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ANEXO 1

Enseñanzas mínimas de las materias de) Bachillerato

A. Materias comunes.

Educación iísica.
Filosofia.
Historia.
Lengua castellana y literatura.

- Lengua castellana y literatura para comunidades con lengua oficial
di~1inta del castellano.

Lenguas extranjeras.
Lenguas extranjeras para comunidades con lengua propia.

B. Modalidad de Artes.

Dibujo artístico 1 y 11.
Dibujo técnico.
Fundamentos de diseño.
Historia del arte.
Imagen.

- Técnicas de expresión gráfico-plastica.
- Volumen.

C. Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y Salud.

Biología. ,
BioJogia y geología.
Ciencias de la tierra y del medio ambiente.
Dibujo técnico.
Física.
Fisica y química.
Matemáticas I y II.
Química.

D. Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales

- Economía.
Economía y organización de empresas.
Geografía.
Griego.
Historia del arte.
Historia de la filosofia"
Historia del mundo contemporáneo.
Latín 1 y 11. .
Matemáticas aplicadas a las ciencias sodales I v H.

E. Modalidad de T ecnologia.

Dibujo técnico.
Electrotecnia.
Física.
Física y quimica.
Matemáticas 1yn.
Mecaruca.

- Tecnología.

l\latcrias comunes

EDUCAClON FISICA

INTRODUCCION

L.a Educación Fis~ca: en esta etapa educativa. contrihuye a pr~
fhndlZar en el conocumento y desarrollo de la conducta motriz de

los alumnos y alumnas. El perfeccionamiento de las capacidades y
habilidades motrices (expresivas. deportivas. relativas al medio natural,
etc.) siguen constituyendo los ejes fundamentales de la acción educativa
en esta área. orientándola hacia una función de conocimiento del propio
cuerpo y de sus posibilidades motrices.

La Educación Fisica, al igual que otras materias. es una constmcción
históríca y. como tal. ha integrado diferentes fmalidades de la educación
de la conducta motriz que han estado presentes en los curriculos esc<r
lares y que actualmente se manifiestan como respuesta a la confluencia
de distintos factores sociales y culturales.

Son precisamente los rasgos sociales y culturales --en equilibrio
con la atención al desarrollo de las capacidades de los alumnos y
alumnas del Bachillerato- los que orientan la acción educativa hacia
el predominio de unas u otras fmalidades de la Educación Física escolar.
Entre estas características socioculwrales es preciso señalar que el
desarrollo de la sociedad postindustrial ·contrihuye. cada vez más. a
fomentar actitudes sedentarias que originan problemas de salud fisica.
mental y social y. al Ínismo tiempo. a la generación de lo que se
comienza a denominar «civilización del ocio».

En este contexto, y en continuidad con las capacidades desarrolladas
en las etapas, anteriores. la linea de actuación de la Educación Física
se establece en tomo a dos concepcianes relevantes.: a) la mejora
de la salud, incluida la adopción de actitudes criticas ante aquellos
factores que inciden negativamente en la misma. y b) la orientación
instrumental del peñeccionamiento de habilidades motrices para el dis~

frute activo del tiempo de ocio.
En coherencia. con este planteamiento. una de las fUla1idades for·

mativas de la Educación Física en el Bachillerato la constituye la con·
solidación de la autonomía plena del alumno para satisfacer sus propias
necesidades motrices, de desarrollo personal y de relación social. pre~

cisamente en orden a la mejora de la calidad de vida y a la activa
y saludable utilización del tiempo de ocio.

Este marco de autonomía se configura por la conjunción de diferentes
y relacionadas aCGiones pedagógicas. Así, los conocimientos relativos
al _sabeo sobre el funcionamiento del cuerpo se construyen y se com
binan con los relativos al (saber hacen en la planificación y realización
motriz. de forma que ambos conocimientos, teórico )' práctico. deben
constituir la esencia de esta materia partiendo siempre del marcado
acento procedimental que la caracteriza

Las actividades fisicali en general. y el deporte en particular. consM

tituyen actualmente uno de los centros privilegiados de atención al
cuerpo, no sólo desde el punto de vista· pedagógico. sino también psi
cológico. sociológico. etc.• de tal forma que en tomo a eUas se generan
mUltiples expectativas. Es preciso. por tanto, fomentar la potenciación
de la reflexión critica en torno a los factores socioculttrrales que influyen
y condicionan el desarrollorle las actividades fisicas y sobre los efectos
que la práctica o ausencia de éstas tiene Sobre. la salud y calidad de
vida.

Igualmente. en atención al carácter propedéutico del Bachillerato.
esta materia tratará de presentar distintas posibilidades orientadoras
en la dirección de futuros estudios. ya en carreras universitarias.. ya
en ciclos, formativos profesionales, en relación con conocimientos y
especiali7.aciones de carácter docente. deportivo, artistico o turistico.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrolJo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Conocer los mecanismos fisiológicos de adaptación a la práctica
sistemática de las actividades fisicas. valorando ésta como un elemento
que favorece su desarrollo personal y facilita la mejora de la salud
y calidad de vida.

2. Evaluar las necesidades personales. respecto a su condición
fisica y perfeccionamiento de las habilidades. y planificar su mejora
y mantenimiento por medio de aquellas actividades fisicas que con·
tribuyan a satisfacerlas y constituyan W1 medio para el disfrute activo
del tiempo de ocio.

. 3. R~onocer y. valorar como un rasgo cullur"d.1 propio las Beti·
vldades fislc~deportIvas habituales en su comunidad, ~~cipando en
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la construcción social y cultural que suponen estas actlVloades y pro
piciando el uso adecuado y disfrute de los servicios públicos destinados
a este fin.

4. Incrementar sus posibilidades de rendimiento mediante el
desü:-7011o de sus capacidades fisicas y el perfeccionamiento de sus
habilidades, como expresión de la mejora de la salud y de la eHcacia
motriz. adoptando una actitud de responsabilidad en la autoexigencia
y la autonomia en el proceso del propio desarrollo motor.

5. Participar, con independencia del nivel de habilidad alcanzado.
en actividades fisicas y deportivas, cooperando en las tareas de equipo
y respetando y valoranClo los aspectos de relación que tienen estas
actividades.

6. Adoptar una actitud critica ante las prácticas que tienen efectos
negativos para la salud individual y colectiva. respetando el medio
ambiente y realizando aportaciones personales que favorezcan su con·
servación y mejora.

7. Utilizar y valorar la riqueza expresiva del cuerpo y el movimiento
en diversas manifestacion~sartísticas y culturales. como medio de comu
nicación y expresión creativa. apreciando criterios estéticos. personales
y culturales.

8. Utilizar Y valorar las tecnicas de relajación como un medio
de conocimiento y desarrollo personal y de mejora de la disposición
fisÍCa y mental para actuar con equilibrio en las distintas situaciones
de la vida diaria.

CONTE!'IlOOS

l. Condición fisica y salud.

Evaluación de la condición fisica. Valoración de las propias
necesidades.

Acondicionamiento fisico personal. y su planificación: utilización
de sistemas de acondicionamiento fisico y adecuación de la dinámica
de las cargas.

Los mecanismos de adaptación de los sistemas del organismo a
la actividad fisica. Indicadores de riesgo en la actividad fisica y de
adecuación a la misma. Valoración de la influencia en la salud de
la práctica de actividades fisicas.

Nutrición y actividad fisica. Dieta equilibrada y aporte energético
para la realización de actividades fisicas.

Hábitos sociales y sus efectos en la actividad fisica y la salud: análisis
de la influencia de factores positivos como la alimentación adecuada.
el descanso. el estilo de vida activo, etc.• y de los factores negativos
como el sedentarismo. la drogradicción, el tabaquismo, etcétera.

Teoria y práctica de las técnicas de relajación: la autonomia en
su empleo.

2. Juegos y deportes.

El deporte institucionalizado: aspectos reglamentarios. técnicos y
tácticos de algún deporte. Evaluación de los requisitos motores y de
los recursos necesarios y disponibles en el entorno para la práctica
deportiva.

Aspectos sociocultura1es del juego y el deporte. Cultura y deporte.
Las relaciones sociales a través del deporte: participación y deporte
espectáculo, violencia y deporte. deporte y civilización del ocio.

Utilización recreativa de diferentes juegos y disciplinas deportivas.
Organización de las mismas en el contexto sociocuJturaI del centro.
Valoración del juego y el deporte como medios para el ocio.

3. Expresión y comunicación.

El cuerpo y su lenguaje: aspectos cultura1es y antropológicos. Valo
ración de sus·posibilidades expresivas y de comunicación.

Elaboración y representación de composiciones corporales. indi
viduales o colectivas, con intención expresiva y comunicativa.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Evaluar las necesidades de desarrollo de cada una de las capa
cidades fisicas como requisito previo a una planificación del mismo.

Se trata de comprobar que el alumno y la alumna poseen un cono
cimiento suficiente de pruebas de evaluación motriz. que son capaces
de realizarlas adecuadamente y analizar. de manera individualizada.
el estado de sus capacidades fisicas. como un requisito previo a la
planificación de la mejora de las mismas. . . . .

2. Diseñar y realizar un programa de acondlclonanuento fiSICO

a medio plazo, atendien~o a la dinámica adecuada de l~. carga~ y
a la utilización de tos sistemas de desarrollo de ·la condiCión fislca
más adecuados a los objetivos previstos.

Con este criterio se pretende evaluar si la alumna y el alumno
son capaces de elaborar un plan de desarrollo de la condición fisica.

Se comprobará que es capaz de formular unos objetivos a conseguir
y que en consecuencia con ellos utiliza los sistemas adecuaPos y dis·
tribuye -en el tiempo el volumen y la intensidad de práctica de forma
adecuada.

3. Organizar Y- dirigir una actividad de carácter fisico-recreativa
para el empleo del tiempo, libre. evaluando los recursos disponibles
en el centro y en el entorno del mismo.

Se trata de comprobar Que los alumnos son capaces de organizar
una actividad. tomando en consideración el uso y disfrute de los recursos
que puedan estar disponibles en el entorno del centro, y ponerla en
práctica dirigiendo dicha actividad para su grupo de compañeros.

4. Haber incrementado las capacidades fisicas de acuerdo con
el momento de desarrollo motor. acercándose a los valores normales
del grupo de edad en el entorno de referencia.

Se pretende evaluar si el. alumno y la alumna tienen un progreso
adecuado en el desarrollo de sus capacidades fisicas y si son autoexi·
gentes en su esfuerzo por lograr dicho progreso. Este criterio debe
basarse en una evaluación previa de las capacidades de los alumnos
al comenzar el curSo y, dentro de unos limites. el valor de sus capacidades
deberá aproximarse a los valores medios de las personas de su edad.

5. Haber perfeccionado las habilidades específicas y las tácticas
correspondientes a un deporte, mostrando eficacia. técnica y táctica,
en la resolución de problemas que plantea su práctica.

Con este criterio se trata de comprobar que los alumnos han realizado
un perfeccionamiento en habilidades específicas y en lc:;>s planteamientos
tácticos de un detenninado deporte cuyas caracteristicas respondan
a las propias del centro. de su entorno y de los intereses de los propios
alumnos, respondiendo con eficacia a los problemas motores que se
plantean en la práctica del mismo, en su contexto real de desarrollo.

6. Elaborar, de manera individual o colectiva. composiciones cor·
porales basadas en los elementos técnicos de las manifestaciones expre·
sivas (mimo, danza o dramatización) con el propósito de transmitir
un mensaje a los demás.

Se trata de comprobar que los alumnos son capaces de realizar
un análisis de los rasgos caracteristicos de una detennínada manifes·
tación expresiva (mimo, danza o dramatización) y elaborar. basándose
en ellos. una composición motriz en la que, de manera fundamental,
se observe la intención de comunicar una idea o juicio sobre temas
de actualidad.

7. Utilizar las técnicas de relajación como medio para la mejora
de la salud fisica.. mental y social. mostrando autonomia y una actitud
favorable en su empleo.

Este criterio centra su atención en· observar si el alumno y la alumna
tienen una disposición favorable al empleo de las técnicas de relajación
y demuestran una autonomia plena en el uso que hacen de dichas
técnicas, basada en los conocimientos adquiridos y en el reconocimiento
de su funcionalidad.

8. Elaborar propuestas criticas para la mejora de los servicios que,
en materia de Educación Fisica. presta la sociedad, buscando una mayor
oportunidad de acceso a los mismos para si y sus conciudadanos.

Con este criterio se intenta poner de manifiesto si el alumno y
la alumna han desarrollado una actitud critica respecto a los aspectos
sociales de las actividades fisicas, y son capaces de pasar a la práctica
diseñando y formulando sugerencias para la mejora de las posibilidades
de llevar a cabo actividades fisicas en su municipio.

9. Utilizar las tablas de composición de los alimentos y del gasto
energético para elaborar una dieta adecuada a la realización sistemática
de una determinada actividad lisica. teniendo en cuenta las variables
de edad, sexo y constitución corporal.

Se pretende comprobar si la alumna y el alumno son capaces de
elaborar una dieta equilibrada, adecuada a sus características y a las
de la actividad fisica que desarrollan. Para ello deberán tener en cuenta
las variables expresadas y los datos aportados por las tablas de com
posición de los alimentos. así como las de gasto energético según el
tipo de actividad

FIWSOFIA

INlRODUCCION

Caracteriza a la Filosofia una reflexión radical y critica sobre los
problemas fundamentales a los que se enfrenta el ser humano y el
interes por una comprensión esclarecedora del mundo y de la vida
que permita su orientación y la organización de su experiencia.

La intención que guía tal reflexión responde a un modo de análisis
y acota un campo de problemas especificamente fIlosóficos, cuyos cam
bios y transfonnaciones expresan su indole de reflexión históricamente
situada, de reflexión referida a prácticas o niveles básicos de la vida
humana y social. que son los que median en las modificaciones y
tonnulaciones Que afectan f.O sólo a sus respuestas. sino fundamen.
talmente a dichos temas y problemas.

En tanto que radical la reflexión filosófica pretende un valor de
conocimien~o, ta~to para sus afinnaciones e interpretaciones. cuanto
para las. onentaclOnes q~e abre y posibIlita. Comprometida siempre
con su tiempo y mantemendo constantemente abierto el esfuerzo de
la interpretación. la comprensión y el pensamiento. la reflexión filosófica
sin embargo. trasciende siempre· sus respuestas y propuestas concreta~
de un momento determinado.
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El discurso (¡Josófico se caracterizó tradicionalmente también por
la forma de la totalidad. porque aspiró siempre a la articulación e
Integración de las respuestas a los problemas que plantea la diversidad
de aspectos que abarca la experiencia human:a del mundo: los del
conocimiento y los de la acción. Jos morales, jurídicos y políticos.
los de la creación y expresión artísticas. etcetera.

N ucstra época no sólo protonea la reflexión f:1osófica. Lo hace.
además, desde un nivel más alto de consciencia y lucidez. sensible
a las falsas ilusiones y soluciones y desde una voluntad. inédita hasta
ahora. deencucntro y de diálogo, propiciada pur la universalización
que hoy se produce en to<1os los aspectos de la vida. Pero se trata
de una reflexión situada ahora en un contexto sociocultural más come
piejo que el de épocas pasadas. donde la acelaración dei desatrollo
científico-técnico y la de las transformaciones sociales y politicas obligan
a replantear. con especial urgencia. las grandes cuestiones sobre las
que siempre reflexionó la FilQsofia.

La principal justificación de la presencia de la Filosofla en el Bachi~
llerato es la promoción de la actitud r~flexiYa y critica. Sin negar que
su logro es responsabilidad de todo el proceso educativo. tal objetivo
es responsabilidad directa e inmediata de la educación en la Filosofia.
Por introductorio que un dJrso de Filosofia pueda ser. le incumbe
estimular y provocar actitudes reflexivas en las que se sometan a con·
sideraci6n .Y análisis, tanto la diversidad de aspectos de nuestra expe-
rienci~ cuanto los problemas fundamentales que plantea cada uno
de ellos y sus relaciones. Por tantO. la enseñanza de la Filosofia en
el Bachillerato debe conseguir: "

a) Que Jos alumnos expliciten de forma consciente Jos supuestos
que subyacen al discurso tanto de la~ diferentes ciencias cuanto de
las ideologías, con el ftn de esclarecr-..T las ideas que estructuran su
fonna de pensar y aCtUar. ..' , .

b) Que se sitúen en el marco que posibiHte la tarea de integrar
y recomponer la diversidad de conocimientos y valores que poseen.

c) Que aprendan a usar la razón en el debate de las ideas y
en el anAlisis de los hechos.

d) Que desarrollen un pensamiento autónomo.,. critico y una acti.
tud abierta a nuevas formas de pensar, de sentir y de actuar.

De lo dicho sobre la caracterización de la Filosotla y sobre los
fines de su docencia en el Bachillerato. se desprende que ésta debe
estar animada por varios principios. Por un lado. estando toda reflexión
históricamente situada. carece de sentido promover una reflexión abs
tracta sobre los problemas. De lo que se trata es de incitar a la reflexión
desde nuestro contexto histórico, destacando cómo se presentan hoy
esas cuestiones y las posibles respuestas. Las personas que piensan
son las personas que saben plantear los problemas de su época y enfren~
tarse a ellos.

Por otro lado. la aflTlTiación kantiana de que -:no se aprende ftlosofia.
se aprende a ftlosofan. conserva toda su verdad si se la interpreta.
no como la descripción de un hecho, sino como una norma también
para la enseñanza: La de que 10 que importa no es tanto transmitir.
repetir y recitar tesis. sino producir y recrear la actividad por la que
este saber se alcanza; fomentar la adquisición de hábitos. por los que
los alumnos puedan convertirse. no en espectadores. sino en parti·
cipantes y actores del proceso de clarificación de los problemas.

Por flO, dado que la reflexi6n fúosófica acota un campo específico
de temas y problemas. el aprendizaje de esta materia debe realizarse
·con la convicción de que incorporar diteursos ftlosóficos del pa"sado
a los problemas del presente enriquece y amplia las perspectivas desde
las que afrontarlos.
. Una última reflexión referida a los contenidos. Se presentan orga~
nizados en cuatro grandes apartados Que posibilitan enfoques diversos.
A este respecto y a tiMo orientativo. se incluyen en cada uno diversas
indicaciones de contenidos básicos, a sabiendas de que son los semi
narios quienes han de diseñar su propia propuesta" seleccionando 105
problemas que puedan resultar de mayor interé!'i para sus grupos de
alumnos y alumnas. así como articulando su t.ratamiento según un
determinado hilo conductor.

Además de respeta.rse la autonom.ia profesíonal; se abre asi la posi·
bilidad de superar una docencia repetitiva o rutinaria. facilitando orien
taciones diferentes 'según las distintas modalidades de Bachillerato, o
bien, por cualquier otra raz.ón que se estime· pertinente.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las aJurnnas
y alumnos adquieran las siguit:ntes capacidades:

l. Comprender problemas fl1osóflcos y emplear con propiedad
los conceptos y términos utilizados en su amilisis y discusión.

2. Integrar los diversos ámbitos de la exp~Ii.encia humana reld'
cionando concepto~, y problemas de distintos CiHnpP5 de la cuitura
y de diferentes formas de saber.

3. Argumentar y expresar, adoptando un punto de vista fi!O<;ÓfiCT),
el pensamiento propio --....de fonna oral y escrita- c0n claridad y cohe~
rencia. contmstándolo con otras posiciones y argumenta.ciones.

4. Analizar textos fLlosóficos identificando los prohlemas que plan~

tean. así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual: bus

Queda de infonnación. contrastación, análisis, sintesis y evaluación cri
tica de la misma. valorando el rigor intelectual en el planteamiento
de los problemas frente a la superficialidad o la improvisación.

6. Valorar la capacidad de la razón, su autonomía y potencialidad
para regular la acción humana. personal y colectiva, enfocando las.
relaciones sociales. privadas y públicas. como relaciones entre individuos
autónomos que pueden debatir sus diferencias a través del diálogo
racional y la libre exprl:sión de las ideas.

7. Valorar las opinIones. posiciones fLlosóficas o creencias de los
otros como un modo de enriquecer, clarificar o poner a prueba los
propios puntos de vista.

8. Adoptar una ac,titud crítica ante todo intento de justificación
de las desigualdades sociales. valorando los empenos por lograr una
efectiva igualdad de oportunidades de las personas. independientemente
de su sexo, raza.. creencias u otras características individuales o 8ociales.

9. Valorar Jos intentos por construir una sodedad mundial basada
en el respeto de los derechos humanos individuales y colectivos. en
la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza.

CONTENIDOS

l. El ser humano.

Bajo este epígrafe se incluyen contenidos básicos sobre aspectos
constitutivos del ser humano. Cualquiera Que sea el eje< central que
se elija para Su desarrollo deberá atender al análisis de la reladon
entre la dimensión natural e histórico-cwtutal de los seres humanos,
como fonna de comprender su especificidad, utiliz.ando para ello las
aportaciones de la ciencia y de )a propia fisolofia. Cuestiones como
naturaleza y cultura en el comportamiento humano. razón y pasión.
«mente» y cuerpo, esencia y existencia. la construcción de la identidad
personal o la historicidad de las culturas y de los seres humanos son.
entre otros. posibles temas pata desarrollar este apartado_

2. El conocimiento.

Se incluyen en este apartado los principales problemas que la Filo
satia plantea sobre la relación entre conocimiento. verdad y reabdad.
Temas como los de lenguaje. conocimiento y organización de la expe·
rienda. los procesos de conocimiento y de aprendizaje humano. desde
la percepción sensorial hasta el concepto abstracto, el conocimiento
racional y otros tipos de conocimiento, la construcción social de los
conocimientos. el problema de la validez del conocimiento, naturaleza
y limites del saber cientifico. apariencia y realidad. etc" son contenido!>
que permiten abordar problemas fundamentales de la teoría del
conocimiento.

3. La acción humana.

Constituye el objeto de aprendizaje de este apartado la acción huma·
na en una triple dimensión: como acción regulada por normas y vulores.
como acción transformadora de la realidad material y como activid~k~

creadora de fonnas· esteticas. La reflexión puede centrarse aQui en
los problemas que la filosofia se plantea acerca de la autonomia o
heteronomía moral, la libertad. la razón instrumental y la tecnica. el
trabajo, la experienccia estética y la creación artistica, la producción
de simbolos, etcétera. Algunos de estos ti otros temas pueden servir
de hilo conductor para desarrollar las cuestiones más relevantes de

, este apartado.

4. La sociedad.

Bajo este titulo 'l en profunda interrelación con el anterior. se con~
templan cuestiones filosóficas sobre la organización social y la ielaci(lJl
individuo-sociedad. El proceso de socialización. 13s relaciones sociaie.:;
e interpersonales. el derecho y la justicia, el poder y su 1t'!ütim<tcíOil.
el cambio social. el valor de las utopías sociales. etc., constituyen 'Í.~iem.

plos de temas que han sido objeto del análisis filesótko y rerníi1:t"1l
--cualesquieran que sean les elegidos- desarrollar este núdeo de t.::Hl
tenidos y reflexionar .acerca de la dimensión soci:ll dd ser humano
y de las dificultades y logros alcanzados en el ernpei'io por cmhtn:;ir
una sociedad justa. democrática y solidaria.

CRITERIOS DE EVALUACJON

i. Obtener infonnaciún rckvante sobre Hn ¡cma (:Ul"l{.T~h) a P¡~ ;,-r
de materiales adecuad05 a un curso introductorio jo utüiza.w:IJ fhe;: ~~::

diversas. elaborarla. contr.lst"rla y utilizarla crítkaTIlente. (.o d ::m~·:.¡i~is

de problemas- filosóficos.
E~te criterio trata de comprobar la capacidad del- 11.h.mn:,) par.l ,,~,::;t~>

donar información recurr.enco a mu1!ip;c~ fuentes y de d~'·I:·¡-~i! indA.
(desde su prorili ex.perienda ~()brc la ..,'ida "otídiana y tos. co:¡~(¡.¡j;1':ICi·t<):;

i,lue le proporcionan oua:s disdplinas o los medios. de- CCM\Jn¡·.;;:aCOri
a la con:sulta de n1Jl,ualcs. diccion,arios o textos etpe,,,:-mC1UT¡ente LtD
sóficos). así (;0010 su dominio de destrezas de ~ará"!f'r gt:nel'aL como
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la observación y descripción, la clasificación y sistematización. la com~

paradón y valoración, etc.. necesarias para la utilización critica de
dicha información.

2. Analizar textos breves y sencillos de carácter filosófico, aten·
diendo a la identificación de su contenido temático, a la explicación
de los términos específicos que aparecen y a la relación del contenido
con los conocimientos adquiridos.

La intención de este criterio es comprobar la capacidad desarroUada
por el alumno para leer comprensivamente y analizar textos seneiDos
que hagan referencia a problemas de carácter filosófico. mostrando
dicha capacidad en la ident.ificaci6n de las tesis fundamentales, refor
mutándolas con sus propias palabras. en la realización de e~Quemas

conceptuales. en la explicación de los ténninos o conceptos específicos,
así como en la capacidad para establecer relaciones entre Jos problemas
planteados en Jos textos y los conocimientos adquiridos previamente.

3. Componer textos -orales o escritos- que expresen de fotma
clara y coherente el resultado del trabajo de comprensión y reflexión,
realizado individual o colectivamente. sobre los problemas filosóficos
que se estén tratando.

Este criterio trata de comprobar el progreso en la competencia
lógica y argumentativa de los alumnos aplicada al ámbito de la reflexión
filosófica, es decir, la capacidad para expresar su pensamiento con
claridad utilizando los términos específicos con propiedad, así como
el progreso en la argumentación de sus propias posiciones.

4. Realizar, de forma individual o en gruPO. un trabajo monográfico
acerca de algún problema fLIosófico de interés para el alumno, ligado
a los núcleos de contenidos.

Este criterio trata de evaluar la capacidad de· los alumnos para
realizar, con las orientaciones pertinentes. pequeños trabajos de inves
tigación sobre algún problema o aspecto del mismo que suscite su
interés, abordando tanto tareas de planm.cación (metodología de trabajo
que se va a utilizar. fuentes de consulta...), como de ejecución pro
piamente dicha (planteamiento del tema, aportación de infonnación
y de argumentos contratastados, valoración de las conclusiones alcan~

zadas). Ambos aspectos penniten comprobar el grado de autonomía
adquirido en el modo de plantear problemas fl!osóflcos. de tratar la
información obtenida y de fonnular conclusiones.

5. Conocer y analizar las características específicas del ser humano
y ~u relación con la cultura. identificando alguna de las posiciones
filosóficas que se han planteado al respecto y valorando su vigencia
actual.

Este criterio hace referencia a la capacidad desarrollada por el alum
no para reflexionar sobre la especificidad de los seres humanos, uti~

lizando y contrastanto infonnaciones que, desde distintos campos del
saber, aportan conocimientos diversos sobre lo natural y lo cultural
como aspectos básicos de la vida humana. Por otra parte, atiende
a la capacidad del alumnado para reconocer alguna de las posiciones
filosóficas que se han planteado esta problemática, y valorar sus apor
taciones más relevantes para la comprensión actual del tema.

6. Reconocer y explicar las caractorísticas mas relevantes del cornr
cimiento, analizando alguno de los problemas que pueden plantearse
en su conexión con la verdad y la realidad.

Este criterio pretende evaluar el grado de comprensión alcanzado
por el alumno acerca de alguno de los problemas que penniten analizar
la relación existente entre conocimiento, verdad y realidad, tomando
en consideración distintas concepciones y relacionándolas con otros
ámbitos de la experiencia h\Hl1ana. como el impacto de la tecnología
en el medio, el uso y control socia! del conocimiento científico, etcétera.

7. Conocer y analizar la especificidad de la acción humana aten
cier,do a alguno de .Ios problemas que la Filosofia plantea respecto
i.l ;iUS (;':I11ensiones ética, tér.:nica o estética, y utilizando Los conceptos
.1i,!t.l.u¡ridos p[lra comprender y enjuiciar críticamente las repercusiones
VJe rara la vida humana, individual o colectiva. tienen diversos modos
de actuar.

Fste (Titeno pretende evaluar la capacidad del alumno para dar
<:'lr.r,ta, de form(l; argumentada, de las dimensiones ética, técnica o
;:~.iet!(:a, propias d.:" la acción humana, así como para establecer cela·
~',,>n~'S er;:'re diJ'enmtes mooo3 áe interpretar la acción o de actuar
) ¡,~", C~)~sl.'/.'uendas sociales que ello comporta, adoptando un juicio
el! ': hJI u! respecto

3, R:t('o!~"H:er y e)(¡)licac aspectos significativo"S de la vida humana
er- c;;:::>i,-¡f'::b.:i...U12J,zaí':do aJg:.mo de los problemas fundamentales que
"'j ¡'¡~J~.(¡;;.J. f'l ..n~ca :"Jbr~ ;a-organización social y la relación indio
,,:d.¡' '-:;,:'c!,;;dJ~L

F~;t~ '.:;it::<,) ;':::!'-,~ rei'er~Dciaa la capacidad del alumno para explicar
;~r<: ;!,: ;:"':Sp":::IJ~Ütt\~3;jC,'i del ser l:m:~ano: Su d.imensión social, así
,', el ;"'l;.m:s. r:,:tri:;:~-:"',d:¡, y f;~1juic~ar Jo;) organización social coma marco
el;":'': f-'" :f:.';'" ')ht'h~¡~,:¡2'il ~I de$arronO personal de todos Jos seres h'lma-

".,,,,,,,, c::-:tkal'11c:n1e todo if!.temo de ju_stifkación de las desi·
'n',,'V'", "",:~';-:>ef, L<.:',,:.;'1a~ en d~furenci.as de sexo. ra.~ ereendas u

,';'":;:; !.,;::;<;("~c;;':"1;':"a\ ::1;';:V¡dl.~3'eS o sociales.
',~ :·JJ,;~;,j;:ipare~J ceba'!:c:i ~cerca d(~ te:n:~s de actualidad fe!aciünados

-TI ~(:¡ ;;'J~~!,z;nj~('s d:~ 1-os nódcos, cQnfmntando po~¡ciD'1.eS f:l~'}sót~,;as

....:,:·\)t;".~r.k; s...s. ;,'r-;;:-t¡:~chncs par1. la ccmprer:<vión de los mjstnos.
L¡~::- c::~::~,} ;,[)ta ~e ~ywua.r la c~p<Jcija:!dd [loltlrrU1ildo yara abordar

.(:~~ r; e 3t:.::::-"n,~::lf' "!l<::tuz.E:jad, adopt~mdo un punto de vhta filosófico

y confrontando las propias posiciones con las mantenidas. por otros,
valorando la aportación que realiza el análisis filosófico a, los debates
de nuestro tiempo, asi como la riqueza de la divergencia intelectual.
bien argumentada. Por otra parte la aplicación de este criterio pennite
comprobar la capacidad de los alumnos para expresar y contrastar
sus propias ideas, y el respeto por las ajenas.

HISTORIA

INTRODUCClON

El estudio de la Historia es universalmente reconocido como un
elemento fundamental de la actividad escolar, porque al comunicar
conocimientos relevantes sobre el pasado, responde a una curiosidad
humana esencial y contribuye a mejorar la percepción del entorno
social y a comprender las relaciones del presente. Además, la perspectiva
temporal y el enfoque globalizador, que son específicos de la Historia,
facilitan un desarrollo de las capacidades de análisis y de reflexión
sobre lo social. contribuyendo a la formación de los ciudadanos.

Esta disciplina. presente entre las materias comunes del Bachillerato.
tiene a España como ámbito de referencia fundamental. sin que ello
suponga ignorar ni sus factores. de pluralidad interna ni sus interre
laciones con el contexto internacional. España está históricamente con-o
figurada, y constitucionalmente reconocida. como una nación cuya diver
sidad constituye un -elemento de riqueza y un patrimonio compartido.
Ello implica que el análisis de su historia debe atender tanto a la_
que es común como a lo que pueda ser especifico de un espacio deter
minado. Por otra parte, la Historia de España contiene múltiples ele
mentos de relación con un marco espacial más amplio, de carácter
internacional, en el que los hechos españoles encuentran buena parte
de sus claves explicativas, y desde el que son más perceptibles los
factqres de homogeneidad interna.

El ámbito cronológico de la materia está constituido fundamen
talmente por los siglos XIX y xx. La restricción del marco temporal
al mundo contemporáneo debe pennitir que el estudio se haga con
cierta profundidad y que haya ocasión para ejercitar procedimientos
de análisis propios del quehacer lústoriográfico. La historía más próxima
en el tiempo tiene además la virtualidad de contribuir, en mayor medida
o de fonna más obvia que la lejana, al conocimiento del presente.
Ese enfoque predominante no excluye que el profesor o la profesora
dediquen una atención, más o menos amplia en función de su criterio
y de las necesidades de fonnación que advierta en el alumnado, a
los grandes rasgos de la historia anterior a la época contemporánea.
cuyas huellas en ésta deben ser, en cualquier caso, objeto de atención.

El primer apartado constituye una referencia explicita a cuestiones
de procedimiento que, por lo demás, han de considerarse implícitas
en los demás. Estos aparecen expuestos de acuerdo con un orden
cronológico y un criterio de agrupamiento en el que dominan los ele
mentos politico-institucionales. Cronologia y aspectos políticos son, a
la par que elementos historiográficos de primer orden, criterios amplia~

mente compartidos cuando se trata de agrupar, para faCilitar su estudio.
los elementos de la compleja realidad histórica. Pero esa presentación
no debe considerarse incom"atible con un tratamiento que abarque,
en unidades de tiempo más amplias, la evolución de ciertos grandes
temas, que puedan ser suscitados a partir de las in'~.,lietudes del presente.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes olapacidades:

l. Explicar, situándolos adecuadamente en el tiempo y el espacio,
hechos y acontecimientos relevantes de la España contemporánea, va!{}
rando su sig:üficación histórica y 'sus repercusiones en el presente.

2. Comprender los principales procesos económicos, sociales, polí
ticos y culturales que configuran la historia española reciente, iden
ü!1c,U1do sus rasgos más significativos y anaJizando los factores q\le
lo:> han cOflfonnado.

3. Comprender tanto la mllltipticidad intema como la dimensión
internacional de la historia española, adquiriendo una visi¡)n global
y solidaria de los probJ~mas y proyectos colectivos que supere enfoques
iocalistas y promueva actitudes democráticas y tolerantes.

4. Emplear con propiedad la tenninologia básica acuñada por la
hili;toriograíia y reailzar actividades de indagación y sintesis en las que
se al1alicen. -contrasten e integren L-úormaclones diversas, valorando
el papel de las fuentes y el quehacer del historiador.
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5. Argumentar las propias ideas sobre la sociedad y revisarlas
de forma critica, teniendo en cuenta nuevas infonnaciones. corrigiendo
estereotipos y prejuicios y entendiendo el análisis histórico como un
proceso en constante reelaboración.

CONTENIDOS

1. Fuentes y procedimientos para el conocimiento histórico.

Análisis y utilización critica de fuentes y material historiográfico
diverso.

Contraste de interpretaciones historiográficas y elaboración de sín·
tesis integrando infonnaci6n de distinto tipo.

2. Las raíces históricas de la España contemporánea.

Elementos económicos. sociales y políticos que configuran al Antiguo
Régimen.

El refonnismo ilustrado y el impacto de la Revolución Francesa.
España en la Europa napoleónica.

La Constitución de 1812. Revolución liberal y reacción absolutista.
El reinado de Fernando VII.

3. Construcción del Estado liberal e intentos democfatizadores.

El carlismo y las opciones liberales. Cambios juridiccrinstitucionales
en el reinado de Isabel 11.

El sexenio democrático. La Constitución de 1869; la Primera
República.

Transfonnaciones agrarias y proceso de industrialización. Los cam
bios sociales.

4. La Espai'Ja de la Restauración.
Los fundamentos, el funcionamiento y las crisis del sistema político.

El republicanismo; el desarrollo del movimiento obrero.
España ante la remodelación colonial: la crisis del 98; la guerra

de Marruecos. Las tensiones de 1917.
Evolución socioeconómica y desarrollo cultural.

5. España en el mundo de entreguerras.

La Dictadura de Primo de Rivera. El tránsito de la t..1onarquía
a la República; bases socioculturales y fuerzas poUticas.

La Constitución de 1931. Las realizaciones y la evolución política
de la Segunda República.

Sublevación y guerra civil. Dimensión interna e internacional del
conflicto español.

6. España durante el Franquismo.

La huella de hi guerra. Génesis y fundamentos del régimen franquista.
Estancamiento econóTIÚco y aislamiento internacional.

La estabilización y el crecimiento económicos. El cambio social
desde los años sesenta. Los inicios de la crisis.

La oposición democnitica a la dictadura. El exilio. Política y cultura
bajo el franquismo.

7. La recuperación democrática.

La transición politica. La Constitución de 1978: instituciones demo
cráticas y organización del Estado.

La situación española desde los años ocp.enta: cambios socio
económicos y evolución política.

La presencia española en la construcción europea. España en el
mundo actual.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Reconocer y apreciar, en la Historia de España posterior al
siglo XVIII y en cuestiones de la actualidad. las huellas de un pasado
más lejano.

Al abordar el estudio de hechos y procesos relevantes de la España
contemporánea (por ejemplo. la estructura agraria. la articulación terri
torial del Estado. las ideologías y mentalidades sociales... ). los alumnos
serán capaces de reconocer la pervivencia de conformaciones históricas
anteriores. reflexionando sobre la coexistencia de la continuidad y del
cambio históricos y sobre su proyección hacia el presente.

2. Situar cronológicamente acontecimientos y ptocesos relevantes
de la Historia contemporánea de España y analizar su vinculación
con determinados personajes, abordando la relación existente entre
la acción individual y los comportamientos colectivos.

Se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para situar en
el tiempo hechos significativos de la España de los siglos XIX y XX
(por ejemplo. ordenando cronológicamente un'a relación de ellos). y
para asociarlos con determinados personajes (por ejemplo, emparejando
los elementos de sendas enumeraciones de personajes y aconteciinien
tos). Asimismo. serán capaces de analizar algtmo de esos hechos. aten
diendo a la interrelación, en el contexto de la época. de la acción
individual y las mentalidades y comportamientos colectivos.

3. Señalar las relaciones que tienen hechos signüicativos de la
Historia de España con su contexto internacional, ponderando las ana
logías y las posibles peculiaridades.

Los alumnos apreciarán la continuidad temática y la proximidad
cronológica entre acontecimientos ocurridos en E.spaña y otros acon~
tecimientos fuera de ella. Serán capaces de poner ejemplos de las seme
janzas existentes entre instituciones politicas, hábitos sociales, situa
ciones económicas... de España y otros del exterior, y de percibir la
relativa peculiaridad de determinadas situaciones españolas.

4. Caracterizar la diferente evolución socioeconómica y cultural
de los ámbitos regionales de España e identificar las distintas propuestas
de organización territorial del Estado en la época contemporánea.

Los alumnos serán capaces de señalar las peculiaridades en el
desarrollo de determinadas regiones españolas, de situarlas en el tiempo
y de precisar sus fundamentos económicos, sus protagonistas sociales
y sus iinplicaciones políticas X culturales. Identificarán y analizarán,
relacionándolas con personajes, con situaciones históricas y con fuerzas
políticas. las. propuestas más relevantes de organización territorial del
Estado. y conocerán la organización actualmente vigente con arreglo
a la Constitución.de 1978.

5. .Analizar casaos defmi1iOrios de distintas épocas. suficielltemente
diferenciadas, de la España contemporánea. estableciendo una com
paración entre ellas que permita apreciar las pennanencias y los cambios.

Se trata de que los alumnos sean capaces de reconocer y valorar
el proceso de cambio histórico a partir del estudio de las diferencias
y las analogias entre distintos momentos de la España contemporánea
(en principio, uno del siglo XIX y otro del XX). considerando no
sólo los factores de carácter más general (situación politica, desarrollo
económico). sino incorporando referencias a las formas de vida
cotidiana.

6. Identificar las diversas causas de un hecho histórico. analizar
sus interrelaciones y valorar la importancia relativa de algunas de ellas
desde ópticas tanto coetáneas como historiográficas.

Se trata de comprobar que los alumnos detectan .Ia complejidad
causal de los acontecimientos históricos que sopesan la significación
de las distintas circunstancias Que concurren en los hechos. valorando
el papel que puede desempeñar la responsabilidad individual; y que
aprecian las diferencias entre el punto de vista de la época y el que
proporciona la perspectiva temporal.

7. Identificar y describir las principales fonnas históricas de orga
nización y ejercicio del poder. asi como de reconocimiento de los
derechos individuales y de consideración de la igualdad social (en par
ticular a través del derecho al sufragio). valorando su relación con
las distintas ideologias políticas y con el ordenamiento constitucional
actual.

Los alumnos serán capaces de hacer un análisis comparativo de
las instituciones representativas. de la fonnulación de los derechos y
deberes fundamentales y de los niveles de igualdad social. existentes
en distintas etapas de la Historia contemporánea de España (por ejem
plo. a través de la identificación y comparación de fragmentos sig:
nificativos de diferentes ordenamientos constitucionales). Asimismo.
relacionarán coherentemente tales realidades con las distintas ideologías
e intereses sociales, y valorarán su presencia en la Constitución vigente.

8. Reconocer, situaren el tiempo y describir manifestaciones rele
vantes de la cultura española en los dos últimos siglos. analizando
sus relaciones con el contexto histórico y ponderando su aportación
a la cultura humana universal.

Los alumnos sabrán citar y glosar, con precisión cronológica, mani·
festaciones culturales de diverso tipo -literarias, artisticas. científicas-,
explicando sus relaciones con la situación histórica en la que fueron
creadas, y valorando los elementos de cosmopolitismo, de diversidad
y de peculiaridad de la cultura española.

9. Obtener, de fuentes diversas. información sobre el pasado. valo
rar su relevancia y detectar su relación con los conocimientos adquiridos.
reconociendo la pluralidad de percepciones e interpretaciones de una
misma realidad histórica.

No se trata sólo de que los alumnos analicen, con alguna sagacidad
y sentido critico, fragmentos de fuentes documentales o de textos his
toriográficos propuestos por el profesor, sino de que sean capaces de
obtener y valorar ellos mismos infonnaciones relevantes sobre el pasado
(por ejemplo. a través de testimonios orales, documentos u objetos
relativos a la vida cotidiana, edificios y otros aspectos del entorno
urbano). y de que detecten la relación que estos guardan con la historia
más formalizada que estudian en clase. A través de ello. los alumnbs
deben asumir, que una misma realidad histórica puede· ser, no sólo
interpretada. sino también percibida de muy diversas maneras.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

INTRODUCCION

Esta materia ~eúne en sí el estudio de la Lengua y la Literatura.
disciplinas ambas que han tenido tradicionalmente un tratamiento sepa
rado y ahora adquieren mayor amplitud y profundidad al ser tratadas
en común. Tiene como objeto el conocimiento de los distintos tipos
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de discursos Y. en particular, el científico y literario. Se propone con·
solidar y ampliar la competencia comunicativa del estudiante de Bachi
llerato, que es una condición imprescindible para el logro de los fmes
funnativos y propedéuticos asignados a esta etapa. También pretende
ampliar la competencia literaria e introducirle al conocimiento de la
literatura espaftola en castellano.

La educación en la lengua. entendida como desarrollo de la com~

petencia comunicativa del estudiante es un continuo a 10 largo de
las diversas etapas educativas, por lo que no existe una frontera nítida
en ella. Sin embargo, el desarrollo de esta competencia exige dar res
puesta a nuevas necesidades en cada tramo de edad. Es conveniente
que en el Bachillerato la reflexión lingüística y las actividades de análisis
y producción de textos atiendan tanto a los discursos literarios y cul·
turales, como a los de la ciencia y de la técnica.

Las necesidades que derivan del proceso de ampliación de cono
cimientos que el adolescente realiza en el entorno escolar obligan a
fijarse en el discurso científico, de manera que la reflexi6n sobre ést.e
facilite el acceso al saber y a los procesos de aprendizaje que se producen
en el marco de las instituciones académicas. Asimismo, se atenderá
a los usos fonnales de la lengua que regulan la vida social de la comu·
nicaci6n interpersonal y con las instituciones. El discurso de los medios
de comunicaci6n, más alla de los acercamientos realizados en etapas
anteriores, adquiere importancia porque a través de los textos que se
producen en este ámbito, los ciudadanos amplían su conocimiento
del mundo, al tiempo que reciben valoraciones y aportaciones ideo
lógicas, Facilitar al adolescente la comprensi6n de este discurso y
desarrollar en él actitudes críticas, contribuirá a que en la vida adulta
pueda estar en contacto de manera autónoma con una importante
fuente de conocimientos sobre el mundo que le rodea. Al mismo tiempo,
la reflexión sobre estos ámbitos de uso pennitirá consolidar los apren
dizajes realizados en otras etapas educativas.

Por 10 tanto, el aprendizaje de la Lengua en el Bachillerato se
centrará en el desarrollo de habilidades y destrezas discursivas, es decir,
el trabajo sobre procedimientos debe articular todo el proceso didáctico.
El objeto de la enseñanza de la Lengua en este nivel educativo no
es unicamente el saber organizado propio de las ciencias del lenguaje,
sino también el desarrollo de las capacidades língüisticas. No se trata
sólo de describir la Lengua de acuerdo con detenninados modelos
explicativos, sino además de promover el máximo dominio de la a<.:li
vidad verbal.

El estudio de la Literatura también contribuye a la ampliación de
la competencia comunicativa desde su indudable calidad lingüística.
A través de la literatura el alumno entra en relación con géneros,
registros y estilos variados, producto de la ficcionalización de lltrl:lS
situaciones comunicativas, lo que pennite la reflexión sobre modelos
textuales y est.rategias comunicativas que han servido a los seres humanos
para comunicar sus pensamientos y emociones en diferentes contextos.
sociales.

Ademas de cubrir estos objetivos lingüísticos. el conocimiento de
la literatura ayuda al cumplimiento de los otros objetivos fomlativos
del Bachillerato. La Literatura es la memoria universal de la humanidad,
el archivo de sus emociones. ideas y fantasias. por lo que colabora
en la maduración intelectual y humana de los jóvenes. al pennitirles
ver objetivadas experiencias individuales y colectivas en un momento
en que son evidentes sus necesidades de socialización y apertura a
la realidad. Conviene aprovechar este momento del desarrollo personal
del adolescente para que éste indague en el rico significado de las
obras literarias Y. de esta manera, ensanche su comprensión del mundo.
Es una edad cfave para que se consolide el hábito de la lectura. se
desarrolle el sentido critico y se acceda. a traves de las obras literarias,
a ja experiencia cultural de otras épocas y otras fonoas de pensar.
Con este fm se promoverá un permanente tránsito de la lectura a
la reflexión y de la reflexión a la lectura.

La Literat.ura es un medio de conocimiento, tanto de los diferentes
entornos geográficos, como de los camqiantes entornos sociales e. inclu~

so. de la misma condición humana. Un aprendizaje bien dirigido con
tribuye al autoconocimiento. a la comprensión del comportamiento
humano y al cmiquecimiento cultural en múltiples direcciones. Asi
mismo. este aprendizaje que parte del contexto más inmediato -la
propia cultura, las cuituras de las distintas lenguas de España-, se
ex~iende hasta limites ,:610 marcados por la propia dedicación o curio
sic.iad del alumno.

Dichos conocimientos se fortalecen en la medida que aumenta la
capacidad de co:nprensión y la sensibilidad perceptiva dellectof, mani
fiestas ambas en el deseo de acceder al texto literario.. como fuente
de placer estétlc-o. Por ello. el estudio de las obras literarias se ha
de oricnt.-1.J' tie modo que el análisis -y la interpretación no sean un
impedimento PM'..'l. l.a fruición del texto y, además. motiven la propia
creatividad del alumno.

El estudio. por (<ii.,to, de la Lengua y la Literatura en BaduUemto
debe procurar. de una parte, dotar al alumnado de una mayor capacidad
para conocer discufSlJS ajenos y para fonnalizar el propio y. de otra
parte. elevar el nivel de conocimientos y la capacidad de reflexión,
además de incrementar la experiencia lectoray la potencialidad creadora.

OBJETNOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas.
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos cohe
rentes, correctos, creativos y adecuados a las diversas situaciones de
comunicación y a las diferentes fmalidades comunicativas.

2. Comprender discursos orales y escritos científicos. culturales,
técnicos. etc., atendiendo a las peculiaridades comunicativas de. cada
uno de ellos.

3. Observar la situación lingüística ~e la propia comWlidad, de
España y del mundo- y estudiar las relaciones entre las diversas lenguas
del pais y sus variedades corno manifestaciones de su naturaleza
socio-histórica, para favorecer una actitud consciente y respetuosa con
la riqueza pJurilingüe y pluricultural. .

4. Utilizar Y valorar el lenguaje oral y escrito como medio eficaz
para la comunicación interpersonal, para la adquisición de nuevos apren·
dizajes, para la comprensión y análisis de la realidad y para la orga·
ruzación racional de la acción.

5. Reflexionar sobre los distintos componentes de la lengua (fo
nológico, morfo-sintáetico. lexico-semántico y textual) y sobre el propio
uso, analizando y conigiendo las propias producciones lingüísticas· y
empleando en ello los conceptos y procedimientos adecuados.

6. .Interpretar y valorar crít.icamente obras literarias, identificando
los elementos que configuran su naturaleza artística, dc;:scubriendo en
ellas el uso creativo de la lengua, relacionándolas con una tradición
cultural y reconociendo las condiciones sociales de su producción y
recepción.

7. Conocer los principales rasgos de los períodos más represen~

tativos de la Literaulfa Española, localizando y utilizando, de foana
crítica, las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

8. Conocer los autores y obras más significativos de la Literatura
Española por su carácter universal, su influjo literario y su aceptada
calidad artística.

9 Adoptar una actitud abierta ante las manifestaciones literarias,
apreciando en ellas la proyección personal del ser humano y la capacidad
de representación del mundo exterior.

CONTENIDOS
l. La variedad de los discursos.

Comunicación y lenguaje: Situación. elementos e intención comu
nicativa.

La comunicación oraL El uso oral espontáneo y el uso oral pla~

nificado. Tipologia de los textos orales. Producción de textos orales
planificados, socialmente significativos. Análisis de textos orales.

La comunicación escrita. Tipologia de los textos escritos. La lectura
y sus funciones. Producción de textos escritos socialmente significativos.
Análisis de textos escritos. .

Los medios de comunicación en la sociedad contemporánea. Códi·
gos verbales y no verbales en los medios de comunicación. La publicidad.

Actitud crítica ante los usos discriminat.orios de la lengua oral y
escrita.

2. Los discursos ~n los procesos de aprendizaje.

Comprensión y producción de textos científicos, culturales. técnicos.
etcét.era.

Técnicas auxiliares para la comprensión y producci6n de textos
usuales en la vida académica.

Procedimientos de docwnentación. Uso del diccionario.
El tratamiento de la infonnaCi6n.

3. El discurso literario.

La Literatura corno fenómeno comunicativo y estético.
La Literatura como cauce de transmisión y creación cultural y como

expresi6n de la realidad histórica y social
Las formas literarias: narrativa. lirica. teatro, ensayo y periodismo.

Estructuras y técliicas.
Saberes, instrumentos y técnicas para la selección, lectura. inter-

pretación.y valoración de textos literarios.
Producción de textos literarios o de intención liteF.ma.
Actitud critica ante el contenido· ideológico de las obras literarias.

4" Transformaciones históricas de las formas literarias.

La narrativa, Las fonnas tradicionales del relato y su transfonnación
desde la Edad Media hasta el BarrOCo. Cervantes y la novela modema_
Realismo y naturalismo del siglo XIX. Nuevos modelos narrativos en
el siglo xx. La novela latinoamericana en la segunda mitad del siglo_

La poesía. L1rica tradicional y lírica culta en la Edad Media. Rena
cimiento y Barroco. Su transfonnaci6n romantica Del Simbolismo a
las Vanguardias. Tendencias de la lirica en la segunda mitad del
siglo xx.
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El teatro. Orígenes del teatro medieval. Lope de Vega y el teatro
clásico español: consolidación. características e influencia en el teatro
español posterior. Transmisión del teatro realista y costumbrista. Evo
lución y transformación del teatro del siglo xx.

El ensayo. Las formas originarias del ensayo literario v su evolución
a lo largo de los siglos XIX y xx. .

El periodismo. Origen y desarrollo en el siglo XIX. Transfonnación
en el siglo XX Los géneros periop.ísticos.

Lectura y estudio de una obra significativa de cada una de las
formas literarias referidas.

5. La reflexión sobre la lengua.

Las lenguas y sus variedades. Bilingüismo. Fenómenos de contacto
de lenguas en el mundo contemporáneo. Las lenguas y los procesos
de nonnalización lingüística. Realidad plurilingüe y pluricultural de
Europa y España. Difusión internacional de las lenguas de España.

Texto y contexto. El discurso. El texto como unidad de sentido
y foOlla de intercambio: adecuación. coherencia y cohesión.

La palabra. La organización del léxico. El significado de las palabras.
La oración y sus constituyentes. Funciones y relaciones sintácticas.
Las convenciones ortográficas.

CRITEffiOSDE EVALUAQON

1. Desarrollar un toma en exposición oral. previamente planiftcada,
atendie.n~ a Jos a:'pectos básicos de la misma y adGptandQ la es.trategia
cgmumcattva f)ertmente.

Coo- e~ne criterio se pretende comprobar la capacidad del alumno
pa.ra desarrollar una exposición oral en la que se observe una ejecución
fónica adecuada. fluidez. orden. coherencia ItJgica,. claridad expresiva.
interacción con el auditorio. etc.. así como los cIerne·Rtas apropiados
de estrategia textual: determinación de los objetivos. selección y orde
nación'": contenidos, elección de los registros lingiiJsücos y adecuación
de los diversos componentes del discurso a la fmalidad dd mismo
y a las peculiaridades de la situación comunicativa.

2. Producir textos expositiv~argumentativos escritos. dotados de
coherencia y corrección y con el contenido y expresión lingüística
apropiados al fm propuesto y a la situación comunicativa concreta.

El criterio trata de verificar si el alumno es capaz de producir textos
expositivo-argumentativos con los contenidos pertinentes. CON la debida
estructtlración de los mismos y con la expresión lingüística adecuada
respecto a procedimientos de cohesión. COll6truCciÓfl sinuictica y léxico.
Se comprobará. de forma especial. si se respetan de modo suficiente
aigunas operaciones esenciales en la elaboración de toQo escrito (pre
paración. revisión... ). asi como la adecuación de los diversos compo
nentes del texto a la intencion y situación comU1'1icativas.

3. RefoOllular por escrito el contenido de un texto cientíiico, cul
tural, técnico. periodístico, etc.. sintetizando el tema, enumerando las
ideas esenciales. estableciendo las relaciones entre eUas y jerarquizán
dolas en un esquema debidamente estructurado.

Con este criterio se intenta evaluar si -~ alumno es capaz de extraer
el significado global de un texto propio de los ambitos señalados. median
te un escrito clato y coherente. El texto debe poseer el grado de com
plejidad característico de los que ha de manejar un alumno universitario
en su vida académica o una persona adulta en su tarea profesional
o en su vida diaria.

4. Interpretar y valorar un texto cientifico. cultural, técnico. lite~

ratio. etc.• de acuerdo con su construcción interna, su calidad estética.
la adecuación de las afrrmaciones esenciales a la realidad y la relación
del texto con el autor. con el receptor y con la historia.

Se trata de comprobar si el alumno es capaz de emitir juicios per
sonales fundados en la adecuada recepción de un texto y en opiniones
y razonamientos propios. Ello supone -además de la correcta des
codificación- la aplicación de sus conocimientos sobre la estructura
comunicativa del texto, la selección entre las diversas pautas valorativas
que se habrán propuesto en el proceso de aprendizaje. tal como la
interrelación de sus diversos saberes extralingilisticos y una manifes·
tación clara de su propio punto de vista. '

5. Analizar textos de distinto tipo (narrativo. descriptivo. expo
sitivo, argumentativo), trasmitidos de modo oral. escrito o audiovisual,
y en diversas situaciones de comunicación, teniendo en cuenta la fun
ción. la adecuación a la situación y al entorno y la incidencia en el
discurso de los componentes de la simación comunicativa.

Se pretende que el alumno demuestre su capacidad de aplicar a
situaciones reales unos conocimientos básicos -socioculturales, discur
sivos, textuales- sobre el funcionamiento de la comunicación. utilizando
para ello los conceptos y ténninos adecuados. de modo que favorezcan
una mejor interpretación y un mejor logro comunicativo del alumno.

6. Analizar textos de distinto tipo (narrativo. descriptivo. expo
sitivo, argumentativo, literario o no literario), transmitidos de modo
oral. escrito o audiovisual y en diversas situaciones. teniendo en cuenta
las variedades lingüísticas empleadas y las valoraciones y actitudes socio
lingüísticas que en él se manifiestan.

Se pretende que el alumno muestre su capacidad de aplicar a situa·
ciones comunicativas los conceptos sociolingilisticos adecuados y las

aptitudes pertinentes. Ello supone que se ha de conocer suficientemente
la realidad plurilingüe y pluricultural de España (lenguas habladas y
su extensión. principales variedades dialectales y ubicación de las mis
mas. manifestaciones literarias descollantes en el ámbito de las otras
lenguas. fenómenos de contactos), asi como los aspectos históricos
que ayuden a interpretar la situación actuaL

7. Aplicar los procedimientos de comprensión y producción a
los textos científicos. culturales. técnicos. cte., usuales en los procesos
de aprendizaje. asi como los procedimientos de documentación y los
métodos de realización de informes, exposiciones o memorias.

Se trata de verificar: a) si el alumno planifica previamente sus textos.
esquematiza. hace representaciones. etc., en la realización de las tareas
académicas. tales como una composición onu de un tema, una redac
ción~ensayo> un trabajo monográfico, una reseña bibliográfica, etc.; b)
si en el proceso de documentación sabe localizar fuentes, seleccionarlas,
sintetizar la información, y e) si manifiesta una actitud favorable hacia
la racionalización del propio trabajo.

8. Interpretar el contenido de un texto literario -narrativo. lírico.
teatral, ensayistico, periodístiCo-, relacionándolo con las estructuras de
género y los procedimientos utilizados y observando las transfonna
ciones bistórícas de sU género literario.

El criterio trata de COf'Rl'rob~lr que el alumno. tras iJentíficar los
elementos y técnicas CaídCteriSUcOS de Jüj grandes g,;necüS y las c;;lruc·
turas di~cursivas o textuares. es capaz de relaciGllar las diferentes opcio
nes formales., jW'>tificar su biSO en función del significado glob::d del
texto y CX.pw.eM el proceso evoluti....o de las formas literarias referidas.

9. Producir textos literarios o de intención l.i:teraria. utitizando t"dS
cOffespond-iemtes estNctura5 de género y procedimientos retóricos
~lrrendidos a través áe tos textos modélicos analizados en el aur..t.

SiguieJUlo una trayectoria creativa desarrollada en cIase, este criterio
pretende comprobar en el alumno la capacidad de plantear y desarrollar
un tema extra1do de sus ideas, vivencias o emociones. eligiendo ¡!)ar3
ello una estructura adecuada y un tOl'l.O idóneo. e incorporando los
elemeRtos literarios precisos (actividad linca en un poema, punto de
vista en un relato, espacio. tiempo y acción en una obra teatral, etc.)
que pos)biliten lHla comprensión y valoración justa por los demás.

10. Establecer relaciones entre un texto li-terario suficientemente
representativo de un autor, obra o periodo significativo de la Literatura
Española y el marco socio-histórico. ideológico y estético en que ha
sido producido.

La intención de este criterio es averiguar si el alumno entiende
el texto literario como un ,hecho cultural situado en un marco socio-his
tónco concreto. Para eIto ha: de saber aplicar su;; conocimientos gene-o
rales sobre los periodos significativos de la Literatura Española. asi
como saber localizar y utilizar de forma critica las fuentes bibliográficas
adecuadas que le permitan establecer las conexiones pertinentes.

11. Utilizar la reflexión sobre los diferentes componentes de la
lengua (fónico. morfosintactico. léxico-semántico. textual) Y. en cada
caso. los conceptos. términos y métodos adecuados para la comprensión
y producción de los textos.

.Con este criteria se intenta poner de manifiesto la capacidad de
alumnos y alumnas para aplicar de una fonna reflexiva sus conoci~

mientas lingüísticos a la recepción y producción de textos. conoci
mientos referidos a la relación del texto con el contexto, la estructuración
y cohesión de textos y la formación gramatical de oraciones y palabras.
También se pretende comprobar el dominio necesario de algunos con~

ceptos. términos y procedimientos lingüísticos básicos. como son la
segmentación. conmutación, clasificación. análisis y representación
gráfica.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
PARA COMUNIDADES CON LENGUA OFICIAL DISTINTA

DEL CASTELLANO

INTRODUCCION

Esta materia reúne en si el estudio de la Lengua y la Literatura.
disciplinas ambas que han tenido tradiCionalmente un tratamiento sepa
rado y ahora adquieren mayor amplitud y profundidad al ser tratadas
en común. Tiene como objeto el conocimiento de los distintos tipos
de discursos y. en particular, el cientifico y literario. Se propone con
solidar y amplilar la competencia comunicativa del estudiante de Bachi·
Herato, que es una condición imprescindible para el logro de los fmes
formativos y propedéuticos asignados a esta etapa. También pretende
ampliar la competencia literaria e introducirle al conocimiento de la
literatura española en castellano.

La educación en la Lengua. entendida como desarrollo de la com
petencia comunicativa del estudiante es un continuo a lo largo de
las diversas etapas educativas. por lo que no existe una frontera nítida
en ella. Sin embargo, el desarrollo de esta competencia exige dar res·
puesta a nuevas Recesidades en cada tramo de edad. Es conveniente
que en el Bachille:ato la reflexión lingüística y las actividades de analisis
y producción de textos atiendan a los discursos tanto literarios y cul
turales. como de la ciencia y de la técnica,
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Las neceSidades que derivan del proceso de ampliación de cono
cimientos que el adolescente realiza en el entorno escolar obligan a
fijarse en el discurso científico. de manera que la.reflexión sobre éste
facilite el acceso al saber y a los procesos de aprendizaje que se producen
en el marco de las instituciones académicas. Asimismo. se atenderá
a los usos formales de la lengua que regulan la "ida social de la comu·
ni..::ación interpcrsonal y con las instituciones~ El discurso de los medios
de comunicación, más al1a de los acercamientos realizados en etapas
anteriores, adquiere importancia porque a través de los teXtos qu~ se
producen en este ámbito, los ciudadanos amplían su conocimiento
del inundo. al tiempo Que reciben valoraciones y apon3ciones ideo
lógicas. Facilitar al adolescente la comprensión de este discurso y
desarrollar en él actitudes criticas. contribuirá a que en la vida adulta
pueda estar en contacto de manera autónoma con una importante
fuente de conocimientos sobre el mundo que le rodea. Al mismo tiempo.
la reflexión sobre esto~ ámbitos de uso pennitira consolidar los apren
dizajes realizados en otras etapas educativas.

Por lo tanto. el aprendizaje· de Ja Lengua en el Bachillerato se
centrara en el üesarroJlo de habilidades y destrezas discursivas, es decir.
el trabajo sobre procedimientos debe articular el eje de todo el proceso
didáctico. El objeto de la enseñanza de la Lengua en este nivel educativo
no es únicamente el saber organizado propio de las ciencias del lenguaje.
sino también el desarrollo de las capacidades lingüísticas. No se trata
sólo de desl~ribir la lengua de acuerdo con detenninados modelos expli
cativos. sino además de promover el máximo dominio de la actividad
verbal.

El estudio de la Literatura también contribuye a la ampliación de
la competencia comunicativa desde su indudable calidad lingülstica.
A traves de la Literatura el alunmo entra en relación con géneros,
registros y estilos variados, producto de la ficcionalización de otras
situaciones comunicativas. lo que permite la reflexión sobre modelos
textuales y estrategias comunicativas que han servido a los seres humanos
para comunicar sus pensamientos y emociones en diferentes contextos
sociales.

Además de cubrir estos objetivos lingüísticos, el conocimiento de
la Literatura ayuda al cumplimiento de otros objetivos fonnativosdel
Bachillerato. La Literatura es la memoria universal de la ·humanidad.
el archivo de sus emociones, ideas y fantasias, por lo que colabora
en la maduración intelectual y humana de los jóvenes, al pennitirles
ver objetivadas experiencias individuales y colectivas en un momento
en que sQn evidentes sus necesidades de socialización y apertura a
la realidad. Conviene aprovechar este momento del desarrollo personal
del adolescente para que este indague en el rico significado de las
obras literarias y, de esta manera. ensanche su comprensión del mundo.
Es una edad clave para que se consolide el hábito de la lectura, se
desarrolle el sentido critico y se acceda, a través de las obras literarias,
a la experiencia cultural de otras épocas y otras formas de pensar.
Con este ftn se promoverá un permanente tránsito de la lectura a
la reflexión y de la reflexión a la lectura.

La Literatura es un medio de conocimiento, tanto de los diferentes
entornos geográficos, como de los cambiantes entornos sociales e, inclu·
so, de la misma condición humana. Un aprendizaje bien dirigido con
tribuye al autoconocimiento, a la comprensión del comportamiento
humano y al enriquecimiento cultwal en múltiples direcciones. Asi
mismo, este aprendizaje que parte del contexto más iIUnediato -la propia
cultura. las culturas de las distintas lenguas de España-, se extiende
hasta limites sólo marcados por la propia dedicación o curiosidad del
alumno.

Dichos conocimientos se fortalecen en Ja medida Que aumenta la
capacidad de comprensión y la sensibilidad perceptiva delleetor. mani
fiestas ambas en el deseo de acceder al texto literario, como fuente
de placer estético. Por ello, el estudio de las obras literarias se ha
de orientar de modo que el análisis y la interpretación no sean un
impedimento para la fruición del texto y~ además, motiven la propia
creatividad del alumno.

El estudio, por tanto, de la Lengua y la Literatura en Bachillerato
debe procurar, de una parte. dotar al alumnado de una mayor capacidad
para conocer discursos ajenos y para formalizar el propio y, de' otra
parte. elevar el nivel de conocinúentos y la capacidad de reflexión,
además de incrementar la experiencia lectora y la potencialidad creadora.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Expresarse orahnente y, por escrito mediante discursos cohe
rentes. correctos, creativos y adecuados a las diversas situaciones de
comunicación y a las diferentes fmalidades comunicativas.

2. Comprender discursos orales y escritos científicos, culturales,
técnicos, etc., atendiendo a las peculiaridades comunicativas de cada
uno de ellos.

3. Observar la situación lingilistica -de la propia comunidad. de
Espatia y del mundo- y estudiar las relaciones entre las diversas lenguas

del país, así como sus variedades como manifesta~ionesde su naturaleza
socio-histórica. para· favorecer una actitud conSCIente y respetuosa con
la riqueza plurilingüe y pluricultural.

4. Utilizar y valorar el lenguaje oral y escrito como medio eficaz
para la comunicación interpersonal, para la adquisición de nuevos apren~
dizajes, para la comprensión y análisis de la realidad y para Ja orga
nización racionaJ de la acción.

5. Reflexionar sobre los distintos componentes de la lengua (fo
nológico, moño-sintáctico. Jéxico-semantico y textual) y sobre el propio
uso, analiz.ando y corrigiendo las propias producciones lingüísticas y
empleado en ello los conceptos y procedimientos adecuados.

6. Interpretar y valorar críticamente obras literarias. identificando
los elementos que conftguran su naturaleza artistica. descubriendo en
ellas el uso creativo de la lengua. relacionándolas con una tradición
cultural y reconociendo las condiciones sociales de sU producción y
recepción.

7. Conocer los principales rasgos de los períodos más represen·
tativos de la Literatura Española. localizando y utilizando, de forma
critica, las fuentes bibliograficas adecuadas para su estudio.

8. Conocer los autores y obras más significativos de la Literatura
Española por su carácter universal, su influjo literario y su aceptada
calidad artística.

9. Adoptar una actitud abierta ante las manifestaciones literarias.
apreciando en ellas la proyección personal del ser humano y la capacidad
de representación del mundo exterior.

CONTENIDOS

l. La variedad de los discursos.

Comunicación y lenguaje: situación. elementos e intención comu
nicativa.

La comunicación oral. El uso oral espontáneo y el uso oral pla
nificado. Tipologia de los textos orales. Producción de textos orales
planificados, socialmente significativos. Análisis de textos orales.

La comunicación escrita. Tipologia de los textos escritos. La lectura
y sus funciones. Producción de textos escritos socialmente significativos.
Análisis de textos escritos.

Los medios de comunicación en la sociedad co~temporánea.

2. Los discursos en los procesos de aprendizaje.

Comprensíón y producción de textos científicos, culturales. técnicos,
etcétera.

Procedimientos de documentación. El tratamiento de la información.

3. El discurso literario.
La Literatura como fenómeno comunicativo y estético.
La Literatura como cauce de transmisión y creación cultural y como

expresión de'la realidad histórica y social.
Las fonnas literarias y sus transformaciones históricas:

a) Narrativa Las formas tradicionales del relato y su trans
fonnación· hasta el siglo XVII. La novela realista y su evolución
desde ¡cl siglo XIX. Nuevos modelos narrativos.

b) Poesia. Urica tradicional y lírica culta. Su transformación
roméntica. Vanguardias y tradición en la poesia del siglo xx.

c) Teatro. Del teatro medieval al teatro barroco. Evolución
y transfonnación del teatro del siglo xx.. '.

d) Ensayo. Las fonnas originarias del ensayo literano y su
evolución.

Lectura y estudio de una obra representativa de cada una de las
fonnas literarias referidas.

4. La reflexión sobre la lengua.
Las lenguas y sus variedades. Fenómenos de contacto. Procesos

de nonnalización Iingülstica. Realidad pluriJingüe y pluricultural de
Europa y España.

Texto y contextO. El discurso. El texto como unidad de sentido
y forma de intercambio: adecuación, coherencia y cohesión.

La palabra. La organización del léxico y el significado de las palabras.
La oración y sus constituyentes.
Las convenciones ortográficas.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Desarrollar un tema en exposición oral, previamente planificada,
atendiendo a los aspectos básicos de la misma y adoptando la estrategia
comunicativa pertinente.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumno
para desarrollar una exposición oral en la que se observe una ejecución
fónica adecuada. fluidez. orden. coherencia lógica. claridad expresiva.
interacción con el auditorio, etc., así como los elementos apropiados
de estrategia textual: detennrnací6n de los objetivos. selección y orde
nación de contenidos, elección de los registros lingüísticos y adecuación
de los diversos componentes del discurso a la fmalidad del mismo
y a las peculiari~es de la situación comunicativa
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2. Producir textos expositívo-argumentativos esentos dotados de
coherencia y corrección y con el contenido y expresi6~ lingüística
apropiados al fin propuesto' y a la situación comunicativa concreta.

El criterio trata de verificar si el alumno es capaz de producir textos
expositiv~argumentativoscon los contenidos pertinentes, con la debida
estructuración de los mismos y con la expresión lingüística adecuada
respecto a procedimientos de cohesión. construcción sintactica y léxico.
Se comprobará, de foona especial. si se respetan de modo suficiente
algunas operaciones esenciales en la eiaboracibn de todo escrito '(pre·
paración. revisión... ), así como la adecuación de los diversos compo
nentes del texto a la intención y situación comunicativas.

3. Refonnular por escrito el contenido de un texto cientitico. cul
tural. técnico. etc.. sintetizando el tema. enumerando las ideas esenciales.
estableciendo las relaciones entre ellas y jerarquizándolas en un esquema
debidamente estrneturado.

Con este criterio se intenta evaluar si el alumno es capaz de extraer
el significado objetivo de un texto propio de los ámbitos señalados.
mediante un escrito claro y coherente. El texto debe poseer·el grado
de complejidad característico de los que ha de manejar un alumno
universitario en su vida académica o una persona adulta en su tarea
profesional o en su vida,diaria.

4. lntérpretar y valorar un texto científico. cultural. técnico. lite
rario. etc., de acuerdo con su construcción interna. su calidad estética.
la adecuación de las afirmaciones esenciales a la realidad y la relación
del texto con el autor. con el receptor, con la sociedad y con la historia.

Se trata de comprobar si el alumno es capaz de emitir juicios per
sonales fundados en la adecuada recepción de un texto y en opiniones
y razonamientos propios. Ello supone -además de la correcta des~

codificación- la aplicación de sus· conocimientos sobre la estructura
comunicativa del texto, la selección entre las diversas pautas valorativas
que se habrán propuesto en el proceso de aprendizaje. tal como la
interrelación de sus diversos saberes extralingüísticos Y una manifes~
tación clara de su propio punto de vista.

S. Analizar textos de distinto tipo (narrativo, descriptivo, expo
sitivo. argumentativo), transmitidos de modo oral, escrito o audiovisual.
y en diversas situaciones de comunicación, teniendo en cuenta la fun·
ción. la adecuación a la situación y al entorno y la incidencia en el
discurso de los componentes de la situación comunicativa.

Se pretente que .el alumno demuestre su capacidad de aplicar a
situaciones reales unos conocimientos básicos -socioculturales, discur
sivos, textuales- sobre el funcionamiento de la comunicación, utilizando
para ello los conceptos y ténninos adecuados de modo que favorezcan
una mejor interpretítdón y un mejor logro comunicativo del alumno.

6. Analizar textos de distinto tipo (narrativo, descriptivo, expo
sitivo, argumentativo, literario o no literario), transmitidos de modo
oral, escrito o audiovisual y en diversas sitüaciones, teniendo en cuenta
las variedades lingüísticas empleadas y las valoraciones y actuaciones
sociolingü:isticas que en él se manifiestan.

Se pretende que el alumno muestre su capacidad de aplicar a situa·
dones comunicativas los conceptos sociolingüístic-Os caracteristicos y
las actitudes pertinentes. Ello supone que se ha de conocer suficien
temente la realidad plurilingüe y pluricultural de España (lenguas habla
.das y su extensión, principales variedades dialectales y ubicación de
las mismas, manifestaciones literarias descollantes en el ámbito de las
otras lenguas. fenómenos de contactos), asi como los aspectos históricos
.Que ayuden a interpretar la situación actual.

7. Aplicar los procedimientos de comprensión y producción a
los textos científicos, culturales, técnicos. etc.• usuales en los procesos
de aprendizaje, asi como los procedimientos de documentación y los
métodos de realización de informes, exposiciones o memorias.

Se trata de verificar: a) si el alumno planifica previamente sus textos,
esquematiza, hace representaciones, etc.• en la realizaci6n de las tareas
académicas, tales como una composición oral de un tema, una redac
,ción~ensayo. un trabajo monográfico. una reseña bibliográfica, etc:; b)
si en el proceso de documentación sabe localizar fuentes, seleccionarlas,
sintetizar la información, y c) si manifiesta una actitud favorable hacia
la racionalización del propio trabajo.

8. Interpretar el contenido de un texto literario -narrativo. lírico,
teatral, ensayistico-, relaCionándolo con las estructuras de género y
los procedimientos utilizados, y observando las transformaciones his
tóricas de su género literario.

El criterio trata de comprobar Que el alumno. tras identificar los
elementos y tecnicas característicos de los grandes géneros y las estruc·
turas discursívas o textuales. es capaz de relacionar las diferentes opcio
nes formales, justificar su uso en función del significado global de1
texto y explicar el proceso evolutivo de las fonnas liternrias referidas.

9. Establecer relaciones entre un texto literario suficientemente
.representativo de un amor, obra o periodo significativo de la Literatura
Española y el marco socio-histórico, ideológico y estético en que ha
sido producido.

La intención de este criterio es averiguar si el alumno entiende
el texto literario como un hecho cuItuml situado en un marco socio-his·

torico concreto. Para ello ha de saber aplicar sus conocimientos gene
rales sobre los periodos más significativos de la Literatura Española.
así como saber localizar y utilizar de forma critica las fuentes biblio
gráficas adccui:id<.1S que le pennitan establecer las conexiones pertinentes.

10. . Utilizar la reflexión sobre los diferentes componentes de la
lengua (fónico, morfosintáctico, lexico-semántico, textual) Y. en cada
caso, los conceptos, ténninos y metodos adecuados para la comprensión
y producción de los textos.

Con este criterio se intenta poner de manifiesto la capacidad dt
alumnos y alumnas para aplicar de una fonna reflexiva sus conoci·
mientas lingüisticos a la recepción y producción de textos. conoci·
ntientos referidos a la relaci6n del texto con el contexto, la estructuración
y coh~sión de textos y la fonnación gramatical de oraciones y palabras.
Tambtén se pretende comprobar el dominio necesario de algunos con·
ceptos, ténninos y procedimientos lingüísticos basicos, como son la
segmentación, conmutación, clasificación. análisis. representación grá.
tica.

LENGUAS EXTRANJERAS

INTRODUCClON

El dominio de lenguas distintas a la propia se ha convertido en
la sociedad actual en una necesidad y en una aspiración de un sector
importante de la población.

El alumno que accede al Bachillerato neva ya ocho años estudiando
una lengua extranjera y debe haber adquirido soltura para desenvolvprse
en situaciones de la vida corriente. En esta nueva etapa se trata de
desarrollar al máximo 1a autonomía del alumno con respecto a su
propio progreso. de fonna que pueda controlar las producciones con
mayor rigor. afmar la lengua convirtiéndola en un instrumento y medio
personalizado de comunicación, en su doble vertiente de producción
y comprensión, y ser autónomo en lo que se refiere a su capacidad
lectora. Por tanto. el aprendizaje ahora ha de consistir en una pro
longación, consolidación y especialización en las capacidades adquiridas
a lo largo de la educación obligatoria. En este sentido. los contenidos
del estudio de la lengua extranjera son básicamente los mismos que
en la etapa anterior -aunque en otro nivel de conocimient<r- de caoa~

cidad comunicativa. y de análisis y reflexión. .
Por lo demás. en el Bachillerato. el aprendizaje de una lengua extran~

jera mantiene las dos fmalidades básicas Que tenía en la Educación
Obligatoria: la fmalidad instrumental, como medio de expresión y comu
nicación, y la de foonación intelectual general. de estructuración mental
y de representación del mundo.

Con- respecto a la primera de estas finalidades, la instrumental.
hay que considerar Que el mayor grado de madurez del alumnado
y su mayor competencia comunicativa va a pennitir el uso de la lengua
en situaciones diversificadas, es decir, va a posibilitar su uso como
instrumento de acci6n más cercano a la realidad, ya no tan circunscrito
al entorno familiar y de la vida cotidiana como en la etapa anterior.
Cobra pues sentido en esta etapa la utilización de la lengua extranjera
para adquirir infonnación sobre otros ámbitos de conocimiento.

Por otro lado, se diversifican también los posibles interlocutores.
registros de lengua, propósito de comunicación, etc.• ya que se enriquece
la gama de Váriantes discursivas Que exigen tratamiento específico y
que se abordarán al trabajar de modo lItás sistemático textos procedentes
de los medios de comunicación (prensa. televisión). Los alumnos habrán
logrado desarrollar cierta competencia qúe les pennita hacer uso de
estrategias comunicativas de manera habitual para compensar posibles
problemas de comunicación, surgidos en la interacción cotidiana en
el aula y fuer~ de eHa. A su vez, se consolidará la competencia lingüística
en sus tres niveles (fonético-fonol6gico, morfosintáctico y léxico) con
siderándose no como un fm en sí misma. sino como un medio para
adquirir la competencia comunicativa tal como ha sido descrita.

Dentro de las capacidades especificas que el Bachillerato plantea
como objetivos, el aprendizaje de la lengua extranjera participará en
el desarrollo de la competencia comunicativa y lingüistica general a
través de la transferencia de estrategias de aprendizaje individuales
utilizadas en las actividades de recepción y producción en lengua mater
na y lengua extranjera, contribuyendo a un aprendizaje reflexivo de
la lengua castellana y, en su caso, la lengua propia de la comunidad
autónoma

Además. el descubrimiento de algunas obras literarias y de ciertas
manifestaciones artísticas del contexto extranjero confonnará la sen·
sibilidad creativa del alumno y enriquecerá su cultura, apreciando por
contraste las distintas formas literarias y arUsticas a las que haya tenido
acceso. Asimismo. el alumno podrá aprender a seleccionar fuentes
de documentación que propicien el plantear y resolver problemas rela
tivos a los campos científico y huma1ÚsticO.

Junto con la fmalidad instrumental ya aludida.- esta disciplina con
tribuY,e a la formad.on intelectual al promover actividades en las qut':
se relut~r7.a el desphegue de las capacidades cognitivas tales como iJ
retlexión, formulación de hipótesis. generalización, etc., y las meta
cog.nitivas de planificación y evaluación del propio aprendizaJe;, Así·
rmsmo. se ?ote.~cia_ la utilización si~temática de procedimientos ccmo
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la inferencia, discriminación, clasiticación. susceptibles de ser trans"
feridos a otros ámbitos. Por último. se facilita Que el alumno construya
nuevas representaciones. ampliando su vision del mundo a partir de
su estructura cognitiva previa.

Por fm, la lengua extranjera. como sistema formal que articula una
manera distinta de vertebrar la realidad. debe contribuir a ampliar el
horizonte del alumn9. proporcionándole nuevos datos y argumentos
para analizar y valorar de forma critica las distintas manifestaciones
que se produzcan en el mundo actual. El conocimiento, a través de
los documentos auténticos en lengua extrarijera. de otras formas de
organizar la sociedad y de enfrentarse con los problemas característicos
de la misma. contribuirá al fortalecimiento de la seguridad personal,
el desarrollo de la autonomía y la toma de iniciativas y la consolidación
social y moral del alumno.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Utilizar la lengua extranjera de forma oral y escrita, con fluidez
y corrección crecientes, para comunicarse en situaciones reales diversas
de manera clara, personal y creativa.

2. Comprender e interpretar críticamente los textos orales, escritos
y visuales de los medios de comunicación.

1" 3. Leer de manera aut6noma textos en la lengua extranjera que
presenten distintas estructuras organizativas con fines diversos: iitfor
mación, adquisición de conocimientos en detenninadas áreas de interés,
esparcimiento y ocio.

4. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera
en la comunicación, con el fm de mejorar las producciones propias
y comprender las ajenas, en situaciones cada vez más variadas e
imprevistas.

5. Conocer los aspectos fundamentales del medio sociocultural
propio de la lengua estudiada para conseguir una mejor comunicación
y una mejor comprensión e interpretaci6n de culturas distintas a la
propia.

6. Ampliar los conocimientos acerca de la lengua extraJ:ljera y
utilizarlos para aprendizajes y profundizaciones posteriores tanto en
la lengua estudiada. como en otras e incluso otros campos del saber
y la cultura.

7. Valorar críticamente otros modos de organizar la experiencia
y estructurar las relaciones personales comprendiendo el valor relativo
de las convenciones y normas culturales.

CONTENIDOS

l. Uso de la lengua oral y escrita.

Participación en conversaciones relativas a situaciones de la vida
cotidiana y a situadones derivadas de las diferentes actividades de
aprendizaje.

a) Factores no explícitos de los mensajes (contexto de la
situaci6n, relación y actitud entre los interlocutores...)

b) Aspectos funcionales (intención comunicativa): describir,
narrar. explicar~ hacer hipótesis. expresar probabilidad. duda o
sospecha. argumentar, resumir...

c) tipos de dis~urso: narraciones (historias personales bre
ves. cuentos. informes... ), descripciones (recuerdos. experien
cias... ), procedimientos/prescripciones (instrucciones. consejos
...), argumentaciones (diálogos, debates... ).

Utilización de las estrategias de .comunicación que facilitan la
interación.

Uso de la lengua escrita. Situaciones que respondan a una intención
comunicativa concreta y a un receptor determinado. aplicando las nor
mas que rigen los diferentes esquemas textuales.

Valoración de la lengua ext:rartiera como vehiculo de relación y
entendimiento entre las personas y las culturas.

2. Comprensión de textos orales y escritos: medios de comuni
cación. autonomia lectora.

Comprensi(m global y específica de:

a) Textos orales y escritos de la comunicación interpersonal
o de uso en la vida cotidiana (consignas del Profesor, conver·
saciones, exposiciones. debates, intercambios con hablantes de
la lengua extranjera, cartas. folletos. instrucciones de· funciona
miento, apuntes... ).

b) Textos escritos de divulgación, relacionados con las dis
tintas modalidades de bachillerato y la <;:ultura en general, con
ayuda del diccionario.

Comprensión de la información global y de informaciones especificas
previamente requeridas de:

Textos orales, escritos y visuales de los medios de comunicación
(canciones, informativos, programas sencillos de opinión, cortometrajes
dinlIgativos, series de televi!:ión, cartas al director, articulos de prensa...).

Posición critica ante el contenido ideológico de las informaciones
transmitidas por los textos.

3. Reflexión sobre la lengua y autocorrección.

Los componentes de la competencia comunicativa: Análisis y ref1e
sióo sobre su funcionamiento a través de textos orales y escritos:

a) Aspectos nocionales-funcionales (pedir ayuda y cooJe
ración. expresar acuerdo y desacuerdo, contrastar y comparar.
animar y estimular, criticar, hacer suposiciones y ,expresar con
diciones. expresar duda y sospecha...).

b) Elementos morfosintácticos (estructura de la oración.
tiempos verbales, subordinación, estilo indirecto. oraciones imper- .
sonales. voz pasiva. marcadores del discurso...).
, c) Elementos léxicos (fonnaci6n de palabras. sufijos. pre
fijos... ), y elementos fonológicOs (perfeccionamiento fonético, sig
nificados implícitos que puede sugerir la entonación...).

d) Aspectos discursivos: organización adecuada de las ideas
en el párrafo y en el texto, utilización de los elementos de cohesión
del discurso, etc.

e) Elementos estratégicos: identificación de las estrategias
para participar y mantener la conversación y para negociar el.
sentido.

Rigor en la aplicación de instrumentos de control yautocorrección.

4. Aspectos socioculturales.

Interpretación y valoración de los elementos culturales más rele
vantes presentes en los textos seleccionados.

Identificación e interpretación de las connotaciones de tipo socio
cultural. valores, nonnas y estereotipos más significativos para la com
prensión de la cultura extranjera que se manifiestan a través de los
textos seleccionados.

Acercamiento a la Literatura en la lengua extranjera estudiada: lec-
tura de alguna obra significativa.

Valoración de la lengua extranjera en las relaciones internacionales.

5. Regulación del propio proceso de 'aprendizaje.

Estrategias de aprendizaje relacionadas con los procesos mentales
en tareas de aprendizaje (inducción, deducci6n, controL.). y relacio-
nadas con la planificación general de la actividad en el aula.

Utilización autónoma de recursos para el aprendizaje (diccionario.
libros de consulta.. medios audiovisuales e informáticos... ).

Interés por ampliar conocimiento sobre la lengua y la cultura
extranjeras.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Extraer la información global y especifica de textos orales, emi
tidos en situación de comunicacion cara a cara, sobre temas relacionados
con la realidad cotidiana de los alumnos. aspectos culturales y sociales
de los paises en que se habla la lengua extranjera y temas generales
relacionados con sus estudios e intereses.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para
comprender e interpretar la infonnaci6n que recibe de sus interlocutores

. teniendo en cuenta aspectos tales como el registro utilizado. el propósit¿
del hablante, su actitud. etc. sobre temas propios de su experiencia
y sus necesidades de. comunicación. Los temas relacionados con los
aspectos culturales y sociales serán conocidos por los alumnos a través
de su propia experiencia o por haber sido trabajados previamente.

2.. Extraer informaciones globales y las especificas previamente
requendas, de textos orales con apoyo visual, emitidos por los medios
de comunicación sobre cuestiones generales de actualidad y aspectos
de las culturas asociadas con la lengua extranjera.

Se pretende evaluar la c~pacidad de los alumnos y alumnas de
comprender e interpretar correctamente de una manera global los men~

sajes emitidos en los programas más usuales de los medios audiovisuales
de comunicación. tales como noticias, programas de divulgación y opi
nión, debates, y producciones con tramas argumentales emitidas por
esos medios, con consultas ocasionales a sus compañeros o al profesor.
Además, se trata de comprobar la comprensión especifica de aqueUos
aspectos que se hayan señalado previamente.

3. Participar con fluidez en conversaciones improvisadas y en
narraciones, exposiciones, argumentaciones y debates preparados pre
viamente sobre temas de interes para el alumno. relacionados con otras
áreas del currículo o con aspectos .sociales y culturales de los países
en que se habla la lengua extranjera. utilizando las e,~trategias de comu·
nicación y el tipo de. discurso adecuado a la situación.
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Se trata de evaluar. por un lado. la capacidad del alumno para
organizar y expresar sus ideas con claridad Y. por otro. su capacidad
para reaccionar adecuadamente en la interacción y colaborar en la
prosecución del discurso (iniciando intercambios. argumentando,
haciendo preguntas, negociando el significado.._), produciendo un dis~

curso comprensible y apropiado a la situación y el próposito de
comunicación.

4. Extraer de manera autónoma. COn la ayuda del diccionario,
la infonnación contenida en textos escritos (procedentes de periódicos,
revistas. relatos y libros_de divulgación), referidos a la actualidad, la
cultura en general y aquellos temas relacionados con otras materias
del currículo y sus estudios futuros.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno de comprender textos
auténticos de interés general y de divulgación, con suficiente precisión
y detalle como para poder analizar críticamente dicha información,
reelaborarla y utilizarla en producciones propias, tanto oraJes como
escritas.

5. Leer con la ayuda del diccionario y otros libros de consulta,
textos literarios variados (novelas. poesía, teatro... ), relacionados con
Jos intereses de los alumnos y demostrar la comprensión con una
tarea específica.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alum
nos para interpretar, en textos sencillos, el mensaje del autor, las carac
terísticas generales de su estilo y el contexto sociocultural que 10
encuadra. .~

6. Redactar, con ayuda del material de consulta pertinente. textos
escritos que exijan una planificación y una elaboración reflexiva de
contenidos, cuidan~o la corrección idiomática. la coherencia y la pro
piedad expresiva.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de planificar
y plasmar ideas en escritos con corrección textual y en función de
Wl objetivo preciso; resumir, desarrollar, comentar críticamente y valorar
informaciones y argumentos extraídos de la comprensión de textos
orales. escritos y visuales con el apoyo bibliográfico necesario (dic
cionario, enciclopedias. prensa especiaIizada.. ).

7. Utilizar reflexivamente los conocimientos lingüísticos, sociolin
güísticos, estratégicos y discursivos adquiridos, aplicando con rigor los
mecanismos de autocorrección que refuercen la autonomía en el
aprendizaje.

Por medio de este criterio se puede evaluar si el alumno progresa
en el manejo de estructuras gramaticales que expresan mayor grado
de madurez sintáctica tales como paso de coordinación a subordinación,
empleo de nominalización. ampliación de léxico especializado, per
feccionamiento de rasgos fonológicos. ortografia. así como en la uti
lización de todos los aspectos de la competencia comunicativa que
facilitan la comunicación. Se valorará. también, la capacidad del alumno
de corregir o rectificar sus propias producciones y las de sus compañeros.
tanto orales como escritas.

8. Utilizar, de manera espontánea. las estrategias de aprendizaje
adquiridas tales como consultas de diccionarios de varios tipos. gra
máticas, grabaciones y otras fuentes, para la resolución de nuevos pro
blemas planteados por la comunicación o la profundización en el apren
dizaje del sistema lingüístico y del medio sociocultural.

Mediante este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno
para transferir las estrategias y destrezas utilizadas en aprendizajes pre
vios a nuevas situaciones de aprendizaje y para valorar el papel que
desempeña personalmente en la construcción de su proceso de apren
dizaje: toma de decisiones, observación, fonnulación y reajuste de hipó
tesis y evaluación de sus progresos con el máximo de autonomía.

9. Analizar, a través de documentos auténticos, algunas manifes
taciones culturales en el ámbito de uso de la lengua extranjera desde
la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que conoce
el alumno.

Este criterio evalúa la capacidad para interpretar. en canciones.
peliculas, medios de comunicación. obras literarias.... algunos rasgos
especificos. característicos del medio sociocultural extranjero y vincu
lados con la experiencia e intereses de los alumnos, de forma que
puedan relacionarlos con las distintas culturas cuya lengua ya conocen.

LENGUAS EXTRANJERAS PARA COMUNIDADES
CON LENGUA PROPIA

lNTRODUCCION

El dominio de lenguas distintas a la propia se .h~ convertido en
la sociedad actual en una necesidad y ':~ lifoii aspiración de un sector
importante de la población.

El alumno qüe accede al Bachillerato lleva ya ocho años estudiando
una iengua extranjera y debe haber adquirido soltura para desenvolverse
en situaciones de la vida corriente. En esta nueva etapa se trata de
desarrollar al máximo la autonoDÚa del alumno con respecto a su
propio progreso. de forma que pueda controlar las producciones con
mayor rigor, afmar la lengua covirtiéndola en un instrumento y medio
personalizado de comunciación. en su doble vertiente de producción
y comprensión, y ser autónomo en lo que se refiere a su capacidad

lectora. Por tanto, el aprendizaje ahora ha de consistir en W1a pro
longación. consolidación y especialización en las capacidades adquiridas
a lo largo de la educación obligatoria. En este sentido. los contenidos
del estudio de la lengua extranjera son básicamente los mismos que
en la etapa anterior -aunque en otro nivel de conocimiento- de capacidad
comunicativa, y de análisís y reflexión.

Por lo demás, en el Bachillerato. el aprendizaje de una lengua extran
jera mantiene las dos finalidades básicas que tenia en la educación
obligatoria: la fmalidad instru!TIental, como medio de expresi~ny comu
nicación, y la de formación intelectual ge~eraL de estructuración mental
y de representación del mundo.

Con respecto a la primera de estas fmalidades, la instrumentaL
hay que considerar que el mayor grado de madurez del alumnado
y su mayor competencia comunicativa va a permitir el uso de la lengua
en situaciones diversificadas. es decir. va a posibilitar su uso como
instrumento de acción más cercano a la realidad, ya no tan circunscrito
al entorno familiar y de la vida cotidiana como en la etapa anterior.
Cobra, pues. sentido en esta etapa la utilización de la lengua extranjera
para adquirir información sobre otros ámbitos de conocimiento.

Por otro lado, se diversifican -también los posibles interlocutores.
registros de lengua. propósitos de comunicación, etc, ya que se enriquece
la gama de variantes discursivas _que exigen tratamiento especifico y
que se abordarán al trabajar de modo más sistemático textos procedentes
de los medios de comunicación (prensa, televisión). Los alwnnos habrán
logrado desarrollar cierta competencia que les permita hacer Uso de
estrategias comWlicativas de manera habitual para compensar posibles
problemas de comunicación, surgidos en la interacción cotidiana en
el aula y fuera de ella. A su vez, se consolidará la competencia lingüística
en sus tres niveles (fonético-fonológico. morfosintáctico y léxico), con~
siderándose no como Wl fm en si misma. sino como W1 medio para
adquirir la competencia comunicativa tal. como ha sido descrita.

Dentro de las capacidades especificas que el Bachillerato plantea
como objetivos. el aprendizaje de la lengua extranjera participará en
el desarrollo de la competencia comunicativa y lingüística general a
través de la transferencia de estrategias de aprendizaje individuales
utilizadas en las actividades de recepción y producción en lengua mater
na y lengua extranjera. contribuyendo a un aprendizaje reflexivo de
la lengua castellana y. en su caso, la lengua propia de la Comunidad
Autónoma.

Además, el descubrimiento de algunas obras literarias y de ciertas
manifestaciones artísticas del contexto extranjero conformará la sen
sibilidad creativa del alumno y enriquecerá su cultura, apreciando por
contraste las distintas formas literarias y artísticas a las que haya tenído
acceso. Asimismo, el alumno podrá aprender a seleccionar fuentes
de docwnentación que propicien el plantear y resolver problemas rela
tivos a los campos cientifico y humanístico.

Junto con la fmalidad instrumental ya aludida, esta disciplina con
tribuye a la formación intelectual al promover actividades en las que
se refuerza el despliegue de las capacidades cognitivas tales como la
reflexión. formulación de hipótesis, generalización. etc.. y las meta~

cognitivas de planificación y evaluación del propio aprendizaje. Asi
mismo, se potencia la utilización sistemática de procedimiento como
la inferencia. discriminación. clasificación. susceptibles de ser trans
feridos a otros ámbitos. Por último. se facilita que el alumno construya
nuevas representaciones. ampliando su visión del mundo a partir de
su estructura cognitiva previa.

Por fin, la lengua extranjera, como sistema formal que articula una
manera distinta de vertebrar la realidad. debe contribuir a ampliar el
horizonte del alumno. proporcionándole nuevos datos y argumentos
para analizar y valorar de forma critica las distintas manifestaciones
que se produzcan en el mundo actual. El conocimiento, a través de
los documentos auténticos en lengua extranjera, de otras formas de
organizar la sociedad y de enfrentarse con los problemas característicos
de la misma. contribuirá al fortalecimiento de la seguridad personal.
el desarrollo de la autonomía y la toma de iniciativas y la consolidación
social y moral del alumno.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Utilizar la lengua extranjera de forma oral y escrita, con fluidez
y corrección crecientes. para comunicarse en situaciones reales diversas
de manera clara. personal y creativa.

2. Comprender e interpretar críticamente los textos orales, escritos
y visuales de los medios de comunicación.

3. Leer de manera autónoma textos en la lengua extranjera que
presenten distintas estructuras organizativas con fmes diversos: infor
mación, adquisición de conocimientos en determinadas áreas de interés,
esparcimiento y ocio.
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4. Reflexionar sobre el funcionamiento de la -lengua extranjera
en la comunicación, con el im de mejorar las producciones propias
y comprender las ajenas, en situaciones cada vez más variadas e
imprevistas.

5. Conocer los aspectos fundamentales del medio sociocultural
propio de la lengua estudiada para conseguir una mejor comunicación
y una mejor comprensión e interpretación de culturas distintas a la
propia.

6. Ampliar los conocimientos acerca de la lengua extranjera y
utilizarlos para aprendizajes y profundizaciones posteriores tanto en
la lengua estudiada. como en otras e incluso otros campos del saber
y la cultura.

7. Valorar-críticamente otros modos de organizar la experiencia
y estructurar las relaciones personales comprendiendo el valor relativo
de las convenciones y TIonnas culturales.

CONTENIDOS
lo Uso de la lengua oral y escrita.

Participación en conversaciones relativas a situaciones de la vida
cotidiana y a situaciones derivadas de las diferentes actividades de
aprendizaje.

a) Factores no explicitos de los mensajes (contextQ de la
situación, relación y actitud entre los interlocutores ...).

b) Aspectos funcionales (intención comunicativa): Descri
bir, narrar, expUcar, bacer hipótesis, expresar probabilidad, duda
o sospecha.. argumentar, resumir ...

e) Tipos de discurso: narraciones (historias personales bre-.
ves, cuentos, informes ...), descripciones (recuerdos, experien·
das ...), procedimientos/prescripciones (instrucciones, conse
jos ,..), argumentaciones (diálogos, debates ...).

Uso de la lengua escrita. Situaciones que respondan a una intención
comunicativa concreta y a un receptor determinado. aplicando-las nor
mas que rigen diferentes esquemas textuales.

2. Comprensión de textos orales y escritos: Medios de comuni
cación, autonomía lectora.

Comprensióri global y específica de:

a) Textos orales y escritos de la comunicación interpersonal
o de uso en la vida cotidiana (consignas del profesor, conver
saciones. exposiciones, debates. intercambios con hablantes de
la lengua extranjera. cartas, folletos, intrucciones de funciona
miento. apuntes ...).

b) Textos escritos de divulgación, relacionados con las dis
tintas modalidades de Bachillerato y la cultura en general, con
ayuda del diccionario.

Comprensión de la información global y de informaciones específicas
previamente requeridas de:

Textos orales, escritos y visuales de los medios de comunicación
(canciones. informativos, programas sencillos de opinión. cortometrajes
divulgativos, series de televisión. cartas al director, artículos de
prensa ... ).

3. Reflexión sobre la lengua y autocorrección.

Los componentes de la competencia comunicativa: análisis y'
reflexión sobre su funcionamiento a través de textos orales y escritos:

a) Aspectos nocionaJes-funcionales (pedir ayuda y coope
ración, expresar acuerdo y desacuerdo, contrastar y comparar,
animar y estimular. criticcar. hacer suposiciones y expresar con
diciones. expresar duda y sospecha ... ).

b) Elementos ·moñosintácticos (estructura de la oración,
ii~~P05verbales, subordinación. estilo indirecto, oraciones imper
sonales, voz'pasi;.·Óo, marcadores del discurso ... ).

c) Elementos léxicos (tonlia.:i6n de palabras, sufijos, pre
fijos ... ) y elementos fonológicos (perfeccionalhi~~~0 fonético,
significados implicitos que puede sugerir la entonación" ...J.

d) Aspectos discursivos: organización adecuada de las ideas
en el párrafo y en el texto. utilización de los elementos de cohesión
del discurso, etcétera.

e) Elementos estratégicos: análisis de las estrategias para
participar y mantener la conversación y para negociar el sentido.

4. Aspectos socioculturales.

Intepretación y valoración de los elementos culturales más relevantes
presentes en los textos seleccionados.

Acercamiento a la Literatura en la lengua extranjera estudiada: lec
tura de alguna obra significativa.

CRITEroOSDEEVALUACIDN

1. Extraer la información global y especifica de textos orales. eRÚ-'
tidos en situación de comunicación cara a cara. sobre temas relacionados
con la realidad cotidiana de" los alumnos. aspectos culturales y sociales
de los paises en que se habla la lengua extran.iera y temas generales
relacionados con sus estudios e intereses.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para
comprender e interpretar la información que recibe de sus interlocutores.
teniendo en cuenta aspectos tales como el registro utilizado. el propósito
del hablante. su actitud. etcétera. sobre temas propios de su experiencia
y sus necesidades de comunicación. Los temas relacionados con los
aspectos culturales y sociales serán conocidos por los alumnos a través
de su propia experiencia o por haber sido trabajados previamente.

2. Extraer informaciones globales y las especjficas previamente
requeridas de textos orales con apoyo visual, emitidos por los medios
de comunicación sobre euestiones generales de. actualidad y aspectos
de las culturas asociadas con la lengua extranjera.

Se pretende evaluar la capacidad de ·los alwnnos y alumnas de
comprender e interpretar correctamente de una manera global los men
sajes emitidos en los programas más usuales de los medios audiovisuales
de comunicación, tales como"noticias. programas de divulgación y opi·
Dión, debates y producciones con tramas argumentales emitidas por
esos medios. con consultas ocasionales a sus compañeros o al profesor.
Además, se trata de comprobar la comprensión específica de aquellos
aspectos que se hayan señalado previamente.

3. Participar con" fluidez en conversaciones improvisadas y en
narraciones. exposiciones, argumentaciones y debates preparados pre
viamente sobre temas de interés para el alumno. relacionados con otras
áreas del currículo o con aspectos sociales y culturales de los países
en que se habla la lengua extranjera. utilizando las estrategias de comu
nicación y el tipo de discurso adecuado a la situación.

Se trata de evaluar. por un lado. la capacidad del alumno para
organizar y expresar sus ideas con claridad y. por otro, su capacidad
para reaccionar adecuadamente en la interacción y colaborar en la
prosecución del discurso (iniciando intercambios. argumentando,
haciendo preguntas, negociando el significado...). produciendo un dls
curso comprensible y apropiado a la situación y el propósito de
comunicación. . '

4. Extraer de manera autónoma, con la ayuda del diccionario.
la información contenida en textos escritos (procedentes de periódicos.
revistas. relatos y libros de divulgación) referidos a la actualidad, la
cultura en general y aquellos temas relacionados con otras materias
del curriculo y sus estudios futuros.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno de comprender textos
auténticos de interés general y de"divulgación. con suficiente precisión
y detalle como para poder analizar críticamente dicha infonnación.
reelaborarla y utilizarla en producciones propias, tanto orales como
escritas. ~ .-

5. Leer con )a ayuda del diccionario y otros libros de consulta,
textos literarios variados (novelas, poesía. teatro... ) relacionados con
los intereses de los alumnos y demostrar la comprensión con una
tarea específica.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alum
nos para interpretar el lJlensaje del autor. las caracteristicas generales
de su estilo y el contexto sociocultural que lo encuadra. Los textos
que se seleccionen no presentarán una dificultad de contenido o estilo
excesiva para los alumnos.

6. Redactar, con ayuda del material de consulta pertihente. textos
escritos que exijan una planificación y una elaboración reflexiva de
contenidos, cuidando la corrección idiomatica. la coherencia y la pro
piedad expresiva.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de planificar
y plasmar ideas en escritos con corrección textual y en función de
un objetivo preciso; resumir. desarrollar. comentar críticamente y valorar
infonnaciones y argumentos extraídos de la comprensión de textos
orales, escritos y visuales· con el apoyo bibliográfico necesario (dic·
cionario. enciclopedias. prensa especializada... ).

7. Utilizar reflexivamente los conocimientos lingüísticos, sociolin
güísticos. estratégicos y disCW'Sivos·adquiridos, aplicando con rigor los
mecanismos de autocorrección que refuercen la autonomia en el
aprendizaje.

Por medio de este criterio se puede evaluar si el alumno progresa
en ei iTIanejo de estructuras gramaticales que expresan mayor grado
de madurez sintác:i~a tales cómo paso de coordinación a subordinación.

-empleo de nominalización, áiJ1~!iªción de léxico especializado. per
feccionamiento. de rasgos fonológicos. ono~~; así com<! e~ la uti
lización de todos los aspectos de la competencia comuiiiC~~ya que
facilitan la comunicación. Se valorará. también. la capacidad del alumno
de corregir o rectificar sus propias producciones y las de sus compañeros.
tanto oniles como escritas.

8. Analizar, a través de documentos auténticos. algunas manifes
taciones culturales en el ámbito de uso de la lengua extranjera desde
la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que conoce
el alumno.
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Este criterio evalúa la capacidad para interpretar, en canciones.
películas, medios de comunicación, obras literarias.... algunos rasgos
especificos, caracteristicos del medio sociocultural extranjero y vincu
lados con la experiencia e intereses de los alumnos, de foona que
puedan relacionarlos con las distintas culturas cuya lengua ya conocen.

Modalidad de Arte.

DIBUJO ARTISTICO I y 11

INTRODUCCION

El dibujo se asocia comúnmente con algU.n tipo de imagen gráfica
de carácter representativo. a.través del lenguaje gráfico--plástico. median
te formas y estructuras transmitimos menSiijes de muy diversa naturaleza
y contenido. Las fma1idades de las imágenes gráfico-plásticas atienden
a cubrir necesidades ilustrativas. expresivas y lúdicas.

Atendiendo al. carácter ic6nico y a su específica función comu
nicativa, cabe distinguir dos amplias vertientes de imágenes gráfico-pIás
ticas:-una la componen imágenes de intención predominantemente ana
lítica. en las que se interpretan los elementos según un pensamiento
visual racional, lógico y objetivo; otra la fonnan imágenes que expresan
las realidades fonnales tmjo criterios y modos de ver subjetivos, trans
mitiendo o tratando de suscitar sentimientos y emociones.

Los contenidos de la materia de Dibujo Artístico 1 y II se nutren
de ambos modos de ver, desarrollando los aspectos de la representación
gráfico-plástica de la forma (vocabulario y sintaxis) y prestando especial
atención al entendimiento de las realidades fonnales en el contexto
espacial.

Se agrupan sus contenidos en tomo a dos conjuntos conceptuales
y temáticos que se refieren relacionadamente a la estructura y a la
forma: la estructura en cuanto a modo de establecer organización interna
y la forma como aspecto exterior expresivo.

Estos focos de atención requieren diferentes intenciones perceptivas
cuya consecuencia es, por un lado, un modo de representación de
carácter analitico, especulativo y racional y, de otro, la interpretación
expresiva de los aspectos externos variables, de' las formas.

A la comprensión de las organizaciones estructurales sucé:de la pl<1s
mación expresiva de su realidad aparencia!.

El valor formativo de esta materia reside en el cultivo de la capacidad
de comprensión del alumno de las realidades fonnales del entorno,
así como el aprendizaje de los conocimientos necesarios sobr.e mate
riales, procedimientos y técnicas que se contemplan a través de un
primer núcleo de contenidos procedimentales. común a todos los demás.

El estudio de esta materia cumple. paralelamente a su [unCión de
aprendizaje, otra de carácter orientador y propedéutico, al desarrollar
selectivamente la personalidad del alumno.

Los contenidos de la materia se organizan a lo largo de dos niveles
de complejidad conceptual, perceptiva y representativa de dificultad
progresiva. uno imprescindible, otro de especialización.

En el Dibujo Artistico 1 se presta más atención al vocabulario de
los elementos constitutivos de la forma y a las articulaciones y orga·
nizaciones elementales en el espacio de sus entidades configurativas
y expresivas.

En el Dibujo Artistico 11 se profundiza en el estudio de relaciones
estructurales más dinámicas y se considera con mayor énfasis la inci
dencia de variables espaciales y lumínicas.

La aproximación al hecho plástico, en general, propiciada ante
rionnente en la Educación Secundaria Obligatoria. se encauza a través
del estudio de esta materia. hacia un cultivo más riguroso de la agudeza
perceptiva, suscitando en .el alumno un mayor interés y aprecio por
la riqueza formal del entorno y potenciándole de recursos procedi
melitaJes más sólidos y específicos.

A la pOtenciación de su capacid&d obseIVadora y comprensiva se
une el cultivo conse~uente de destrezas· en el uso racional de los mate
riales, instrumentos y tecmr.as de representacióngráfico--plástica que
le pennitan al alumno la expre:sié~ de su pensamiento visual y de
su propia sensibilidad.

Paralelamente, el estudio de esta materia fomeüt;: !!lediante la inda
gación constante de las realidades formales el surgimiento oe :.:.n<l sen
sibilidad estética más armada y progresiva, y la capacidad para forrnars€
el alumno en criterios de valoración propios dentro del ámbito de
la plástica en general. '

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Conocer Y·distlnguir los elementos conceptuales básicos de las
formas separando o abstrayendo sus entidades y clasificándolas según
criterios de función (conflgurativa-expresiva) y de comparación (ana.
logia-contraste).

2. Utilizar los datos visuales con sentido integrador. comprendién
dolos como partes relacionadas del conjunto y evidenciando en las
imágenes su escala de valores.

3. Representar formas artificiales del entorno de modo no mecá
nico. con carácter descriptivo objetivo y bajo un concepto analitico.

4. Comprender la realidad formal de los objetos como conse
cuencia y reflejo de su coherencia estructural, latente o explícita.

S. Interpretar una forma desde diversas intenciones visuales, con
técnicas distintas, y realizando modificaciones combinatorias diver
gentes.

6. Comprender la importancia del estudio directo de las fomias·
orgánicas y la riqueza de datos que pueden aportar a la reflexión sobre
las posibilidades expresivas.

7. Emplear de modo eficaz los mecanismos de percepción rela
cionados con las imágenes plásticas sean procedentes del exterior o
del interior de sí mismos, desarrollando la memoria visual y la retentiva.

8. Apreciar la riqueza de posibilidades expresivas que contienen
potencialmente los diversos procediIhientos y técnicas de representa
ción, así como los materiales, valorar criticamente su utilización ade
cuada a la fInalidad pretendida reflexionando sobre los aspectos cua·
litativos particulares que originan en las imágenes, la coherencia entre
forma-expresión y contenido.

La materia de Dibujo Artístico II contribuirá a que los alumnos
Que la cursen progresen en la adquisición de estas capacidades.

A. Dibujo Artístico 1

CONTENIDOS

1. Materiales.

Estudio de materiales. Procedimientos.
TerminoJogiaespecífica de la asignatura: nominal y conceptual.

2. La forma (1): elementos de la configuración.

Formas e imagenes.
La imagen gráfico-plástica:

Elementos conceptuales de la forma.
Organización de la forma.
Formas objetuales de génesis geométrica.
Representación de la forma.
Significantes confIgurativos.
Significantes espaciales: superposición, relatividad del

tamaño.

3. La composición (1): sintaxis estructural.

Psicología de la forma: leyes visuales asociativas.
Relaciones formales de analogia y.contraste:

Relaciones de las formas en el espacio.
Representación del conjunto formal.
Organizaciones compositivas.

4. El color.

Naturaleza de la luz.
Percepción del color.
Dimensiones del color: color luz. Color pigmento. Colores com-

plementarios.
Fenómenos ópticos.
Iniciación a los colores componibles.
Introducción a las relaciones armónicas.
Semántica del color. Funciones y aplicaciones.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Representar gráficamente formas naturales, defmiendo con cla
rida4 sus organizaciones, estructurales (la disposición de las partes. su
articulación o ensamblaje), realzando las similitudes que los conjuntos
presentan respecto a los conceptos geométricos de relación y arde·
nmiiie!lto. proporcionando los distintos componentes formales e inter
pretando su ea.titcter material. (flexibilidad, rigidez) y sus cualidades
superficiales (texturaj.

Se vincula este criterio a ias morfologías de la naturaleza. orien
tándose a la valoración del grado de persVkacia en el entendimiento
4e los aspectos conftgUrativos. reflejado en las lnicigenes correspon
dientes no sólo por la coherencia del conjunto, sino también por el
énfasis gráfico de datos significativos: peculiaridades, perfiles y signos.
De modo inseparable debe apreciarse la sensibilidad y destreza técnica
en la realización. y en cualquier caso. la expresividad visual.

2. Describir gráficamente objetos del entorno, distinguiendo en
ellos los elementos conceptuales básicos de la confIguración (lineas
y superficie.s: planos planos y planos curvos) y abstrayendo en la repre-
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sentaci6n factores expresivos (textura. claroscuro y color), asi como
la utilización de la línea en función explicativa de la forma (sin limitar
su empleo al contorno).

Este criterio pretende comprobar en los alumnos el grado de desarro.
llo de la capacidad de observación, análisis y expresión del aspecto
formal del objeto en sí. Se valorarán los recursos descriptivos lineales:
·subrayados de intersecciones. limites de planos, vohimenes parciales,
transparencias de partes ocultas y cualquier indicación que evidencie
la comprensión formal del conjunto. . , .

3. Expresar mediante apuntes gráficos lineales el caraeter pecuhar
de formas del entorno pertenecientes al diseño urbano. destacando
prioritariamente los aspectos singulares de sus confIguraciones (lineas.
peñLles, signos, ritmos), eliminando la información superflua o ance·
dótica. .

Se persigue con este criterio valorar la selección de aquellos datos
formales que confieren un particular interés visual a las unidades obje
tuales elegidas. Se estima aqui no tanto la exactitud rigurosa de la
ejecución, cuanto la expresión intencionada y selectiva Que los alumnos
exponen gráficamente de la realidad observada.

4. Realizar interpretaciones plásticas (mediante procedimientos y
técnicas cromáticas) de fonnas artificiales de carácter geométrico, cuyo
colorido local se diversifique (en intensidades, matices y valores tonales)
a causa de la incidencia sobre ellos de luz dirigid~ aplicando a tal
fin el conocimiento de mezclas complejas de pigmentos materiales.

Con este criterio se pretende valorar el desarrollo de la percepción
visual en la apreciación de cambios cromátícos y la consiguiente capa·
cidad para resolver tales transfonnaciones sin confundir las dimensiones
especificas del color, obtención de grises coloreados, matices inter·
medios y oscurecimientos.

5. Realizar representaciones que interpreten la apariencia que la
luz origina al incidir sobre formas u objetos de carácter no geométrico
diversificando su colorido en intensidades.· matices y valores tonales,
mediante procedimientos y técnicas pictóricas, apJícando los conoci
mientos adquiridos sobre mezclas pigmentarias y modelando las formas
de acuerdo con su naturaleza material (flexibiljdad, rigidez).

La intención del presente criterio es la de evaluar la capacidad
de los alumnos en el conocimiento de la modulación luminico-cromática
de las superficies y la simulación de su cualidad material y textura
superficial. así como el progreso y diversidad de destrezas técnicas.

6. Utilizar el conocimiento de los fenómenos ópticos del color:
contraste tonal, igualación e inducción hacia el complementario, median
te la realización de propuestas cromáticas que los evidencien.

Se trata de evaluar con este criterio la comprensión del alumno
en lo referente a los fenómenos y sensaciones que las diversas mani
pulaciones del color pueden causar en las manifestaciones plásticas,
así como propiciar o evitar sus consecuencias en aquellas realizaciones
de imágenes que lo precisen.

7. Utilizar los materiales, procedimientos y técnicas de represen
tación, gráficos y plásticos, demostrando en las realizaciones un progreso
en el conocimiento de sus posibilidades expresivas, así como un uso
selectivo acorde con la finalidad propuesta.

Se valora con este criterio la coherencia del alumno en la selección
y empleo de los materiales (lápiz, rotulador. estilógrafo, barras. gouache,
acrílicos) en función de los resultados pretendidos.

8. Decribir gráficamente lo esencial de fonnas (o imágenes de
'formas) observadas con brevedad.. mediante definiciones lineales de
sus contornos externos (a modo de siluetas), atendiendo a su pecu
liaridad y proporciones.

Se orienta este criterio a valorar el progreso del alumno en la cap""
tación de los aspectos sustanciales de formas y su fijación en la memoria
visual.

9. Representar gráficamente (por medio de linea y sombreado)
objetos de marcado carácter volumétrico atendiendo al estudio de la
jerarquia de valores tonales y al carácter formal-material.

Valora este criterio la ponderación que el alumno realiza de las
gradaciones luminicas, cuyos valores relativos producen la sensación
volumétrica de un objeto, y también atiende a la expresión de la natu
raleza superficial, regular-irregular, liso-rugoso, del material propio del
objeto.

10. Demostrar el conocimiento de las leyes básicas de asociación
perceptiva. enunciadas por la psicología de la fonna mediante la apor
tación de ímágenes que pongan de manifiesto el carácter inductivo
de la visión humana.

Este criterio trata de evaluar los conocimientos del alurriüo sobre
este típo de vinculaciones perceptivas, a su observa~ióny conocimiento
de formas e ímágenes, así como las aplicationes que de ello se pueden
retomar para el logro estético dz 'SUs realizaciones gráfico-plásticas rela
tivas a la: ígualdad, semejanza, proxímidad.. orientación, convergencia,
cerramiento, valor tonal y color.

B. Dibujo Artístieo 11

CONfENIDOS

l. La fonna (2): elementos de la confJgUrllción.

Carácter descriptivo de las imágenes gráfico-plásticas.
Formas tridimensionales compuestas. Articulaciones.
Geometría y naturaleza.
Representación gráfico-plástica: Defmición lineal. Defmi<;ión volu

métrica.

2. La composición (2); sintaxis estructural.

Interacción de las formas tridimensionales en el espacio.
El ritmo.
Organización espacial de las formas.
Representación gráfico-plástica.
Imagen y función.
Composiciones abiertas y cer:radas.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Representar gráficamente. en bocetos o estudios, aspectos del
entorno urbano (mediante la linea y el claroscuro), atendiendo a la
expresividad del encuadre y punto de vista elegidos a fm de conseguir
términos espaciales y efectos perspectivos de profundidad, así como
a la valoración de proporciones y contrastes luminicos.

Con este criterio se quiere valorar en los alumnos el sentido espacial
expresado a través de las proporciones aparentes, la superposición de
elementos y la comprensión de las distorsiones que en la forma produce
la perspectiva (oblicuidad y convergencia).

2. Describir gráficamente lo esencial de formas (o imágenes de
formas) observadas con anterioridad, mediante definiciones lineales de
su corporeidad (no limitadas al contorno externo) e intervención de
mancha que traduzca el contraste tonal (si lo hubiere).

Este criterio trata de comprobar el desarrollo de ]a capacidad de
memorización visual; se refiere, especialmente, a una intención per
ceptiva que capte la relación forma·espacio, explicando aquélla de mane
ra esquemática y acentuando su carácter diferenciado.

3. Realizar un estudio grafico, monocromático, de una figura huma
na o maniqui articulado en actitud dinámica, con i1UIllinación con·
trastada, atendiendo primordialmente a la relación de proporciones
ya la expresividad del movimiento.

Se trata de evaluar con este criterio la comprensión que los alumnos
realizan de la figura humana en el espacio, valorando especialmente
no sólo la expresión global de las formas que la componen, sino también
la articulación y orientación de la estructura que la define.

4. Describir gráficamente la estructura esencial de objetos arti
ficiales del entorno urbano o doméstico, bajo un concepto de síntesis
geométrica y desde un punto de vista oblicuo, mediante una defInición
esquemática Que incluya, por transparencia e inducción. las lineas ocultas
significativas, evidenciando la organización del conjunto en el espacio.

En este criterio se observará la comprensión global de la forma
como consecuencia de la estructura que la origina, y, consecuentemente,
la revelación de infonnación oculta el análisis de las percepciones visi
bles. Se entiende ímplícito el estudio de proporciones y contornos
aparentes.

5. Representar gráfIcamente diferentes apariencias de una misma
fonna objetua) ocasionadas por su distinta orientación respecto al punto
de vista perceptivo o a la variable situación del objeto, captando las
alteraciones producidas (en ángulos, contornos, longitudes y propor
ciones), mediante defmiciones lineales.

Se orienta este criterio a la distinción entre do que sabemos) (per·
sistencia o constancia de la fonna) y do Que vemos) (relativídad formal
y perspectiva). Pretende valorar en los alumnos los progresos con
seguidos en la captación de aspectos no habituales de las formas al
ser observadas en escorzo, es decir, la impresión de la diferencia entre
la forma en si y sus cambios aparencíales.

6. Interpretar una misma forma u objeto en diverso~ rIiveles ic~

nicos (apunte, esquema, boceto, estudio). utiliZlil.ndo· procedimientos
y técnicas en las que predomine el factor lineal (lápiz, rotulador, esti~

lógrafo) o el factor boceto (pincel, rotuiador de fieltro, barras) en función
de diversas intenciones comunicativas: descriptivas, ilustrativas, orna
mentales o subj~th'as.

Apunta . este criterio a valorar la capacidad del alumno para ver
Uh mismo tema a través de díferentes prismas, adecuando el carácter
de la ímagen a la fmalidad pretendida, no sólo desde el punto de
vista de su forma, sino también'- por la selección y uso apropiado de
los materiales.

7. Realizar un dibujo de carácter científico de formas naturales,
mediante descripción gráfica (líneas y sombreados), ampliando y colo
reando (lápices de color, barras, gouache) alguna parte especialmente
característica y representativa realizando croquis o esquemas lineales
complementarios desde diversos ángulos para explicar la estructura
formal con claridad.

Valora este criterio el progreso del alunmo en la percepción visual
para distinguir los aspectos caracteristicos de una fonn~ la selección
departes y encuadres y las destrezas técnicas y gráficas para pro
porcionar una información suficiente sobre la naturaleza del modelo.
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8. Representar gráficamente un conjunto de formas de carácter
geométrico (planos y sólidos), describiendo con claridad la disposición
de los elementos entre sí (relaciones de contigüidad. sobreposición
penetración. maclajes. intersecciones) mediante defInición lineal que
refleje las proporciones .y efectos espaciales (defonnaciones pers
pectivas).

Pretende este criterio valorar la capacidad del alumno para com
prender y explicar gráficamente las ubicaciones relativas de las formas
de un conjunto en el que se producen correspondencias de orientación
y relaciones variadas en su articulación (se orienta más al análisis
lógico del espacio que a las propias formas que lo constituyen).

9. . Utilizar con propiedad la tenninologia específica correspondien
te a los diversos contenidos de la materia.

Este criterio está encaminado a evaluar en los alumnos el cono
cimiento y el uso adecuado de los ténninos propios de la asignatura.
especialmente la comprensión de sus contenidos conceptuales distinw

guiendo ambigüedades polisémicas y falsos sinóniinos.

DIBUJO TECNICO

INTRODUCCION

El Dibujo Técnico surge en la cultura universal como un medio
de expresión y comunicación indispensable. tanto para el desarrollo
de procesos de investigación sobre las formas como para la comprensión
gráfica de bocetos y' proyectos tecnológicos o artismos cuyo último
fm sea. la creación de productos que puedan tener un valor utilitario.
artistico, o ambos a la vez. Su función esencial en estos proyectos
consiste en ayudar a fonnalizar o visualizar lo que se está diseñando
o creando y contribuye a proporcionar desde una primera concreción
de posibles soluciones. hasta la última fase del desarrollo donde se
presentan los resultados en dibujos definitivamente acabados.

Una de las facetas más atractivas del Dibujo Técnico es la de conw

tribuir a comunicar las ideas en cualquier momento del desarrollo de
las mismas, lo que le convierte en un instrumento ideal para la conw

frontación de opiniones y para los análisis previos a cualquier creación.
El Dibujo Técnico en fase de boceto permite elaborar hipótesis sobre
trabajos de investigación artística de la forma o sobre propuestas de
diseño de todo tipo. En todo caso. para que la comunicación sea
eficaz debe ser objetiva y de interpretación univoca., para lo cual es
ne.cesario el conocimiento de un conjunto de convencionalismos que
están recogidos en las normas para el dibujo técnico que se establecen
en un ámbito nacional e internacional.

Ese mismo valor de expresión y comunicación Que caracteriza a
la disciplina se puede entender en sentido reciproco: el Dibujo Técnico
también es herramienta de lectura y comprensión de las ideas de los
demás. incluso un eficaz utensilio de análisis y crítica. Esto resulta
de especial relevancia, no sólo en el campo de la técnica y de la
ciencia, sino en el del arte. toda vez Que el Dibujo Técnico. en sus
aspectos geométricos se halla presente en multitud de obras de arte
de todos los tiempos. En este sentido, la disciplina se presenta con
un rasgo claramente formativo. por cuanto que ayuda a desvelar aspectos
culturales Que sin su concurso quedarían ocultos o insuficientemente
estimados.

En la modalidad de Artes del Bachillerato la disciplina se presenta
agrupando los contenidos pertinentes en tres grandes conjuntos: Arte
y Dibujo Técnico. que vincula la obra de arte con el dibujo de carácter
técnico. y a éste con la estética; los trazados y sistemas de representación
Que son necesarios para la representación objetiva de las formas; y
las técnicas de representación que contribuyen no sólo a un buen acaw

bado. sino al enriquecimiento de los medios de expresión con el concurso
de diversas técnicas plásticas.

La asignatura favorece la capacidad de abstracción para la comw

prensión de numerosos trazados y convencionalismos, lo que la con
vierte en una valiosa ayuda formativa de carácter general.

Por otra parte esta disciplina propone unas manipulaciones y des-
trezas Que exigen una actitud particular ante el material de trabajo
y los recursos que se usen. Por ello se subraya el valor formativo
que ofrece el Dibujo Técnico respecto del orden y cuidado de su ela
boración. toda vez que esa actitud puede extenderse fácilmente a otras
actividades o situaciones del alumnado. incidiendo positivamente en
su modo de ser.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
.y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

.1. V.alo~ las posi~ilidades del Dibujo Técnico como instrumento
de mves~g~clon. apreclan~o la universalidad del lenguaje objetivo en
la transnuslón y comprensIón de informaciones.

2. Conocer y comprender los fundamentos geométricos del Dibujo
Técnico para utilizarlos en la lectura de diseños y productos artísticos
y para elaborar soluciones razonadas ante problemas geométricos en
el campo de la técnica y del arte.

3. Valorar la normalización como convencionalismo idóneo para
simplificar la producción y la comunicación. dándole a ésta un carácter
potencialmente universal.

4. Integrar las actividades del Dibujo Técnico en un campo cultural
donde aparezca la relevancia de los aspectos estéticos.

5. Apreciar el enriquecimiento que la diversidad de tecnicas plás
ticas proporciona a la concepción convencional del Dibujo Técnico.

6. Utilizar con destreza los instrumentos especificas del Dibujo
Técnico, así como los propios de las representaciones gráficas en general.

7. Valorar el correcto acabado del dibujo. al igual que las mejoras
que en la representación puedan introducir las diversas técnicas y pro·
cedimientos plásticos.

CONTENIDOS

1. Arte'y Dibujo Técnico.

Principales hitos históricos del Dibujo Técnico.
La geometría en ,el arte.
La estética del Dibujo Técnico.

2. Trazados geométricos.

Trazados básicos.
Trazado de polígonos regulares.
Diseño de redes. .
Estudio sistemático de las tangencias y de las cónicas.
Escalas. Su empleo y su determinación.

3. Sistemas de representación.

Fundamentos de los sistemas de representación. Características dife-
renciales. Utilización óptima de cada uno de ellos.

Sistema diédrico. Representación del punto. recta y plano; sus rela
ciones y transformaciones más usuales.

Sistemas'axonométricos: isometria y perspectiva caballera. Reprew

sentadon de sólidos.
Sistema cónico. Fundamentos. Perspectiva frontal y oblicua con

dos puntos de fuga. Representación de sólidos.
Los sistemas de representación en la historia.

4. Normalización y croquización.

Normas fundamentales UNE, ISO.
La croquización. El boceto y su gestación creativa.
Acotación.

5. Procedimientos y técnicas.

Escuadra. cartabón y compases.
Letras, líneas. tramas.
Lapicero y rotuladores.
Soportes: cartulinas. vegetal. acetatos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Identificar en obras de arte elementos del Dibujo Técnico,
pudiendo asi establecer unos niveles elementales de integración que
faciliten la comprensión de los aspectos artísticos y técnicos del dibujo.

Con este criterio se intenta conocer si el alumno capta un concepto
del Dibujo Técnico realmente implicado en el arte, no sólo actual
sino de todos los tiempos. y esto no sólo como aportación de la geometría
y las matemáticas al arte. sino también del arte al Dibujo Técnico.

2. Dibujar fonnas planas de carácter poligonal en las que se planw

teen problemas de confIguración y de proporción.
Con este criterío se trata de averiguar si el alumno conoce los

fundamentos necesarios para poder, no sólo reproducir. sino también
crear nuevas fonnas de carácter exclusivamente poligonal en las que
se planteen ciertos condicionantes en cuanto a confIguración, tamaño
y posición.

3. Diseñar formas planas en las que sea preciso resolver problemas
básicos de tangencias. de rectas con circunferencias o de éstas entre sí.

A través de este criterío se pretende conocer si los alumnos son
capaces de dibujar formas Que incorporen los problemas más corrientes
de tangencias. Estas formas deberán estar referidas a objetos reales
y fácilmente reconocibles.

4. Aplicar el método de sustitución por arcos de circunferencias
tangentes. o el uso de plantillas para el trazado a limpio de curvas
complejas. incluyendo las cónicas.

La propuesta de este criterio se debe a la conveniencia de juzgar
las destrezas alcanzadas por los alumnos en el manejo del material
especifico para los trazados, especialmente los estilógrafos y rotuladores
técnicos empleados para confIgurar curvas de apariencia compleja. Este
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criterio -debe usarse, no sólo como instrumento para medir la destreza
en la resolución de curvas ya dadas. sino también para ponderar la
habjJidad gráfica en el díseño de curvas creadas por el alumno.

S. Realizar el croquis acotado. en el sistema diédrico. de objetos
comunes y sencillos, ajustándose a normas UNE o ISO.

Se pretende, con este criterio, comprobar si los alumnos son capaces
de manejar el sistema diédrico con una finalidad utílitaría. Para ello
deberán ser capaces de resolver ejercicios de obtencIón de «vistas"
de objetos sencillos de uso cotidiano incluyendo los cortes. la secciones
o las roturas convenientes, asi como colocar las cotas necesarias para
la comprensión del objeto representado.

6. Dibujar en perspectiva cónica y, preferentemente, a «mano aizJ
da» formas del entorno con distintos puntos de vista. tanto de sus
aspectos externos como si procede de los internos.

El empleo de este criterio permite averiguar el nivel desarrollado
por los alumnos en cuanto a capacidad para comprender el e~pacio,

así como valorar la destreza lograda en cuanto a facilidad de trazo
y la calidad gráfica del mismo. Por otra parte, el presente criterio
facilita. mejor que ningún otro, el conocimientu de las habilidades
conseguidas por los alumnos en el uso de las distintas técnicas gráficas
que pueden ir desde las puramente lineales hasta las que requieran
un gran contenido de texturas o de color. '

7. Analizar objetos compuestos. pero sencillos, mediante alguna
perspectiva a'X.onométrica, bien sea ésta ortogonal o cligonal

A través de este criterio se puede juzgar la capacidad de analizar
fonnas, particularmente en cuestiones rerativas a monU\jes y, en general
a fannas compuestas. Simultáneamente proporcionará una buena iníor~

maCÍón sobre los conocimientos adquiridos de estos sistemas. muy
especialmente de los más fundamentales.

8. Diferenciar las posibilidades de comunicación y de análisis de
los principales sistemas de representación (diédrico. axonométrko y
cónico) en relación con el «lector» o espectador.

Con este criterio de evaluación se busca conocer hasta que punto
el alumno ha entendido las fmalidades prácticas que persiguen los
distintos Sistemas de acuerdo con dos puntos de vista: el de la com·
prensi6n de cada sistema por el que lo utiliza -el emisor-. y el de
la comprensión del mismo para el que lo lee -el receptor-o Igualmente
podrá. conocerse si el alumno es capaz de discernir las ocasiones en
las Que es preferible utilizar un sistema u otro para ·la adecuada comu~

IDcación de un proyecto.
9. Aplicar los conocimientos sobre el uso de 165 principales técnicas

gráfICaS del Dibujo TécnK:o, para lograr un buen acabado y una adecuada
presentación de los dibujos.

Con el uso de este criterio se intenta medir el grado de destreza
y de conocimiento logrado por alumnos en el empleo del material
específico del Dibujo Técnico incluyendo, en su caso, las aportaciones
de la informática a través los sistemas del CAD de los que se dispusiera
en el centro. Además el presente criterio también hace referencia al
correcto acabado, así como a la adecuada presentación de los trabajos.

FUNDAIWENTOS DE DISEÑO

lNTRODUCClON

El Diseño aparece ligado al desarrollo industrial que caracteriza
los dos últimos siglos. Efectivamente, sólo cuando la producción mecá~

nica de objetos los multiplica de manerd. indefmida. se hace necesario
el estudio depurado de las formas y de las funciones que permita
ofrecer diversidad de opciones al usuario. En relación con esos obje\Os
la concepción moderna del diseño formula, de un modo racional. el
proceso de creación, fabricación. distribución y consumo.

La vida humana en la actualidad tiene por entorno cotidiano un
espacio de objetos con formas y funciones defmidas. IncJuso fomlas
naturales que nos rodean están frecuentemente reducidas a una con~

dición de objetos. Es, sin duda. un mundo de Diseño.
Por otra parte, las acepciones del Diseño han trascendido del campo

que le era propio incialmente. Por expansión. hoy todo producto cultural
se considera que tiene un desarrollo previo de diseño. donde se integran
las exigencias de su fmalidad funcional con sus características y tra
tamiento como signo, o conjwlto de signos, dentro del proceso comu~

nicativo que toda actividad humana lleva consigo. Por eso, puede con
siderarse el Disetio como uno de los soportes de expresión y de comu
nicación fundamentales para la actividad económica. sociocultural, poh~
tica y artistica y, por lo tanto, muy influyente en la formación de
las ideas y en la determinación de nuestras actitudes.

La materia de Fundamentos de Diseño trata de establecer las bases
que permitan a los alumuos desarrollar estudios superiores dentro de
este ámbito. Por tanto, los alumnos se han de ejercitar en la utilización
de las técnicas y los sistemas habituales de representación. en la expe
rimentación con los materiales con que se constituyen los modelos
y, fmalrnente, h3n de tomar conciencia del problema que supone aco
modar a las necesidade5> del hombre, las proporciones y tamaños de
los objetos que utihz.a, así como aquellos otros elementos que componen
la dimensión estética de éstos.

Esta disciplina ha de·aparecer con un carácter empírico experimental
y generalizador. De ello se desprende que los contenidos hagan refe·

rencia a dos conjuntos básicos del ámbito del Diseiio, como son: el
Diseño en el plano y el Diseño en el espacio, jnlegrándose en eUos
los contenidos de Diseño gráfico, Diseno en el espacio y Diseno en.
el espacio habitable, los cuales pretenden proveer a los alumnos de
fundamentos y destrezas necesarios para un nivel de iniciación ade
cuado, sin pretender profundizar en métodos y procesos de trabajo
más complejos y propios de futuras especializaciones.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Resolver propuestas elementales de Diseño en las que los aspec
tos tuncionales estén bien definidos.

2. Valorar los aspectos estéticos en el Diseño como un componente
comunicativo subordinado a la fmalidad principal del producto.

3. Elegir los' medios de expresión y de representación más ade
cuados para cada propuesta, utilizando los procedimientos y técnicas
con un nivel suficiente de destreza.

4. Comprender el papel que el Diseño tiene en la cultura con
temporánea como referente de las corrientes estéticas más relevantes.

5. Adquirir hábitos de trabajo e investigación. esforzándose por
superar los resultados de sus propios trabajos de manera constante.

6. Reconocer y aceptar el papel que en el Diseño integrado puede
corresponder a cada una de las variantes Que lo componen.

7." Valorar y respetar el trabajo de los demás cooperando en la
realización de trabajos en equipo.

S. Iniciarse en la realización de modelos y prototipos estableciendo
el vínculo entre la representación abstracta de la idea y su realidad
espacial .

CONrENIDOS

l. Diseño gráfIco.

Relación de elementos gn\ficos con el plano. ARálisis y sintaxis
visual de los elemORtos.

El colM: análisis de sus relaciones en funci(,m de sus componentes
CrQmáticlH. Estudio de su Ofom'lpmtamierIIkJ según la iluminación,. tex
turas y materiales.

El Diseño I»dimenlio.... en el campo profesional. El Diseño publi
citario. cerámico. textil. MótGdos de elalMmleión.

2. Di6e:ñe en el espacio.

Relaciones de la tercera dimensión con la bidimeasionalidad del
plano.

Aplicación de los sistemas de representación para la representación
de la tercera dimensión.

El color y la lurninación.
Aspectos funcionales y formales en productos del Diseño.
El Diseño tridimensional en el campo profesional. El Diseño indus·

trial, objetual, Métodos de elaboración.
Principales hitos de la historia del Diseño vinculados a la historia

general de la cultw'a.

3. Diseño en el espacio habitable.

El espacio interior como espacio habitable. El «hueco» como objeto
de diseño.

Diseño del espacio habitable en relación con los circuitos o itinerarios
de circulación.

El Diseño de interior de edificios.
Métodos de elaboración.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Explicar los elementos gráficos que son fundamentales en el
Diseño bidimensional (punto, linea. plano y textura) caracterizando
las propiedades semánticas de los mismos y su valor sintáctico en
el conjunto.

Con este criterio se intenta evaluar si los alumnos manejan los
elementos formales más simples de la expresión plástica con intención
comunicativa, pudiendo diferenciar el alcance de cada una de las opcio
nes que puedan presentarse en tntbajos sencillos. en el campo del
Diseño bidimensional.

2. Emplear el color con un sentido funcional, intentando estable-cer
sensaciones o niveles de comunicación claramente deíinidos. particuv

lannente en el campo de la simbologia y de la señalética.
El uso de este criterio permite valorar el nivel alcanzado por los

alumnos en la compresión de las posibilidades semióticas del color
en campos que pueden considerarse fácilmente objetivables, como el
de la simbología (que es un camf'O ya fijadLl por la normalización)
y el de las señales o indicadores visuales, en general, que. aunque
no suelen estar nonnalizados. si se prestan, experimentalmente, a esta·
blecer ciertos códigos prácticamente universales.
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3. Determinar laS principales familias tipográficas, estabkdendo
sus ventajas e inconvenientes desde el punto de vista de la (.'Dmunkación
y aplicándolo en ejemplos muy concretos del Diseño gráfico (prensa,
revistas. libros. folleteria y carteles).

Este criterio se puede utilizar para medir el nivel de conocimientos
y de actitudes desarrollados para el uso de la tipografia como herramienta
de primer orden. dentro del campo del Diseño gráfico. Naturalmente
no se tratará de conocer todas las ,:ariables que las principales familias
originan. sino las más diferenciadas.

4. Aplicar. en actividades propias del Diseño objetual. los recursos
fundamentales para fmgir la tridirnensionalidad. tales como el claroscuro
y la perspectiva. valorando las ventajas e inconvenientes Que la imitación
de la tercera dimensión tiene frente al plano. e integrando dichos recur
sos en proyectos concretos.

La propuesta de este criterio se hace para evaluar los conocimientos
específicos sobre perspectiva (cónica y axonometrica) y sobre técnicas
y destrezas de sombreado que poseen las alumnas y alumnos.

5. Describir mediante el sistema diédrico y el axonométrico. objetos
o interiores (arquitectónicos) que no ofrezcan especial dificultad, pero
relacionando ambas descripciones y obteniendo conclusiones sobre las
ventajas e inconvenientes de cada uno de los sistemas citados.

Con. la ayuda de este criterio se pretende detenninar. no sólo el
nivel logrado por cada alumno en cuanto al conocimiento de esos
sistema". sino. lo que es más importante, el acertado uso de los mismos
para cada circunstancia. es decir. la toma de conciencia de que para
ciertos trabajos y UVlidades es preferible un sistema al otro y que.
en ocasiones. son necesarios los dos.

6. Diseñar redes (poligonales en el plano y poliédricas en el espa
cio). mediante perspectivas o maquetas e incluir en eUas un elemento
modular para. con él y mediante repetición. constituir una forma real,
o pertencíente al Diseño experimentaL

Este criterio se propone para juzgar el IÚvel de comprensión espacial
que el alumno ha alcanzado, así como su capacidad de manipular
los fundamentos de la geometría plana y de la geometría descriptiva.
que son imprescindibles en la acción de diseñar. Asimismo. el criterio
permite valorar la capacidad adquirida para las manipulaciones o trans~

fonnaciones que con las formas pudiercm hacerse. tales como giros,
traslaciones y simetrías.

7. Realizar maquetas de espacios habitables (lo Que es propio
del «interiorismo.), preferentemente de temas sencillos de arquitectura
doméstica, considerando el espacio habitable como un espacio en nega
tivo que ha de tener una concepción especial en la que la luz. el
color y los circuitos de tránsito, han de ser los condicionantes principales
para el Diseño.

Con este criterio se intenta evaluar también la capacidad de percibir
el espacio que puedan tener los alumnos, pero. en este caso. se trata
del espacio interior «el hueco», es decir, el verdadero espacio arqui~

tectónico, lo que es objeto de atención. Este espacio, en lo que tiene
de habitable, deberá distribuirse funcionalmente según las necesidades
que del mismo vayan a exigirse, siendo este aspecto. la funcionalidad,
el que deberá primar sobre otros como la pura estética o la buena
presentación del proyecto.

S. Aplicar un método de trabl\io. con carácter seneral. que pueda
ser válido para cualquier actividad proyectuaI dentro del campo del
Diseño, explicando la validez y oportunidad de cada una de las fases
ante una propuesta concreta.
. Este criterio permite evaluar la capacidad adquirida por los alumnos
y alumnas para la comprensión de todo un proceso de fabricación,
que va desde la concepción de una idea Odetección de una necesidad

.hasta que el producto está en manos del usuario. Con este criterio
se pue-de valorar. además, en qué medida el alumno comprende la
presencia del Diseño en l~ elaboración o producción de objetos.

9. Aplicar con claridad Jos fundamentos. asi como las caracte
rísticas diferenciales de las principales técnicas gráficas que son per~

tinentes para la realización del Diseño, particularmente las referidas
al color y a los medios transferibles. utilizándolos en ejercicios concretos
de Diseño gráfico (carteleria. folleteria y señal~tica).

Con el empleo de este criterio se valoran las destrezas conseguidas
en el empleo de las principales técnicas gráficas que se citan y, más
particularmente, el acertado uso que de -las mismas pueden hacerse.
Los alumnos debet:án saber distinguir cuándo es preferible utilizar el
color antes que el blanco y el negro, y cuándo el color es mejor aplicarlo.
por ejemplo. con lapiceros que con transferibles, justificando tal elección.

HISTORIA DEL ARTE

INfRODUCCION

La Historia del Arte es· una materia fundamental para el cono
cimiento de la historia de la humanidad. Su finalidad principal consiste
en observar. analizar. interpretar y sistematizar las obras de arte. situán
dolas en su contexto temporal y espacial. Asimismo. aporta conoci~

mientas especificas. necesarios para percibir el lenguaje de las formas.
contribuyendo al desarroUo de la sensibilidad.

La complejidad de la obra de arte requiere articular un método
de análisis histórico-artistico que recoja aportaciones de distintas meto-

dologías, evitando. en lo posible, enfoques excesivamente reduccionistas.,
Sin rechazar la catalogación," la descripción y la cronologia. e5 con~

veniente enseñar· a percibir el arte como un lenguaje con múltiples
códigos que penniten comunicar ideas y compartir sensaciones. Esta
materia debe contribuir al conocimiento. valoración y disfrute del patri
monio histórico-artistico, como exponente de nuestra memoria colectiva,
del legado que debemos conservar y transmitir a las genemciones
venideras.

Parece razonablé a~umi.r un concepto ampJío· de la obra ue arte.
relativizando la división entre Bellas Artes y artes aplicadas o menores.
Tal amplitud no debe significar. empero. ausencia de criterio selectivo
o valorativo. ni desembOcar en una trivialización del propio concepto
de obra de arte. Además. es importante enseñar a apreciar el arte
contcxtualizado en la cultura ~imal de cada momento histórico e incidir
a la vez en el hecho de que las obras artísticas tiem::n otra dimensión
al perdurar a través del tiempo como objt~tos susceptibles de us.os
y funciones sociales diferentes en distintas enocas.

La evolución cronológica de la Historia del Arte aparece confIgurada
a trdvés de Jos principales estilos artísticos de la cultura visual de Occi
dente. con especial énfasis en el arte contemporáneo y en el papel
del arte en el mundo actual. La limitación temática que ello supone
tiene la contrapartida de p<:.:nnitir un tratamiento más profundo que
el que podria derivarse de una voluntad de tratar el conjunto de la
creación artística humana. Por otrd parte. el agrupamiento temático
que se expone es compatible con uu enfoque docente que arranqUl~

del análisis de obras de arte concretas. pa-ra. estudiar, a partir de eUas.
las principales concepciones estéticas de cada estilo, sus condicionantes
históricos. sus variantes geográficas. y las diversas valoraciones e inter
pretaciones de que han sido objeto a través del tiempo.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguient~s capacidades:

l. Comprender y valorar los cambios en la concepción del Arte
y la evolución de sus funciones sociales a 10 largo de la lústoria.

2. Entender las obras de arte en su globalidad, como exponentes
de la creatividad humana, susceptibles de ser disfrutadas por si mismas
y de ser valoradas como documento testimonial de una época y cultura.

3. Utilizar un método de análisis que permita conocer con rigor
las obras de arte, desarrollando a la vez la sensibilidad y la imaginación.

4. Reconocer y diferenciar 'as manifestaciones artísticas más des~

tacadas de los principales estilos del arte occidental. situándolos en
el tiempo y el espacio y valorando su pervivencia en etapas posteriores.

5. Conocer. disfrutar y valorar el patrimonio artístico. contribu~

yendo de foona activa a su conservación y rechazando los compc·r
tamientos que lo deterioren o mermen.

6. Contribuir a la formación del gusto personal. la capacidad de
goce estético y el sentido critico. y aprender a expresar sentimientos
propios ante la contemplación de la obra de arte.

7. Realizar actividades de documentación e indagación. en los que
se analicen, contrasten e interpreten infonnacíones diversas sobre aspec~

tos de la Historia del Arte.

CONTENIDOS

1. El Arte como expresión humana en el tiempo y el espacio.

Definición y clasificación. Distintas conceptualizaciones del arte.
Las funciones sociales del arte en la historia.
Pervivencia y valoración del patrimonio artístico.

2. Percepción y análisis de la obra del arte.

El lenguaje visual.
lconografia e iconología
El artista y el proceso de creación. Consideración social; el papel

de los clientes y mecenas.
La obra artística en su contexto histórico: influencias mutilas

3. Los estilos artísticos: evolución histórica y diversidad espacial

El arte clásico; su influencia histórica.
El arte cristiano medieval; configuración de una iconograOa.
El al1e islámico.
El Renadmiento y el Barroco.
4. Pervivencias y cambios en el arte comemporaneo.

De! Neoclasicismo al Impresionismo.
Las vanguardias del siglo xx.
La creación de nuevos sistemas visuales. La fatografia y. el cine.

5. La actualidad del hecho artístico.

Tendencias artísticas recientes.
Mercado y consumo del arte. Conservación y restauración.
El monwnento. La obra de arte en el museo. El arte en los itinerarios

histórico-culturales.
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OBJETIVOS GENERALES

1. Analizar Ycomparar los cambios producidos en la concepción
del arte y sus funCiones, en distintos momentos históricos y en diversas
culturas.

Mediante este criterio se trata de evaluar si los alumnos. después
de analizar. contrastar y debatir el concepto de arte y sus funciones.
asumen la complejidad de estos conceptos y comprenden las raZones
de los cambios Que se producen en ellos.

2. Interpretar obras de arte con un método que permita captar
los elementos Que las configuran: los intrínsecos (materiales, elementos
formales, tratamiento y significado del tema) y los extrínsecos (per
sonalidad del artista. clientela, condiciones económicas. sociales, influen-
cias ideológicas o,,). •

Con este criterio se pretende comprobar que los alumnos conocen
y utilizan los procedimientos que penniten comprender e iitterpretar
las diversas dimensiones de Wla obra de arte.

3. Identificar y situar cronológicamente obras de arte represen·
tativas de un momento histórico, señalando los rasgos característicos
más destacados que penniten su clasificación en un estilo artistico.

A través de este criterio se pretende evaluar si se ha comprendido
el concepto de estilo, así como la homogeneidad y diversidad de la
producción artística de una época. Asimismo, los alumnos deben saber
ver la incidencia de los factores históricos en la formación y evolución
de un lenguaje artístico.

4. Contrastar y comparar concepciones estéticas y rasgos estilis~

ticos para apreciar las permanencias y los cambios.
Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos perciben procesos

de cambio artistico atendiendo a la naturaleza del arte como lenguaje:
la diferente concepción de los elementos formales,los nuevos problemas
técnicos, el tratamiento de los temas, la incidencia de nuevos usos
y funciones que se asocian al arte.

S. Identificar y analizar obras significativas de artistas relevantes.
con especial atención a las de los artistas españoles, distinguiendo los
rasgos diferenciadores de su estilo.

Este criterio de evaluación tiene por objetivo comprobar la capacidad
de los alumnos para valorar el protagonismo de ciertos artistas que
han desarrollado en su obra nuevos planteamientos o han abierto VÍas
artísticas inéditas en unas detenninadas circunstancias históricas.

6. Comprender y explicar la presencia del arte en la vida cotidiana,
en los medios de comunicación social, y ponderar su utilización como
objeto de consumo.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida los alumnos
son capaces de aplicar los conocimientos adquiridos para enjuiciar
el papel del arte en el mundo actual.

7. Planificar itinerarios histórico-artisticos, señalando las obras de
arte Que se han de visitar. recabando y elaborando la información
pertinente.

Se trata de evaluar en qué medida el alumno es capaz de movilizar
sus conocimientos previos para diseñar una salida de estudio y de
utilizar ésta como vehículo de ampliación y matización de sus propios
conocimientos y sensaciones estéticas y como estímulo para la adqui~
sición de otros nuevos. .

8. Observar y analizar monumentos artísticos y obras de arte en
museos y exposiciones.

Se trata de comprobar la capacidad de los alumnos para apreciar
la calidad estética de las obras de arte objeto de contemplación y
análisis, y para expresar sentimientos propios ante ellas.

IMAGEN

lNTRODUCClON

Los estudiantes Que cursen esta materia disponen de las capacidades
que aparecen corno objetivos del área de Educación Plástica y Visual.
de la Educación Secundaria Obligatoria. en la que, sin embargo. sola~

mente se ha realizado una experiencia inicial y una primera aproxi
mación a la lectura y producción de imágenes. Con la ensenanza y
el aprendizaje desarrollados en esta materia habrá de alcanzarse la
capacidad de expresarse a través de imágenes. utilizando recursos varios,
como la cámara fotográfica. la de VÍdeo, el magnetoscopio. la foto
copiadora, el ordenador. las técnicas tradicionales de expresión. inter
viniendo de ma{lera activa en el montaje de imágenes y sonidos, y
generando sus propios mensajes.

Esta materia. por otra parte, se halla en conexión e interdependencia
con otras materias, ya que el soporte teórico-conceptual relativo a la
imagen es generalizable a otras disciplinas del currículo, y su carácter
penneable penníte la posibilidad de utilizar aplicaciones procedentes
de dichas materias.

El carácter específico de la materia de Imagen estriba fundamen
talmente en su identificación con la actual produccion y manipulación
de imágenes, en su adaptación a la realidad actual aportando al estu~

diante un bagaje de conocimientos, destrezas y actitudes Que le serán
útiles tanto para estudios universitarios, como para su posible inserción
en el mundo profesional.

EJ desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Expresarse y comunicarse utilizando los elementos conceptuales
y técnicos de los medios visuales más apropiados para generar un
mensaje propio. .

2. Comprender el léxico propio del mundo de la imagen y expre
sarse verbalmente mediante el mismo, conociendo su conceptualización
para ser preciso en el momento de trasladar una actividad de la teoria
a la práctica.

3. Analizar criticamente mensajes visuales, propios o ajenos.
sabiendo extraer de ellos los elementos estructurales técnicos, artísticos,
teóricos y prácticos.

4. Analizar los distintos lenguajes visuales para facilitar la inte~

gración de los conocimientos propios en ellos con el fm de consolidar
un modo y un sistema personal de expresión y comunicación.

S. Interesarse en la adquisición de una visión multidisciplinar a
la hora de producir, emitir y captar un mensaje visual.

6. Crear mensajes audiovisuales dentro de los medios actuales
de comunicación.

7. Discernir y valorar la importancia que cumplen los medios
visuales en el campo de la comunicación y en las manifestaciones
artísticas de la sociedad actual.

CONTENIDOS

1, Conceptos y teorías de la Imagen.

Naturaleza y concepto de la imagen.
La percepción: percepción y conocimiento. Teorías de la percepción.
La fonna: simplicidad estructural, elección del medio de repre-

sentación.
Elementos dinámicos de la imagen.

2. Imagen fija.

La fotografia.
Imágenes generadas por ordenador.
Diaporama.

.Cómic.

3. Imagen en movimiento.

Dibujos animados.
Cine.
Vídeo.

4. Lenguajes integrados.

Publicidad gráfica. Imagen y palabra.
El cartel. Funciones: estética y creativa.
La ilustración. Interacción de dos lenguajes.
Multimedia. Montajes escénicos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Diferenciar las distintas percepciones de una misma imagen.
a partir de situaciones y receptores diferentes.

Este criterio trata de evaluar el conocimiento del alumno no sólo
en cuanto a los principios Que rigen la percepción visual, los com~

portamientos y estimulas que intervienen, sino, también la diferenciación
de imágenes dependiendo del receptor utilizado.

2. Buscar distintas alternativas en la comunicación con imágenes,
teniendo en CUenta el tipo de mensaje y receptor al que va dirigida.

Con este· criterio se evalúa si el alumno comprende los elementos
de un proceso de comunicación (emisor-mensaje-receptor) y la inter~

dependencia entre unos y otros.
3. Producir imágenes en las que' intervengan los conceptos, fases,

elementos y técnicas que constituyen un proceso de realización
audiovisual.

Este criterio evalúa la capacidad del alumno para aplicar conceptos
de expresión, creación, comunicación, análisis y apreciación. Comprue·
ha su actitud ante la planificación y organización de las diferentes
fases del proyecto. Al mismo tiempo valora la pertinencia en la selección
de los elementos y la adecuación en el uso de las técnicas.

4. Identificar paisajes, urbanos o rurales, con diferentes diagramas
en sus lineas directrices de confIgUración.

Con este criterio se evalúa si el alumno es capaz de aplicar sus
conocimientos sobre el valor estático y dinámico de las lineas y sus
direcciones vertical, horizontal, quebrada, curva. en función de solu~

cionar problemas de composición previamente planeados.
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5. Aplicar el conocimiento sobre el uso de la luz para acentuar
el mensaje plástico de acuerdo con de-tennínados propósitos.

Este criterio evalúa si el alumno es capaz de representar o interpretar
la realidad y expresarse de fOffil3 diferente. segUn el tipo de iluminación
y su influencia sobre )a imagen reproducida.

6. Elegir entre los diferente" tipos de medios de producción audio
visual. eunsiderando 10 que en ellos hay de comun y diferente, para
decidir asto en cada caso, cuál es el medio más adecuado de aplicación.

Se trata de evaluar la ~apacitacíón de los alumnos para discriminar
entre ios diferentes medios. bien sean fijos o móviles, según sus impli
caciones y valores expresivos, artísticos y sociales.

7. Experimentar con el aspecto L'I'OmátiCO de las imágenes. inter
pondiendo mtros entre el Obji.:to y la luz. alterando fotografias o dia
positivas y utilizando medios aditivos 9 sustractivos para conseguir
efectos determinados.

Con este criterio se trata de evaluar si el alumno es capaz de mani
pular imágenes con diferentes valores plásticos y expresivos por medio
de procedimientos y valoraciones de la luz y el c:olor ya sean de forma
aditiva o sustractiva.

. 8. Diseñar y realizar diferentes planificaciones de una misma ima~

gen, buscando con ello múltiples enfoques y resultados.
Este criterio evalúa si el alumno conoce y capta los diferentes planos

(general, americano, medio, primer plano, detalle), así como las dife
rencias de proporción, tamaño. angulación y encuadre.

9. Describir, en una imagen en movimiento, los diferentes des
plaz.amientos de la cámara y el tratamiento temporal de la acción.

Se trata de evaluar sí el alumno conoce los tipos de movimient.o
de cámara (panorámica. travelling. zoom. grUa), y las estrategias fiLmicas
para la expresión del tiempo (encadenado, fundido en negro, cortinillas,
barrid6, ralentización. aceleración, corte. tlash-backs. flash-forwards).

10. Diseñar y realizar secuendadones de una historia, por medio
de diferentes procedimíentos de imagen fija.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumno conoce las
caracteristicas de cada uno de Jos diferentes medios (comic, fotonoveLa.
diaporama), y Jos elementos que lo componen (viñeta, bocadillo, cartela,
imágenes kinéticas. onomatopeyas), así como su capacidad de relacionar
el texto con la imagen.

11. Registrar diferent.es tipos de sonido, en cuanto a origen, inlen·
sidad, tono y timbre, con el fln de incorporarlos como banda sonora
de una historia secuenciada.

Se trata de evaluar la capacidad del alumno para integrar lenguajes
y seleccionar los más adecuados en cada caso, de manera que, evitando
las redundancias. el mensaje se ennquezca.

TECNICAS DE EXPRESION GRAFlCO-PLASTICA

INTRODUCCION

La dett:rminación de esta materia viene dada por eL conjunto de
conocimientos referidos a los recursos, técnicas, metodos y aplicaciones
instrumentales que hacen posible el hecho artístico, concretamente en
el campo de la expresión plástica, gráfica y visual. Su justificación
y fmalidad es la adquisición y conociIniento de las técnicas habituales
y el dcsarroUo de sus procedimientos para expresarse libremente, con
etieacia y adecuación en los lenguajes graficos bidimensionales.

Su sentido reside en cómo manejar formas y colores, materias y
texturas cuando se trata de expresar algo estéticamente. Las maneras
de llevar a cabo cualquier tipo de expresión plástica, gráfica o vísual,
y sus procedimientos materiales, han de ser las vías que faciliten o
verifiquen este hecho artístico y expresivo.

Esta asignatura. consistirá en el desarrollo de un conjunto de técnicas
y procedimientos para expresarse adecuadamente a través de un len
guaje: el de las formas visuales gráfico-plásticas.

Sus contenidos responden a una triple función:

a) De desarrollo de unas habilidades del tipo creativo, a través
de técnicas o instrumentos de expresión;

b) de aplicación a la comunicación con sus diversos modos de
lenguaje, y

c) de sensibilización estética, ya Que el estudio y práctica de esta
materia alcanza un máximo grado de expresión en el terreno del arte.

Dentro de la modalidad de Artes, esta materia facilita el proceso
creativo operativa e instrumentalmente, al aportar recursos nuevos al
lenguaje bidimensional.· por su funcionalidad. Sus procedimientos son
aplicables tanto a la comunkación como a 10 estético y lo práctico.
y por su sentido didáctico. dado al carácter de aprendizaje que supone
el manejo de estas técnicas.

OBJE-nVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

. 1. C:0nocer los materiales y las técnicas de expresión gráfico-plás
tIca. analiz.ando sus fundamentos y el comportamiento de los materiales
en sus respectivos soportes.

2. Conocer y diferenciar los recursos expr~sivos y comunicativos
que proporcionan las diversas técnicas.

3. Identiñcar unas técnicas detenninadas, relacionándolas con unos
estilos situados en un momento o en una cultura determinada.

4. Manejar los materiales oportunos en el proceso de elaboración
de una obra. experimentando distintas posibilidades y combinaciones.

5. Desarrollar la capacidad creativa y de expresión formal y plás~

tica, seleccionando los procedimientos más adecuados a su repre.
sentación.

6. Analizar una obra de arte. observando características y dife
rencias inferidas de las técnicas y modos de expresión empleados.

7. Interesarse por los nuevos medios de expresión y los valores
plásticos en las tecnologias modernas, disfrutando con su utilización
y valorando sus posibilidades de cara al futuro.

8. Valorar el proceso creativo como un medio de expresión per
sonal y social, actuando de acuerdo con las posibilidades de relación
Que aporta el trabajo en equipo.

9. Sensibilizarse ante hecho estético en la cultura, apreciando 'Y
respetando el valor de las tecnicas tradicionales y el sentido de nuevas
técnicas en las diferentes tendencias y manifestaciones artísticas.

10. Analizar las posibilidades descriptivas del color en el campo
de la representación bidimensional.

CONfENIDOS

l. Modos y procesos de realización en el lenguaje visual grá~
fico-p!ástico.

Técnicas de expresión. Recursos, procedimientos y soportes:

a) Según los materiales:

Composición y naturaleza fisica de los mismos.
Medios aglutinantes: su comportamiento; adaptación entre éstos y

el soporte. Tipos de soportes.
Instrumentos de aplicación gráfica y plástica.
b) Según su aplicación al modo de expresión:

El dibujo, boceto y apunte: diferentes utensilios y soportes.
La pintura. Estudio de pigmentos y aglutinantes.
El grabado: calcografia, xilografía. Materiales y técnicas.
La fotografia. Reprografia. Aerografia y ordenador. Materiales y

su utilización.

Técnicas y estilos. Análisis del material y su modo de aplicación.
Las técnicas en la historia.

La incorporación de nuevos materiales a la expresión artística.

2. Fundamentos del lenguaje visual y gráfico-plástico. Recursos
y aplicaciones.

Factores que determinan la existencia del lenguaje visual grá
fico-plástico.

Estudio analítico de los agentes morfológicos que 10 defmen y de
sus relaciones estructurales: forma. color, textura y composición.

Sintaxis de la forma y de la composición.

3. Incidencia de las técnicas en el proceso artístico-cultuml.

Técnicas y estilos.- Análisis del material y su modo de aplicación.
Las técnicas en la historia.

La incorporación de nuevos materiales a la expresión artistica.
«Mass media~ y comunicación. Información y comunicación de

masas. El arte para ,el consumo.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Utilizar las técnicas y materiales específicos que habitualmente
se emplean en la comunicación artística y visual, analizando su com
posición y observando su comportamiento s9.bre un soporte bidi
mensional.

Con este criterio se tratará de comprobar si los alumnos saben
disponer de medios y recursos básicos para expresarse artisTicamente
sobre una superficie plana adecuada. Se evaluará el estudio analítico
de los materiales gráficos, plásticos y vísuales más comunes, los pig~

mentos con sus aglutinantes, sus componentes fisico-quimicos, sus
modos de reaccionar y adaptarse a un soporte, y también la naturaleza,
cualidades y preparación de éste.

2. Aplicar un tipo de técnica específica a la resolución gráfico-plás
tica de un tema concreto.· seleccionandO' los materiales oportunos.

A través de este criterio se evaluará si los alumnos adaptan sus
conocimientos teóricos y técnicos a la práctica artistic~ si buscan la
adecuación idónea de unos materiales a su intención expresiva, si defe
rencian unos procedimientos de otros, unos fonnatos y tamaños de
otros, o combinan forma y color en una composición. con habilidad.
y también son capaces de articular distintos tipos de materiales en
una misma obra.
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3. Situar unas técnicas concretas en su contexto histórico. iden~
tificando materiales y procesos con estilos y épocas y explicando su
evolución e influencias.

Se tratará de evaluar con este criterio el conocimiento que los alum
nos tienen sobre el tipo Y modo de material empleado en una obra.
dentro de unas coordenadas espacio-temporales, aplicando un análisis
objetivo e infIriendo a qué cultura o sociedad concreta corresponde
dicha técnica y señalando en qué otras culturas o momentos rustóricos
se manifiesta a su vez.

4. Manejar diferentes materiales en la ejecución de un dibujo,
pintura, obra gráfica o de diseño. experimentando distintos resultados
plásticos y visuales.

Se trata de comprobar la habilidad y soltura de los alumnos al
utilizar lápiz y pincel, aglutinantes y tramas. plantillas y materiales
«de desecho» en la ejecución de una obra. También se evaluará su
capacidad para combinar técnicas mixtas. y para seleccionar el material
conveniente desde un apunte hasta un retoque o «arte fmab. resolviendo
los posibles problemas derivados. de su comportamiento fisico y su
manipulación.

5. Planificar un proyecto visual artistico, indicando desde los mate
riales y procedinüentos hasta su fmaliciad y organizando las fases en
su realización.

En este criterio se observara la capacidad liue tienen los alumnos
para prever qué es lo que hace falta para desarrollar un proyecto grá
fico-plástico y llevarlo a término. anticipando datos sobre el tipo de
material necesario y cómo lo van a utilizar, con arreglo a una intención
creativa y demostrando su destreza para aplicar sus conocimientos
a unos fmes determinados.

b. Construir y organizar su propio «banco de datos» a base de
irnagenes y materiales específicos, manipulando fonnas y procedimien
tos en función de unos resultados expresivos concretos.

Los alumnos deberán saber cómo llevar a cabo un proyecto artístico
con un mínimo criterio selectivo. acerca de la procedencia y aplicaciones
de sus imágenes, tratando de combinarlas con un cierto estilo y revelando
en su manejo los conocimientos que poseen sobre éstas. Deberán,
además, combinar materiales de diversa índole para demostrar el efecto
Visual y estético que producen en la misma imagen y frente al espectador.

7. Integrar en "un mismo proceso diversos lenguajes visuales (grá
ficos, plásticos y visuales), utilizando las posibilidades de cooperación
y trabajo en equipo que ello supone.

Se evaluará con este criterio la capacidad de relacionar técnicas
y le.Q.guajes visuales (esquemas, dibujos, fotografias, diseños gráficos,
pinturas, etc). sintetizados en un montaje con una ftnalidad, y en el
cual puedan colaborar distíntas personas en un equipo, especializandose
cada cual en su tarea, a fm de operativiz..ar el trabajo con el maximo
rendimiento.

S. Comparar las técnicas. reconociendo los modos de hacer tra
dicionales junto a los actuales. como vias expresivas del arte y la
comunicación.

Con este criterio se tratará de evaluar la asimilación que han realizado
los alumnos acerca del sentido de las manifestaciones artísticas. segim
el procedimiento y el material con que han sido tratrados a lo largo
de la historia.

VOLUMEN

INTRODUCCION

Esta disciplina se propone iniciaF a los alumnos en el estudio de
las manifestaciones plásticas de carácter tridimensional y su comu
nicación a través de las diversas técnicas y medios expresivos de análisis
y síntesis de imágenes. de valoración y critica del lenguaje plástico
y de sus diversas manifestaciones.

Los conjuntos que defmen esta materia y constituyen los ejes donde
fundamentar los contenidos son: un primer conjunto centrado en la
génesis del volumen y la racionalización de las fonnas tridimensionales,
y un segundo que agruparía contenidos sobre la valoración y creatividad
de las fonnas tridimensionales su fonna y función.

Dentro del proceso educativo, estos conocimientos del volumen
han de estimular y complementar· el desarrollo de la formación plástica
de los alumnos. en sus diferentes aspectos, al ejercitar los mecanismos
de percepCión de las formas volumétricas. Los alumnos desarrollarán~

tanto el pénsamiento visual como el lenguaje icónico. logrando un
proceso perceptivo coherente para mantener una comunicación ágil
con el medio.

Para el alumno de Bachillerato esta. disciplina ha de contribuír al
desarrollo de las capacidades perceptivas y creativas de las formas
y los espacios. que constimyen la interpretación plástica que de ellas
se pueden realizar. estimulando una visión de la actividad artistica
como un medio más con el cual poder establecer un diálogo enri
quecedor con el entorno fisico y con la soc~edad.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Conocer y comprender el lenguaje tridimensional, adquiriendo.
los procedimientos artísticos básícos aplicados a- la creación de obras
y objetos de carácter volumétrico.

2. Emplear de modo eficaz los procesos de percepción en relacic~)fi

con las manifestaciones tridimensionales desarrolladas en el espaCIO,
sean éstas productos del medio natural o de la actividad humana, artistica
o industrial.

3. Aplicar con destreza una visión analítica y sintética al enfrentarse
al estudio de objetos y obras de arte de carácter tridimensional.

4. Analizar el entorno para la búsqueda de aquellas configuraciones
susceptibles de ser tratadas o entendidas como mensajes de carácter
tridimensional dentro del sistema icónico del medio cultural.

5. Desarrollar una actividad reflexiva y creativa en relación con
las cuestiones formales y conceptuales de la cultura visual de la sociedad
actual.

6. Saber armonizar los conocimientos teórico-prácticos Que con
forman la capacidad para emitir valoraciones constructivas y de auto
crítica a fin de desarrollar el sentido estético.

CONTENIDOS

1. Génesis del Volumen a partir de una estructura bidimensional.

Textura y deformación de superficies como génesis de la tercera
dimensión:

~uperposiciónde planos y formas cóncavas y convexas.
La geometria en el plano. Construcción de figuras geométricas a

partir de sus desarrollos planos.

2. El Volumen exento. Aproximación a la racionalización de la
forma tridimensional.

La forma volumétrica.
Estudio formal:

a) Formas abiertas. Formas cerradas. La forma hueca. eJ vacio.
b) Leyes fisico-matemáticas.
c) Percepción visual de la forma.

Estudio constructivo:

a) Estudio de elementos estructurales: materiales constructivos.
Armazones.

b) Sistemas de construcción de formas exentas por adición.
c) Técnicas de reproducción: sistemas de moldes, escayola.

3. Valoración expresiva y creativa de la forma· tridimensional.

El tacto. Valoración de la calidad expresiva de los materiales: textura.
Modulaciones espaciales rítmicas: módulo. modulación y seriación.
El vacío como elemento expresivo de la fonna: manipulación de

formas huecas.

4. Principios de diseño. y proyeetación de elementos tridimensio-
nales. Estructuras morfológicas: la ronna y la función.

La creación y el diseño de objetos:

a) Proceso y desarrollo de proyectos.
b) El proceso creativo. Organización lógica y racional del trabajo.
c) Análisis del problema Características del objeto. Función.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Utilizar los medios elementales (modelado en relieve y en bulto
redondo con estructuras sencillas y vaciado a molde perdido de com
posiciones en relieve). y los materiales básicos (arcilla. escayola. porex
pan). en la elaboración de composiciones tridimensionales de escasa
complejidad.

Con este criterio se trata de evaluar si el alumno es capaz de organizar
coherentemente la elaboración de composiciones volumétricas y de
seleccionar y aplicar adecuadamente los instrumentos. materiales y téc
nicas valorando sus posibilidades expresivas.

2. Analizar desde el punto de vista formal y funcional objetos
presentes en la vida cotidiana. identificando y valorando los aspectos
más notables de su confIguración tridimensional y la relación Que se
establece entre su fonna y su función.
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Con este criterio se trata de comprobar si el alumno conoce y
relaciona los elementos que intervienen en la configuración formal
de los objetos y en su funcionalidad. y si es capaz de descubrir la
lógica que guía el diseño de los mismos.

3. Valorar y utilizar. de fonna creativa y acorde con las intenciones
plásticas, las posibilidades expresivas de las texturas, acabados y tra
tamientos cromáticos en la elaboración de composiciones tridimen
sionales simples.

Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para lograr
acabados plllsticamente coherentes en sus realizaciones volumétricas.
utilizando las distintas texturas y tratamientos cromáticos como ele
mentos expresivos capaces de potenciar los valores plásticos de la forma.

4. Producir tridimensionalmente objetos del entorno cotidiano apli
cando una visión sintética que evidencie su estructura fonnal básica.

Este criterio trata de comprobar si el alumno es capaz de generar
mensajes visuales de carácter tridimensional a partir de la sintesis de
configuraciones volumétricas dadas, en los que, prescindiendo de los
aspectos accidentales, se llegue a la interpretación dé la realidad. plas
mando sus características estructurales esenciales.

5. Buscar y elaborar alternativas a la configuración tridimensional
de un objeto o pieza de carácter escultórico, descomponiéndolo en
unidades elementales y reorganizando dichas unidades hasta conseguir
composiciones plásticamente expresivas, equilibradas y originales.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumno
para aportai soluciones múltiples y originales ante un problema com
positivo de carácter tridimensional. evaluando así el desarrollo alcanzado
en sus modos de pensamiento divergente.

6. Saber valorar las diferencias existentes entre las configuraciones
tridimensionales de carácter figurativo y las de carácter abstracto.

Con este criterio se pretende comprobar si el alumno comprende
los mecanismos básicos que actúan en los procesos de representación
y si conoce y valora los distintos niveles de abstracción que se pueden
producir en los mismos.

7. Diseñar y construir módulos tridimensionales que permitan
estructurar de fomla lógica. racional y varíable el espacio volumétrico.
tomando dichos m60ulos como unidades elementales de ritmo y
organización.

Con este criterio se pretende conocer si el alumno domina el con
cepto de módulo tridimensional, -si lo identifica en producciones natu
rales o creadas por el hombre y si es capaz de utilizarlo como medio
expresivo básico dentro del lenguaje tridimensional, resolviendo pro
blemas de configuración espacial desde una perspectiva lógica y racional.
y creando unidades elementales cuya combinación (repetición. alter
nancia, cambios de dirección y simetría), genere estructuras tridimen
sionales rítmicas y versátiles.

8. Crear confIguraciones tridimensionales dotadas de significado
en las que se establezca una relación entre la imagen y su contenido.

Con este criterio se evalúa la capacidad del alumno para generar
mensajes visuales de carácter tridimensional equilibrados en cuanto
a la forma como tal (selección y utilización de medios expresivos,
su organización sintáctica. las técnicas y los materiales empleados),
y al significado de dicho mensaje.

Modalidad de Ciencias de la Naluraleza y Salud

BIOLOGIA,
INTRODUCCION

El conocimiento de la naturaleza de la vida ha progresado en las
últimas décadas de forma muy acelerada y en la Biología actual las
fronteras de la investigación se han ido desplazando. Del conocimiento
de los seres vivos completos (cómo viven, dónde se encuentran, cómo
se relacionan y cómo se reproducen), se ha pasado a la comprensión
de los niveles celulares y moleculares, intentando interpretar las carac
teristicas de los fenómenos vitales en términos de las sustancias que
los compOneli. De ahí el desarrollo de las nuevas ramas: Biología y
Fisiología Celular. Bioquímica. Genética Molecular. etc., que utilizan.
a su vez, nuevas técnicas de investigación microscópicas. ultramicros
cópicas. fisicas y químicas.

En el Bachillerato, los contenidos de Biologia se centrarán espe
cialmente en el nivel celular, buscando la explicación científica de los
fenómenos biológicos en ténninos más bioquímicos o biofisicos, pero
sin perder de vista un punto de vista globaliz.ador acerca de los sistemas
vivos. constituidos por partes interrelacionadas y con numerosas carac
teristicas globales en su funcionamiento. Es la combinación de estos
dos Plltltos de vista. analitico y global, la que permitirá encontrar las
razones de los distintos-fenómenos estudiados y su significado biológico.
Estos contenidos se estructuran en grandes ·'apartados: Biología y Fisio
logia Celular, Genética Molecular, Microbiologia.. Inmunología y sus
aplicaciones.

El papel educativo de la Biologia en el Bachillerato presenta tres
aspccto~ diferentes. Por una parte, consiste en ampliar y profundizar
los conocimientos sobre los mecanismos basicos que rige.o el mundo

vivo, para lo c:~ se deben poseer algunos conocimíentos de estrucrura
y funcionáIniento celular. subcelular y molecular. Por otra parte. se
trata de promover una actitud investigadora basada en el análisis y
la práctica de las técnicas y procedimientos que han permitido avanzar
en estos campos científicos. considerando las diferentes teorías y mode·
los presentes en su desarrollo. Y. fmalmente. se trata de valorar las
implicaciones sociales o personales. éticas o económicas, de los nume~
rosos nuevos descubrimientos en la biología y conocer sus principales
aplicaciones. Esta asignatura refleja todos estos contenidos que hacen
de la ciencia una actividad más que llevan a cabo hombres y mujeres.
actividad sometida a continua revisión. con grandes posibilidades de
aplicación y en directa relacíón con la vida cotidiana. Todo ello debe
contribuir a formar ciudadanos críticos, con capacidad de valorar las
diferentes u:formaciones y tomar posturas y decisiones al respecto.
En el ~achilJerato. la Biologia acentúa su carácter orientador y pre.
paratono en orden a estudios posteriores.

En la mayoria de las materias relacionadas con las Ciencias de
la ~aturaleza, los dos primeros núcleos de contenidos recogen con
temdos comunes a todos los demás. Presentan principalmente con
tenidos procedimentales y actitudinales, que se refieren a una primera
aproximación formal al trabajo científico, y a la nanlraleza de la ciencia
en si misma y en sus relaciones Con la sociedad y con la tecnología:

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los principales conceptos de la biología y su arti
culación en leyes. teorias y modelos. valorando el papel que éstos
desempeñan en su desarrollo.

2.. Resolver problemas Que se les planieen en la vida cotidiana.
selecclOnando y aplicando los conocimíentos biológicos relevantes.

3. Utilizar con autonomía las estrategias características de la inves
tigación científica (plantear problemas, formular y contrastar hipótesis.
planific~ diseños experimentales, etc.), y los procedimientos propios
de la BlOlogi~, para realizar pequeñas investigaciones y, en general.
explorar situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.

4. Comprender la naturaleza de la biología y sus limítaciones,
así como sus complejas interaciones con la tecnología y la sociedad,
valorando la necesidad de trabajar para lograr una mejora de las con-
diciones de vida actuales. .

5. Valorar la información proveniente de diferentes fuentes para
formarse una opinión propia. que les permita expresarse críticamente
sobre problemas actuales relacionados con la Biología.

6. Comprender que el desarrollo de la Biología supone un proceso
cambiante y dinámico. mostrando una actitud flexible y abierta frente
a opiniones diversas.

CONTENIDOS

l. Aproximación al trabajo científico.

Procedimientos y actitudes que constituyen la base del trabajo
científico.

Importancia de las teorías y modelos dentro de los cuales se lleva
a cabo la investigación.

2. Biología, tecnología y sociedad.

Análisis de la naturaleza de la Biología.
Relaciones de la Biología con la tecnología y las implicaciones de

ambas en la sociedad.
Influencias mutuas entre la sociedad, la biología y la tecnología.

3. La célula y la base fisico-quimica de la vida.

La célula: Unidad de estructura y función.
Diferentes métodos de estudio de la célula. Modelos teóricos y

avances en el estudio de la célula
Modelos d~ organización en procariotas y eucariotas, mostrando

la relación entre estructura y función. Comparación entre células ani
males y vegetales.

Componentes moleculares de la célula: tipos, estructura, propiedades
y papel que desempeñan. Exploración experimental de algunas carac
terísticas que permiten su identificación.

4. FiSIología celular.

Estudio de las funciones celulares. Aspectos básicos del ciclo celular.
Fases de la división celular. Estudio de la meiosis.
Papel de las membranas en los intercambios celulares: permeabilidad

selectiva.
Introducción al metabolismo: catabolismo y anabolismo. Finalidades

de ambos. Comprensión de los aspectos fundament21es. energético~
y de regulación, que presentan las reacciones metabt,4icas. Papel dei
ATP y de las enzimas.
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La respiración celular. su significado biológico. Diferencias entre
las vias aerobia y anerobía. Orgánulos celulares implicados en el proceso.

La fotosíntesis corno proceso de aprovechamiento energético y de
síntesis de macromolécu1as. Estructuras celulares en las que se produce
el proceso.

5. La base quimica de la herencia: Genética molecular.
Estudio del DNA como portador de la información genética: recons

trucción histórica de la búsqueda de evidencias de su papel y su ~~,:r·
pretación. Concepto de gen. Mecanismos respOnsables de su transrruslOn
y variacion.

Alteraciones en la infonnacón genética: consecuencias e impli
caciones en la adaptación y evoluci6n de las especies. Selección natural.

Características e importancia del código genético.
Importancia de la genética en medicina y en la mejo~ de recu~sos.

La investigación actual sobre el genoma humano. RepercusIOnes SOCIales
y valoraciones éticas de la manipulación genética.

6. Microbiología y biotecnología.
Los microorganismos: un grupo taxonó(llicamente heterogéneo. Sus

formas de vida.
Presencia de los microorganismos en los procesos industriales. Su

utilización y manipulación en distintos ámbitos. importancia sodal y
económica.

7. Inmunología.

Concepto de inmunidad. La defensa del organismo frente a los
cueroos ex1raños. Concepto de antígeno.

Típos de inmunidad: celular y humoral. Clases de células implicadas
(macrófagos, linfocitos B y T). Estructura y función de los anticuerpos.

La importancia mdustrial de la fabricación de sueros y vacunas.
Reflexión ética sobre la donación de órganos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Interpretar la estructura interna de una célula eucariótica animal
y una vegetal, y de una célula procariótica -tanto al microscopio óptico
como al electrónico--:. pudiendo identificar y representar sus orgánul05
y d~scribir la función que desempeñan. _ __

Se trata de que. ante esquemas o microfotografias, el alumnado
sepa diferenciar la estructura procarionte de la eucarionte. matizando
en este segundo caso si se trata de una de tipo vegetal o animal
Asimismo. será capaz de reconocer los diferentes orgánulos e indicar
sus funciones, teniendo una idea aproximada del tamaño real de lo
observado.

2. Relacionar las macroinoléculas con su función biolÓgica en
]a célula, reconociend9 sus unidades constituyentes.

Se trata de que el alumnado sepa identificar las unidades básicas
que constituyen los hidratos de carbono. lipidos. proteínas y ácidos
nucléicos. siendo capaces de determinar la función de estas macro-
moléculas.

3. Enumerar las razones por las cuales el agua y las sales mmerales
son fundamentales en los procesos celulares, indicando algunos ejemplos
de las repercusiones de su ausencia.

Se trata de que el aJwnnado reconozca que el agua es el agente
que permite la realización de todos los procesos celulares y que algunos
iones actúan como factores limitantes en algunos procesos. cuya ausen·
cia puede impedir reacciones tan importantes como la fotosíntesis o
la cadena respiratoria.

4. Representar esquemáticamente y analizar el ciclo celular y las
modalidades de división del núcleo y el citoplasma. relacionando la
meiosis con la variabilidad genética de las especies.

Con este criterio se trata de que el alumnado tenga una visión
global del ciclo celular. haciendo hincapié en los fenómenos carac.
teristicos de la interfase. para abordar después la división nuclear y
la citocinesis. La descripción de las fases de la mitosis debe realizarla
indicando los cambios básicos que se producen en cada una de ella'i.
Deberá saber comparar. además, la mitosis y la meiosis. reconociendo
las diferencias más significativas y siendo capaz de relacionar esta última
con la variabilidad genética de las especies.

5. Explicar el significado biológico de la respiración celular indi
cando l~.diferencias .entre la vía aerobia y la anaerobia res~cto a
~a ren~bilidad energ~ttca. los productos fmales originados y el interés
lOdustnal de estos úJtlffiOS.

Se trata de- comprobar si el alumnado entiende los procesos de
¡nterc.ambio de materia y energia que tienen lugar en las células, sin
necesIdad de detallar cada una de las etapas de las distintas rutas
metabólicas de degradación. ni de: conocer las fórmulas de todos los
~etabolitos celulares que intervienen en ellas. Interesa, que los estu
dIantes sean capaces de diferenciar las Vías anaerobia y aerobia. conoz.
can la importancia de los enzimas en estas -reacciones, los resultados
glo~~es de la actividad catabólica. y la aplicación práctica en la vida
cot~dl3I1a de '!'lgunas de las reaccIOnes anaecóbicas. como la fermen
tación alcohólica.

6. Diferenciar en la fotosintesis las fases lunúnica y oscura,. iden·
tificando las estructuras celulares en las que se lleva a cabo. los sustratos
necesarios, los productos fmales y el balance energético obtenido, y
valorando su importancia en el mantenimiento de la vida. ,

A través de este criterio se pretende saber si el alumno conoce
los objetivos que se consiguen con -la fotosíntesis. en qué consiste la
acción concreta de la luz solar y qué se consigue con la fase· oscura,
siendo capaces de entender las diíerenciao; entre los sustratos iniciales
y los fmales. y de aplicar estos conocimientos a la interpretación de
las repercusiones del proceso en el mantenimiento de la vida.

7. Explicar el papel de! DNA como portador de la información
genética y la naturaleza gel código genético, relacionando las mutaciones
con alteraciones en la información y estudiando su repercusión en
la variabilidad de los seres. vivos y en la salud de las personas.

Se pretende que los alumnos y alumnas conozcan el concepto de
gen y puedan asociarlo a las caracteristicas del DNA y a la síntesis
de proteínas. A la luz de estos conocimientos podrán explicar las muta~

ciones, sus causas y su relación con la evolución de los seres vivos.
Deberán ser capaces, asimismo. de inferir la posibilidad de que las
mutaciones tengan efectos peIjudiciales, especialmente en el ser huma·
no. y valorar los riesgos que implican algunos agentes mutagénicos.

8. Analizar algunas aplic.aciones y limitaciones de la manipulación
genética en vegetales. animales y en el ser humano, y sus implicaciones
éticas, valorando el interés de la investigación del genoma humano
en la prevención de enfennedades hereditarias y entendiendo que el
trabajo científico está. como cualquier actividad, sometido a presiones
sociales y económicas.

El alumnado deberá ser capaz de relacionar los conocimientos sobre
el DNA y su funcionamiento con las posibiJida desde intervenir sobre
esta macromolécula. A partir de estos conocimientos podril comprender
la «manipulación genética», analizando algunos ejemplos sencillos. en
agricultura y medicina, principalmente. El conocimiento del proyecto
genoma humano pondrá de manifiesto la relación entre la ciencia
«pura~ y la _aplicada». ;- la neceSidad de evaluar lo!!o aspa:to!!o etlcos
en la investigación científica.

9. Determinar las caracteristicas que definen a los microorganis
mos, destacando el papel de algunos de ellos en los ciclos biogeo-
Químicos. en las industrias allimentarias. en la industria fannacéutíca
y en la mejora del medio ambiente. y analizando el poder patógeno
que pueden tener en los seres vivos.

Con este criterio se pretende constatar que los alumnos conocen
los grupos taxonómicos incluidos en los llamados microorganismos,l
así como que son cal'aces de reconocer algunos ejemplos importantes.
Deben valorar su interés medioambiental y su aplicación en biotec
nología. a través del estudio de algún caso significativo (por ejemplo,
las bactérias lácticas en la industria alimentaria, los microorganismos
empleados para la producción .de insulina. la utilización de microor~

ganismos para purificar aguas contaminadas o para luchar contra las
mareas negras y otros ejemplos semejantes). Y deben conocer. asi·
mismo. que los microorganismos pueden causar. enfennedades en Jos
seres vivos.

10. Analizar los mecanismos de defensa que desarrollan los seres
vivos ante la presencia de un antigeno. deduciendo a partir de estos
conocimientos cómo se puede incidir para reforzar o estimular las
defensas naturales.

Se trata con este criterio de conocer que las alumnas y alumnos
comprenden cómo se ponen en marcha mecanismos de defensa ante
la presencia de cuerpos extraños. incluyendo el proceso de infección.
El énfasis principal se pondrá en la respuesta inmunitaria y en los
sistemas implicados. 19uaJmente deben conocer algunos métodos enca
minados a incrementar o estimular la respuesta inmunitaria. como la
utilización de sueros y vacunas.

11. Analizar el carácter abierto de la biologia a través del estudio
de algunas interpretaciones, hipótesis y predicciones científicas sobre
conceptos basicos de esta ciencia. valorando los cambios producidos
a lo largo del tiempo y la influencia del contexto histórico. .

Se trata de conocer si los estudiantes, son capaces de analizar y
valorar las explicaciones científicas dadas a distintos fenómenos en
diferentes contextos históricos y comprendan su contribución a nu~s~
conocimientos cientificos actuales. Han de comprender que ,la CIenCl3
no es un proceso aséptico y ajeno a influencias sociales.

BIOLOGlA y GEOLOGlA

INTRODUCCION

Las ciencias de la naturaleza. desde su nacimiento. han buscado
la comprensión del mundo de la :experiencia en todos sus aspectos.
Han tratado de hallar orden y significado en la gran cantidad de fenó-
menos Que se presentan a la observación humana como un caos, coor·
dinando y organizando nuestras experiencias en un sistema coherente.
Desarrolladas como ciencias experimentales, la biologia y la geologia
responden a estos mismos propósitos.

Biologia y Geología. igual que Fisica y Química. estaban incluida~

en la. Educación Secundaria Obligatoria,. dentro de un área interdis·
ciplinar. la de Ciencias de la Naturaleza., Son materias que comparten
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algunas características comunes, relativas a su espacio epistemológico,
a sus métodos. a ~os de sus eontct:ridos. a su val<?t funci0!1a1 y
c;,ducativo en el Bachillerato y a las concXlones con estudIoS supenores.
Todas ellas han conocido importantes cambios en nuestro tiempo; y
en todas ellas. al lado de adquisiciones cientificas de otras épocas.
que se confIguraron en las teorias «clásicas» de las respectivas disciplinas,
se han producido, en los últimos años o decenios. progresos científicos
revolucionarios, que, a menudo. sin alterar los principios de la «ciencia
clásica», han modificado nuestra visión del mundo. sobre todo. en
una percepción más clara de la complejidad de los fenómenos de la
naturaleza.

Esta materia de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de
la Salud refleia. todavía a nivel general. algunos de los conocimientos
de la Biología y Geología actuales, conocimientos que reúnen la triple
caracteristica de ser básicos, de corresponderse con el estado actual
de esas ciencias y de poseer gran poder explicativo.

Los contenidos están repartidos entre las dos ciencias que se reúnen
en esta asignatura. En lo que concierne a la Biología, los contenidos
conceptuales seleccionados se refieren a los seres vivos y a los procesos
de la vida. cuyo estudio aparece con el origen de la biología como
ciencia autónoma a principios del siglo XIX. Se recogen también los
hitos más importantes de la Biología. a través de tos cuales ha llegado
a constituir su cuerpo de conocimientos como ciencia. Es una biología
de los organismos. En cambio, no.se a~rdan con detalle las ex.pli
caciones fisico-quimicas de los procesos VItales, no se entra en el rnvel
celular y subcelular.. . .

Los contenidos de Geología hacen referenCIa a la estructura y diná
mica de la tierra. En este curso se pretende realizar una aproximación
al conocimiento de la posición, parámetros físicos y constitución de
la tierra, y a las causas y mecanismos de su actividad interna. Se
recogen las hipótesis y teorías que explican muchas de las pre~.tas
más inmediatas e importantes sobre nuestro planeta, su compoSICión
y su origen. La respuesta a ellas sirve de introducción para avanzar
posteriormente en el estudio de la dinámica superficial, analizándose
desde las hipótesis sobre el origen de la tierra hasta el paradigma
básico de las ciencias geológicas: la tectónica global.

El papel formativo de la asignatura consiste en la ampliación y
profundización de los conocimientos biológicos y geológicos de la etapa
anterior, lo que permitirá abordar nuevos niveles de organización de
los seres vivos y dará una nueva imagen de la tierra como planeta
activo. Consiste también en la puesta en práctica de destrezas y pro
cedimientos científicos que muestren estas ciencias como proceso de
construcción de conocimientos y en continua interacción con la tec
nología y con otras actividades humanas y sociales. Para el alumno
de Bachillerato estas ciencias han de aparecer en su carácter empírico
y predominantemente experimental. a la vez que en su construcción
teórica y de modelos. Han de favorecer asimísmo la familiarización
con las características de la investigación científica y de su aplicación
a la resolución de problemas concretos.

En la mayoría de las materias relacionadas con las ciencias de·
la natuIaleza, los dos primeros núcleos dé contenidos recogen con
tenidos comunes a todos los· demás. Presentan principalmente con
tenidos procedirnentales y actitudinales, que se refieren a una primera
aproximación formal al trabajo científico y a la naturaleza de la ciencia,
en si misma y en sus relaciones con la sociedad y con al tecnología.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los conceptos. leyes, teorias y modelos más impor~

tantes y generales de la Biologia y la Geología que les permitan tener
una visión global y una formación científica básica y desarrollar estudios
posteriores más específicos.

2. Aplicar los conceptos. leyes. teorías y modelos aprendidos a
situaciones reales y cotidianas.

3. Analizar criticamente hipótesis y teorías contrapuestas Que per~

mitan desarrollar el pensamiento critico y valorar sus aportaciones al
desarrollo de la Biología y la Geología.

4. Utilizar con cierta autonomía destrezas jnvestigativas, tanto
documentales como experimentales (plantear problemas. formular y
contrastar hipótesis. realizar experiencias. elc.). reconociendo el carácter
de la ciencia como proceso cambiante y dinámico.

5. Desarrollar actitudes que suelen asociarse al trabajo científico
tales como la búsqueda de información exhaustiva. la capacidad critica.
la necesidad de verificacion de los hechos. el cuestionamiento de lo
obvio y la apertura ante nuevas ideas.

6. Integrar la dimensión social y lecnológica de la Biología y
la Geologia. interesándose por las realizaciones científicas y tecnológicas
y comprendiendo los problemas que su eyolución plantea a la naturaleza,
al ser humano. a la sociedad y a la comunidad internacionaL

7. Comprender el sentido de las teorías y modelos biológicos y
geológicos Como una explicación de los fenómenos naturales. valorando
su aportación al desarrollo de estas disciplinas.

8. Explicar expresiones «científicas» del lenguaje cotidiano según
los conocimientos biológicos y geológicos adquiridos, relacionando la
experiencia diaria con la 'científica.

CON1ENIDOS

l. Aproximación al trabajo científico.

Procedimientos y actitudes que constituyen la base del trabajo
científico.

Importancia de las teorias y modelos dentro de los cuales se lleva
a cabo la investigación.

2. Ciencia, tecnología y sociedad.

Análisis de la naturaleza de la ciencia.
Relaciones de la ciencia con la tecnología y las implicaciones de ¡

ambas en la sociedad.
Influencias mutuas entre la sociedad. la ciencia y la tecnología.

3. Origen y evolución de la Tierra.

Origen y evolución de la Tierra.
Hipótesis sobre la estructura y la naturaleza fisico-quimica del interior

de la Tierra. Diferentes métodos de estudio e interpretación de los
datos.

4. Dinámica y evolución de la litosfera.

Concepto de litosfera. Placas litosféricas: movimientos relativos y
limites de las placas.

Teoria de la tectónica global.
Manifestaciones de la dinámica litosférica. Ciclo del relieve y tec~

tónica global.

5. Origen y evolución de los seres vivos.

Distintas concepciones sobre el origen de la vida. Explicaciones
científicas actuales.

La teoria de la evolución. Teorias evolutivas actuales.

6. El mantenimiento de la vida.
Seres unicelulares y pluricelulares. Los seres vivos como sistemas

que intercambian materia y energía con el medio. La homeostasis.
Funciones de los seres vivos. Diferentes estrategias de adaptación

al medio.
Los seres vivos y la e'1ergia. El proceso de nutrición en animales

y vegetales.
Regulación y control de los procesos fisiológicos en animales: coor~

dinación nerviosa y endocrina. Las honnonas en -los vegetales.

7. La perpetuación de la vida.
El ciclo vital de los seres vivos. El proceso de la reproducción.

Reproducción sexual y asexual.
Intervención humana en la reproducción de algunos seres vivos:

repercusiones sociales y económicas e implicaciones éticas.

8. La herencia: un enfoque mendeliano.

Leyes naturales que explican la transmisión de caracteres heredi
tarios. Aportaciones de Mendel al estudio de la herencia.

Teoria cromosómíca de la herencia.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Aplicarlas principales teorias sobre el origen y evolucio." de
la Tierra para explicar las caracte,rísticas geológicas de. la misma.

Se trata de comprobar que los alumnos y alumnas no. solo ~onocen
las principales teorías actuales sobre el origen d~ !a TIerra 3J.!lO que
las utilizan para interpretar datos sobre caraetenstlcas geológtcas de
la Tierra.

2. Aplicar las estrategías propias del trabajo cient~~co para la .reso
luciórl de problemas relativos a la estructura y compoSICIón de la Tierra.

Se trata de comprobar que en la resolución de problemas rela~ivos
a la estructura y composición de la Tierra. el alumnado, a partrr de
datos de diferente naturaleza. como los cambios de velocidad de las
ondas sismicas o de la densidad de los materiales. es capaz de plantear
el estudio cualitativo de la situación, de emitir hipótesis, de analizar
los resultados, etcétera.

3. Aplicar la teoria .de la tectónica global a diversas situaciones,
siendo conscientes de su valor como teoría de síntesis de amplio poder
explicativo, aunque conociendo sus limitaCiones y su campo de.
aplicación.

Los alumnos y alumnas deben conocer las ideas principales de
la teoria de la tectónica global para poder aplicarlas a la interpretación
de algunos aspectos actuales de la Tierra.~li~andolas caracterist~cas
de las placas litosféricas. sus bordes y movuruentos, deberán explicar
la presencia de volcanes expansión de océanos, formación de cordilleras.
etcétera. Deben ser ~nscientes, además. de que existen fenómenos
que esta teoria no es capaz de explicar.
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4. Comparar las diferentes teorias sobre el origen de la vida, apor
tando datos sobre las consideraciones que se tienen actualmente del
problema.

El alumnado deberá conocer cuales son las diferencias básicas entre
las diferentes teorías, y también algunas experiencias y reflexiones actua
les que sobre el origen de la vida se barajan por la comunidad científica.

S. Aplicar los mecanismos de transmisión de los caracteres here
ditarios. según las hipótesis mendelianas y la teona cromosómica de
la herencia. a la interpretación y resolución de problemas relacionados
con la herencia.

Se trata de comprobar que el alumnado conoce las razones de
los fenómenos hereditarios y su explicación científica. Además. deben
conocer el interés histórico de las aportaciones mendelianas y la teoría
cromos6mica de la herencia, que pennite una interpretación a nivel
subcelular, y deben poder aplicar estos conocimientos a ejemplos con
cretos de herencia humana. de animales y plantas.

6. Indicar las ventajas que aporta la reproducción sexual sobre
la asexual, detenninando algunas aplicaciones prácticas derivadas del
conocimiento del proceso reproductor en los· seres vivos.

Se trata de comprobar que el alumnado' entiende la ventaja que
supone para la superviviencia la aportación genética de ambos gametos
y es capaz de conoer algunas aplicaciones prácticas, que se derivan
del conocittúento de la reproducción. en medicina como es la fer·
tilización, in vitro o la fertilización asistida, y en agricultura como la
""onación de las plantas.

7. Explicar los mecanismos básicos Que inciden en el proceso
de la ingestión y digestión de alimentos, en su asimilación, distribución
y producción de desechos, relacionando dichos procesos con la pre·
sencia de detenninada.~estruetruras que los hacen posibles.

Se trata de saber si entienden los mecanismos básicos del proceso
de nutrición, como la digestión mecanica y química. el fenómeno de
absorción de los alimentos. su distribución y el mecanismo de extracción
de los productos de desecho y su posterior eliminación. Además deben
de ser capaces de relacionar los diferentes procesos que ocurren en
13 nutridón con la existencia en los organismos de estructuras adecuadas,
como sistemas de masticación, presencia de glándulas, longitud de los
tubos, existencia de líquidos especializados. de corazón o de unidades
filtradoras.

8. Explicar el manteniminto de las constantes vitales de Jos orga·
nismos a partir de la comprensión del proceso de coordinación neuM
fO+ncndocrina. indicando asimismo algunas aplicaciones derivadas del
conocimiento de las honnonas.

Los alumnos y alwunas deben conocer la relación existente entre
el siste.ma nervioso y el endocrino, siendo capaces de explicar cómo
se desencadena su acción ante la aparición de estímulos recogidos
por receptores externos e internos, para mantener algunas constantes
vitales como los niveles de glucosa o de agua. Asimismo deben conocer
algunas aplicaciones prácticas de las hornIonas en la mejora de las
especies o en el control de la reproducción.

9. Explicar el carácter provisional de las explicaciones científicas
a partir del análisis de las distintas concepciones que han existido
sobre los problemas del origen de la vida y de la Tierra, indicando
el peso de las rarones extracientíficas en el mantenimiento de algunas
de estas concepciones.

Se trata de comprobar que lüs alumnos, ante las distintas expli·
caciones que se dan a un problema dentifico, son capaces de comprender
el carácter provisional de cada una de ellas, siendo conscientes de
que ninguna explicación se puede considerar defmitiva, sino que está
sometida a revisiones continu3s. También deben comprender Que ,.1
mantenimiento de una detenninada concepción depende en parte de
condicionamientos sociales y políticos del momento.

10. Diseñar y realizar pequeñas investigaciones. sobre las funcione"
de los seres vivos, contemplando algunos procedimientos del trabajo
científico: planr·~'J.miento preciso del problema. fonnulación de hipóteSIS
contrastables. (!lseño y realización de experiencias, y análisis y comu·
nicación d-: íesultados.

Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de llevar a cabo
algunos de los procedimientos propios del trabajo científico. desde
el planteamiento del prohlema hasta la comunicación de resultados,
para el e:;.tudio de las funciones de los seres vivos.

11. Contrastar diferentes fuentes de información y elaborar jofor·
m~s. en relación él problema~ biológicos y gef'iógicos relevantes en
]a sociedad.

Se r>f<;;tende saber si las alumnas y alumnos son capaces de buscar
bibliogralla, adecuada a su preparación. referente a ternas de actualidad,
tales como la conservación de las especies o la intervención humana
en la· reproducción. y. d~ estrucrurar el trabajo de manera adecuada.

CIENCIAS PE LA TIERRA Y PE'_ MEmO AMBIENTE

INTRODUCCION

El ámbito propio de estudio de las Ciencias de la TIerra y del·· medio
ambiente se configura en tomo a los dos grandes aspectos señalados
en su titulo: el estudio de los sistemas terrestres y de sus interacciones

con el sistema humano, que dan lugar al medio ambiente. Se trata,
pues, de una ciencia de síntesis y de aplicación de otras varias. entre
las que fIgUran destacadamente. en tanto Que ciencias de la naturaleza,
la Geología, la Biología y la Química, así como la Ecologia. junto
con otras como la Gcografia o incluso la Historia, la Filosofla o la
Psicologia, procedentes del campo de las ciencias sociales y humaM
nidades.

Las Ciencias de la Tierra y del medio ambiente se constituyen aSí
en un instrumento apto para comprender de un modo global y sistémico
la realidad que nos rodea y las relaciones interdisciplinares. y como
un medio para aumentar la capacidad de percepción y valoración del
entorno y de los problemas relacionados con su explotación por el
ser humano.

Los contenidos de esta materia en el Bachillerato se concretan en
cuatro núcleos Que plantean el concepto de medio ambiente y el enfoque
de teoria de sistemas que le suele acompañar. estudian los sitemas
terrestres y sus interfases. y las modificaciones que en ellos tienen
lugar en tres grandes vertientes: H.iesgos geológicos, climáticos y bio
lógicos; recursos naturales y culturales, e impactos ambientales. Un
cuarto núcleo, de enfoque político, social y económico, se centra en
modelos alternativos de desarrollo y en los controles y bases para
la ordenación del territorio y la calidad ambiental; dando lugar todo
dIo a una asignatura claramente interdisciplinar y sistémica. Asimismo.
existe un núcleo que presenia contenidos comunes a todos los demás
núcleos. Estos contenidos son principalmente procedimentales y actiM
tudinales, y hacen referencia a una aproximación a Jos métodos de
trabajo de los científicos. Este núcleo está presente de igual modo
en la mayoria de las asignaturas de ciencias de la naturaleza.

La asignatura de las Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente
trata, pues, de las cuestiones medio ambientales planteadas a nivel
mundial, regional y local, se nutre de las aportaciones científicas y
tiene en cuenta las directrices internacionales y la legislación de nuestro
pais.

Esta disciplina, en sumB.; resulta de la aplicación a los problemas
ambientales de los modelos teóricos y los procedimientos cienlificos,
ante la creciente conciencia alcanzada sobre los riesgos naturales o
inducidos por la actividad humana. Tiene un papel formativo en el .
Bachillerato en tanto que promueve una reflexión científica sobre Jos
problemas medioambientales y, por lo tanto, eleva el nivel de educación
ambiental y genera actitudes responsables para poder mitigar mejor
los riesgos y aprovechar mas eficazmente los recursos. En todo caso,
la aportación fundamental de esta disciplina es que permite a los alumnos
y alumnas adquirir una llueva estructura conceptual de la problematica
ambiental. al integrar las aportaciones parciales de diferentes disciplinas.
Aporta, además. una base importante para estudios superiores de tipo
social, científico o técnico y es fundamental para cursar posterionnente
algunos módulos profesionales.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Comprender el funcionamiento de los sistemas terrestres. asi
como l:ls interacciones. existentes entre ellos. pudIendo ex.plicar las
repercusiones mundiales de algunos hechos aparentemente locales.

2. Analiz.ar las causas que dan lugar a riesgos naturales y conocer
alguna medida para prevenir o corregir los mismos.

3. Conocer la existencia de limites para la explotación de algunos
recursOs, valorando la necesidad de adaptar el uso a las posibilidades
de renovación.

4. E~aluar la rentabilidad global de la explotación de los recursos
naturales, incluyendo sus posibles utilidades y los impactos provocados.

S. Investigar los problemas ambientales, utilizando metodos cien·
títicos. sociológicos e hist6ricos. recogiendo datos de diversas fuentes.
analizándolos y elaborando conclusiones, proponiendo alternativas y
realizand.. un informe final.

6. Utilizar técnicas vanadas para abordar problemas ambientales.
de tipo químico. biológico. geológico y estadisticQ.

7. Tomar cunclem:¡a de lIue la naturaleza tiene sus limites _y que
para asegurar la supervivie!1cia no hay que dominar la naturaleza, sino
aprovecharla respetando sus leyes.

8. Mostrar actitudes. para proteger el mediO ambiente escolar. famí·
liar y local. criticando ru.ónadamente medidas que sean inadecuadas
y apoyando las propuestas que ayuden a mejorarlo.

CONTENIDOS

l. Aproximación al trabaio dentillco.

Procedimientos y actitudes que constituyen en esta materia la base
del trabajo cientifico.

Importancia de las teorias y modelos dentro de los cuales se lleva
a cabo la investigación.
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2. 1.a humanidad y el medio ambiente.

El medio ambiente. Aproximación a la teoria de sistemas.
Los cambios ambientales eh la historia de la Tierra. Evolución de

las relaciones entre la humanidad y la naturaleza.

3. Los sistemas terrestres.

La g~osfera: balance energético de la Tierra: El calor externo y
el calor rntemo terrestre. Procesos derivados de cada fuente de energia.
La liberación de energía en procesos lentos y en procesos paroxísmicos.

La atmósfera y la hidrosfera: función reguladora y protectora de
la atmósfera. La hidrosfera: dinámica y balance hidrológico.

. La biosfera: la utilización de la energía en los ecosistemas. Ciclos
biogeoquímicos. La productividad biológica. Eficiencia ecológica.
Autorrcgulación del ecosistema.

Las interfases entre las capas ter;restres. El suelo. Las zonas litorales.
Usos potenciales y fragilidad de los medios.

4. Las relaciones entre la humanidad y la naturaleza.

Recursos. Tipos, aprovechamiento y alternativas.

a) Recursos hidricos, alimenticios, energéticos, recreativos y
culturales,

b) Recursos renovables y no renovables.

Riesgos e impactos ambientales.

a) Los riesgos. Riesgos derivados de procesos geológicos -internos
y externos. Riesgos climáticos.

b) Los impactos ambientales: tipos. Erosión. Desertización. Con
taminación de las aguas y el aire. Sobreexplotación.

c) Técnicas de detección. Medidas de prevención. conservación
y corrección.

5. Medio ambiente y desarrollo sostenible.

Los problemas ambientales y sus repercusiones políticas, económicas
y sociales. Salud ambiental y calidad de vida. El modelo «conservan
cionista» y el del «desarrollo sostenibleJo>.

La evaluación del impacto ambiental. La ordenación dd territorio.
La educación ambientaL Los grandes temas ambientales del futuro.
Algunos aspectos de la legislación medioambiental en España.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Explicar algunas repercusiones que las alteraciones medioam
bientales provocaclli.s por el hombre pueden producir en la naturaleza.

Se trata de comprobar si el alumnado entiende la profunda inter~

do;pendencia de todos y cada uno de los procesos ql.le ocurren en
la Tierra y es capaz de enumerar una serie de repercusiones en cadena
de un hecho concreto

2. Indicar algunas variables que inciden en la capacidad de la
atmósfera para difimdir contaminantes, razonando, en consecuencia,
cuáles son las condiciones meteorológicas que provocan mayor peligro
de contaminaCión.

Deben saber explicar la capacidad difusora de la atmósfera y la
influencia que sobre ella tienen algunas variables. como' la presión
atmosfénca y la topo.,grafia. que pueden modificarla, aumentando la
c()ntaminacion y los efectos sobre la población.

J _ PlaOlftl,;ar una investigación para evaluar los riesgos más fre~

cuentes que puede sufrir una zona geográfica de nuestro pais. teniendo
en cucnta sus características climáticas. litológicas. e..tructurales y las
debidas al impacto humano. realizando un infonne donde se indiquen
algunas medidas para mitigar los riesgos.

Se quiere saber si el alumnado es capaz de diseñar una investigación
para determinar los riesgos, entendiendo que estos tienen unas causas
concretas y medibles. y que su conocimiento es el punto de partida
para diseñar medidas que disminuyan los riesgos.

4, Explicar en una cadena trófica como se produce el flujo de
energía y el rendi.."TIiento energético de cada n:vel, deduciendo las con·
secuencias prácticas, que deben tenerse en cuenta para el aprovecha~

miento de algunos re_cursos.
El alumn;:¡do debe saber que las pérdidas en forma de calor, hacen

disminuir el rendimiento energético de cada nivel, siendo capaces de
extrapolar las repercusiones practicas, que tiene. por ejemplo, el hecho
de consumir mayoritariamente alimentos de los últimos niveles tróficos.

5. Enumerar las razones por las t'uales existen en España zonas
sometidas a una progresiva desertización. proponiendo algunas medidas
razonadas para paliar sus efeclos.

Se trata de comprobar si el alumnado ha comprendido la influencia
de factores como el tIpO de precipitación, el relieve. la litolog:¡a. la

.cobertura vegetal o la accion humana en los procesos erosivos. y conoce
algunas medidas de protección pa.ra nuestros sueios.

6. Utilizar técnicas químicas y biológicas para detectar el grado
de contaminación presente en muestras de agua. valorando el nivel
de adecuación pam el desarrollo de la vida y el consumo humano.

Los alumnos y alumnas deben saber calcular algunos de los pará~

metros que hoy se usan para determinar la calidad de las aguas como
el DBO, la cantidad de O2 disuelto, la presencia de materia orgánica
o las especies biológicas indicadoras de cpntaminación, sabiendo a
partir de ellos diagnosticar su grado de- adecuación para el desarrollo
de la vida o el consumo humano.

7. Investigar las fuentes de energía que se utilizan actualmente
en Espai'Ia, evaluando su futuro y el de otras alternativas energéticas.

Este criterio pretende comprobar si los alumnos han aprendido
a realizar pequeñas investigaciones, recabando datos sobre las fuentes
de energia utilizadas en nuestro pais y su futuro, evaluando además
su rentabilidad.

8. Indicar las repercusiones de la progresiva pérdida de biodi~

versidad, enumerando algunas nuevas alternativas para el aprovecha
miento de la biota mundial.

Se quiere saber si han comprendido que la biodiversidad es un
legado recibido, fruto de millones de años de evolución Que es necesario
preservar. como la lengua y la cultura.

9. Evaluar el impacto ambiental de un proyecto donde se definan
algunas acciones que puedm causar efectos ambientales.

Se quier:e conocer si el alumnado sabe identificar y evaluar el impacto
ambiental de un proyecto (obra pública. fábrica, etcétera). mediante
el uso de algunas técnicas como la matriz causa-efecto de Leopold,
determinando la intersección entre las acciones humanas y los efectos
ambientales. y obteniendo como resultado global una valoración cua
litativa del impacto.

10. Diferenciar ante un problema ambiental los argumentos del
modelo ({conservacionista»y los del «desarrollo sostenible».

Se trata de comprobar en qué medida los alwnnos saben diferenciar,
en un texto, o en infonnaciones de prensa, los argumentos del modelo
conservacionista o del desarrollo sostenible, entendiendo que la visión
de los problemas ambientales varia según el grado de desarrollo eco
nómico y social y tiene en cuenta diferentes intereses y criterios.

1l. Proponer una serie de medidas de tipo comunitario que pueda
seguir la ciudadanía encaminadas a aprovechar mejor los recursos, a
disminuir los impactos. a mitigar los riesgos y a conseguir un medio
ambiente más saludable.

Se pide en este criterio que los alumnos y alunmas sepan convertir
las grandes alternativas mundiales para aprovechar mejor los recursos
y disminuir los impactos a recomendaciones sencillas, que pueden ser
seguidas por una comunidad. como las referidas al ahorro de energía
y de agua. o a la disminución de impactos por efecto de los aerosoles,
o la participación en acciones ciudadanas encaminadas a la protección
del medio ambiente, o a evitar la aparición de situaciones de riesgo.

DIBUJO TECNICO

INTRODUCCION

El Dibujo Técnico es un medio de expresión y comunicadón indis·
pensable, tanto en el desarrollo de procesos de investigación científica,
como en la comprensión gnifica de proyectos tecnológicos cuyo último
fm sea la creación y fabricación de un producto. Su función esencial
en estos procesos consiste en ayudar a fonnaJizar o visualizar 10 que
se está diseñando o descubriendo. y contribuye a proporcionar desde
una primera concreción de posibles soluciones hasta la última f~s~

del desarroBo, donde se presentan los resultados en planos defimu
vamente acabados.

El Dibujo Técnico no sólo ayuda en la concreción visual. sino
que también contribuye a comunicar las ideas en cualquier momento
de su desarrollo, lo que resulta uno de los aspectos más relevantes
de la comunicación. El Dibujo, en fase de boceto previo, es un ins~

trumento ideal para desarrollar, mediante la comunicación y confron
tación de opiniones, trabajos de investigación o propuestas de diseño
de todo tipo. Dicha función de comunicación, que caracteriza al Dibujo
Técnico, favorece no sólo las fases de creación, sino la posterior difu~ión
e información sobre el objeto en situación de proyecto o de fabricaCIón,
lo que hace de él un instmmento insustituible para el desarrollo de
la actividad científica y tecnológica. Esta requiere que la comunicación
sea objetiva. de interpretación univoca y capaz de permitir un diálogo
fluido entre proyectista, fabricante y usuario. Para ello se establecen
un conjunto de convencionalismos y normas que caracterizan el lenguaje
especifico del Dibujo Técnico. y que le dan su carácter objetivo. fiable
y universal.

Considerado el Dibujo Técnico como un medio de comunicación
con el Que el investigador o el creador transmite ideas. debe también
contemplarse desde el punto de vista de la lectura y comprensión
de las ideas o proyectos de los demás. La rápida y correcta interpretación
de ciertas infonnaciones, como planos o datos de carácter gráfico,
es absolutamente necesaria para la adquisición de saberes básicos para
la madurez y progreso del alumno.

De este modo se encuentran en el Dibujo Técnico defmidas las
funciones instrumentales de análisis. investigación. expresión y comu
nicación en tomo a los aspectos visuaJes de las ideas y de las formas.
El desarrollo de capacidades vinculadas a esta~; funciones constituye
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el núcleo de las fmalidades fonnativas que en esta etapa pueden alcan
zarse con esta materia.

Partiendo de las anteriores consideraciones se acotan. tres grandes
subconjuntos Que constituyen la urdimbre sobre la que construir la
disciplina: los trazados geQmétricos y descriptivos, que se necesitan
para la representación objetiva de las fannas; la nonnalit-ación. que
simplifica y universaliza los dibujos; y las técnicas gráficas. que enri
quecen la comunicación de las representaciones. mejorando los aspectos
semióticos de las mismas.

Esta materia, se encuentra directamente conectada con el área de
Educación Plástica y Visual de la Educación Secundaria Obligatoria,
en la que ya se contempla esta disciplina. aunque en un estado incipiente.
pero suficiente para definir sus características diferenciales, tales como
la objetividad y el rigor en la representación. En esta asignatura el
campo de acción Queda perfectamente delimitado desde el principio
por el diseño y función de las formas Que se representan, por lo Que
se gana en profundización y especialidad para enlazar adecuadamente
con estudios superiores bien sean profesionales o universitarios, espe
cialmente los relacionados con la arquitectura o con cualquier ingeniería.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a Que las alumnas
y alunmos adquieran las siguientes capacidades:

l. Desarrollar destrezas y habilidades que le permitan expresar
con precisión, claridad y objetividad soluciones gráficas.

2. Valorar las posibilidades del Dibujo Técnico como instrumento
de investigación, apreciando la universalidad del lenguaje objetivo en
la transmisión y comprensión de informaciones.

3. Conocer y comprender los fundamentos del Dibujo Tecnico
para aplicarlos a la interpretación de planos y para elaborar soluciones
razonadas ante problemas geometricos en el plano y en el espacio.

4. Valorar la normalización como convencionalismo idóneo para
simplificar. no sólo la producción, sino también la comunicación. dán
dole a ésta un carácter universal.

5. Comprender y representar formas mediante croquis acotados,
ateniéndose a las normas UNE e ISO.

6. Integrar los conocimientos Que el-Dibujo Técnico proporciona
dentro de los procesos de investigación, sean éstos científicos o
tecnológicos.

7. Valorar el correcto acabado del dibujo, asi como las mejoras
que en la representación puedan introducir las diversas técnicas gráficas.

CONTENIDOS

1. Geometría métrica aplicada.

Trazados fundamentales en el plano. Operaciones con ángulos. Arco
capaz.

Construcción de formas poligonales.
Proporcionalidad y semejanza: conceptos fundamentales. Media geo

métrica o proporcional. Escalas. Construcción de escalas gráficas y
volantes para la resolución de problemas especificos.

Potencia. Eje radical y centro radical.
Transformaciones geométricas. Homotecia e inversión.
Cónicas.
Sistematización de los problemas de tangencias.

2. Geometría descriptiva.

Fundamentos y fmalidad de la geometría descriptiva.
Sistema diédrico: Punto. recta y plano. Sólidos. Secciones y

desarrollos.
Sistema cónico de perspectiva lineal: punto. recta y plano. Sólidos.
Uso de los distintos· sistemas para representar un mismo objeto.
Aplicación de las nuevas tecnologías a la realización de planos

técnicos.

3. Nomalización de planos.

La nonnalización como factor que favorece el carácter universal
del lenguaje gráfico. Nonnas ISO, DIN, UNE Y ASA.

Principales aspectos que la norma impone en el dibujo técnico.
La acotación. Nonnas generales. Tipos de cotas. Sistemas de

acotación.
Manejo de instrumentos de medida.

4. Técnicas gráficas.

El material fundamental y sus usos. Lápiceros, plantillas. reglas,
estilográfos.

Conocimiento de los soportes. Papeles. Vegetales y acetatos. Car-
tulinas especiales.

Uso del material transferible. Letras, líneas, tramas. Texturas y color.
Posibilidades de la infonnática en el dibujo técnico.
Calidad en el acabado y en la presentación de todo el trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Resolver problemas de conftguración de formas en los que par
ticipen trazados poligonales (regulares o no) y para los que sea necesariO'
recurrir a transfonnaciones, tales como: giros. traslaciones, simetría u
homotecia

Con este criterio se pretende averiguar si los alumnos han com
prendido la naturaleza y el alcance de las transformaciones en el plano,
copiando formas ya dadas. introduciendo modificaciones sobre las mis
mas, o, incluso, creando formas inéditas. Estas transfonnaciones no
han de ser W1 núcleo de conocimientos que se evalúe aisladamente,
sino siempre dentro de una aplicación práctica.

2. Construir escalas ~olantes» y utilizarlas tanto para la ejecución
de ejercicios concretos como para la lectura e interpretación de las
medi~s reales sobre planos ya dibujados.

Con la ayuda de este criterio se trata de saber en qué _medida
el alumno ha comprendido el fundamento de las escalas, no sólo como
concepto abstracto-matemático. sino como aplicación a la conftguración
de sus propios dibujos de la realidad hechos a distinto tamaño, a la
comprensión de los planos técnicos. mapas, diagramas y, en general,
a la lectura de las .medidas de información visual proporcionada.

3. Diseñar objetos de uso común y de escasa complejidad fonnal,
en los que intervengan problemas de tangencia del tipo RRr, RCr
y CCr. siendo C o R respectivamente, circunferencia o recta conocida
y r el radio de la circunferencia que ha de ser tangente a los datos
conocidos.

A través de este criterio se intenta conocer si los alumnos utilizan
con fundamento la teoria básica sobre las tangencias, siendo capaces
de representar formas concretas. logrando un nivel medio en la calidad
de acabado. es decir en la resolución de los enlaces. Los a:umnos
indicarán el proceso seguido para la resolución del problema. incluyendo
la ubicación de los diversos puntos de tangencia que hayan resultado
del mismo.

4. Obtener la defmición gráfica de W1a cónica a partir del cono
cimiento de sus ejes, .que. en el caso de la elipse, pueden ser reales
o conjugados.

La principal intención de este criterio es la de valorar la capacidad
de los alumnos para configurar gráficamente una cónica, tanto por
la comprensión que de la misma hayan adquirido como por la destreza
lograda en el uso de los instrumentos especificos para configurarla.

5. Aplicar el sistema diédrico y la normalización para la repre
sentación de los planos técnicos necesarios para describir. e. incluso.
poder fabricar un objeto que ofrezca. por lo menos. W1a cara oblicua
a los dos planos de proyección.

Con este criterio se quiere valorar el nivel alcanzado por los alumnos
en el conocimiento aplicado del sistema diédrico. uniendo el sistema
de representación con la normalización, referida esta ultima a las cues
tiones básicas sobre acotación, cortes, secciones y roturas.

6. A partir de su representación en diédrica, desarrollar y construir
un sólido. poliédrico o de revolución. al que se le haya practicado
un corte oblicuo a los planos fundamentales. para dibujarlo en
axonometria.

La intención del presente criterio es la de evaluar la capacidad
de comprensión del espacio, así como la de análisis de la foona, desarro
llada por los alunmos, al tiempo que permite valorar el grado de com
prensión que los mismos han alcanzado sobre la relación y corres
pondencia entre los diversos sistemas que se estudian.

7. Analizar el montaje de objetos compuestos de escasa dificultad,
utilizando para ello el sistema isornétrico y las nociones sobre acotación
ajustadas a este sistema.

Se propone este criterio como medio para medir el nivel del alumno
en cuanto al conocimiento del sistema, y ello en la doble vertiente,
tanto de expresión como de comprensión. El uso de la perspectiva
en estos montajes se hace siguiendo el conocido efecto de .explosión».
en el que los componentes se mantienen relacionados axialmente. aun
Que lo suficientemente separados como para que la representación de
uno no entorpezca la lectura del otro.

8. Utilizar recursos gráficos tales como el color, las texturas y
las letras y signos transferibles para exponer con mayor evidencia los
datos y la información que el Dibujo Técnico propicia. tanto en el
campo de la técnica como en el de la ciencia.

La fmalidad de este criterio es, especialmente, la de permitir juzgar
si el alumno ha comprendido el aporte que en el campo de la comu
nicación y de la estética supone el recurrir a las técnicas gráficas
indicadas.

FI5ICA

INTRODUCCION

El objetivo principal de la FíSica, como el de todas las ciencias
de la naturaleza, es comprender ésta, poner orden en el amplio campo
de los fenómenos tal y como aparecen ante la observación humana.
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Dentro de esta compresión de la naturaleza. la Física se ha centrado
en la interpretación del espacio y el tiempo, y el estudio de la materia.

En el Bachillerato. la Física puede estructurarse en' tres grandes
bloques: mecánica. electromagnetismo y rISica moderna. En esta materia
se completan los conocinúentos relativos a la fisica chisica, en particular
a la mecánica como primera ciencia moderna, mediante la introducción
de la teoría de la gravitación universal. Asimismo se estudia el movi·
miento ondulatorio para completar la imagen rnecanica del compor·
tamiento de la materia. y la óptica. para mostrar posteriormente su
integración en el electromagnetismo. que se convierte, junto con la
mecánica, en el pilar fundamental de la Física clásica. La asignatura
ha de presentar también cómo la gran concepción del mundo de la
Física clásica no pudo explicar una serie de fenómenos. originándose
así el surgimiento de la Física moderna, algunas de cuyas ideas (re
latividad, Física cuántica y sus aplicaciones) son introducidas en los
contenidos.

Su papel educativo en el Bachillerato. aparte de profundizar en
los conocimientos fisicos adquiridos en cursos anteriores. es el de pre
sentar a los alumnos la impoítancia que tienen los intentos de construir
imágenes de la realidad para el desarrollo de la Física. y refexionar
sobre el papel desempeñado por .las diferentes teorías y paradigmas
fisicos.

'El carácter formativo del Bachillerato, por otro lado. hace necesario
que también esta materia contribuya a la formación de ciudadanos
críticos y, por ello. debe incluir aspectos de formación cultural, como
las complejas interacciones. ciencia-tecnología-sociedad. o la forma de
trabajar del científico. En el Bachillerato. la Física acentúa su carácter
orientador y preparatorio en orden a estudios posteriores.

En la mayoría de las materias relacionadas con las ciencias de
la naturaleza. los dos primeros núcleos de contenidos recogen con
tenidos comunes a todos los demás.. Presentan principalmente con
tenidos procedímentaIes y actitudinales, que se refieren a una primera
aproximación formal al trabajo científico. y a la naturaleza de la ciencia.
en sí misma y en sus relaciones con la sociedad y con la tecnología.

OBJETNOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los principales conceptos de la Física y su arti
culación en leyes, teorías y modelos, valorando el papel que desempeñan
en su desarrollo.

2. Resolver problemas que se les planteen en la vida cotidiana;
seleccionando y aplicando los conocimientos fisicos relevantes.

3. Utilizar con autonomía las estrategias características de la inves
tigación científica (plantear problemas" formular y constrastar hipótesis.
planificar diseños experimentales, etcétera) y los procedimientos propios
de la Física, para realizar pequeñas investigaciones Y. en general, explorar
situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.

4. Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones. asi
como sus complejas interacciones con la tecnología y la sociedad, valo
rando la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para
lograr una mejora de las condiciones de vida actuales.

5. Valorar la irúorrnación proveniente de diferentes fuentes para
formarse una opinión propia, que les permita expresarse críticamente
sobre problemas actuales relacionados con la Física.

6. Comprender que el desarrollo de la Fisica supone un proceso
cambiante y dinámico. mostrando una actitud flexible y abierta frente
a opiniones diversas.

CONTENIDOS

l. Aproximación al trabajo científico.
Pr.ocedimientos y actitudes que constituyen la base del trabajo.

cientifico.
Importancia de las teorias y modelos dentro de los cuales se lleva

a cabo la investigación.

2. Física. tecnología y sociedad.

Análisis de la naturaleza de la Física.
Relaciones de la fisica con la tecnología e implicaciones de ambas

en la sociedad. .
Influencias. mutuas entre la sociedad. la fisica y la tecnología.

3. Interacción gravitatoria.

La teoria de la gravitación universal: una revolución científica que
modificó la visión del mundo. Aplicaciones.

El trabajo de l~ fuerzas conservativas. Energía potencial.
Bases conceptuales para el estudio de las interacciones a distancia.

El campo gravitatorio. Magnitudes fisicas que lo caracterizan.

4. Vibraciones y ondas.
Movimiento oscilatorio: el movimiento vibratorio armónico simple.
Movimiento ondulatorio. Magnitudes y características de las ondas.

Algunas propiedades: reflexión y refracción. Ecuación de las ondas
armónicas. Aplicaciones de las ondas en el mundo actual.

5. Optica.

Controversia sobre la naturaleza de la luz.
Dependencia de la velocidad de la luz con el medio y fenómenos

producidos con el cambio de medio: reflexión. refracción.
Optica geométrica: comprensión de la visión y formación de imá..;

genes en espejos y lentes delgadas.

6. Interacción electromagnética.

Campo eléctrico. Magnitudes fisicas que lo caracterizan.
Creación de campos magnéticos por c3rgaS en movimiento. Estudio

experimental de algunos casos concretos. Explicación del magnetismo
natural.

Fuer¿as sobre cargas móviles situadas en campos magnétícos: Ley
de Lorentz.

Aujo magnético. Producción de corrientes alternas mediante varia
ciones del flujo magnético: inducción electromagnética. Importancia
de su producción e impacto medioambiental.

Aproximación histórica a la unificación de la electricidad. el mag
netismo y la óptica: sintesis electromagnética.

7. Introducción a la Física moderna.

Fenómenos que no se explican con la Física clásica. Postulados
de la relatividad especial.

El efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos: Insuficiencia
de la fisica clásica para explicarlos.

Teoría de Planck. Hipótesis de De Broglie. Comportamiento cuántico
de las partículas.

Aplicaciones de la Fisica moderna: Física nuclear. Radiactividad.
Interacción nuclear fuerte. Energía de enlace. Fusión y fisión. sus apli
caciones y sus riesgos.

CRITERJOS DE EVALUACION

1. Utilizar los procedimientos propios de la resolución de pro
blemas para abordar situaciones en las que se aplique la ley de la
gravitación universal

Este criterio pretende constatar si los alumnos y alumnas son capaces
de acotar claramente los problemas haciendo explicitas las condiciones
que se van a considerar, si aplican los distintos conceptos que describen
la interacción gravitatoria (campo, energía y fuerza) a casos de interés.
como son: la detenninación de masas de cuerpos celestes, el tratamiento
de la gravedad t~h:::-e y el estudio de los movimientos de planetas
y satélites. y si an· los resultados obtenidos.

2. Valorar la importancia histórica de detenninados modelos y
teorias que supusieron un cambio en la interpretación de la naturaleza.
y poner de manifiesto las razones que llevaron a su aceptación. así
como las presiones que. por razones ajenas a la ciencia. se originaron
en su desarrollo.

Se pretende comprobar que el alumnado conoce y valora logros
de la fisica como son; la sustitución de las teorías escolásticas sobre
el papel y la naturaleza de la tierra dentro del universo, por las teorias
newtonianas de la gravitación. la evolución en la concepción de la
naturaleza de la luz o la introducción de la fisica moderna para superar
las limitaciones de la fisica clásica. También se trata de conocer si
el alumnado es capaz de dar razones fundadas de los cambios producidos
en ellas a la luz-de los hallazgos experimentales y de poner de manifiesto
las presiones socíales a las que fueron sometidas, en algunos casos.
las personas que colaboraron en la elaboración de las nuevas con
cepciones.

3. Deducir a partir de 41 ecuación de ondas las magnitudes que
las caracterizan y asociar dichas características a su percepción sensorial.

Se pretende comprobar que los alumnos y alumnas saben deducir
los valores de la amplitud, velocidad. longitud de onda. período y fre
cuencia a partir de una ecuación de ondas dada. Se pretende. además.
conocer si saben asociar frecuencias bajas y altas a sonidos graves
o agudos o a la- existencia de grandes o pequeñas distancias entre
las contracciones y dilataciones en un muelle. relacionar la amplitud
de la onda con su intensidad. etcétera. Se trata en suma de comprobar
que los alumnos también af.ocÍan lo que perciben por los sentidos
con aquello que estudian teóricamente.

4. Justificar algunos fenómenos ópticos sencillos de formación de
imágenes, y reproducir alguno de ellos.

Se trata de comprobar que los alumnos son capaces de explicar
fenómenos cotidianos como son: la formación de imágenes en una
cámara fotográfica. las distintas imágenes Que vemos con una Jupa
según sea la distancia del objeto, la visión a través de un microscopio,
en· espejos planos o curvos. etcétera y que pueden reproducir alguno,
como por ejemplo, construyendo algunos aparatos sencillos tales como
un telescopio rudimentario, una cámara oscura. etcétera.

S. Utilizar el concepto de campo para superar las dificultades que
plantea la interacción a distancia, calcular los campos creados por
cargas y corrientes y las fueq.as que actúan sobre cargas y corrientes
en el seno de campos unifomies. y justificar el fundamento de algunas
aplicaciones prácticas.
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Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos son capaces
.de determinar los campos eléctricos o magnéticos producidos en situa
ciones simples (una o dos cargas, corrientes eléctricas. solenoides. etcé
tera) y las fuerzas Que ejercen los campos sobre otras cargas o corrientes
t:I1 su seno, en particular, estudiar los movimientos de cargas en campos
eléctricos o magnéticos uniformes. Asimismo se pretende conocer si
saben explicar el fundamento de aplicaciones como los electroimanes.
motores. movimiento del chorro de elecfrones del tubo de televisión,
instrumentos de medida como el galvanómetro. etcétera.

6. Identificar en los generadores de diferentes tipos de centrales
eléctricas el fundamento de la producción de la corriente y de su
distribución.

Se trata de comprobar que los alumnos y alumnas identifican en
un esquema de cualquier central eléctrica su fundamento. siendo capaces
de comprender que la única diferencia entre la utilización de energia
nuclear. de carbón. de gas. hidroeléctrica. eólica, etcétera, se encuentra
en la forma en Que se hace girar el eje del ~ alternador para provocar
las variaciones de flujo en los circuitos generadores de corriente. Tam·
bien se pretende saber si soo capaces de identificar la generación de
corrientes inducidas en los transformadores Que adecuan la corriente
para su transporte y uso. y si justifican por que se distribuye de esta
manera.

7. Valorar críticamente las mejoras Que producen algunas apli·
caciones relevantes de los coo()cimientos cientillcos y los costes
medioambientales Que conllevan.

Se pretende con este criterio conocer si el alumnado sabe argumentar.
(a}Udándose de hechos. recurriendo a un número de datos adecuado.
buscando los pros y los contras. atendiendo a las razones de otros.
etcétera). sobre las mejoras y los problemas Que se producen en las
aplicaciones de ·los conocimientos científicos c'omo son: la utilización
de distintas fuentes para obtener energía eléctrica. el empleo de las
sustanCias radiactivas en medicina. en la conservación de alimentos,
la energía de fisión y de fusión ,en la fabricación de armas. etcétera.

8. Explicar con las leyes cuánticas una serie de experiencias de
las que no pudo dar respuesta la fisica clásica como el efecto fotoeléctrico
y los espectros discontinuos.

Este criterio intenta evaluar si se comprende que estas experiencias
muestran Que los fotones. electrones. etcétera, no son ni ondas ni
partículas según la noción clásica. sino que son objetos nuevos con
un comportamiento nuevo. el comportamiento cuántico. y que para
describirlo. hacen falta nuevas leyes. _como la ecuación de la energía
de Planck. el momento de De Broglie o las relaciones de inde
terminación.

9. Aplicar la existencia de las interacciones fuertes y la equivalencia
masa-energía a la justificación de: la energia de ligadura de los núcleos,
el principio de conservación de la energía, las reacciones nucleares,
la radiactividad y las aplicaciones de estos fenómenos.

Este criterio trata de comprobar si el alumnado comprende la nece
sidad de una nueva interacción para justificar la estabilidad de los
núcleos a partir de las energías de enlace. y los procesos energéticos
vinculados con la radiactividad y las reacciones nucleares. Y si son
capaces de aplicar estos conocimientos a temas de interés. como la
contaminación radiactiva. las bombas y ,reactores nucleares, y los isó
topos y sus aplicaciones. .

FISICA y QUlMICA

lNTRODUCCION
Las ciencias de la naturaleza. desde' su nacimiento. han buscado

la comprensión del mundo de la experiencia en todos sus aspectos.
Han tratado de hallar orden y significado en la gran cantidad de feno
menos que se presentan a la observación humana como un caos. coor
dinando y organizando nuestras experiencias en un sistema coherente.
Desarrolladas como cienci&s experimentales. la Fisica y la Química
responden a estos mismos propósitos.

Las materias de Física y Química, igual que las de Biología y Geo
logía, estaban incluidas en la Educación Secundaria Obligatoria, dentro
de un área interdisciplinar.la de Ciencias de la Naturaleza. Son materias
que comparten algunas características comunes. relativas a su espacio
epistemológico, a sus métodos. a algunos de sus núcleos temáticos,
a su valor funcional y educativo en el Bachillerato y a las conexiones
con estudios superiores. Todas ellas han conocido importantes cambios
en nuestro tiempo; y en todas ellas. alIado de adquisiciones científicas
de otras épocas. que se confIguraron en las teorias «clásicas» de las
respectivas disciplinas. se han producido. en los último años o decenios,
progresos científicos revolucionarios, que. a menudo. sin alterar los
principios de la «ciencia clásica.. han modificado nuestra visión del
mundo. sobre todo. en una percepción más clara de la complejidad
de los fenómenos de la naturaleza.

En esta materia. el estudio de la Física se centra principahnente
en la Física clásica, analizando las aportaciones de ésta frente a las
ideas y la metodología de la Fisica pregalileana. Este cuerpo coherente
de conocimientos. articulado en tomo a la mecánica newtoniana.
ampliando el estudio de que ella se hace en la Educación Secundaria
Obligatoria, y en el tratamiento más completo de la corriente continua

- constituyen el gran núcleo de la Física de esta asignatura. La Química

se centra en la profundización. respecto a la Educación Secundaria
Obligatoria, del estudio de la constitución de la materia. del átomo
y sus enlaces, y de las reacciones químicas, temas que son fundamentales
para· obtener una formación científica básica y desarollar estudios pos
teriores. También incluye una introducción a la química del carbono.

El papel formativo de la Fisica y Química se orienta. por un lado.
a profundizar en los conocimientos científicos necesarios para com
prender el mundo que nos rodea adquiriendo una actitud fundamentada.
analítica y critica. y, por otro. a provocar la reflexión de los alumnos
sobre la ftnalidad y utilización de modelos y teorias por las ciencias
fisicoquímicas, asi como sobre el papel de estas ciencias y de la tec·
nología en el desarrollo de la sociedad. y, reciprocamente. la influencia
de ésta en el avance de aquéllas. Para el alumno de Bachillerato estas
ciencias han de aparecer en su carácter empírico y predominantemente
experimental. a la vez que en su construcción· teórica y de modelos.
Han de favorecer asimismo la familiarización con las caracteristicas
de la investigación científica y de su aplicación a la resolución de
problemas concretos.

En la mayoría de las materias relacionadas con las ciencias de
la naturaleza, los dos primeros núcleos de contenidos recogen con
tenidos comunes a todos los demás. Presentan principalmente con~

tenidos procedimentales y actitudinales. que se refieren a una primera
proximación formal al trabajo científico, y a la naturaleza de la ciencia,
en si misma y en sus relaciones con la sociedad y con la tecnología.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los conceptos. leyes. teorías y modelos más L'11por
tantes y generales de la Física y la Química. que les pennitan tener
una visióq global y una formación científica bésica y desarrollar estudios
posteriores más específicos.

2. Aplicar los conceptos. leyes, teorias y modelos aprendidos a
situaciones reales y cotidianas.

3. Analizar críticamente hipótesis y teorías contrapuestas Que per
mitan desarrollar el pensamiento crítico. y valorar sus aportaciones
al desarrollo de la Física y la Química.

4. Utilizar con cierta autononúa destrezas investigativas. tanto
documentales como experimentales (plantear problemas. formular y
contrastar hipótesis. realizar experiencias, etcétera). reconociendo el
carácter de la ciencia como proceso cambiante y dinámico.

5. Mostrar actitudes que suelen asociarse al trabajo científico tales
como la búsqueda de información exhaustiva, la capacidad critica, la
necesidad de verificación de los hechos. el cuestionamiento de lo obvio
y la apertura ante nuevas ideas.

6. Integrar la dimensión social y tecnológica de la Física y la
Química, interesándose por las realizaciones cientificas y tecnológicas
y comprendiendo los problemas que plantea su evolución a la naturaleza,
al ser humano. a la sociedad y a la comunidad internacional.

7. Comprender el sentido de las teorías y modelos flsicos y qui
micos como una explicación de los fenómenos naturales. valorando
su aportación al desarrollo de estas disciplinas.

8. Explicar expresiones «científicas» del lenguaje cotidiano según
los conocinúentos fisicos y quirnicos -adquiridos, relaciopando la expe.
riencia diaria con la cientifica.

CONTENIDOS

l. Aproximanción al trabajo científico.

Procedimientos y actitudes que constituyen la base del trabajo
científico.

Importancia de las teorías y modelos dentro de los cuáles se lleva
a cabo la investigación.

2. Ciencia. tecnologia y sociedad.

Análisis de la naturaleza de la ciencia.
Relaciones de la ciencia con la tecnología y las implicaciones de

ambas en la sociedad.
Influencias mutuas entre la sociedad. la ciencia y la tecnología.

3. Fuerzas y movimientos.

Movimientos en el plano. Casos particulares de interés: movimiento
circular de rapidez constante y rectilíneo uniformemente acelerado.

Principios de la dmámlca. Aplicación al estudio de las fuerzas gm
vitatolias en las proximidades de la supetficie terrestre, de fricciones
y e1ústicas. en sistemas de referencia inerciales.

Principio de conservación de la cantidad de movimiento.
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4. La energía y su transferencia: trabajo y calor.

Defmición operativa de energía y trabajo en casos particulares y
sencillos: fuerzas constantes, y energías cinética y potencial en las proxi
midades de la superficie terrestre. Relación entre trabajo y energía.

Principio de, coservación de la energía. Degradación de la energía.

S. Electricidad.

Principio de conservación de la carga eléctrica.
Principio de conservación de la energía en un circuito: Ley de Ohm.
Asociación de resistencias.

6. Naturaleza de la materia.

Teoría de Daltao y leyes básicas que dan lugar a su formulación
y a su posterior modificación. Hipótesis de Avogadro. Concepto de
mol. Masas atómicas y moleculares. Leyes de los gases perfectos. Mola
rielad de una disolución.

Modelos atómicos: Thomson y Ruthed'ord. Distribución electrónica
en niveles energéticos.

Sistema periódico. Enlaces. Justificación del sistema periódico corto.
Justificación de las propiedades de las sustancias como consecuencia
de los enlaces.

Formulación y nomenclatura de los compuestos más importanes.
Reglas de la LU.P.AC.

7. Cambios materiales y energéticos en las reacciones químicas.

Estudio de las tP.tDsfonnaciones Químicas. Su importancia en la
sociedad.

Explicación de la existencia de reacciones endo y exo-térmicas.
Ajuste de reacciones. EsteQuiometría.

8. Quimica del carbono.
Justificación del gran número de compuestos que genera el carbono.

Concepto de grupo funcional. Isomeria.
Nomenclatura y formulación de hidrocarburos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Aplicar las estrategias propias de la metodología cientifica a
la resolución de problemas relativos a los movimientos estudiados (uni·
forme rectilíneo o circular y rectilíneo uniformemente acelerado).

Se trata de comprobar Que en la resolución de problemas relativos
a los movimientos estudiados y a la combinación de éstos. como es
el caso de encuentros de móviles. se plantea el estudio cualitativo de
la situación, se precisa el problema, se prueban en su resolución vías
o estrategias coherentes con el cuerpo teórico de conocimientos. se
analizan los resultados. etcétera.

2. Identificar las fuerzas reales Que actúan sobre un cuerpo, y
relacionar la dirección y el sentido de la fuerza resultante con el efecto
que produce en él.

Se trata. con este criterio, de comprobar Que el alumnado reconoce
las fuerzas Que actúan sobre móviles. tales como un ascensor. un tren
Que toma una curva, una pelota lanzada hacia arriba Que sube o Que
baja, un cuerpo colgado o apoyado. etcétera, y sabe predecir. por su
comportamiento. hacia dónde actúa la resultante, en el caso de Que
el cuerpo lleve alguno de los movimientos estudiados.

3. Aplicar el teorema de la conservación de la cantidad de movi
miento para explicar fenómenos cotidianos, identificando el sistema
en el que se aplica.

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de justificar hechos
como el retroceso de las annas de fuego, las aceleraciones o dece~

lernciones en los motores a reacción. etcétera. como aplicación del
principio de conservación de la cantidad de movimiento. Se tratfl, tam·
bién. de comprobar que sabe elegir· el sistema adecuado para poder
aplicar dicho principio. y que sabe reCOnocer que. si el sistema no
está aislado de fuerzas exteriores. como es el arma sin proyectil o
el motor a reacción sin los gases que expulsa. no se conserva la cantidad
de movimiento.

. 4. Interpretar. diseñar y montar circuitos. determinando teórica
y experimentalmente el valor de la intensidad en sus diferentes ramas.
si las tuviese. y la diferencia de potencial entre dos puntos cualesquiera.

Este criterio pretende comprobar si los alumnos son capaces no
sólo de realizar cálculos sobre circuitos eléctricos elementales (que
incluyan generador. resistencias y en algunos casos un motor). sino
tambien de efectuar sus montajes y de traducir circuitos reales a esque
mas eléctricos.

5. Observar y describir las transferencias de energía que tienen
lugar en montajes tecnológicos sencillos. a la luz del principio de con·
servación de la energia. ,

Se trata de comprobar que los alumnos son capaces de observar
y describir procesos como: la utilización- del gato de un coche. de
.la pértiga en el salto. de una batidora funcionando. etc.. dentro del
marco teórico de la conservación de la energía. Se pretende que en
la descripción se considere el calor como transferencia de energia.

6. Contrastar diferentes fuentes de infonnación y elaborar informes
en relación a problemas fisic,Os y químicos relevantes de la sociedad.

Se pretende saber si los alumnos y alumnas son capaces de buscar
bibliografía, adecuada a su preparación, referente a temas de actualidad.
tales como las demandas energéticas o la elaboración de materiales
de importancia tecnológica, y de estructurar el trabajo bibliográfico
de manera adecuada.

7. Justificar las sucesivas elaboraciones de modelos atómicos valo
rando el carácter abierto de la ciencia.

Se pretende con este criterio conocer si el alumnado es capaz de
identificar cuáles fueron los fenómenos relevantes para abandonar deter
minados modelos y adoptar otros. y de valorar la ciencia como un
proceso dinámico. cambiante y sometido a continua revisión.

8. Determinar masas atómicas a partir del análisis de los resultados
producidos en reacciones Químicas destinadas a este fm, así como
determinar el número de moles presentes en una cierta cantidad de
sustancia.

Se trata con este criterio de conocer si las alumnas y alumnos
son capaces de sacar conclusiones cuantitativas de experiencias, en
las que se utilicen compuestos con interés en la vida real. ya sea porque
se les hayan aportado los datos de ellas o porque se hayan realizado
en el laboratorio. También se trata de saber si son capaces de calcular
el número de moles de una determinada cantidad de sustancia en
estado sólido. líquido o gaseoso.

9. Ante el comportamiento que presentan ciertas sustancias. emitir
hipótesis sobre el tipo de enlace Que une sus átomos. diseñar experiencias
que permitan contrastar dichas hipótesis y realizarlas.

Se trata de comprobar si el alumnado es capaz de emitir hipótesis
sobre el enlace que presentan algunas sustancias. como la sal. el azúcar.
el benceno, etc.• a la luz de su comportamiento. de diseñar experiencias
para comprobar sus hipótesis, de dar al menos una explicación de
su diseño y de utilizar correctamente el material del laboratorio para
su realización.

10. Resolver ejercicios y problemas teóricos y aplicad.os. utilizando
toda la información que proporciona la correcta escritura de una ecua
ción química.

Se trata de comprobar que los estudiantes saben extraer de una
ecuación Quimica información sobre el estado fisico de las sustancias,
las relaciones entre moles. la energia de reacción. etc.. y que saben
deducir. a Partir de ellas. la cantidad de los productos y reaccionantes
que intervienen, sin que éstos· se tengan que encontrar necesariamente
en proporciones estequiométricas. Se utilizarán. en la medida de lo
posible. ejemplos de reacciones que pueden realizarse en los laboratorios
escolares y en distintos tipos de industrias.

11. Valorar la importancia del carbono. señalando las principales
razones que hacen de él. un elemento imprescindible en los seres vivos
y en la sociedad actual.

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes conocen
la presencia del carbono en la mayor parte de los objetos que nos
rodean, incluyendo los seres vivos. Si justifican esta presencia por el
carácter singular que tienen sus átomos de unirse fácilmente consigo
mismo y con otros. y si valoran el carbono por sus posibilidades tec~

nológicas, al permitir la fabricación de una gran cantidad de nuevos
materiales.

MATEMATlCAS 1 Y 11

lNTRODUCCION

Las Matemáticas constituyen un conjunto muy amplio de cono
cimientos que tienen en común un detenninado modo de representar
la realidad. Nacen de la necesidad de resolver determinados problemas
prácticos y se sustentan por su capacidad para tratar. explicar. predecir.
modelizar situaciones reales y dar consistencia y rigor a los cono
cimientos cientificos. Les caracteriza la naturaleza lógico-deductiva de
su versión acabada. el tipo de razonamientos Que utilizan y la fuerte
cohesión interna dentro de cada campo y entre unos campos y otros.
Su estructura. por otra parte, lejos de ser rígida. se halla en continua
evolución. tinto por la incorporuciún de nuevos conocimient.os como.
por su constante interrelac\r\n con otrü~ C:lmpos, JTlUY especialmente
en el úmbito de la ciencia y la tCc:JlC;J.

Participar en el conocimient.o. matemático consiste. más que en
la posesión de los resultados fmales de esta ciencia. en el dominio
de su {(forma de hacer». La adquisición del conocimiento matemático.
de ese (saber hacer matemáticas») para poder valerse de ellas. es un
proceso lento. laborioso. cuyo comienzo debe ser una prolongada acti~

vidad sobre elementos concretos, con objeto de crear intuiciones Que
son un paso previo al proceso de formalización. Per eIJo es indudable
que. aunque los aspectos conceptuales están presentes en la actividad
matemática. no son los únicos elementos Que actúan en su desarrollo.
A menudo no son más que pretextos para la puesta en práctica de
procesos y estrategias y sirven para incitar a la exploración y a la
investigación.

En la Educación Secundaria Obligatoria los alumnos se han aproxi·
mado a varios campos del conocimiento matemático Que ahora están
en condiciones de asentar y utilizar. Esta será la base sobre la que
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se apoyará el desarrollo de capacidades tan importantes como la de
abstracción, la de razonamiento en todas sus vertientes. la de resolución
de problemas de cualquier tipo, matemático o no, la de investigación
y 1<1 de analizar y comprender la realidad. Además, este será el momento
de introducirse en el conocimicnto~de nuevas herramientas matemáticas,
ne{:csarias para el aprendizaje científico qu{~ el alumno necesita. en
el Bachillerato y para sus posteriores estudios técnicos o científicos.

Las Matemáticas en el Bachillerato desempeñan un triple papel:
instrumental, fonnativo y de fundamentación teórica. En su papel ins
trumental. proporcionan técnicas y estrategias básicas. tanto para otras
materias de estudio, cuanto para la actividad profesional. Es preciso,
pues, atender a esta dimensión, proporcionando a los alumnos ins
trumentos matemáticos básicos, a la vez que versátiles y adaptables
a diferentes contextos y a necesidades cambiantes. No se trata de que
los alumnos posean muchas y muy sofisticadas herramientas, sino las
estrictamente necesarias y que las manejen con destreza y opor
tunamente.

En su papel formativo, las Matemáticas contribuyen a la mejora
de estructuras mentales y a la adquisición de aptitudes cuya utilidad
y. alcance trascienden el ámbito de las propias matemáticas. En par
ticular. fonnan al alumno en la resolución de problemas genuinos,
es decir, de aquellos en que la dificultad está en encuadrarlos y en
establecer una estrategia de resolución adecuada. generando en él acti
tudes y hábitos de investigación, proporcionándole técnicas útiles para
enfrentarse a situaciones nuevas. Pero el aprendizaje de las Matemáticas
no debe limitarse a un adiestramiento en la resolución de problemas.
por importante que éste sea, debiendo completarse con la fonnación
en aspectos como la búsqueda de la belleza y la armonía. una visión
amplia y cientifica de la realidad, el desarrollo de la creatividad y
de otras capacidades personales y sociales.

El conocimiento matemático en el Bachillerato debe tener un cierto
respaldo teórico. Las definiciones, demostraciones y los encaden3OÚen
tos conceptuales y lógicos, en tanto que dan validez a las intuiciones
y confieren solidez y sentido a las técnicas aplicadas, deben ser intro
ducidos en estas asignaturas. Sin embargo, éste es el primer momento
en que el alumno se enfrenta con cierta seriedad a la fundamentación
teórica de las Matemáticas, y el aprendizaje, por tanto, debe ser equi
librado y gradual.

Los contenidos incluidos bajo el nombre de «Resolución de pro
blemas», básicamente procedimentales. pretenden desarrollar en el alum
no hábitos y actitudes propios del modo de hacer matemático. entendido
como un proceso dinámico. mediante la ocupación activa con problemas
relacionados con el resto de los contenidos; entendiendo aquí como
problema una situación abierta, susceptible de enfoques variados, que
permite formularse preguntas, seleccionar las estrategias heuristicas y
tomar las decisiones ejecutivas pertinentes. Estos contenidos han de
tener. por consiguiente, un marcado carácter transversal, y deben estar
presentes también en las Matemáticas II.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los conceptos, procedimientos y estrategias mate
máticas que les permitan desarrollar estudios posteriores más específicos
de cíencias o técnicas y adquirir una fonnación científica general.

2. Aplicar sus conocimientos matemáticos a situaciones diversas,
utilizándolos en la interpretación de las ciencias, en la actividad tec-
nológica y en las actividades cotidianas. .

3. Analizar y valorar la información proveniente de diferentes fuen
tes, utilizando herramientas' matemáticas, para formarse una opinión
propia que les permita expresarse criticamente sobre problemas actuales.

4. Utilizar, con autonomía y eficacia, las estrategias características
de la investigación cientifica y los procedimientos propios de las mate·
máticas (plantear problemas, formular y contrastar hipótesis, planificar,
manipular y experimentar) para realizar investigaciones y, en general,
explorar situaciones y fenómenos nuevos.

5. Expresarse oral, escrita y gráficamente en situaciones suscep
tibles de ser tratadas matemáticamente, mediante la adquisición y el
manejo de un vocabulario específico de términos y notaciones
matemáticos.

6. Mostrar actitudes asociadas al trabajo cientifico y a la inves
tigación matemática, tales como la visión critica, la necesidad de veri
ficación. la valoración de la precisión, el cuestionamiento de las apre·
ciaciones intuitivas, la apertura a nuevas ideas.

7. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los
problemas, justificar procedimientos. adquirir rigor en el pensamiento
científico, encadenar coherentemente. los argumentos y detectar
incorrecciones lógicas.

8. Abordar con mentalidad abierta los problemas que la continua
evolución cientifica y tecnológica plantea a la sociedad dominando
el lenguaje matemático necesario.

9. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso
cambiante y dinámico, íntimamente relacionado con el de otras áreas

del saber, mostrando una aétitud flexible y abierta ante opiniones de
Jos demás.

La materia de Matemáticas 11 contribuirá a que los alumnos que
la cursen progresen en la adquisición de estas capacidades.

A, Matemáticas l.

CONTENIDOS

l. Estadistica y probabilidad.

Distribuciones bidimensionales. Estudio del grado de relación entre
dos variables.

Profundización en el estudio de las probabilidades compuestas, con-
dicionadas. totales y «3 posteriori». .

Distribuciones binomial y normal como herramienta para asignar
probabilidades a sucesos. Ajuste de un conjunto de datos a una dis
tribución de uno de estos tipos.

2. Geometria.

Estudio de las razones trigonométricas a partir de la proporcionalidad
en un triángulo rectángulo. Extensión a cualquier ángulo real.

Iniciación a la geometría plana: Ecuación de fa recta. Resolución
de problemas de posiciones relativas, distancias y ángulos.

3. Funciones.

Familias habituales de funciones: polinómicas. racionales sencillas.
trigonométricas, exponenciales y logaritmicas. . .

Interpretación de las propiedades globales de las funCiones mediante
el análisis de sus dominios. recorridos. in~ervalos de crecimiento y
decrecimiento.

4. Aritmética y álgebra.

Utilización de la notación científica para expresar. cantidades muy
pequeñas y muy grandes y para realizar cálculos.

Resolución de ecuaciones y sistemas. . .
. Introducción al número real. Existencia de medidas y de ecuaCiones
cuyas soluciones no pueden expresarse con números racionales: núme
ros irracionales. .

Utilización de los números racionales e irracionales mediante esti
maciones y aproximaciones, controlando los márgenes de error acordes
con las situaciones estudiadas.

5. Resolución de problemas.

La resolución de problemas como eje fundamental del aprendizaje
de las Matemáticas: cómo interpretarlos, encuadrarlos, seleccionar estra
tegias de resolución, realizar planíficaciones de trabajo, aplicar correc
tamente recursos técnicos y herramientas matemáticas adecuadas y
dar sentido a la solución obtenida.

CRITERIOS DE EVALUAClON

1. Interpretar probabilidadt:s y asignarlas a sucesos correspondien~

tes a fenómenos aleatorios simples y compuestos utilizando técnicas
de conteo directo, recursos combinatorios y las propiedades elementales
de la probabilidad de sucesos.

Este criterio persigue evaluar la capacidad para tomar decisiones
ante situaciones que exijan un estudio probabilístico de varias alter
nativas no discernibles (\a priori)l, enmarcados en un contexto de inves
tigación o de juego.

2. Tomar decisiones anle situaciones Que se ajusten a una dis
tribución de probabilidad binomial o normal, estudiando las proba
bilidades de uno o varios sucesos. '

En este criterio se pretende que, mediante el uso de las tablas
de las distribuciones normal y binomial, los alumnos sean capaces
de determinar la probabilidad de un suceso, analizar una situación
y decidir la opción más conveniente.

3. Utilizar el coeficiente de correlación y la recta de regresión,
para valorar e interpretar el grado y carácter de la relación entre dos
variables en situaciones reales defmidas mediante una distribución
bidimensional.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para interpretar la
relación entre dos variables, siendo secundaria la destreza en la obten
ción del coeficiente de correlación y la recta de regresión.

4. Transcribir una situación real problemática a una esquemati
zación geométrica y aplicar las diferentes técnicas de medida de ángulos
y longitudes y de resolución de trüingulos para encontrar las posibles
soluciones. valorándolas e interpretándolas en su contexto real.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno de
seleccionar y utilizar las herramientas trigonométricas adecuadas para
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dar solución a problemas practicas de medidas que exijan la utilización
de los métodos trigonométricos de resolución de triángulos.

5. Reconocer las familias de funciones elementales (polinómicas.
exponenciales. logaritmicas y trigonométricas). relacionar sus gráficas
y fórmulas algebraicas con fenómenos Que se ajusten a ellas y valorar
la importancia de la selección de Jos ejes. unidades. d.ominio y escalas.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para interpretar cuan·
titativa y cualitativamente situaciones expresadas mediante relaciones
funcionales Que se presenten en fanna de gráficas o expresiones
algebraicas.

6. Interpretar informaciones y elaborar informes sobre situaciones
reales, susceptibles de ser presentadas en forma de gráficas, que exijan
tener en cuenta intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos
y mínimos, tendencias de evolución y continuidad.

Se pretende que el alumno sepa extraer conclusiones a partir de
un estudio local de las funciones, resolviendo mediante el estudio directo
de la función y su gráfica, sin necesidad de un aparato analítico com~

plicado, problemas de optimización, de tendencia y de evolución de
una situación.

7. Utilizar los números racionales e irracionales, seleccionando
la notación más conveniente en cada situación, para presentar e inter
cambiar información. resolver problemas e interpretar y modelizar situa~

ciones extraidas de la realidad social y de la naturaleza.
Se pretende comprobar las destrezas adquiridas por el alumno en

la utilización de los números reales y en la elección de la notación
más conveniente en cada caso, seleccionando las aproximaciones y
determinando las cotas de error acordes con las situaciones estudiadas
y utilizando la notación científica Para la presentación de los números
muy grandes o muy pequeños.

8. Utilizar las operaciones con distintos tipos de números para
afrontar ecuaciones con soluciones de diferentes campos numericos
y resolver problemas surgidos de ellas, eligiendo la fonna de cálculo
apropiada e interpretando los resultados obtenidos.

Este criterio evahia las destrezas de los alumnos en la utilización
de los distintos tipos de números como instrumento para interpretar
las soluciones de ecuaciones a las que es necesario dotar de un
significado. .

9. Organizar y codificar informaciones, seleccionar estrategias.
comparándolas y valorándolas, para enfrentarse a situaciones nuevas
con eficacia, y utilizar las herramientas matemáticas adquiridas.

Se pretende que el alumno utilice la modelización de situaciones,
la reflexión lógico-deductiva. los modos de argumentación propios de
las matemáticas y las destrezas' matematicas adquiridas para realizar
investigaciones enfrentándose con situaciones nuevas.

B. l\latemáticas 11.

CONTENIDOS

1. A1gebra lineal.

Estudio de las matrices como herramienta para manejar datos estruc
turados en tablas y grafos. Operaciones con matrices: suma, producto,
cálculo de la inversa. Interpretación de las operaciones y de sus pro
piedades en problemas extraídos de contextos reales.

Detenninante de una matriz: concepto, cálculo y propiedades, apli
cados a la resolución de sistemas y al cálculo de productos vectoriales
y mixtos para determinar áreas y volúmenes.

2. Análisis.

Introducción a los conceptos de límite'y derivada de una función
en un punto.

Cálculo de limites y derivadas de las familias de funciones conocidas.
Derivada de la suma, el producto y el cociente de funciones y de
la función compuesta. Aplicación al estudio de propiedades locales
de las funciones.

Introducción al concepto de integral definida a partir del cálculo
de áreas deftnidas bajo una curva.

3. Geometría.

Vectores: introducción al concepto y operaciones a partir del estudio
de problemas fisicos concretos.

Aplicaciones del cálculo vectorial a la resolución de problemas fisicos
y geométricos en el plano y en el espacio. Interpretación geométrica
de las operaciones con vectores.

Estudio de algunas formas geométricas (rectas, curvas, planos y
superficies). relacionando las ecuaciones con sus características geo-
métricas. .

Idea de lugar geométrico. IJ1iciación al estudio de las cónicas, com
binando los enfoques analíticos y sintéticos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Transcribir situaciones de las ciencias de la naturaleza y de
la geometría a un lenguaje vectorial, utilizar las operaciones con vectores
para resolver los problemas extraidos de ellas, dando una interpretación
de las soluciones.

La fmalidad es evaluar la capacidad del alumno para utilizar el
lenguaje vectorial y las técnicas apropiadas en cada caso, como ins
trumento para la interpretación de fenómenos diversos.

2. . Interpretar geométricamente el significado de expresiones ana
líticas correspondientes a curvas o superficies sencillas.

Se pretende que los aJumnos y alumnas sean capaces de reconocer,
averiguar puntos y visualizar las formas geométricas a partir de su
expresión analítica. Se considerarán curvas y superficies simples tanto
por su expresión analítica cerno por su forma geométrica.

3. Identificar las formas correspondientes a algunos lugares geo
métricos, analizar sus propiedades métricas y construirlas a partir de
ellas, estudiando su aplicación a distintas ramas de la ciencia y la
tecnologia. '

Mediante este criterio se pretende comprobar que los alumnos han
adquirido la experiencia y las capacidades necesarias en la utilización
de algunas técnicas propias de la geometría analítica, como para apli
carlas al estudio de las cónicas y de algunos otros lugares geométricos
muy sencillos.

4. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices
como instrumento para representar e interpretar datos, relaciones y
ecuaciones. y en general para resolver situaciones diversas.

Este criterio va dirigido a comprobar si los alumnos son capaces
de utilizar el lenguaje matricial como herramienta algebraica, útil para
expresar y resolver problemas relacionados con la organización de datos
y con la geometria analitica.

5. Elaborar estrategias para la resolución de problemas concretos,
expresándolos en lenguaje algebraico y utilizando determinadas técnicas
algebraicas para resolverlos.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para enfren~

tarse a la resolución de problemas y va dirigido a comprobar si el
alumno es capaz de expresar el problema en lenguaje algebraico. resol':
verlo. aplicando técmcas algebraicas adecuadas; de reSOIUClon de SIS·

temas de ecuaciones, productos escalares vectoriales y mixtos. etcétera,
e interpretar críticamente la solución obtenida.

6. Utilizar el concepto y cálculo de limites y derivadas para encon~

trar e interpretar características destacadas de funciones expresadas
en forma explicita.

Se pretende comprobar con este criterio que los alumnos son capaces
de utilizar los conceptos básicos del análisis. han adquirido el cono·
cimiento de la terminología adecuada y desarrollado las destrezas en
el manejo de las técnicas usuales del cálculo de limites y derivadas.
El cálculo de derivadas se limitará a las familias de funciones conocidas
y con no más de dos composiciones. En cuanto a los limites. sólo
se considerarán aquellos que correspondan a indeterminaciones
sencillas.

7. Aplicar el cálculo de límites. derivadas e integrales al estudio
de fenómenos naturales y tecnológicos, asi como a la resolución de
problemas de optimización y medida.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para inter~

pretar y aplicar a situaciones del mundo natural, geométrico y tec
nológico, la información suministrada por el estudio analitico d.e las
funciones. Con respecto a este criterio valen las mismas acotacIOnes
incluidas en el criterio anterior en cuanto al cálculo de limite~ y deri~

vadas. El cálculo de integrales se limitará a los métodos generales
de integración Y. en todo caso, con cambios de variable simples.

8. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar
informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfren
tarse a situaciones nuevas con eficacia. eligiendo las herramientas mate
máticas adecuadas en cada caso.

Se pretende evaluar la madurez del alumno para enfrentarse con
situaciones nuevas utilizando la modelización de situaciones, la reflexión
lógico-deductiva. los modos de argumentación propios de las mate
máticas y las destrezas matemáticas adquiridas.

QUIMICA

INTRODUCCION

La Química contribuye al objetivo general de las ciencias de la
naturaleza: la comprensión de ésta. Dentro de esta búsqueda, la química
se ha centrado en el estudio de la constitución y estructura de la
materia y en el de sus transformaciones.

En el Bachillerato. este estudio se organiza y se acota en tres grandes
apartados. El primero corresponde al estudio de los aspectos energet~cos

y estequiométricos de las reacciones químicas, abordando algunos tipos
especificos de éstas, y pertenece a la parte conocida como química
general. En el segundo se presentan los aspectos de la nueva visión
del comportamiento de la materia. con las soluciones de la fisicacuántica
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al problema del átomo y sus uniones. Por último, se introducen la
química del carbono y la química industrial. en las que se dan a conocer
sustancias que tienen gran interés biológico e industrial.

En todo desarrollo cientifico hay Que partir de unos conceptos fun
damentales, sobre los cuales se va construyendo el edificio cientifico.
En la Química. entre estos conceptos fundamentales se· encuentran
los de átomo. molecula., elemento. reacción, etc. Por tanto. el papel
educativo de la Química en el Bachillerato es el de contribuir al cono
cimiento y profundización de estos conceptos químicos. considerando
el papel jugado por las diferentes teorlas o modelos en su desarrollo.
La utilización de estos conocimientos en el estudio de la relación cien~

cia·tecnología-sociedad conlleva la formación de ciudadanos críticos
en los problemas fundamentales que tiene planteados la sociedad en
el momento actual. En el Bachillerato. la Química acenroa su carácter
orientador y preparatorio en orden a estudios posteriores.

En la mayoria de las materias relacionadas con las ciencias de
la naturaleza~ los dos primeros nú.cleos de contenidos recogen con~

tenidos comunes a todos los demás. Presentan principalmente con
tenidos procedimentales y actitudinales. que se refieren a una primera
aproximación fonnal al trabajo científico. y a la naturaleza de la ciencia.
en si misma y en sus relaciones con la sociedad y con la tecnología.
En Química. existe. además. un tercer núcleo de contenidos. que bajo
el epígrafe de Química descriptiva. hace referencia al estudio de las
sustancias quimicas que aparecen en el desarrollo del resto.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los principales conceptos de la Química y su arti·
eulación en leyes. teorías y modelos. valorando el papel que éstos
desempeñan en su desarrollo.

2. Resolver problemas que se les planteen en la vida cotidiana.
~eleccionando y aplicando los conocimientos quimicos relevantes.

3. Utilizar con autonomía las estrategias características de la inves·
tigación cientifica (plantear problemas, fonnular y contrastar hipótesis,
planificar diseños experimentales. etc.). y los procedimientos propios
de la Química para realizar pequeñas investigaciones Y. en general.
explorar situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.

4. Comprender la naturaleza de la Química y sus limitaciones.
así como sus complejas interacciones con la tecnología y la sociedad.
valorando la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar
para lograr una mejora de las condiciones de vida actuales.

5. Valorar la información proveniente de diferentes fuentes para
formarse una opinión propia. que les pernlita expresarse criticamente
sobre problemas actuales relacionados con b1 Quirrúca.

6. Comprender Que el desarrollo de la Quíritica supone un proceso
cambiante y dinámico. mostrando Wla actitud flexible y abierta frente
a opiniones diversas.

CONTENIDOS

l. Aproximación al úabajo científico.

Procedimiento y actitudes que constituyen la base del trabajo
científico.

Importancia de las tcorias y modelos dentro de los cuales se lleva
a cabo la investigaci6n.

2. Quimica. tecnología y sociedad.

Análisis de la naturaleza de la Química.
Relaciones de la Química con la tecnología y las implicaciones

de ambas en la sociedad.
Influencias mutuas entre la sociedad. la química y la tecnología.

3. Química descriptiva.

Estudio de las sustancias más relevantes por motivos científicos.
$.(lciales. económicos. rustóricos o medioambientales. que aparecen en
el des.arro!1o de los restantes nú.cleos.

4. TermoQuim!ca.

Primer pr..ncipio de tcnnodinámica. Aplicación al estudio de re2C
cir>n~s quimicas que se verifican a presión constante. Conl~epto de
en!Jlpia.

Ley de Hess. Entalpias de enlace. Cálculo de entalpías de reacción.

-'i Equílibrios qUÍITücos.

dinálmco de. la:i reaccione~ quimicas: equiiihíio. Ca.íacte,
u¿: e::.te por ,us constantes: Kc y Kp. Aplicaciones al caso

, ,. ':u:;i;mdas ga::,;CG~.a::. y lbsoluciones.
:'-,bdificaciones dd estado del equilibrio. Ley de Le ChateEer. Su

'~",j)uí"..<lm;iaen a.1gur)os procesos industIiales.

6. ReaccIOnes de especial interés: ácido--base; oxido-reducci6n.

Teoria de Arrhenius. sus limitaciones. Teoría de Bronsted-Lowry.
Equilibrios ácido--base en medio acuoso: disociación del agua. con~

ccptode pH. .
Conceptos de oxidación y reducción. Reacciones de oxidorreducción.

Estequiometri.a. Sustancias oxidantes y reductoras. Potenciales normales
de reducción.

7 Estructura de la materia. Introducción a la Química moderna.

1\.oIodelo atómico de Bohr. Introducción al modelo cuántico para
el atomo de hídrÓgeno. Aparición de los números cuánticos.

Estructura electrónica y su importancia en la reactividad de los
elementos, Ordenación de los elementos en el sistema periódico y pro
piedades periódicas.

Estudio det enlace iónico. Estructura de los compuestos iónicos.
Concepto de índice de coordinación.

Estudio del enlace covalente: solapamiento de orbitales en moléculas
diatómicas sencillas.

Estudio cualitativo del enlace metálico.

8. Química del carbono y química industrial.

Principales grupos funcionales de la química del carbono. Fonnu-
lación y nomenclatura de los compuestos más sencillos.

Importancia social y económica de los polímeros artificiales.
Las macromoléculas naturales. Su importancia biológíca.
Quimica .de laboratorio y química industrial: aspectos diferenciales

relevantes.
Vertidos industriales y medio ambiente.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Valorar criticamente el papel que la Química desarrolla en la
sociedad actual a través de sus logros. así como el impacto que tiene
en el medio ambiente.

Se trata de comprobar Que el alumnado valora la importancia que
la Química tiene en la forma de vida actual al poder proporcionar
nuevos materiales con determinadas propiedades. y entiende el impor
tante papel que tiene en aspectos tan trascendentes como la alimen
tación. los medicamentos. la producción de energía o la contribución
a la tecnología, así como el Que desempefta en la lucha contra la
contarriinación. causada en muchas ocasiones por ella misma.

2. Valorar la importancia histórica de detemlinados modelos y
teorías que supusieron un cambio en la interpretadón de la naturaleza
y poner de manifiesto las razones que llevaron a su aceptación, así
como las presiones que. por razones ajenas a la ciencia. se originaron
en su desarrollo.

Se pretende comprobar que el alumnado conoce y valora logros
de la Química como son: el desarrollo de la teoría de Dalton. la evolución
de· los' modelos atómicos o la introducción de la Química moderna.
También se trata de conocer ,si el alumnado es capaz de dar razones
fundadas de los cambios producidos en ellas a Ja luz de los hallazgos
experimentales y de poner de manifiesto las presiones sociales a las
que fueron sometidas, en algunos casos. las personas que colaboraron
en la elaboración de las nuevas concepciones.

3. Planificar investigaciones sobre diferentes combustibles para jus
tificar la elección de unos frente a otros. en función de la energía
liberada y de razones económicas y ambientales.

Se trata de constatar que el alumnado es capaz de plantear inves
tigaciones. de realizar una selección bibliográfica inicial sobre el tema.
de analizar los datos desde el punto de vista energético. aplicando
la ley de Hess y las energías d~ enlace para el cáJculo de las energías
de reacción. y de aplicar los cálculos estequiométricos para detenrunar
algunas repercusiones medioambientales. Se pretende conocer. además.
si es capaz de hacer una estimación somera de los costos,

4. Hacer hipótesis sobre las variaciones que se producirán en un
equilibrio químico al modificar alguno de los factores que 10 determinan
y plantear la manem en que se podrían poner a prueba dichas hipótesis.

Se pretende comprobar con este criterio si los alumnos y alWIU1as
son capaces de emitir hípótesis sohre los posibles factores que deter
minan un equilibrio químíco. tajes como la presión. la temperanlra
)' la concentración. y que plantean experiencias o recurren a diferentes
tipos de datos para contrastarlas.

5. Resolver ejercicios y problzmas relacionados con la detcrmi~

nación de cantidades de, las sustancias que intcfVlenen en reacdolics
quimir.as, tanto las teóricamente irreversib~escomo aquellas en las que
se ha alcanzado el equilibrio qulm¡co~

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado comprende
el significado de la constante de equilibno y que. además. es capaz
de resolver ejercicios y prohlemas numérícü:S relacionados con la deter
minación de lar, cantidades frnaJ:es que se producen en CUalquier tlpo
d~ las reacdone3 manejadas.

6. ApU-car los conceptos de áddo y base de Arrhenius y BronstC'¡j
para reconocer las sustancias que pu~den actuar (;:;)mü tales y hacer
Gálcwos et;teqwométrico& (T~ sus r.-:-..acciones en medio acuoso.

Con este criterio se pretende comprobar que- lo~ estudiantes conoc.-:;n
la defmici6n de ácido y base utilizada por Ar:rhenius y la ampliaci6n
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que supone el concepto de Brónsted sobre las sustancias que pueden
actuar como tales. También deberá comprobarse que saben calcular
las concentraciones de las sustancias presentes y el pH en reacciones
de este tipo en disolución acuosa.

7. Identificar reacciones de oxidación y reducción en procesos
que se producen en nuestro entomo. reproducirlas en el laboratorio
cuando sea posible y escribir las ecuaciones ajustadas en casos sencillos.

Se trata de comprobar que los alumnos asocian procesos como
la corrosión de metales, la oxidación de alimentos o la utilización
de combustibles con reacciones de oxidación y reducción, y reproducen
en el laboratorio alguno de estos procesos, sabiendo escribir sus ecua
ciones ajus~das.

8. Aplicar el modelo mecano-cuántico para justificar las variaciones
periódicas de las propiedades de los elementos y la estructura de las
sustancias en función del tipo de enlace que pueden formar los átomos
que las constituyen.

Se trata de comprobar Que los alumnos utilizan el modelo cuántico
del atomo para justificar las estructuras electrónicas, la ordenación
periódica de los elementos y la variación periódica de algunas de las
propiedades de éstos, como son: los radios atómicos e iónicos, las
energías de ionización y las electronegatividaJes. Asimismo, se trata
de comprobar si justifican la estructura cristalina de los compuestos
iórticos. la forma geométrica de moleculas sencillas y la estructura
de los metales,

9. Valorar el Interés económico. biológico e industrial que tienen
los polimeros artificiales y naturales. justificando según su estructura
algunos rasgos que les dan este interés.

.Con este criterio se pretende· comprobar Que el alumnado conoce
y valora la existencia de algunos polímeros naturales y artificiales habi~

tualmente utilizados. y que comprende el ínlerés del proceso de poli·
merización en la [oonación de sustancias de tanta importancia industrial
como el cancho, nailon o la baquelita. Se trata, a su vez. de comprobar
si es c.:apaz de asociar alguna de sus propiedades a su estructura.

10. Comparar los trabajos de la industria quimica que se realizan
en el laboratorio y los que se realizan en producción e indicar los
sistemas utilizados en el tratamiento de los residuos.

Se trata de comprobar que el alumnado es capaz de inentiticar
algunas diferencias entre los objetivos de la Química industrial en la
obtenCIón de productos para el cocnsumo,u otrdS industrias y el control
e investigación de materiales ejercidos en el laboratorio, así como los
factores económicos, de rendimiento. seguridad. etc. que los diferencian.
Se pretende evaluar. asimjsmo, si los alumnos comprenden la impar·
tancia del tratamiento de los residuos en el reciclaje de materiales
y en la prevención de problemas ambientales. .

11. Analizar el papel de contaminantes comunes Que afectan al
gran ecosistema terrestre.

Se trata de comprobar que los alumnos son capaces de analizar
los efectos nocivos. o ~neficiosos en algunos casos. que la presencia
en la atmósfera. en el suelo o en el agua. de deterntinadas sustancias
quimicas como: ca. CO2 , S02, NOx. metales pesados. insecticidas,
etcétera. produce en los seres vivos.

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales

ECONOMIA

INfRODUCCION

La Econorrúa se ocupa del estudio de procesos por los cuales cada
sociedad busca el bienestar material de sus miembros. La producción
(~omo actividad mediante la cual los bienes naturales se transforman
para servir a las necesidades humanas. el crecimiento como proceso
que permite aumentar en el tiempo la cantidad y calidad de los bienes
y la distribución de lo producido entre los que han contribuido en
el proceso constituyen los tres temas centrales que estudia la economía.

Históricamente. las sociedades han resuelto estos problemas de muy
diversas fonnas. y para ello han desarroUado costumbres, normas, ins~

tituciones. modos de vida. e incluso creencias e ideologias. y han aplicado
los conocimientos científicos y tecnológicos disponibles en cada momen
to. dando asi lugar a distintos sistemas económicos.

La importancia (',reciente que tienen los asuntos· económicos en
los distintos ámbitos de nuestra sociedad y la forma tan directa en
que nos afectan individual y colectivamente plantean la necesidad de
una fonnación específica que proporcione a los alumnos las claves
necesarias para comprender la Economía como aspecto básico de la
.realidad actual.

La delimitación que. se hace de esta materia parte de los siguientes
criterios:

_ l. Seleccionar aquellos contenidos de mayor poder explicativo que
son v3lidos para comprender distintos sistemas económicos y diferentes
situaciones dentro de estos sistemas.

2. Introducir no sólo aquellos contenidos conceptuales básicos.
sL."10 también todos aquellos contenidos procedimentales más claramente

asociados a la forma de abordar los problemas-económicos. Se intenta
recoger de este modo la tradición epistemológica que considera la eco
nomía más como método que como dos;trina. (~omo una estrategia
de acercamiento a los problemas y como técnica de exploración de
los mismos.

3. Limitar a lo imprescindible las aplicaciones de las fonnas y
técnicas matemáticas por el inconveniente -sobre.todo en cursos intro
ductorios de econofiÚa- de Que una excesiva formalización determine
la esencia y los contenidos del curso y contribuya a centrar su enseñanza
más en la resolución de los problemas que plantea el lenguaje mate
mático Que en la descripción. interpretación y explicación de la realidad
económica.

4. Por último, en un mundo en el Que la Economia juega un
papel central en la configuración de valores y actitudes, con una clara
influencia sobre las acciones de los individuos y los grupos, adquieren
especial importancia los contenidos actitudinales relacionados con la
solidaridad entre personas. grupos. y pueblos; la valoración de relaciones
no competitivas; la actitud critica ante las injusticias y desigualdades
económicas; la importancia de la conservación del medio natural para
la calidad de, vida. y de rechazo ante el consumo innecesario. etc.

Desde esta perspectiva se contribuye a la fmalidad que esta asignatura
debe garantizar dentro de esta modalidad: la expJ.icaci6n y mejor cono-
cimiento de una sociedad en la que los fenómenos económicos desem~

peñan un papel determinante. Problemas como la inflación. la pro
ductividad y el desempleo, la distribución de la renta. los obstáculos
al desarrollo económico o la ex1:ensión del hambre en el momento
de mayor capacidad productiva de la historia humana. etc., se explican
desde el contexto social en el Que se originan y al que contribuyen
a su vez a explicar.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alwnnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Identificar los mecanismos y valores básicos del sistema de
economía de mercado analizando las semejanzas y diferencias con
los de' otros sistemas y formarse un juicio personal y razonado al
respecto.

2. Manuestar interés y curiosidad por conocer y analizar con sen·
tido critico y solidario los grandes problemas económicos actuales:
Las desigualdades económicas entre los pueblos. el crecimiento demo
gráfico desequilibrado. la sobreexplotación de los· recursos y la degra·
dación del medio ambiente.

3. Establecer relaciones de interdependencia entre hechos eco
nómicos significativos y el contexto social, político y cultural en que
ocurren. aplicándolas a sus problemas y situaciones cotidianas.

4. Conocer y comprender los rasgos más característicos de la ~itua

ción y perspectivas de la economía española. analizando las ventajas
e inconvenientes de su integración en el contexto económico inter
nacional.

5. Elaborar juicios y criterios personales sobre problemas eco-
nómicos de actualidad y comunicar sus opiniones a otros argumentando
con precisión y rigor y aceptando la discrepancia y los puntos de
vista distintos como via de entendimiento y enriquecimiento personal.

6. Utilizar los conocimientos adquiridos para interpretar los men·
sajes. datos e informaciones Que aparecen en Jos diversos medios de
infonnación sobre problemas económicos de actualidad, analizando
las medidas correctoras de política económica que se proponen,

7. Analizar Yvalorar críticamente las repercusiones del crecimiento
económico sobre el medio ambiente y la calidad de vida de las personas.

8. Mantener una actitud crítica ante las necesidades creadas a
traves de las técnicas abusivas de consumo y ante sus efectos sobre
la autono'rn.1a y calidad de vida de las personas.

9. Abordar de forma autónoma problemas económicos de su entor
no aplicando los procedimientos de indagación de las Cienc:as Sociales
y utilizando diversas fuentes y medios de infonnadón.

CONTENIDOS

l. Actividad económica y sistemas económicos.

El contenido económico de las relaciones sociales. El conflicto entre
recursos escasos y necesidades ilin1itadas. Rasgos diferenciales de Jos
principales sistemas económicos.

2. Producción. interdtlpend....ncia económica y población,

El· proceso de producción: Sus elementos, División técnica del tra
bajo. productividad e interdependencia. La Empresa como instrumento
de coordinación de la producción. Sectores económicos. Lectura e
interpretación de tablas intcrsectoria1cs. Actividad econ6micB y pobla,
ción. .

3. Intercambio y mercado

Instrumentos de coordinadón producción--eonsuwo. Oferta y deman~
da. Modelos de mercado. Obse-;rvación del fUtlcionanüento del mercado
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en la práctica y contraste con los modelos teóricos. Mercado y asignación
de recursos. . '

4. Excedente, crecimiento económico y distribución.

Relación entre prl)gre~>(' :ecnico y excedente. Distribución del exce·
dente en los distinto:'. SIS~c"lHiS económicos. El proceso de crecimiento
de una economía. f.'f' )DJ.:mas de los países en vías de desarrollo.

5. Magnitudes nacionales e indicadores de una economía.

Riqueza D;,¡",on,il e ,¡¡dividual. El producto nacional y las principales
magnitudes relaciol1:das. La distribución de la renta. Cálculo e inter
pretación de indicadores económicos básicos y análisis cualitativo de
los mismos.

6 La toma de decisiones y la intervención del Estado en economía.

La toma de decisiones en economía: la tradición, la planificación.
el mercado, fórmulas mixtas. Las funciones del sector público en las
economías de mercado y sus instrumentos. Análisis e interpretación
de informaciones extractadas de los Presupuestos Generales del Estado,
Comunidad Autónoma o Ayuntamiento. Valoración de los impuestos
progresivos y otros instrumentos redistributivos como elementos de
equidad y solidaridad.

7. Financiación de la economia.

El dinero: funciones y clases. Proceso de creación del dinero. Valor
del dinero. indicadores de su variación e inflación. Identificación y
análisis de las distintas teorías explicativas de la inflación. El sistema
fmaneiero.

8. El contexto internacional de la economia.

Relaciones económicas entre paises: ventajas comparativas y obs~

táculos al libre cambio. Balanza de pagos. Interpretación y análisis
de los datos esenciales de la balanza de pagos española. Mercado
de cambios y problemas monetarios. Tendencias actuales de coope
ración e integración económica.

9. Aproximación a los problemas económicos actuales.

Consideración económica del medio ambiente: beneficios y costes
sociales. Valoracion del medio ambiente como recurso económico esca
so y como elemento importante en la calidad de vida.

Consumo y pobreza. Valoración cótica de las necesidades de con
sumo creadas a través de técnicas abusivas.

Las grandes opciones de politica económica ante los problemas
estructurales.

Análisis comparativo y evaluación cótica de informaciones de los
medios de comunicación social sobre un mismo hecho o fenómeno
económico. diferenciando entre datos. opiniones y predicciones.

Lectura. interpretación y elaboración de cuadros estadísticos y grá
ficos sobre cuestiones económicas de actualidad.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Identificar los problemas económicos básicos de una sociedad.
caracterizando la forma de resolverlos en los principales sistemas eco
nómicos, sus ventajas e inconvenientes. y utilizar esta caracterización
para explicar las recientes tendencias de la economía mundial.

Este criterio pretende comprobar que los alumnos reconocen la
escasez y la necesidad de elegir como las claves detenninantes de
los problemas básicos de tedo sistema económico. Además, se trata
de asegurar que diferencian las distintas formas de abordar y resolver
estos problemas en Jos principales sistemas económicos actuales y del
pasado. y si son capaces de relacionar. a partir de ejemplos concretos.
los cambios recientes en el escenario económico internacional con
las tendencias y circunstancias de tipo técnico, económico y político
que los explican.

2. Señalar las relaciones existentes entre división técnica del tra~

bajo, productividad e interdependencia económica y analizar el fun
cionamiento de los distintos instrumentos de coordinación de la pro
ducción así como sus desajustes.

Se trata de comprobar que los alumnos identifican las razones del
proceso de división técnica del trabajo y son capaces de relacionar
este proceso con la creciente interdependencia económica y con la
necesidad de mecanismos de coordinación. También se pretende evaluar
si han adquirido una visión global sIel funcionamiento del sistema pro
ductivo a partir del antilisis de los instrumentos de coordinación en
los sistemas de economía de mercado (Empresa y mercado de bienes
intennedios). su agregación en sectores. la interdependencia sectorial
(tablas intersectoriales). así como algunos de los principales desajustes
y problemas de coordinación.

3. Utilizar el conocimiento sobre los modelos teóricos de los dis
tintos tipos de mercado para explicar variaciones en precios de bienes
y servicios en función de distintas variables. analizando las desviaciones
que se producen en la práctica entre este conocimiento, teórico y el
mercado real.

Se pretende comprobar que no sólo se conoce la lógica de fun
cionamiento ideal de los principales tipos de mercado (competencia
perfecta. monopolio y oLigopolio). sino que también son capaces de.
aplicar este conocimiento a casos reales -a partir de ejemplos de los
que se tenga experiencia directa-o de detectar diferencias y de bUS(:ar
razones que las expliquen.

4. Explicar las condiciones que hacen posible generar excedentes
económicos. asi como los distintos criterios para su uso y su relación
con el progreso técnico y. utilizar este' conocimiento para analizar y
valorar los problemas de crecimiento económico que se plantean en
los países en vías de desatrollo.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos comprenden
la relación existente ehtre. por una parte. la ronnación de excedente.
el uso que se haga del mismo y el papel que en todo ello juega el
progreso técnico, y por otra. el proceso de desarrollo de economías
agrarias a duales y de éstas a maduras. Asimismo. en el análisis de
los problemas que tienen los países en vías de desarrollo para seguir
este proceso, debe prestarse especial atención a las relaciones de inter
cambio desigual que establecen con los países desarrollados.

5. A partir del conocimiento de los mecanismos de distribución
en una economía de mercado. analizar posibles medidas redistributivas.
sus límites y sus efectos colaterales. y evaluar las medidas que favorecen
la equidad en un supuesto concreto.

Este criterio pone el acento en una de las cuestiones centrales en
economía: La preocupación por la equidad en la distribución. Con
él se pretende evaluar la capacidad de análisis y la actitud critica.ante
las desigualdades económicas que se derivan de los mecanismos de
distribución. la valoración de los impuestos progresivos y otros ins·
trumentos redistributivos como elementos de progreso y solidaridad.
y si son capaces de aplicarlas a casos concretos (Presupuestos Generales
del Estado. Comunidades Autónomas o Ayuntamiento).

6. Analizar y evaluar ejemplos de actuaciones económicas que
impliquen explotación abusiva de recursos naturales o degradación
ambiental, reconociendo los bienes ambientales como un factor de
producción escaso y cuyo uso tiene un coste social que hay que con
siderar y repercutir. y proponer medidas económicas correctoras.

El objeto de este criterio se centra en el desarrollo .de actitudes
positivas hacia la conservación del medio ambiente. a través de la
consideración del subsistema económico abierto a su entorno natural
con el que intercambia flujos de energía y de materias. El criterio
pretende asegurar que tanto en el análisis como en las medidas que
se proponen. en primer lugar. se parte de considerar los bienes ambien~

tales como un factor de producción -suministrador de «inputs» y recep
tor de desechos y residuos- escaso o en proceso de degradación. Y.
por tanto. traducible a costes. y que, en segundo lugar. se tienen en
cuenta las repercusiones en los intereses en conflicto de los distintos
sectores o grupos sociales implicados.

7. Diferenciar entre las principales magnitudes maeroeconómicas
y analizar las relaciones existentes entre ellas, valorando los incon
venientes que presentan como indicadores de la calidad de vida.

Se trata de comprobar 'que los alumnos reconocen y diferencian
las principales macromagnitudes (riqueza nacional. producto nacional.
renta nacional. gasto nacional. renta personal y renta disponible), así
como su valor estructural y comparativo. y que son capaces de establecer
relaciones entre ellas. Se pretende también que este acercamiento a
los indicadores cuantitativos del bienestar material se complemente
con un análisis crítico que permita desvelar los problemas prácticos
en su cálculo y, sobre todo. el significado cualitativo de estos indicadores.
diferenciando entre nivel de vida (medido frecuentemente por la renta
per cápita). de calidad' de vida (incorpora aspectos dificilmente cuan·
tificables: tiempo de ocio. satisfacción en el trabajo. conocimiento. espa
cio fisico. bienes ambientales, entre otros).

8. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las fmalidades
y funciones del Estado en los sistemas de economía de mercado e
identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando las ventajas
e inconvenientes de su papel creciente en la actividad económica.

La fmalidad de este criterio es la de identificar y diferenciar las
distintas fmalidades (eficiencia. equidad y estabilidad) y funciones (fis~

cales, reguladoras. redistributivas. estabilizadoras y proveedoras de bie~

nes y servicios públicos) y los instrumentos básicos de política eco
nómica que se aplican en cada caso. y señalar ejemplos de la intervención
creciente del Estado que puedan ser controvertidos y que pennltan
evaluar las razones que la justifican.

9. Describir el proceso de creación del dinero, los cambios en
su valor y la fonna en que éstos se miden. e identificar las distintas
teorias explicativas sobre las causas de la inflación y sus efectos sobre
el conjunto de la economía.

Con este criterio se pretende comprobar· si los alumnos reconocen
el funcionamiento básico del dinero en una economía y si son capaces
de identificar y valorar las dístintas interpretaciones sobre los orígenes
de la inflación. así como sus principales repercusiones económicas
y sociales.

10. A partir de los datos esenciales de la balanza de pagos de
la econonúa española, analizar su estructura y sus desequilibrios básicos.
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La aplicación a un caso concreto debe permitir comprobar que
se entienden las razones que justifican el intercambio económico entre
paises, así como las distintas transacciones que se recogen en la balan7.a
de pagos y su relación con la estructura productiva de un país. Asimismo.
el criterio debe- servir para comprobar que los aJurnnos son caoaees
de analizar los rasgos más significativos de la situación de la economía
española en relación con las demás economías.

11. A partir de informaciones procedentes de los medios de comu~

nicación social que traten desde puntos de vista dispares una cuestión
de actualidad referida a la politica económica del país o Comunidad
Autónoma, distinguir entre datos, opiniones y predicciones, y reconocer
di9tintas interpretaciones. señ.alando las posibles circunstancias y causas
que las explican. -

Este criterio prete~;,l~ comprobar si los alumnos son capaces de
contrastar y evaluar cnticamente las informaciones --a partir de una
breve seJección- que aparecen en los distintos metlios sobre una misma
cuestión económica. Asimismo. si los alumnos reL~onocen que existen
distintas interpretaciones económicas y Uegaran a relacionarlas con
los distintos intereses económicos y politicos Que las motivan.

12. Leer. interpretar y elaborar cuadros estadísticos y gráficos sobre
cuestiones económicas de actualidad que aparecen en los medios de
comunicación social más habituales. detectando posibles enores e inten
donalidades que pudieran afectar a su interpretación.

Se trata de evaluar esta habilidad im;trumental basica de tnl~ladar

a lenguaje verbal o escrito informaciones presentadas en otros lenguajes
en los que habitualmente se presenta Ja infonnación económica. que
han adquirido la suficiente experiencia como para detectar errores mas
frecuentes y mensajes implícitos muy evidentes. Además. se pretende
evaluar que se utilizan 10:'1- conocimientoc; adquiridos -requiere, por
tanto, que los conceptos a los que se refiere la informaci6n presentada
se conozcan previamente- para interpretar datos e informaciones que
les afectan.

ECONOML.. y ORGANIZACION DE EMPRESAS

INTRODUCCION

El objeto de estudio de esta asignatura lo constituye la empresa
como realidad fundamental de la estructura sodoeconólillca contem
poránea. incluyendo en este propósito tanto el análisis de su interior
como sistema organizado y con funciones y objetivos establecidos. como
~l de sus relaciones con su entorno en el que proyecta su influencia
y del que recibe continuas exigencias de adaptaci6n.

La problemática de la empresa en nuestros días es muy amplia
y no excJusivarnente económica. Como institución, desarrolla su acti~

vidad dentro de un orden social y juridico del Que participa en sus
normas, valores y relacione,; de poder. Por otra parte. ]a progresiva
complejidad tecnológica en la empresa se corresponde con importantes
cambios en su organización y en ¡as nuevas foonas de gestión de
la infonnaciófI. La fonnación profesional y cultural del factor humano
es cada vez mayor y se refleja en cambios de valores. actitudes y
necesidades p~icológicasy sociales. que se traducen en mayores deman
das de participación y satisfacción en el trabajo. Por último, la legislación
refleja cada vez más la conciencia de que deben ser controlados tanto
el uso que ha de hacerse de 10& recursos naturales escasos como los
costes que se genenm sobre el medio ambiente. Desde estas consi·
deTaciones, Economia y organización de empresas. además de las
cuestiones estrictamente económicas que tienen que ver con la economía
de la empresa, integra múltiples aspectoS' relacionados con la sociología
de las organizaciones. tecnología. derecho mercantil. economía finan~

ciera y G;;ontabiJidad. tcoria de la información. etc.
Los contenidos de Economia y Organización de Empresas se acotan

y estructuran en tres apartados. Por una parte. están aqueUos contenidos
de naturaleza económica y normativa más relacionados con la empresa
en su acepción más frecuente, es decir. como aquellas organizaciones
cuyas funciones son las de producir y comercializar ideas, bienes o
servicios, y cuya fmalidad es la obtención de beneficios. Son los l'on~

tenidos relativos a la empresa y su marco externo, funcionamielli:o
económico de 1m; empresas y cstnJetllra y anúlisis económico y
financiero.

Un ·sctz;undo apartado de (.'ontenidos incluye un conjunto de prin
cipio~ teóricos y practicos }' una serie de pwcedirnientos y actitudes
que son aplicahles <1 cttalquier tipo de organi.l.acioncs. no sólo a las
empresariales. Ona empresa, [en este 5-cntido amplío. es todo grupo
o asociación que se organli'.íl con ohJCtn de emprender algo y con
ello obtener determinado'i nnc~s: una inslilUdón, una entidad fmanciera.
un centro cultural. un grupo político o simlkal. un centro de inves·
tigación, una dependencia dI." la admin¡straci~m pública. etc. Los con~

tt',nidos que se recogen en este apartado se refieren al funcionamiento
de las organizacíoncs, de las personas y los)~:ruros en las organi;t.aciones.
asi como a los sistemas de inform<tción y la" técllicas p".n1 su tratamiento.

Un tercer apartado se justifica por la necesidad de alcnder demandas
relacionadas con las nue....as formas de transici6n a la VIda activa, camc~
lerizadas por la complejidad, la incertidumhrc v los nuevos modos
de trabajo, y que plantean al sistema educativo nuevas necesidades

"de fonnadón para la iniciati'.-a y de desarroUo de capacidad(..~creativas
y emprendedoras, que deben ser atendidas. Desde esta perspectiva.
adquieren WIa especial relevancia los procedimienots y actitudes rela
tivos al proyecto de iniciativa empresarial. que ocupa,un papel transversal
respecto del resto de contenidos, y en el que se actualizan contenidos
de otros núcleos. se contrastan con iniciativas concretas, se interpretan
a la luz de los problemas prácticos que se presentan Y. fundamen
taL'llente. se aplican y adquieren funcionalidad.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de eontnbuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Identificar la .naturaleza. funcionrcs y principales caracteristicas.
de diferentes tipos de empresas.

2. Analizar el funcionamiento económico global de las empresas
a p.utir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad.
sus relaciones internas y su dependencia externa.

3. Interpretar estados de cuentas anuales de empresas pequeñas
o medianas. identificando sus desequilibrios económicos y fmancieros.
y proponer y evaluar medidas correctoras.

4. Abordar con autonomia y creatividad la planificación de pro
yectos sencillos de iniciativa empresarial. anticipando los diversos recur~

sos y aspectos a tener en cuenta para organizar y gestionar su desarrullo.
5. Reconocer la variedad de aportaciones económicas y sociales

de los distintos tipos de empresas y valorar criticamente S\1 incidencia
sobre el medio ambiente y .la' calidad de vida de las personas.

6. Analizar los mecanismos y valores básicos que rigen el fun-
cionamiento de las organizacíones y los grupos y elaborar juicios y
criterios per:>onaJes sobre las razones de sus disfunciones y conflictos,

7. Obtener. seleccionar e interpretar inJormaci6n. tratarla de forma
autónoma, adoptando métodos adecuados a cada situación particular,
y aplicarla a la resolución de problemas prácticos.

8. Transmitir y comunicar informaciones de forma organizada e
inteligible. seleccionando el formato y cauce técnico más adecuado
en función del contenido. intenciones del mensaje y caracteristicas
del receptor.

9. Actuar con flexibilid.."ld y confianza y tomar de.cisiones a partir
de una planificación rigurosa, contrastada y documentada.

CONTENIDOS

1< La empresa y su marco externo.

La empresa: objetivos y funciones.
Criterios de clasificación de empresas: naturaleza de la actividad

económica que desarroUan. su dimensión. nivel tecnológico, tipo de
mercado y formas juridicas que adoptan.

Contexto social y económico en el que desarrollan su actividad:
el sistema económico, normas mercantiles, laborales y fiscales que regu·
Ian la vida de la empresa; la influencia de los proveedores. consumidores.
el Estado, la competencia y la tecnología.

2. Funcionamiento económico de las empresas.

Factores de lócalización espaciaJ y dimensión.
Areas básicas de actividad y su interdependencia.
Tendencia~ actuales de integración de empresas. Retos de las peque~

ilas y medianas empresas.

3. Estructura y anái.i.,sis económico·fmancicm.

La composición del patrimonio y su valoración. Relaciones existentes
entre estructura linanciera y sus aplicaciones o inversiones.

La- informacion econárnico-fmancie-ra como soporte de la gestión
empresarial.

Lectura e interpretación de las cuentas anuales. Jnslru.fficntos ele·
mentales de análisis de equilibrio financiero.

El balance social.

4. La organi7..ación.

División tecnica del trabajo y necesidad de organiz.ación, Elementos
de la cstmctu'd organizativa. Nuevas tendencias en organización. Moti~
vación y participación. El comportamiento de los grupos y la orga~

nizaci6n informal. Los conflictos de intereses y sus vias de negociación,
Comunicación y sistemas de información en las organizaciones.

Información y nuevas tecnologías.

5, El proyecto de iniciativa empresarial.

Aspectos de un proyecto empresarial: desde la exploración de ideas
y selección de la mas adecuada hasta estudios simulados elementales
de viabilidad económica.
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AutonoITÚa e iniciativa en la toma de decisiones. Disposición favo
rable al trabajo en equipo, a planificar y organizar racionalmente el
trabajo. Actitud emprendedora y creativa ante' los problemas prácticos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Identificar los distintos factores externos Que influyen en la
empresa, señalando ejemplos representativos y circunstancias Que ilus
tren esta incidencia~ y analizar en algún caso concreto este proceso
de interacción.

Con este criterio se pretende evaluar que los alumnos reconozcan
las relaciones de interdependencia de la empresa con su entorno, iden
tificando los factores más importantes (poderes públicos, coyuntura
económica. evolución tecnológica, organizaciones empresariales, sin
dicatos. consumidores. dinámica de población. localización industrial,
relación con el medio ambiente, e·ntre otros), y que sean capaces de
elegir ejemplos concretos en los Que se ponga de manifiesto esta relación.
También se pretende que analicen con más detalle un proceso concreto
de cambio en la empresa producido por factores externos.

2. Clasificar los diferentes tipos de empresas, señalando sus rasgos
diferenciales, y analizar ventajas -e inconvenientes de la mayor o menor
dimensión de la empresa y de su carácter público o privador

Se trata de comprobar que los alumnos conocen )05 distintos criterios
de clasificación de las empresas (naturaJeza de la actividad que desarto
llan, dimensión. nivel tecnologico. tipo de mercado en el que operan.
fónnula jurídica que adoptan, carácter público o privado) e identifican
las distintas posibilidades respecto de· cada uno de ellos. También se
pretende comprobar si son capaces de analizar y valorar los factores
positivos y negativos. tanto económicos como sociales, de las opciones
de tamano y propiedad de las empresas.

3. Caraterizar las áreas básicas de actividad de la empresa, seña
lando sus relaciones, interd.:pendencias y su distinto peso e importancia
según el tipo de empresa, y describir el proceso de funcionamiento
de un ciclo completo de una empresa tipo.

Con este criterio se trata de asegurar que los alumnos han adquirido
una visión global sobre el funcionamiento de las empresas, y reconocen
la función parcial de cada una de sus áreas de actividad, as' como
sus relaciones.

4, A partir del conocimiento directo de una empresa o institución,
describir su estructura organizativa, estilo de dirección, canales de infor·
mación y comunicación, grado de participación en las decisiones, orga·
nización informal. detectando problemas y disfunciones.

Se trata de comprobar si los alumnos han adquirido la suficiente
experiencia, autonomía e iniciativa para observar e indagar en las ins·
tituciones de su entorno (el propio centro escolar como institución,
visita a una empresa, club cultural), y son ·capaces de aplicar sus cono
cimientos a una organización concreta e interpretar su estructura formal
e informal, así como de detectar posibles disfunciones.

.). A partir de los datos esenciales del balance de una empresa,
identíficar la función de sus elementos patrimoniales e interpretar el
sentido económico y financiero de cada uno de sus apartados, detc-e-
tando posibles desequilibrios. .

Se pretende que el alumno sea capaz de reconocer los diferentes
elementos patrimoniales y la función que tienen asignada. así como
de agruparlos correctamente en masas patrimoniales. Por otra parte,
se pretende que interpreten la correspondencia entre las inversiones
y su financiación y lleguen a detectar posibles desajustes, mediante
~(ratios» sencillas, al mismo tiempo· que reconocen la conveniencia de
un patrimonio equilibrado.

6. Identificar las principales fuentes de fInanciación de la empresa
y analizar en un supuesto concreto de fmanciación externa las distintas
opciones posibles, sus costes y variantes de amortización.

Este criterio pretende comprobar si el alumno es capaz de reconocer
las fuent~s de tinam;-iación de la empresa, tanto externas como internas.
así como de analizar y evaluar, a partir de una necesidad concreta,
las distintas posibilidades que tienen las empresas de recurrir al mercado
fmar;ciero.

7. Planificar y líevar a cabo un plan de observación de una empresa
local y presentar la información obtenida de forma organizada e inte·
ligible. incorporando opiniones y juicios propios y con referencias a
ejemplos y datos apropiados.

Se trata de comprobar la capacidad de los alumnos para planificar
una visita a una empresa y llevarla a cabo, obteniendo datos y con
clusiones pertinentes. Para ello, la organización y objetivos deben Quedar
claramente establecidos. El trabajo previo de búsqueda y consulta de
infonnacióu pcnnitc valorar si son capaces de obtener, seleccionar
e interpretar información aplicable al caso. En la preparación y desarro
llo de la visita se pueden observar el uso de 105 conocimientos adquiridos
y la disposición favorable al trabajo en equipo. En el informe posterior
debe atenderse tanto a la organización, presentación y elec'='ión de
fomlato, como a la incorporación de juicios propios razonados y datos
pertinentes.

8, Diseñar y realizar una investigación de carácter descriptivo sobre
un -hecho o cuestión controvertida ·de interés económico local, abor·
dando tareas de indagación directa y de búsqueda de otras informadones

complementarias, y reconocer distintas interpretaciones, señalando las
posibles circunstancias y causas que las explican.

Se trata de evaluar, mediante un «estudio de caso» (conflicto de
intereses, crisis de un sector, reconversión industrial u otros de interés),
si los alumnos entienden la actividad económica de la empresa como
foco en el que confluyen una pluralidad de intereses (empresarios,
consumidores, sindicatos, Estado, gobierno local, entre otros) y son
capaces de identificar distintas explicaciones y de señalar posibles razo
nes que las justifiquen. En el trabajo, que deberá incorporar la indagación
directa (encuestas, entrevistas, búsqueda y consulta de prensa, fuentes
primarias) y la selección y consulta de bibliografia complementaria.
debe valorarse que tratan la información con rigor y objetividad y.
sobre todo, que lo hacen de fotma planificada y. con autonomía e
iniciativa.

9. Explorar posibles proyectos de creación de empresas, plani
ficando el proceso que es necesario llevar a cabo y evaluar su viabilidad
económica.

Con este cnterio se pretende valorar si los alumnos son capaces
de integrar los distintos conocimientos de la asignatura y Jos aplican
con creatividad para abordar un proyecto de iniciativa empresarial.
La planificación debe recoget tanto los aspectos económicos y fInan
cieros como las fonnalidades legales de constitución, anticipando los
diversos recursos y trámites necesarios.

10. A partir de Jos datos económicos esenciales de una empresa,
proponer medidas que traten de incrementar su productividad, seña
lando en cada caso las vt:ntajas e inconvenientes de las mismas, y
analizar el posible conflicto entre competitividad y responsabilidad social
y ética.

Con este criterio se trata de comprobar, por una parte, que los
alumnos reconocen y valoran las variables Que inciden en los indicadores
de productividad de una empresa. Por otra, se pretende que identifiquen
y analicen el posible conflicto entre una forma de entender el éxito
empresarial, medido exclusivamente a través de la cuenta de resultados,
de un planteamiento que entiende este éxito desde un marco de valores
más amplio, y que incorpora el impacto ambiental (ruidos, agotamiento
de recursos, residuos contaminantes), condiciones de trabajo saludables,
corrección de injusticias en la distribución del valor añadido, garantías
de calidad, participación en las decisiones, promoción de investigación.
etcétera.

GEOGRAFIA

INTRODUCCION

La Geografia se ocupa específicamente del estudio del espacio y
de los hechos sociales que se plasIt!an en él. Sus tines fundamentales
son el análisis y la comprensión de las características del espacio ela
borado y organizado por una sociedad, estudiando para ello las loca·
lizaciones y distribuciones existentes y las causas, factores, procesos
e interacciones que en dicha elaboración y organización se dan y s-us
consecuencias y proyecciones futuras. La Geografia estudia la compleja
interacción del ser humano y la naturaleza, analizando las relaciones
que se establecen entre ambos y sus consecuencias espaciales y
medioambientales. Su finalidad básica es pensar y entender el espacio.

Desde esta perspectiva, la Geografia es capaz de aportar al estudiante
de Bachillerato un instrumento riguroso que le permita conocer y com
prender el espacio creado y ordenado por la comunidad social· de
la que es miembro. en este caso España, y entender los principales
problemas territoriales que en ella se plantean. La Geografia que aqui
se define es así una geografia de España, de su unidad y diversidad,
de sus dinámicas ecogeográficas, y de la utilización de sus recursos
humanos y económicos. Pero en el mundo de hoy ningún espacio
estatal puede ser explicado atendiendo únicamente a su propia realidad;
Espana es miembro de la Comunidad Europea, forma parte de tos
principales organismos internacionales, mantiene estrechas relaciones
con otros países y es, en defmitiva, una pieza más del sistema mundial.
Su vida política, social y económica depende en gran parte de todas
estas realidades en las que está inserta, Parella comprender bien Espa..'l.a
supone entender hechos relevantes procedentes del contexto europeo
y mundial que, aun siendo exteriores. en ningún modo son ajenos.
De ahi que ese espacio español deba ser situado en el marco de análisis
más amplio de los grandes conjuntos espaciales mundiales y que deban
tenerse en cuenta las mutuas repercusiones y relaciones de inter
dependencia.

La aportación fonnativa de la Geografia en el Bachillerato tiene
lugar a una edad en la que, de ordinario, se ha alcanzado un tipo
de penScamiento lógíco-fonnal cualitativamente distinto al de la infancia,
y en la que alumnos y alumnas se van integrando progresivamente,
y con participación activa, en las instituciones democráticas de con
vivencia. Por tanto, sobre· la base de los aprendizajes realizados a lo
largo de La educación obligatoria.. el análisis podrá alcanzar ahOf'd un
nuevo nivel de abstracción, de conceptualización y de generalización
que permita profundizar en el conocimiento geogr3fico. Ello implica
también el uso de conceptos procedentes de campos cientificos diversos,
algunos no expresamente geográficos, y la capacidad de relacionarlos
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e integrarlos en una t.eoría que adquiere un sentido propio al orientarse
al estudio del espacio.

Las aportaciones de la materia en Bachillerato se pueden resumir.
en fm. en que Jos alumnos sean capaces de reconocer las diversas
escalas de análisis, la multicausalidad existente en la organización espaw

cial. las estructuras socioecon6micas complejas que se encuentran en
la ordenación del espacio español y el papel de las decisiones políticas
en la articulación y funcionamiento del territorio. asi como de com
prender la importancia de la acción antrópica y de sus consecuencias
medioambientales; y todo ello desde actitudes y valores entre los que
ftguran destacadamente la sensibilidad y la responsabilidad hacia el
medio y la solidaridad ante los problemas de un sistema territorial
cada dia más interdependiente y global.

En coherencia con los planteamientos anteriores. los contenidos
se seleccionan en función de determinadas categorias relevantes; pro
cesos básicos en la construcción del conocimiento en Geografia (con
especial consideración de la causalidad múltiple. de la interacción de
variables ecogeográficas y de los sistemas de organización territorial
resultantes); conceptos básicos que explican la diferenciación de paisajes
(climas. relieve. densidad. urbanización, etc.); procedimientos carnc
teristicos del análisis geográfico y técnicas que facilitan el tratamiento
de datos e irúormaciones (como estadísticas, imágenes geográficas.
mapas, etc.). y actitudes referidas a la fonna y al proceso mismos
de aprender, capaz de generar. al mismo tiempo. valores como la soli
daridad y el respeto a la diversidad natural y social. Todo ello se
presenta en seis apartados, de los cuales el primero, particularmente.
asume contenidos comunes a los restantes. y no tiene por Qué tratarse
de modo separado.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a Que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades;

l. Comprender y explicar. en sus coordinadas temporales y espa·
ciales, los principales procesos de ordenación del territorio español.
caracterizando los elementos geoeconómicos que configuran a España
en su conjunto y los que conforman su diversidad interna.

2. Conocer y comprender las caracteristicas de los medios naturales
existentes en España y las diferencias entre sus distintas zonas. iden
tificando los rasgos geográficos Que individualizan el territorio español
en relación con otros países del mundo.

3. Identificar y conceptualizar los diferentes elementos que con·
figuran una explicación geográfica utilizando para ello un vocabulario
adecuado.

4. Explicar la desigual distribución geográfica de la población. en
sus diferentes ca"tegorias. comprendiendo su dinámica. estructura y pro
blemas demográficos Que puedan plantearse en el futuro.

S. Analizar los distintos tipos de explotación de la naturaleza y
la utilización de los recursos por los grupos e individuos que foonan
parte de los diferentes medios, comprendiendo fenómenos geográficQs
específicos.

6. Utilizar los procedimientos especificos y los conceptos gco·
gráficos para explicar una situación territorial, partiendo de las pero
cepciones espontáneas y contrastándolas con los datos cientificos para
elaborar hipótesis nuevas y verificables.

7. Ser conscientes de la inestabilidad de los medios naturales y
de los gffives problemas derivados de ciertas actuaciones humanas:
contaminación. degradación urbana. deforestación. degradadón ambien·
tal, desertización. etcétera.

8. Comprender las consecuencias espaciales de la integracion de
España en la Comunidad Europea. y de la interacción con otros ámbitos
geopolíticos mundiales, desarrollando. a la vez, sentimientos de per
tenencia a espacios supranacionales con una actitud solidaria y
participativa.

CONTENIDOS

1. Aproximación al conocimiento geográfico.

Análisis de las distintas variables ecogeográficas que intervienen
en los sistemas de organización territorial. y de su interacción.

Lectura interpretativa y eleboración· de infonnación cartográfica,
gráfica y estadística.

2. España: unidad y diversidad del espacio geográfico.

Factores de la unidad y la diversidad. Regiones y paisajes diferentes
de la peninsula e islas: contrastes fisicos y sociales.

La ordenación territorial: las Comunidades Autónomas. Procesos
históricos de organización del espacio.

3. Las dinámicas ecogeográficas.

Los elementos del medio fisico:relieve. clima. aguas. vegetación.
suelos.

Los grandes medios ecogeográficos y su dinámica. Tipos principales.

La interacción naturaleza/sociedad. El papel de los factores políticos,
socio-económicos. técnicos y culturales en la elaboración y transfor·
mación de los espacios geográficos.

.4. La de~igual utilización de los recursos: espacio y actividad
económica.

Los recursos y su explotación. Repercusiones socioecon6micas y
ambientales.

Los espacios ,agrarios y forestales. Los recursos marinos; la actividad
pesquera. .

Los espacios industriales. Fuentes de energía y aprovecharruento
energético. . .

Las actividades terciarias. La red de transportes y la vertebracIón
territorial. Los espacios del ocio. El turismo.

5. Población. sistema urbano y ordenación del territorio.

La población española. Crecimiento demográfico y desigualdades
espaciales.

Procesos de urbanización y sistemas de ciudades.
Las disparidades regionales. Ordenación y desequilibrios territoriales.

6. España en el munde.

La integración en un sistema económico planetario. Los grandes
ejes mundiales. EUfOy:'; la construcción de la Comunidad Europea.

Conflictos y desigualdades~ La Comunidad Europea y ,España ante
las relaciones norte~sur.

España y la configuración de un espacio iberoamericano.
Perspectivas geoestratégicas de España en el mundo.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Analizar la organización política y administrativa española y
sus efectos espaciales, y valorar. mediante el manejo de distintas ~u~ntes

e indicadores, la desigual distribución de la riqueza en las dIstmtas
Comunidades Autónomas.

Este criterio pretende comprobar si los alumnos sitúan a España
corno una realidad geográfica plural. organizada en la actualidad en
distintos espacios poüüco-admini-&lrativos; las Comunidades Autóno
mas. Los alumnos deberán identificarlas y localizarlas en los mapas
y atlas oportunos y comprender los efectos espaciales derivados de
esta organización administrativa. Se trata también de comprobar su
capacidad para caracterizar las diferencias geográficas. sociales yeco
nómicas que las distinguen y para valorar las desigualdades entre Cornu·
nidades y en el interior de eUas.

2. Reconocer los principales medios ecogeográficos de España,
identificar las variables que los configuran. explicar sus interacciones
y valorar la incidencia de la acción humana en ellos. apreciando la
riqueza y diversidad de los paisajes.

Mediante este criterio se trata de evaluar sí los alumnos son capaces
de reconocer y localizar los principales medios ecogeográficos en España
y de explicar sus elementos. dinámica e interacciones. analizándolos
en relación con la acción antrópica. Deberán comprender la originalidad
de los distintos paisajes que se producen. apreciar su riqueza y diversidad
y carácter irrepetible. así como la repercusión de la acción humana
en eUos. Para ello se podrán analizar ejemplos relevantes de paisajes
geográficos ilustrativos.

3. Realizar un balance de los principales problemas medioam·
bientaIes (degradación. erosión. contaminación) en un espacio concreto,
identificar las causas de los impactos observados. su relación con la
actividad humana y con la situación espafiola y mundial y plantear
posibles acciones o soluciones.

Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos son capaces
de analizar y valorar el grado de conservación o destrucción de un
espacio concreto a partir de la observación directa y del manejo' de
diversos documentos geográficos y de apreciar en ellos los efectos de
la acción humana. La tarea incluirá la toma de conciencia y plan
teamiento de medidas correctoras de distinto tipo, entre las Que tiene
particular relieve el comportamiento social.

4. Identificar los problemas fundamentales ~e alguna actividad eco
nómica y evaluar las principales repercusiones' en ella de la cOYUJ.ltura
internacional y de la pertenencia de España a la Comunidad Europea.

Con este criterio se quiere asegurar que el alumno conoce la situación
y perspectivas de la actividad económica en España, tal y como se
manifiesta en el espacio. centrada en algún sector o producto. así como
la incidencia en ella de las actuaciones politicas y en especial de la
pertenencia a la Comunidad Europea y de la coyuntura internacional.
y su distinto reflejo en los principales productos y zonas.

5. Analizar el crecimiento demográfico español. identificar su diná
mica y estructura. reconocer sus desiguales consecuencias espaciales
y la presión que ejerce sobre el medio y enjuicíar su proyección futura.

Este criterio trata de comprobar los conocimientos demográficos
del alumno. su soltura en el manejo e interpretación de lo.s distintos
tipos de fuentes y estadísticas y de conceptos como tecundIdad. nata
lidad. mortalidad o crecimiento vegetativo. o de gráficos como pirámides
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de población. El alumno deberá analizar el crecimiento demográfico
de la población española y proyectarlo hacia el füturo inmediato, apre~

ciando las consecuencias del envejecimiento y el impacto de la población
sobre el medio.

6. Identificar los elementos constitutivos de la estructura de una
ciudad, reconocer las line:\S generales de su dinámica y explicar los
efectos qJle la organización espacial de- las cíudades tienen en la vida
social y su relación con las decisiones políticas.

Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos identifican
a partir de diversas fuentes de infonnación (planos. textos. planes gene·
rales o figuras de ptaneamiento similares. observación directa... ) la
estructura y dinámica de la ciudad, a través de una en concreto. Interesa
también la comprensión de las consecuencias que para la vida social
tienen hechos como la planificación urbana. la gestión municipal. o
la actuacíón de grupos de presión.

7. Analizar las orientaciones espaciales de la industria y la evo
lución de las áreas tradicionales, establecer el pOr qué de las distri
buciones observadas y. reconocer las consecuencias sociales. económicas
y ambientales de estos cambios.

Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para situar
los principales espacios industriales españoles. enfocados en una pers
pectiva dinámica que le permita reconocer los cambios que se están
experimentando y sus causas. Deberá para ello manejar documentación
estadística y cartognifica actualizada y apreciar las consecuencias espa
ciales de este proceso y e! impacto socioeconómico global y espe·
cialmente el de las zonas afectadas por la reconversión así como su
relación con la situación europea y mundial.

8. Reconocer las principales etapas de la construccíón de la Comu
nidad Europea. identificar sus instituciones y funcionamiento y valorar
las consecuencias espaciales de su política socieconómica interior y
exterior.

Este criterio pretende comprobar que el alumno conoce los jalones
fundamentales de la construcción de la Comunidad Europea y la función
de sus principales instituciones. Será especialmente importante que
este conocimiento abarque la comprensión de las repercusiones de
la acción política y económica no sólo en Europa sino también en
otras areas geoeconómic-as de modo Que capte el proceso creciente
de universalización del espacio geográfico, afectado por problemas
comunes y con centros de decisión supranacionales.

9. Extraer información geográfica de documentos diversos (atlas
y mapas a diferentes escalas. gráficos. imágenes. series estadísticas),
elaborar con corrección distintos tipos de gráficos, y analízar la situacíón
reflejada, relacionándola con sus conocimientos sobre el tema o pro
blema que ilustra.

Con este criterio se preter1de comprobar que los alumnos han adqui
rido destreza en el manejo de distintas fuentes de informadón geográfica.
entre las que las cartográficas deben figurar cnn especial relevancia.
Deberán reconocer los limites de la información (proyección, escala
y signos convencionales) y describir datos como relieve. cli..'11a y vege
tación, apreciando su relación con los espacios humanos. Es también
importante que comenten estas infonnaciones así como las procedentes
de imágenes (fotografias, diapositivas, video, cine.. ,) y que. en su caso.
elaboren gráficos. seleccionando el tipo oportuno.

10. Planificar una salida al entorno o trabajo de campo. preparar
la documentación o material previo necesario, plantear cuestlOnes o
problemas sobre la zona. recoger información, efectuar cálculos, díbujar
croquis. etc, y elaborar y presentar un informe utilizando un vocabulario
geográfico correcto.

Este criterio trata de evaluar en qué medida los alumnos son capaces
de planificar y realiz.ar un trabajo de indagación sobre el terreno. efec~

tuando para ello. previa preparación. una excursión geográfica o trabajo
de campo.

GRIEGO

INTRODUCCION

. El estudio de la lengua y cultura griega en el Bachillerato aporta
a la formación de los alumnos y alumnas unos conocimientos y unos
valores que se han mantenido vigentes a lo largo de nuestra historia
y en los que todavia hoy vivimos inmersos. De ahi el· gran interés
de su presencia en el curriculo y en especial en el de aquellos alumnos
que realicen una primera profundización en el, campo de las huma
nidades. las ciencias sociales o la lingüística.

El estudio de las lenguas c1á.')icas constribuye a una reflexión sobre
los distintos elementos de las lenguas y sus estructuras lingüísticas
que. en la Educación Secundaria Obligatoria. como materia optativa
tuvo un tratamiento .de iniciación y motivación para los alumnos. Ade
más. incide en la reflexión sobre el lengu~e escrito como un lenguaje.
dotado de unas caracteristic.1S morfosintácticas especificas por tratarse
de lenguas flexivas. antecedentes de las modernas lenguas romances,
lo que: pennite perfeccionar las capacidades lingüísticas de los alumnos.
con el análisis teA"tual

El inicio simultáneo del estudio de las dos lenguas -clásicas en el
bachillerato invita J. trabajar al unisono y realizar lll1a acti\idad íntcr·,
disciplinar que evite duplicidades en el desarrollo de ambas materias.

La organización de los contenidos en cuatro núcleos similares debe
contribuir a facilitarlo. Atienden estos a las características de la lengua
griega. a la interpretación de los textos, al léxico y su evolución y
allegado histórico y cultural de Grecia.

Resulta objetivo primordial conseguir que los alumnos y las alumnas
alcancen un conocimiento elemental de la lengua griega en sus aspectos
fonético. morfológico, sintáctico y léxico. con el que puedan acceder
a los textos literarios originales y mejorar e! aprendizaje 'l uso de su
lengua. La concreción de estos contenidos debe hacerse con criterios
de sensibilidad y especificidad en función tanto de la lengua griega
como de la ilustración de las propias lenguas modernas.

El acceso y la interpretación de los textos, de distinto tipo}' autores,
Que les serán presentados de una manera adecuada, traducidos y ori·
ginales en la medida de lo posible, pcnnitirá a los alumnos conocer
directamente el pensamiento de los autores griegos. y descubrir en
éstos los múltiples indicios suyos que aUn persisten en el mundo actual.
El contacto con las más notables muestras del legado de Grecia. con
los aspectos más significativos de su historia y cultura. llevará a pro
fundizar en unas señas de identidad que siguen siendo relevantes en
nuestros día·s.

OBJEnVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquíeroin las siguientes capacidades:

l. Conocer y utilizar los aspectos morfológicos. sintácticos y léxicos'
básicos de la lengua griega. iniciándose en la interpretación y traducción
de textos sencillos.

2. Reflexionar sobre los elementos fundamentales que constituyen
las lenguas y sus influencias mutuas en el espacio y en el tiempo,
familiarizándose con elementos de la lengua griega que ayudan a la
comprensíón de las modernas. entre ellas de la suya propia.

3. Interpretar textos literarios. históricos, filosóficos, traducidos y
originales, comprendiendo su estroctwa y el pensamiento e ideología
en e:llos reflejado con una actitud critica ante el mundo griego y el
mundo en que viven.

4. Buscar e indagar en documentos y fuentes de jnformación varia
das obteniendo de ellos datos relevantes para el conocimiento de la
lengua. historia y cUltura estudiadas.

5. Apreciar los valores principales y más caraeteristicos estable·
cidos por la sociedad griega, donde tuvieron amplia \igencia, iden~

tificando en ella las fuentes de donde proceden fonnas de pensar del
mWldo al:tual.

6. Desarrollar el sentimiento de pertenencia a la unidad politica.
social y cultural que es Europa, en cuya' base está el mundo griego,
con actitudes de tolerancia y respeto hacia sus distintos pueblos y
los de otras zonas del mundo.

CONTENIDOS
l. La. lengua griega.

Orígenes y caracteristicas.
El alfabeto griego. Ortogrdtla· y puntuación. Nociones básicas de

fonética y fonología.
Morfosintaxis nominal y pronominal. Nociones básicas.
Morfosintaxis verbal. Nociones básicas.
Las fonnas. invariables.
La estructura de la oración, Cuadro general de las oraciones simples

y compuestas.

2. La interpretación de los textos.

Lectura comprensiva de obras o fragmentos- traducidos.
Interpretación de textos griegos. búciación al uso del diccionario

y a las técnicas de traducción.
Acercamiento al contenido histórico. social y cultural de los textos

interpretados.

3. El léxico griego y su evolución.

Aprendizaje del vocabulario griego más fre....~ente en textos de los
siglos V y N a.e.

Estudio de raíces griegas en las lenguas europeas.

4. Grecia y su legado.

Aspectos más sigrúficativos de la geografia y la historia de Grecia,
La vida en la paUs. Polltica, sociedad y economía. Religj6n y mitología.
, Introducción a las diversas manifestaciones culturales en Grecia.
Su proyección en el mundo actual y en el entorno cotidiano.

CRITERiOS DE EVALUACION

l. Leer textos griegos breves Y" origL1.a!es. transcribir con soltura
sus ténninos a la lengua materna, utilizar 'Sus diferentes signos oct'r
gráficos y de puntuaci6n. y fe-.conocer el renejo de1 alfrJbeto griego
en el abecedario latino propio de ¡as lenguas modernas.
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, Este criterio centra su atención en la capacidad del a1W1U10 para
reconocer los signos ortográficos básicos de la lengua griega (alfabeto,
acentuación, signos de puntuación) y para leer con soltura textos breves.
Asimismo se comprobará la capacidad del áJumno para transcribir
términos en lengua griega a su lengua materna y para relacionar Jos
dos sistemas de escritura, reconociendo las semejanzas y diferencias
ortográficas y fonéticas entre ambos. El alumno leerá en clase textos
griegos, cuya extensión y dificultad se irá graduando, procurando el
profesor un seguirniento personalizado de la lectura.

2. Reconocer las diferentes fonnas nominales, pronominales y ver
bales más sencillas de la lengua griega y las funciones de declinaciones
y conjugaciones, y apreciar su correspondencia con la lengua materna
y otras lenguas modernas.

Este criterio pretende comprobar si el alumno ha adquirido las
nociones morfosintácticas que le pennitan reconocer las características
de una lengua flexiva e identificar formas y funciones. El alumno deberá
demostrar su capacidad de reconocimiento de los elementos lingüísticos
básicos de la lengua griega en sus aspectos morfológicos y sintácticos
(reconstrucción de la flexión nominal, pronominal o verbal de una
palabra partiendo de un paradigma, reconocimiento de funciones sin
tácticas, identificación de los elementos de la oración y de los indicadores
básicos de subordinación). El alumno relacionará fos elementos antes
citados con los de su lengti3 materna t!l otras conocidas por él.

3. Pasar a la lengua materna frases breves de textos literarios ori
ginales, sin dicctonano y a- partir de un vocabulario básico elaborado
en clase con el profesor.

Con este criterio se preteMde deienninar si el al'Uil!1l1o es capaz
de reconocer las diversas estructW'as morfosintácticas de: una lengua
flexiva y d~ verterlas a su lengua matama reproducieado el contenido
de un texto. Los textos serán breves y g~s. preferentemente en
prosa ática Ele los siglos V y IV a.e. y de difICultad Illinima. Se valorará
la Wección correcta Ele las estNeturas sintácticas, de las formas verbaies,
de las equivalencias léxicas en la lengua materna y del orden de palabras
en el proceso y resultado de la traducción.

4. Establecer el significado del léxico básico en 1in texto griego
original dotado de unidad significativa e inferir el significado de otras
palabras p0T su cOlltexto inmediato.

Con este criterio se pretende comprobar si el alumno es capaz
de identificar el vocabulario básico elaborado en clase y de inferir
el sentido de otras palabras de la misma familia en un texto a parür
de dicho vocabulario y de inferir el sentido de otras palabras no rela
cionaaas con este vocabulario· a partir de su contexto inmediato. Se
valorará la capacidad de deducción a partir de elementos dados y
la capacidad de expresión det contenido del texto en su versión en
la lengua moderna. .

5. Identificar las grandes coordenadas espacio-temporales de la
lengua griega. apreciar el origen e influencias mutuas entre esta y otras
lenguas modernas conocidas por el alumno e inferir algunas carac
teristicas del lenguaje humano y de su funcionamiento.

Este criterio trata de comprobar si el alumno es capaz de situar
la lengua griega clásica tanto espacial como temporalmente y de esta
blecer relaciones históricas relativas a su origen y a sus influencias
respecto a otras lenguas de la familia indoeuropea u otras familias
que el alumno conozca. El alumno elaborará mapas y relacionará fami
lias léxicas entre las lenguas conocidas por él estableciendo paralelos,
diferencias y posibles influencias.

6. Ext,raer el sentido global de textos de diferentes géneros literarios
presentados en traducciones fiables, diferenciar las ideas principales
de las secundarias y reconocer la posible vigencia de sus planteamientos
en el mundo actual.

Con este criterio se pretende determinar si el alumno es capaz
de comprender el contenido esencial de un texto y delimitar sus partes
más importantes. El alumno relacionará los planteamientos contenidos
en el texto con los actuales y analizará y establecerá semejanzas y
diferencias entre eUos. Podrá manifestar su competencia mediant~ ejer
cicios de lectura comprensiva de textos con sentido completo per
tenecientes a diversos géneros literarios, análisis y síntesis de los mismos,
delimitación de sus partes más significativas, contraste con textos de
literatura actual y elaboración de breves ensayos personales sobre la
posible vigencia del contenido del texto en la actualidad.

7. Situar en el tiempo y en el espacio (época y marco geográfico)
los más importantes acontecimientos históricos de Grecia, identificar
sus manifestaciones culturales básicas y reconocer su huella en nuestra
civilización.

Este criterio trata de comprobar si el alumno es capaz de situar
históricamente la civilizaciól1 griega y si conoce tanto los aconteci
mientos más importantes que marcaron su historia. como sus mani
festaciones culturales más significativas (arte, mosofia, ciencia). Se pre
tende comprobar también si el alumno es capaz de inferir y analizar
los elementos de la cultura griega presentes en la actualidad en estos
campos. Et alumno podrá manifestar su competencia, entre otras tareas,
elaborando mapas, desarrollando exposiciones escritas u orales sobre
algún tema o realizando breves trabajos sobre medios de comunicación
y estableciendo las posibles referencias al mundo clásico en ellos.

8. Planificar y realizar sencillos trabajos de indagación sobre aspec
tos históricos y socioculturales significativos de la civilización griega

a partir de datos recogidos de distintas fuentes antiguas y modernas
y plasmar por escrito o exponer oralrilente sus concfusiones.

Con este criterio se pretende comprobar si el alumno es capaz
de distinguir en su entorno los elementos del mundo clásico, reco
nociéndolos corno herencia de nuestro pasado y de interpretarlos par
tiendo de su conocimiento sobre él. Se pretende asimismo comprobar
si el alunmo es capaz de planificar un trabajo, recojer y seleccionar
datos a partir de diversas fuentes, organizar dichos datos y expresarlos
bien por escrito, bien oralmente.

HISTORIA DEL ARTE

INTRODUCCION

La Historia del Arte es una materia fundamental para el cono
cimiento de la historia de la humanidad. Su finalidad principal consiste
en observar, analizar. interpretar y sistematizar las obras de arte, situán~
dolas en su contexto temporal y espacial. Asimismo. aporta conoci
mientos específicos, necesarios pa.ra percibir el lenguaje de las formas.
contribuyendo al desarrollo de la sensibilidad.

La complejidad de la obra de'arte requiere articular un método
de análisis histórico-artistico que recoja aportaciones de distintas meto
dologías, evitando, en lo posible, enfoques excesivamente reduccionistas.
SiR rec,bazar la catalogación, la descripción y la cronología. es con
veniente enseñar a percibir el Arte come un lenguaje con múltiples
CÓdig0S que pern1Í1!en comunicar ideas y compartir sensaciones. Esta
materia debe contriblÚral conocimiento, valoración y disfrute del patri
mORio histórico-artJstico, como eJlPOIICnte de nuestramemoria colectiva.
del legado que debemos conservar y transmitir a las generaciones
venideras.

Parece razonable asumir un concepto amplio de la obra de arte,
relativizando la división entre Bellas Artes y artes aplicadas o menores.
Tal amplitud no debe significar, empero, ausencia de criterio selectivo
o vaJorativo, ni desembocar en W16 trivialización del propio concepto
de obra de arte. Además. es importante enseñar a apreciar el Arte
contextualizado en la cultura visual de cada momento histórico e incidir
a la vez en el hecho de que kis obras artisticas tienen otra dimensión
al perdurar a través del tiempo como objetos susceptibles de usos
y funciones sociales diferentes en distintas épocas.

La evolución cronológica de la Historia del Arte aparece configurada
a través de los principales estilos artísticos de la cultura visual de Occi
dente, con especial énfasis en el arte contemporáneo y en el papel
del arte en el mundo actual. La limitación temática que eUo supone
tiene la contrapartida de permitir un tratamiento más profundo que
el que podria derivarse de una voluntad de tratar el conjilllto de la
creación artística humana. Por otra parte, el agrupamiento temático
que se expone es compatible con un enfoque docente que arranque
del análisis de obras de arte concretas, para estudiar, a partir de ellas,
las principales concepciones estétícas de cada estilo, sus condicionantes
históricos, sus variantes geográficas, y las diversas valoraciones e inter
pretaciones de que han sido objeto a través del tiempo.

OBJETIVOS GENERALES

El desarroUo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender y valorar los cambios en la concepción del Arte
y la evolución de sus funciones sociales a lo largo de la historia.

2. Entender las obras de arte en su globalidad, como exponentes
de la creatividad humana, susceptibles de ser disfrutadas por sí mismas
y de ser valoradas como documento testimonial de una época y cultura.

3. Utilizar un método de análisis que permita conocer con rigor
las obras de arte, desarrollando a la vez la sensibilida4 y la imaginación.

4. . Reconocer y diferenciar las manifestaciones artisticas más des·
tacadas de los principales estilos del Arte occidental, situándolos en
el tiempo y el espacio y valorando su pervivencia en etapas posteriores.

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico, contribu-
yendo de forma activa a su conservación y rechazando los compor
tamientos que lo deterioren o mermen.

6. Contríbuir a la formación del gusto personal, la capacidad de
goce estético y el sentido critico, y aprender a expresar sentimientos
propios ante la contemplación de la obra de arte.

7. Realizar actividades de documentación e indagación en los que
se analicen, contrasten e interpreten informaciones diversas sobre aspec
tos de la Historia del Arte.

CONTENIDOS

1. El Arte como expresión humana en el tiempo y el espacio.

Definición y clasificación. Distintas conceptualizaciones del Arte.
Las funciones sociales del Arte en la historia.
Pervivencia y valoración del patrimonio artistico.
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2. Percepción y análisis de la obra de arte.

El lenguaje visual.
Iconogratia e iconología.

El artista y el proceso de creación. Consideración social: el papel
de los clientes y mecenas.

La obra artística en su contexto histórico: influencias mutuas.

J. Los estilos artísticos: evolución histórica y diversidad espacial.

El Arte clásico; su influencia histórica.
El Arte cristiano medieval; configuración de UIla iconografia.
El Arte islámico.
El Renacimiento y el Barroco.

4. Pervivcncias y cambios en el arte contemporáneo.

Del Neoclasicismo al Impresionismo.
Las vanguardias del siglo xx.
La creación de nuevos sistemas visuales. La fatografia y el cine.

5. La actualidad del hecho artístico.

Tendencias artísticas recientes.
Mercado y consumo del arte. Conservación y restauración.
El monumento. La obra de arte en el museo. El arte en los itinerarios

histórico-culturales.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la concepción
del Arte y sus funciones. en distintos momentos históricos y en diversas
culturas.

-Mediante este criterio se trata de evaluar si los alumnos, después
de analizar. contrastar y debatir el concepto de Arte y sus funciones.
asumen la complejidad de estos conceptos y comprenden las razones
de los cambios que se producen en ellos.

2. Interpretar obras de arte con un método que permita captar
los elementos que las configuran: los intrinsecos (materiales, elementos
fonnales. tratamiento y significado del tema) y los extrínsecos (per~

sonalidad del artista, clientela. condiciones económicas. sociales. influen~
cias ideológicas... ).

Con este criterio se pretende comprobar que los alumnos conocen
y utilizan los procedimientos que permiten comprender e interpretar
las diversas dimensiones de una obra de arte.

3. Identificar y situar cronológicamente obras de arte represen
tativas de un momento histórico. señalando los rasgos característicos
más destacados que permiten su clasificación en un estilo artístico.

A través de este criterio se pretende evaluar si se ha comprendido
el concepto de estilo. asi como la homogeneidad y diversidad de la
producción artlstica de una época. Asimismo. los alumnos deben saber
ver la incidencia de los factores históricos en la formación y evolución
de un lenguaje artístico.

4. Contrastar y comparar concepciones estéticas y rasgos estilís
ticos para apreciar las permanencias y los cambios.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos perciben procesos
de cambio artístico atendi~ndo a la naturaleza del arte corno lenguaje:
la diferente concepción de los elementos formales. los nuevos problemas
técnicos, el tratamiento de los temas, la incidencia de nuevos usos
y funciones que se asocian al arte.

5. Identificar y analizar obras significativas de artistas relevantes.
con especial atención a las de los artistas españoles, distinguiendo los
rasgos diferenciadores de su estilo.

Este criterio de evaluación tiene por objetivo comprobar la capacidad
de los alumnos para valorar el protagonismo de ciertos artistas que
han desarrollado en su obra nuevos planteanúentos o han abierto vías
artisticas inéditas en unas determinadas circunstancias históricas.

6. Comprender y explicar la presencia del Arte en la vída cotidiana.
en los medios de comunicación social. y ponderar su utilización como
objeto de consumo.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida los alumnos
son capaces de aplicar los conocimientos adquiridos para enjuiciar
el papel del arte en el mundo actual.

7. Planificar itinerarios histórico-artísticos, señalando las obras de
arte que se han de visitar, recabando y elaborando la infonnación
pertinente.

Se trata de evaluar en qué medida el alumno es capaz de movilizar
sus conocimientos previos para diseñar una salida de estudio y de
utilizar estd como vehículo de ampliación y matización de sus propios
conocimientos y sensaciones estéticas y como estimulo para la adLjui·
sición dt: otros nuevos.

8< Observar y analizar monumentos artísticos y obras de arte en
museos y exposiciones.

Se trata de comprobar la capacidad de los aiumnüs para apreciar
la calidad estética de las obras de arte objeto de cO!lwmplación y
análisis, y para expresar sentinúcntos propios ante ellas.

HISTORIA DE L\ F1LOSOFl>\

INTRODlJCCION

La Historia de la Filosofla abarca un amplio campo del saber que
recoge un conjunto de reflexiones en tomo al hombre y ~u mundo.
ligadas a los distintos momentos históricos en Que se generaron y
ligadas entre sí en un intento progresivo de comprender. racional y
críticamente, la realidad en su conjunto, así como de orientar la accion
humana, tanto en el plano individual como en el colectivo;

En el proceso de confIguración de lo que denominarnos cuitura
occidental, el pensamientoHlosófico, como una de las manifestaciones
mas cabales de la racionalidad humana, ha contribuido de forma rele
vante a la elaboración de sistemas conceptuales que penniticsen dar
respuesta a preguntas básicas sobre problemas fundamentales a los
que se enfrenta el ser humano. Tales sistemas conceptuales han sitio
el resultado de la actividad reflexiva de un gran· número de pensadores.
desde los presocráticos hasta nuestros días, cuyos tex.tos constituyen·
la expresión paradigmática del saber fIlosófico occidental.

Ahora bien, el sentido de esta materia en el Bachillerato debe atender
no tanto al conocimiento genérico de un amplio repertorio de autores,
cuanto al contacto directo con algunos textos fIlosóficos suficientemente
representantivos de sus autores, de los contextos hjstórico-culturales
en que se produjeron y de la propia tradición filosófica, cuyo legado
constituye uno de los componentes esenciales dé la racionalidad con
temporánea occidental, sin que ello presuponga en modo alguno una
actitud de menosprecio hacia otras tradiciones ftlosóficas distintas, sino
más 'bien un intento de proporcionar al alumno elementos que le per
mitan situarse, de forma consciente y crítica. en su propia cultura
y descubrir, en el seno de la misma, cómo se han ido configurando
detenninadas formas de comprender el mundo y al propio ser humano.

La funCÍón educativa de la Historia de la Filosofia complementa
la de la Filosofia. con la que mantiene una estrecha relación, en la
medida que trata de anal~ y comprender las concepciones filosóficas
en su relación con los procesos histó.ricos concretos. lo que implica
atender tanto a la dimensión interactiva y práctica del saber. corno
a la comprensión de los problemas y teorías en función de las nece
sidades e intereses de los grupos humanos y de sus culturas.

La Historia de la Filosofia cumple, en concreto, tres funciones edu·
cativas que se compenetran entr~.si:

a) Una función reconstructiva Que destaca la relevancia de los
problemas teóricos planteados y de las respuestas ofrecidas por los
fIlósofos en el pasado para nuestra comprensión de esos mismos temas
en el presente. Todo ello con el objetivo esencial de permitir al alumno.
a través del diálogo con textos clásicos del pensamiento filosófico.
el acceso a un núcleo de experiencias teóricas. de perspectivas sobre
lo real y modos de pensar a los que dificilmente tendrá acceso por
otro procedimiento.

b) Una función historiográfica que ha de generar en el aIumno-Iecp

tor la debida consciencia del carácter histórica.;nente situado de las
teorias fIlosóficas, esclareciendo así las condicioné'S' sociales de su géne
sis. y sus relaciones de similitud y diferencia respecto de otros productos
culturales, como la ciencia, el arte, la literatura. etcétera, igualmente
afectados de historicidad.

c) Una función articuladora de la historia de los saberes. que
cubre un ámbito importante en el cumculo del bachiUer, en retación
con la historia de las ideas -fisicas. sociológicas, politicas. jurídicas.
etc.- sin las cuales no es inteligible ni la sociedad y el momento Que
el alumno vive, ni el propio sistema de los saberes Que se le transITÚten.

De todas estas dimensiones, intrinsecas a la Historia de la Filosofia,
se derivan sus funcíones didácticas y sus conexiones con el resto del
cumculo.

. Se propone como enfoque propio de esta materia, el diálogo experto
con textos ftlosóficos, que han de ser interpretados en su contexto
y con los cuales el alumno ha de confrontar los problemas ftlosóficos
del presente. Para ella se aconseja la utilización de textos de extensión
media y se deja del todo la libertad del interprete (profesor y también,
después. alumno) para usar las técnicas, métodos y materiales de trabajo
que estime mas pertinentes, respetando de hecho la pluralidad de para
digmas que usan legítimamente los distintos historiadores de la filosofia.

No obstante. conviene resaltar que en el acceso a la lectura de
textos clásicos hay que promover en los alumnos la capacidad de deter·
minar las propias necesidades de infonnación, concreta y generaL y
el modo de satisfacerlas acudiendo a obras de consulta. El uso de
obras generales introductorias a la historia de la ftlosofia y de la ciencia.
diccionarios de filosofia. etc., para entender conceptos utilizados en
tos textos, informarse acerca de autores. o situarlos históricamente,
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enseña al alumno fonnas de trabajo propio y modos de acceso a la
información que van a serie indispensables para el trabajo universitario
y, en general, para su fonnacíón ulterior.

El desarrollo de la capacidad de lectura comprensiva de textos de
un alto nivel de organización lógica facilitara al alumno el trdbajo
posterior con obras técnicas de cualquier especialidad cientifica Que
elija en el futuro. y le convierte, además, en ese dector medio culto»,
al que apelan las obras de divulgación o introducción de cualquier
disciplina cientific3.

La actividad del comentario de textos le proporcionará habilidades
intelectuales analíticas (de ténninos, momentos relevantes de una argu
mentación. tesis) o de carácter sintético (esquemas, recopilaciones, resú
menes) que son también. de aplicación general La capacidad. en fIn.
de relacionar entre sí argumentos distintos sobre un mismo tema, o
bien teorias complementarias, o que se niegan mutuamente (especial·
mente fomentada por el ejercicio de composición), lleva al alumno
a un grado de madurez intelectual, sin el que dificilrnente podrá tener
una orientación propia en el complejo mundo ideológico. cientifIco
y politico contemporáneo.

Por último cabe añadir, en relación con los contenidos que se pro-
ponen. que si bien quedan abiertos a diversos tratamientos, especial-"
mente en cuanto a los autores Que se elijan para ilustrar su desarrollo.
no por ello ha de perderse de vista que a través de los textos que
se utilicen han de considerarse las grandes épocas f1.1osóficas en su
conjunto. así como la interdependencia de las mismas y de los pen
sadores Que las representan. de tal manera que el alumno pueda adquirir
una comprensión global de la historia del pensamiento ftlosófico occi
dental, así como un conocimiento más exhaustivo de los problemas
más relevantes planteados por detenninados autores.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Reconocer problemas ftlosóficos y analizarlos en sus textos.
buscar información acerca de ellos y estaQlecer con ellos una relación
de interpretación, de contraste y de diálogo critico.

2. Relacionar las teorias ftlosóficas con el marco histórico, social
y cultural en el que son planteadas y del que son su expresión, junto
con otras manifestaciones de la actividad intelectual humana.

3. Comprender la relación existente entre teorias y corrientes mo-
sóficas Que se han sucedido a lo largo de la historia. analizando tanto
las semejanzas cuanto las diferencias en el modo de plantear los pro-
blemas y/o las soluciones propuestas.

4. Reconocer el significado y,la trascendencia de cuestiones que
han ocupado de manera pennanente a la fIlosofia. asi como la relevancia
de las doctrinas y debates fIlosóficos del pasado para la comprensión
del mundo actual.

5. Descubir la propia posición cultural e ideológica como heredera
de una historia de pensamiento ante la cual, por otfa parte. hay que
situarse de manera reflexiva y critica.

6. Tomar conciencia de la necesidad de comprensión plena del
otro (texto o interlocutor) como condición de posibilidad del desarrollo
del propio punto de vista y de una confrontación teórica fructifera.

7. Desarrollar estrategias de recogida y selección de información
relevante desde un punto de vista ftlosófico, de análisis critico de la
discursividad racional y de expresión del propio modo de pensamiento.

8. Valorar el esfuerzo por el rigor intelectural en el análisis de
los problemas, asi como la libre expresión de las ideas y el diálogo
racional frente a toda forma de dbgmatismo.

9. Apreciar la capacidad de la razón, especialmente en la reflexión
ftlosófica, para regular la acción humana individual y colectiva.

10. Enjuiciar criticamente las conceptualizaciones de carácter
excluyente o discriminatorio que han formado parte del discurso fIlo
sófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

CONTENIDOS

l. Filosofia antigua y m~dieval.

En relación con este período hay que considerar cómo sUIge el
pensamiento fLlosófico en occidente. concretamente en Grecia, y cómo
discurre a lo largo de la antigüedad y el medievo.

Tanto Platón o Aristóteles. cuanto alguna .de las grandes escuelas
filosóficas de la antigüedad clásica. pueden servir para ilustrar el origen
de muchas de las cuestiones vigentes todavía en el pensamiento ftlosófico
y en la cultura de nuestro tiempo; sea la situación del ser humano
en el mundo, la vida feliz y deseable, o la organización de la .:polis».

Asimismo el estudio de algún pensador en particular. como Agustín
de Hipona. Avcrroes. Tomás de Aqujno. o de alguna escuela. como
el nominalismo, puede servir para considerar cuestiones como" la pre~

sencia del cristianismo o del Islam en la cultura actual, las vicisitudes

de las relaciones entre razón y fe, racionalidad y autoridad o. en general.
la reflexión racional sobre la religión y las creencias.

Cualquiera que sea la temática elegida para el desarrollo de este
apartado, habrá que estudiar al menos un texto de extensión media
de alguno de los fllósofos más representativos de estas épocas. "

2. Filosofia moderna.

En relación con la modernidad hay Que confrontar a los alumnos
y alumnas con el nuevo concepto de razón. que aparece y se consolida
en los siglos XVI y XVII, como razón Que aspira a establecer sus
propios fundamentos Y. más tarde. en el siglo siguiente, con el proceso
de llustración en sus distintas dimensiones: filosóficas, éticas, sociales.
politicas. Los puntos de referencia pueden ser aquí, bien los sistemas
fIlosóficos racionalistas, Que todavia incorporan una Teologia natural,
pero que decididamente apuestan por la sola razón en la fundamentación
de ella misma y de la subjetividad (Descartes, Leibniz, Spinoza), bien
las fLlosofias empiristas (Locke, Hume), la mosofia critica de Kant,
o la fl1osofia idealista postkantiana (en particular. Hegel).

Al lado del tema de la racionalidad, en este periodo hay que tomar
también en consideración la cuestión de la legitimidad politica. a través
de alguna de las teorias f1losóficas del. pacto social, o. en general,
de la reflexión mosófica politica en tomo a libertad y autoridad.

Otro referente de la época es el pensamiento marxista. corno con
cepción de la sociedad y de la historia. a la vez que como propuesta
politica.

En el desarrollo de este apartado se analizará al menos un texto
de extensión media de alguno de los pensadores más significativos
de la ftlosofia.moderna.

3. Filosofia contemporánea.

En el estudio del pensamiento contemporáneo (entendido como
periodo que abarca el siglo xx: exclusivamente) hay que presentar
el surgimiento y desarroJJo de una gran variedad de posiciones y ten
dencias fLlos6ficas como una caracteristica específica de este periodo,
en el Que la reflexión f110sófica abandona progresivamente el empeño
por construir grandes 'sistemas para centrarse en el análisis de deter~

minados problemas especialmente representativos del complejo mundo
surgido de la revolución industrial.

Diferentes autores y corrientes de la fllosofia actual pueden servir
de hilo conductor en este apartado: desde las antropologias fllosóficas
más .recientes. con fuerte carga metafisica. hasta el neopositivismo de
la escuela de Viena y la fllosofia analitica del lenguaje; desde las est:uelas
fenomenológicas, existenciales o hermenéuticas, hasta la teoría critica
de los francfortianos o la versión más reciente de ésta, en Habermas,
como teoria de la acción comunicativa. El estudio puede centrarse
en escuelas o también en autores concretos (Nietzsche, Heidegger,
Ortega y Gasset. Wittgenstein, o tantos otros), cada uno de los cuales
puede servir para ilustrar cómo llegan hasta nuestros días las persistentes
cuestiones de la reflexión filosófica y cómo en cada sistema y en cada
texto -incluso en cada fragmento- se reflejan las distintas posiciones
en conflicto.

En el desarrollo de. este apartado se estudiará al menos un texto
de extensión media de algún· pensador o pensadora del mundo
contemporáneo.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Analizar el contenido de un texto filosófico atendie-ndo a la
identificaci6n de sus elementos fundamentales (problemas, conceptos
y términos especificas) y de su estructura expositiva (tesis. argumentos.
conclusiones).

Este criterio trata de evaluar la capacidad de comprensión de textos
de cierta densidad conceptual y argumentativa mediante la identificación
de los problemas que en ellos se planteen, la explicación de los conceptos
y términos específicos. así como el reconocimiento de las proposiciones
y argumentos Que apoyen las tesis mantenidas y las conclusiones deri~

vadas de las mismas. Todo ello permite valorar el progreso de los
alumnos. en la comprensión del significado de los textos ftlosóficos
como productos del ejercicio de la reflexión rigurosa y no como meras
opiniones.

2. Interpretar el sentido de un texto filosófico relacionándolo con
su contexto te6rico y social, y diferenciando las propuestas que contiene
de otras posiciones posibles sobre el mismo tema.

Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para explicar,
con sus propias palabras y de fonna argumentada. el sentido de un
texto filosófico. utilizando para ello la infonnación obtenida sobre el
autor, el contexto socio--cultural en el que surgen los problemas Que
el texto plantea y sobre otros modos de responder a esos mismos
problemas. Se trata. por tanto, de C?vaJuar l~ compet~ncia ar~mentativa

del alumno y su capacidad para mi:egrar informaCIones dIversas, más;
que el «acierto» de sus interpretaciones.

3. Comentar y enjuiciar crlticamente un- texto filosófico identi
ficando los supuestos implicitos Que lo sustentan. la consistencia de
sus argumentos y conclusiones. así como la vigencia de sus aportaciones
en la actualidad.
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Este criterio pretende evaluar la capacidad de los alwnnos para
enriquecer progresivamente su, comprensión e interpretación de los
textos mos6ficos planteándoles actividades complementarias que los
ayuden a descubrir supuestos (creencias, intereses, propósitos... ) en
las posiciones analizadas que les pennitan apreciar la mayor o menor
coherencia de las mismas y que les faciliten reconocer en las inter
pretaciones mosóficas de nuestro tiempo y en las suyas propias la
presencia de las concepciones del pasado.

4. Recoger infonnación relevante y organizarla elaborando un tra
bajo monográfico sobre algún aspecto de la' historia del pensamiento
fIlosófico.

Este criterio trata de evaluar en qué medida los alumnos y alumnas
son capaces de plantearse y realizar un pequeño trabajo monográfico,
a lo largo del curso, sobre alguno de los contenidos de los núcleos
pennitiendo comprobar el grado de autonomía en la utilizaci6n d~
procedimientos de búsqueda y selección de información, así como sus
destrezas expositivas.

5. Relacionar los problemas ftlosóficos estudiados en los núcleos
de contenidos con las condiciones históricas, sociales y culturales en
las que surgieron y a las que intentaron dar respuesta.

La intenci6n de este criterio es comprobar la capacidad del alumno
para situar las cuestiones ftlos6ficas estudiadas en el marco histórico
social y cultural en el que surgen, comparando y diferenciando el sabe;
~J.1osófico de otras manifestaciones culturales (mito, ciencia. religión.
lit~ratura... ) que aparecen en el mismo contexto. y analizando la relación
eXIstente entre los planteamientos y propuestas de los mósofos y los
problemas y necesidades de la sociedad de su tiempo.

6. Ordenar y situar cronológicamente las diversas interpretaciones
ftlosóficas analizadas en el desarrollo de los núcleos, relacionándolas
con las de mósofos anteriores y reconociendo la permanencia e his
toricidad de las propuestas ftlosóficas.

Se 'pretende evaluar con este criterio la capacidad de los alumnos
para SItuar en el momento histórico correspondiente los textos de los
autores estudiados, así como para reconocer e identificar la similitud
y/o la discrepancia de sus planteamientos y el valor de sus aportaciones
en la conf~ciónde la mentalidad de nuestro tiempo.

7. Analizar criticamente las conceptualizaciones de carácter exclu
yente y diSCriminatorio (androcentrismo, etnocentrismo u otras) Que
aparecen en el discurso ftlosófico de distintas épocas históricas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de los alumnos y alumnas
para descubrir en los planteamien,os de los fIlósofos estudiados supues~

tos androcéntricos. etnocéntricos, etc., así como posibles «justificacio
nes» (implicitas o explicitas) sobre la inferioridad de las mujeres o
de otras razas o culturas. Asimismo permite apreciar la capacidad del
alumnado para adoptar una actitud crítica frente a estas posiciones
y evaluar sus consecuencias sociales.

8. ParticiP:rr en ~ebates sobre algún problema fIlosófico del pre
sente . que suscite .el mteres de los alumnos, aportando sus propias
refleXIones y relaCIonándolas con otras posiciones previamente estu
diadas de épocas pasadas.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad desarrollada
por el alumno para establecer relaciones entre la manera de plantear
ftlosó~camente~o de. los problemas del mundo actual y otras for~
mutaCIones del rmsmo en épocas pasadas. Asimismo la utilización del
debate permite evaluar la competencia de los alumnos para mantener
un diálogo racional y argumentar oralmente sus propias posiciones
con libertad y sin dogmatismos.

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORANEO

INTRODUCCION

El conocimiento del mundo contemporáneo. la comprenSlOn de
los fenómenos que se producen en su seno y que condicionan la vida
de los grupos humanos. son requisitos esenciales para entender los
problemas que se plantean, adoptar decisiones personales razonables
ante los mismos y asumir compromisos para contribuir a su solución.
Al mismo tiempo, ese conocimiento proporciona el marco adecuado
para Que los aprendizajes asimilados en otras disciplinas adquieran
sentido y se confIguren como un esquema cultural trabado y coherente.

En esta tarea la historia del mundo contemporáneo desempeña
una función relevante. La naturaleza del conocimiento histórico pennite
aprehender la realidad presente a través de los mecanismos que le
son propios: la indagación del origen y evolución de los fenómenos,
y el análisis de las relaciones que se establecen entre ellos. Asi. en
la medida en que los fenómenos aparecen vinculados a otm.s situaciones
precedentes, el acontecer social humano, en lugar de manifestarse como
algo ~ortuito o inexplicable, se hace, con dertas limitaciones, com~

prensIble. De ese modo, el conocimiento histórico permite entender
el presente como una fase de un proceso inacabado, que se confIgUra
a partir de elementos heredados del pasado, pero sobre los que es
posible actlJ.d.t para modelar el futuro.

La atribución de unos limites cronológicos a esta disciplina se ha
píanteado en la historiografia con criterios diversos, y necesariamente

convencionales. Existe, por un lado, la atracción de la historia reciente
y del presente, que pueden ser objeto de análisis en sí mismas. y que
constituyen incluso un estimulo para revisar o peñI1ar nuestra visión
del pasado; pero existe también un justificado temor a los efectos de
la falta de perspectiva histórica y al peligro de que, absorbida por
los más recientes, la historia abandone su función ,especifica y se limite
a remedar actividades que son más bien propias de la sociología, la
dencia política o el periodismo. El estudio histórico del mundo con
temporáneo se ha identificado, a rn~~do con la denominada «Era.
Contemporánea» (desde la segunda mitad del siglo XVIlI). en tanto
que, en otros contextos educativos, se ha asociado sólo a la etapa
'posterior de la Segunda Guerra Mundial. En los contenidos de esta
materia se adopta una posición intennedia. El siglo xx. constituye
el objeto de atención preferente, pero su tratamiento arranca de los
procesos básicos del siglo XIX, a través de cuyo análisis cabe hacer
un balance de la experiencia histórica ochocentista y establecer los
fundamentos del nuevo siglo. A ello está consagrado el segundo apartado
de contenidos, constituyendo el primero una referencia explicita a cues
tiones de procedimiento.

Aunque el enfoque privilegie, de forma más o menos explicita,
nuestro contexto más próximo, conviene no perder de vista que en
el siglo :xx. la noción «mundo contemporáneo» se identifica, quizé
por primera vez en la historia de la humanidad, con los limites geo
gráficos del Planeta. El espacio europeo, e incluso el del mundo occi·
dental. no constituyen ya. como en épocas anteriores, el marco casi
exclusivo de lo que nos concierne. La interdependencia de los paises
y el carácter supranacional de los grandes problemas humanos exigen,
en el empeño por conocer el pasado y entender el presente, el estudio
de fenómenos que acontecen en los más diversos rincones del Planeta.
Así pues, sólo si es verdaderamente universal, la historia del mundo
podrá explicar de manera. satisfactoria lo contemporáneo.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Explicar, situándolos adecuadamente en el tiempo y el espacio,
hechos y acontecimientos relevantes de la historia del, mundo con
temporáneo. valorando su significación en, el proceso hist6rico y sus
repercusiones en el presente.

2. Comprender los principales procesos económicos, sociales, poli~
ticos y cultura1.es que conftguran la historia reciente. identificando sus
rasgos más significativos y analizando los factores Que los han
confonnado.

3. Adquirir una visión global del mundo contempo~eoque, supe
rando enfoques localistas, facilite el análisis de las situaciones y pro
blemas del presente, considerando en ellos tanto sus antecedentes his
t6ricos como sus relaciones de interdependencia.

4. Emplear con propiedad la tenninología básica acuñada por la
historiografta y realizar actividades de indagación y sintesis en los que
se analicen. contrasten e integren informaciones diver5a4. valorando
el papel de las fuentes y el quehacer del historiador.

5. Desarrollar la sensibilidad y el sentido de la responsabilidad
ante los problemas sociales, en especial los que afectan a los derechos
humanos y a la paz, adoptando actitudes democráticas y tolerantes
y adquiriendo independencia de criterio y hábitos de rigor intelectual.

6. Argumentar las propias ideas sobre la sociedad y revisarlas
de fonna crítica teniendo en cuenta nuevas infonnaciones, corrigiendo
estereotipos y prejuicios y entendiendo el análisis histórico como un
proceso en constante reelaboración.

CONTENIDOS

1. Fuentes y procedimientos para el conocimiento histórico.

Análisis y utilización critica de fuentes y material historiográfico
diverso.

Contraste de interpretaciones historiográficas y elaboración de sín
tesis integrando información de distinto tipo.

2. Balance del sig10 XIX hasta 1914.

La revolución industrial. Transfonnaciones económicas, sociales y
culturales en el siglo XIX.

El origen de los Estados contemporáneos. Revoluciones burguesas,
liberalismo y nacionalismo.

Los movimientos sociales. Desarrollo del movimiento obrero y del
internacionalismo.

hnperialismo y expansión colonial. Evolución de las relaciones
internacionales.

3. La época de los grandes conflictos mundiales.

La Primera Guerra Mundial. Los tratados de paz y la Sociedad
de Naciones.
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Las revoluciones de 1917. Creación y desarrollo del Estado soviético.
Depresión económica, dictaduras y democracias en los años treinta.
Las relaciones internacionales en el periodo de entreguerras. La

Segunda Guerra Mundial.

4. El mundo desde 1945.

Etapas de la evolución histórica desde el fmal de la Segunda Guerra
Mundial.

La organización de la paz. La ONU. Bipo1arización y guerra fria
Los focos de conflicto internacional.

La evolución económica y política en el mundo desarrollado.
Los paises de economía planificada.
Los procesos de descolonización en Asia y Afriea. La situación

de Iberoamérica.

5. Problemas y perspectivas del mundo actual.

Los desequilibrios económicos. El Tercer Mundo. El crecimiento
demográfico.

Organizaciones y proyectos internacionales. La Comunidad Europea.
Cambios técnicos y sociales. Nuevas creaciones y tensiones cul

turales. Ideas políticas y derechos humanos.
Los acontecimientos históricos desde la última década del si

glo xx. La nu~va confIguración geopolitica del mundo.

CRITERIOS DE EVALUAClON

l. Identificar las transfonnaciones más relevantes operadas en el
siglo XIX y hasta la Primera Guerra Mundial. en los campos demo
gráfico. tecnológico. de organización politica y económica y de estruc
tura social. señalando su distinto grado de influencia en unas u otras
zonas del mundo. el papel hegemónico asumido por algunas potencias
y los conflictos suscitados entre eUas.

Este criterio pretende comprobar si los alumnos son capaces de
sintetizar los cambios más importantes que acaecen en la época y
de valorar su repercusión en el distanciamiento de las fonnas de vida

·de las distintas áreas según el grado de penetración de aquellos cambios.
Se trata de evaluar. también. la comprensión de los aspectos más impor
tantes del hecho colonial y el incremento de las tensiones inter
nacionales.

2. Situar cronológicamente acontecimientos y procesos relevantes
de la historia del mundo en el siglo XX y analizar su vinculación
con detenninados personajes, abordando la relación existente entre
la acción individual y los comportamientos colectivos.

Se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para situar en
el tiempo hechos significativos del siglo :xx (por ejemplo, ordenando
cronológicamente una relación de ellos). y para asociarlos con deter
minados personajes (por ejemplo. emparejando los elementos de sendas
enumeraciones de persoI}ajes y acontecimientos). Asimismo. serán capa
ces de analizar alguno de esos hechos, atendiendo a la interrelación.
en el contexto de la época. de la acción individual y las mentalidades
y comportamientos colectivos.

3. Identificar las normas e intereses que regulan en el siglo XX
las relaciones entre los Estados, analizando las causas de algún conflicto
bélico importante y los principales mecanismos arbitrados a lo largo
del siglo para articular las relaciones internacionales. valorando su fun
cionamiento con vistas a mantener la paz y la seguridad internacional.

Este criterio trata de comprobar en qué medida los alumnos analizan
el entramado de factores precipitantes y las consecuencias de los con
flictos bélicos. y si distinguen y valoran los sistemas y organizaciones
que se han sucedido a lo largo del siglo para regular pacíficamente
las relaciones int~rnacionales. El análisis puede extenderse (en conexión
con el criterio 8) a las cuestiones internacionales actuales.

4. Identificar y analizar, en un proceso histórico significativo, los
principios que inspiran la organización e instituciones de los sistemas
parlamentarios. Jos factores que han influido en su desarrollo progresivo,
y los que han hecho posible, en determinadas circunstancias históricas.
la quiebra del régimen democrático, asi como su posterior recuperación.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de analizar la evolución
de los sistemas parlamentarios hacia niveles más altos de participación
y libertad. Y los factores de crisis que han hecho posible su sustitución
por regimenes dictatoriales (en particular los de carácter fascista), así
como los que han propiciado los procesos de restablecimiento o ins
tauración democráticos. Pretende comprobar tambi.én si· el alumno es
capaz de comparar y valorar las. diferencias que se establecen entre
ambos sistemas en el disfmte de los derechos y libertades personales.
en el ejercicio de la actividad política y en las relaciones sociales.

5. Situar cronológicamente y distinguir las caracteristicas de los
periodos de expansión y recesión que ha experimentado la economía
mundial contemporánea. Determinar. a través de un caso significativo,
las implicaciones que los periodos de 'uno y otro signo tienen en las
relaciones sociales, en los modos de vida, en. el consumo. en la ocu
pación, y en la política internacional.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos reconocen los factores
que intervienen en el desencadenamiento de los procesos de prosperidad

y, de crisis económica, y su mecanismo de difusión. y si son capaces
de analizar y valorar las consecuencias que las más importantes crisis
y etapas de desarrollo han tenido en las mentalidades, en la agudización
o suavización de los conflictos sociales. y en las relaciones inter-
nacionales. .

6. Sintetizar la evolución histórica de alguno de los paises que
han experimentado en el siglo :xx un proceso de descolonización.
identificando sus principales problemas de tipo cultural. económico.
social y politico, y estableciendo las posibles conexiones de estos pro
blemas con la experiencia colonial y las dependencias neocoloniales.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de los alumnos para
tener una visión global de la historia de uno o varios países inde
pendizados en el siglo :xx. para ponderar el impacto en ellos de la
colonización y para analizar su situación presente a la luz de sus expe
riencias históricas y del actual sistema económico y politico de relaciones
internacionales.

7. Analizar la actual conf¡guración de la Comunidad Europea,
valorando su significación y presencia en el mundo y sintetizar la evo
lución histórica posterior a la Segunda Guerra Mundial de alguno de
los principales Estados actuales de la Comunidad.

Se trata de comprobar que el alumno conoce los componentes.
estructura y funciones de la Comunidad Europea y que es capaz de
analizar la entidad de ésta en el panorama europeo y mundial, así
como de tener una visión global de la evolución política y económica
reciente de alguno de los Estados que, por población. extensión o
significación h.i$tórica, se consideren más relevantes de la Europa
comunitaria.

8. Analizar algún conflicto o cuestión de actualidad, de dimensión
internacional, a partir de la información procedente de distintos medios
de comunicación social, valorando críticamente la disparidad de enfo
ques y tomando en consideración los antece<;lentes históricos del tema.

Este criterio muna la atención sobre la necesidad de que los alumnos
relacionen los acontecimientos más importantes de la actualidad con
los antecedentes históricos que ayudan a comprenderlos. Pretende tam
bién comprobar el interés de los alumnos por los problemas de hoy.
y valorar su capacidad critica a la hora de interpretar los mensajes
de los medios.

9. Identificar las diversas causas de algún hecho histórico relevante
del siglo xx. analizar sus interrelaciones y valorar la importancia relativa
de algunas de aquéllas. desde ópticas tanto coetáneas como his
toriográficas.

Se trata de comprobar que los alumnos detectan la complejidad
causal de los acontecimientos históricos, que sopesan la significación
de las distintas circunstancias que concurren en los hechos, valorando
el papel que puede desempeñar la responsabilidad individual. y que
aprecian las diferencias entre el punto de vista de la época y el que
proporciona la perspectiva temporal.

10. Obtener. de fuentes diversas. información sobre el pasado,
valorar su relevancia y detectar su relación con los conocimientos adqui
ridos. reconociendo la pluralidad de percepciones e interpretaciones
de una misma realidad histórica

No se trata sólo de que los alumnos analicen, con alguna sagacidad
y sentido critico. fragmentos de fuentes documentales o de textos his
toriográficos propuestos por el profesor. sino de que sean capaces de
obtener y valorar ellos mismos informaciones relevantes sobre el pasado
(por ejemplo, a través de noticias y comentarios de prensa. documentos
audiovisuales...), y de que detecten la relación que éstos guardan con
la historia más formalizada que estudian en clase. A través de ello.
los alumnos deben asumir que una misma realidad histórica puede
ser. no sólo irtterpretada. sino también percibida de muy diversas
maneras.

LATIN IVII

INTRODUCClON

La presencia del Latín en el Bachillerato aporta a la formación
de los alumnos el conocimiento de las bases lingüística. histórica y
cultural de la civilización occidental. De ahí su gran interés en la con
figuraci6n del·· eurriculo de cuantos alumnos hayan optado por una
primera profundización o especialización de sus estudios en los campos
de las humanidades. las ciencias sociales o la lingüística. Juntamente
con el Griego. cuya cultura Roma asimiló y transmitió a toda Europa,
el Latln constituye un apoyo dificilrnente sustituible al aprendizaje de
las modernas lenguas romances, entre las que se encuentran varias
de las habladas en el pais.

La coincidencia del esttldio de las dos lenguas clásicas en el Bachi
llerato invita a trab1\iar al unisono y realizar una actividad interdisciplinar
que evite duplicidades en el desarrollo de ambas materias. La orga~

nización de los contenidos en cuatro núcleos similares debe contribuir
a facilitarlo. Atienden éstos a las caracteristicas de la lengua latina,
a la interpretación de sus textos. al léxico Y su evolución y al legado
histórico y cultural de Roma
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El estudio de la lengua latina. en sus aspectos moñológico, sintáctico
y léxico no sólo tiene un alto valor en s~ por tratarse de una lengua
de estructura y contenido muy ricos. sino que ofrece virtualidades for·
mativas muy prácticas, al sentar una sólida base cientifica para el estudio
y peñeccionamiento progresivo de las lenguas de uso corriente de los
alwnnos, lo mismo de la materna que de las extranjeras. La reflexión
sobre la evolución moñológica sintáctica y léxica del Iatin hacia el
casteDano, el gallego, el catalán u otras lenguas utilizadas por los alum
nos, constituye por ello un ejercicio que ha de aprovecharse ade-
cuadamente.

La lectura comprensiva de textos originales de sentido completo,
sencillos o convenientemente adaptados al principio. y más complejos.
después, asi como la retroversión de textos de las lenguas utilizadas
por los alwnnos, comportan adamés de la f\iación de las estructuras
básicas, un ejercicio de análisis y síntesis del que los alumnos y alumnas
que hayan optado por estas enseñanzas pUeden beneficiarse espe
cialmente.

En la lectura de los textos, traducidos y originales en la medida
de lo posible, seleccionados de las diversas épocas en que se ha desarro
llado la lengua y cu1tura latinas, el profesor tiene un excelente ins
tnlmento para ir fonnando a sus alumnos en contacto con las más
notables muestras de la civilización romana, géneros y fonnas literarias
més importantes; instituciones pollticas, religiosas y militares y su evo
lución a lo largo de un extenso pero unitario periodo de la historia;
manifestaciones de la vida familiar Y social, producciones artisticas;
organización. jurídica. La sistematización de todos estos datos extraidos
de diversas fuentes documentales. en trabajo personal o en grupo, su
rastreo entre los datos ofrecidos por el mundo actual y su contraste
con ellos, resultan elementos complementarios muyútiles para la eficacia
de la tarea educativa.

Todos estos contenidos selén tratados en Latio 1 y Latio II, si
bien correspon4e al primero un acercamiento inicial a las ~strueturas

morfosintácticas regulares. a los valores más usuales y a los textos
más hreves y sencillos, dejando normalmente al Latín II la morfología
irregular y los procedimientos de subordinación así como el tratamiento
de textos más amplios y complejos. Todo ello servirá a la mejor com~
prensión del pensamiento y la tradición clásica cuyos génews literarios
conocerán un análisis más profundo en el Latin 11.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuÍ! a que las alumnas
y alumos adquieran las siguientes capacidades:

1. Conocer y utilizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos
básicos de la lengua latina, iniciándose en la interpretación y traducción
de textos sencillos.

2. Reflexionar sobre los elementos suntanciales que conforman
las lenguas, relacionando la lengua latina con algunas de las que de
ella se derivan y reconociendo componentes significativos de esta heren
cia (flexión nominal, pronominal y verbal).

3. Analizar textos diversos, traducidos y originales, a través de
una lectura comprensiva, distinguiendo los géneros literarios, sus carac
teristicas esenciales y evolución.

4. Ordenar los conceptos lingüisticos propios del alumno, esta
bleciendo categorías, jerarquías, oposiciones y relaciones entre ámbitos
linguísticos diversos.

5. Reconocer algunos de los elementos de la herencia latina que
permanecen en el mundo actual y apreciarlos como una de las claves
para su interpretación.

6. Buscar e indagar en documentos y fuentes de información varia
das, relacionando elementos dispersos y analizar críticamente sus
aportaciones.

7. Identificar y valorar.las principales aportaciones de la civilización
romana y de la lengua como instrumento transmisor de su cultura.

8. Valorar las aportaciones del espíritu clásico como elemento
integrador de diferentes corrientes de pensamiento y actitudes (éticas,
estéticas) que conforman el ámbito cultural europeo al que el alumno
pertenece.

La materia de Latín n contribuirá a que los alumnos que la cursen
progresen en la adquisición de estas capacidades.

A. Latin l.

CONTENIDOS
1. La lengua latioa.

Orígenes y características.
Morfosintaxis nominal: El sustantivo y el adjetivo.
Morfosintaxis pronominal. Características generales de la flexión

pronominal.
Morfosintaxis verbal: Categorías verbales. Introducción a su for

mación.
La estructura de la oración. La concordancia. Oraciones simples

i compuestas. La coordinación. Conjunciones subordinativas de mayor
uso.

2. La interpretación de los textos.

La lectura comprensiva de obras o fragmentos traducidos. .
Interpretación de textos latioos. Iniciación a las técnicas de·

traducción.' .' .
Estudio sintáctico comparativo entre un texto ongmano Y su

traducción. .
Acercamiento al contexto histórico, social y cultural de los textos

interpretados.

3. El léxico latino y su evolución.
Aprendizaje de vocabulario latino básico. Grupos temáticos. Familias

de palabras. ·ó < éti
Las lenguas romances derivadas. del Latin. Evolucl n Ion ca. mor·

fológica y seméntica de palabras latinas. . .
Expresiones latinas incorporadas al lenguaJe habItual y culto.

4. Roma y su legado.

Desarrollo de Roma como potencia mediterránea. Sinopsis histórica
de los siglos VIII a.C al VI d.C. ...

Organización social de Roma e instituciones politlcas y mili:tares.
Aspectos mAs relevantes de· la vida cotidiana de los romanos.
Religión y mitologia.
La romanización de Hispania. Su proyección actual.

CRITERIOS DE EVALUACION
l. Identificar en textos latinos sencillos, originales o elaborados,

los elementos básicos de la morfología regular (nominal y verbal) y
de la sintaxis de la frase (casos, oraciones simples. y compuestas yux
tapuestas y coordinadas) y apreciar variantes y coincidencias con otras
lenguas conocidas.

.Este criterio trata de comprobar si el alumnado ha adquirido unos
conocimientos lingüísticos básicos sobre la lengua latina en sus aspectos
mort'ológicos y sintácticos. En Latin I los contenidos que han de adqui
rirse incluyen nociones morfosintácticas que pennitan reconocer las
características de una lengua flexiva e identificar formas, funciones
y elementos fundamentales de la frase (sujeto/atributo/cópula, suje
t%bjeto directo/verbo, etc.).

2. Resumir, oralmente o por escrito, el contenido de textos latinos,
preferentemente narrativos, y delimitar sus partes.

Este criterio trata de evaluar la capacidad de 'comprender el con
tenido de un texto y defmir sus partes más importantes. Los textos,
en Latín 1, serán textos ficticios u originales, preferentemente narrativos
y de sintaxis fácil. El alwnno podrá manifestar su competencia mediante
tareas tales como ejercicios de lectura, análisis, resumen del texto y
explicación en la lengua materna de su contenido global, sin usar para
ello el diccionario.

3. Pasar a la lengua materna con la major fidelidad posible (tra
ducción literal), parcial o totalmente. textos breves en Latín, facilitados
o elaborados y preferentemente narrativos.

Este criterio trata de comprobar el reconocimiento por el alumno
de las diversas estructuras morfosintácticas de una lengua flexiva median·
te la elaboración de un texto en 'su lengua materna que reproduzca
fielmente el texto originario, comprobando así con mayor objetividad
la comprensión profunda del contenido. Se tratará de la traducción.
sin diccionario. de frases y textos breves, facilitados en sus estructuras
moñosintácticas o léxicas, y de textos elabora~O's, todos ellos prefe
rentemente narrativos.

4. Reconocer en el léxico de las lenguas romances habladas en
la Península y en palabras de clara relación etimológica el origen latino
y su evolución fonética. morfológica y semántica.

Este criterio trata de comprobar si el alumno tiene conciencia de
que la lengua que habla y escribe es fruto de una evolución a partir,
fudamentahnente, del Latín. El alumno debeni. entre otras tareas, rela
cionar palabras de su lengua materna o de otras lenguas romances
con sus correspondientes latinas e identificar los cambios producidos
en -el curso de su evolución, observando cómo ésta se manifiesta en
la morfología, la sintaxis y la semántica.

5. Identificar los aspectos más importantes de la historia del pueblo
romano y de su presencia en la Península Ibérica y reconocer las
huellas de la cultura clásica en diversos aspectos de la civilización
actual.

Este criterio pretende comprobar el conocimiento del pasado roma
no, especialmente centrado en la Peninsüli: Ibérica, y la constatación
de la pervivencia de los elementos socioculturales en el nlu..~do actual.
Posibles ejercicios son el trabajo spbre fuentes escritas, la búsquedii
en los medios de comunicación de referencias al millHlo clásico y
de citas latinas, o el análisis de textos de autores griegos y latinos
traducidos, previamente seleccionados y contextualizados por el pro
fesor.

6. Realizar con ayuda del profesor alguna investigación sobre la
huella de la romanización en el entorno próximo al alumno, con tarea
de indagación directa (fuentes y restos arqueológicos, fuentes primariz
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etc.) además de la consulta de infonnación complementaria y comunicar
de fonna coherente y organizada los resultados del estudio.

Este criterio pretende comprobar que el alumno distingue en su
entorno los elementos del mundo clásico reconociéndolos como heren
cia de nuestro propio pasado .y que los interpreta a la luz de los cono
cimientos que ya tiene sobre cultura clásica, mediante la utilización
selectiva de fuentes arqueológicas y otras. Se propone como tarea posible
un trabajo de grupo, realizado con ayuda del profesor sobre temas
del enromo próximo del alumno, lo que permitirá una integración
más activa de esta investigación en la realidad inmediata. gracias al
conmC!f> directo con los restos materiales.

B. Latín n.
CONTENIDOS

l. La lengua latina.

Moñosintaxis nominal: revisión de las declinaciones. Formas nomi
nales menos usuales e irregulares. Profundiz3.ción en el estudio del
adjetivo. Fonnación de adverbios a partir de los mismos.

Morfosintaxis pronominal: revisión y profundización de su flexión.
Morfosintaxis verbal: revisión y profundización de la flexión verbal

regular. Verbos irregulares y defectivos. Fonnas nominales.
Tipos de concordancia. Oraciones simples y compuestas. Revisión

y profundización de la coordinación. Revisión y profundización de
la subordinación; procedimientos de subordinación. Tipos de oraciones
subordinadas.

2. La interpretación de textos.

La lectura comprensiva de obras o textos traducidos.
Interpretación de los textos latinos. Técnicas de traducción. Análisis

morfosintáctico. Uso correcto del diccionario.
Estudio sintáctico comparativo entre un texto originario y su

traducción.
Acercamiento al contexto social, cultural e histórico de los textos

interpretados.
Características morfosintácticas de los textos en los diferentes géne~

ros literarios traducidos.
Comentario de textos. Los textos como fuente de datos.

3. El léxico latino y su evolución.
Fonnación de palabras latinas. Composición y derivación.
Caracteristicas diferenciales del latín frente al castellano y otras

lenguas romances.
Aprendizaje de vocabulario específico de origen grecolatino usual

en las disciplinas que se estudian en el bachillerato.
E.,"{presiones latinas incorporadas al lenguaje habitual y culto.

4. Roma y su legado.

Transmisión de la literatura ciaska.
Los géneros literarios latinos y su influeü.ci~ ~n las ~anifestaciones

posteriores.
La mitologia clésica y su influencia en la cultura hasta nueslrDS

dias.
Pervivencia del Derecho romano.
El legado de Roma en Hispania. Vestigios. en yacinúentos arqueo

lógicos y museos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Identificar y analizar en textos originales los elementos de la
moñologia irregular (nominal y verbal) y de la sintaxis de la subor
dinación y comentar sus variantes y coincidencias con otras lenguas
conocidas.

Este criterio trata de comprobar el conocimiento y manejo de la
lengua latina por parte del alumnado completando el nivel adquirido
en el anterior mediante el estudio de las irregularidades morfológicas
de mayor frecuencia y de los procedimientos d~ subordinación más
complejos y alejados de los de la lengua materna. El alumno ha de
manifestar su competencia en este criterio. que en el nivel anterior
se limitaba a la identificación y reconocimiento, haciendo análisis mor
fosintácticos de textos originales de mayor complejidad, y reconociendo
las variantes y coincidencias respecto a otra lenguas por él conocidas.

2. Resumir. oralmente o por escrito, textos latinos originales de
distintos géneros literarios~ elaborando esquemas básicos de su con
tenido y diferenciando las ideas principales de las secundarias.

Este criterio trata de evaluar la capacidad de comprender el contenido
esencial de un texto y de diferenciar las ideas principales de las secun
darias. En este segundo nivel se trabajarán textos originales de distintos

.géneros literarios y de mayor complejidad sintáctica sobre los que se
realizarán ejercicios de ·lectura. de análisis y de resumen del contenido
del texto.

3. Pasar a la lengua materna. parcial o totalmente, y de modo
coherente. textos de cierta complejidad, en latin, pertenecientes a diver
sos géneros literarios.

Este criterio trata de comprobar el progreso en la asimilación del
funcionamiento de una lengua flexiva. Al igual que en Latin 1, al proceso
de reconocimiento y, en este caso, análisis de las diferentes estructuras
lingüísticas. le sigue el ejercicio de aplicación y sintesis que supone
la traducción. Esta. en Latín n, aunque la versión deba seguir siendo
fiel, cuidará más de la corrección en el estilo. Podrá utilizarse el dic
cionario como apoyo.

4. Producir textos breves escritos en latin de retroversión utilizando
las estructuras propias de la lengua latina.

Este criterio trata de comprobar si los alumnos son capaces de
elaborar textos que presenten una estructura fonnal correcta. hacienao
uso de procedimien~os de compo~ición; Elementos de conexión. cons
trucciones sintácticas y vocabulario adecuados. La traducción inversa.
sobre textos breves. es un ejercicio más generalizable en Latín II.

S. Comparar el léxico latino y grecolatino con el de las otras
lenguas que conozca el alumno. y deducir reglas básicas de derivación
y composición.

Este criterio trata de comprobar si el alumno ha reflexionado sobre
la derivación y composición de palabras, en las que juegan un papel
preponderante los fonnantes de origen grecolatino, y si constata que
esto se produce en su lengua materna y en las otras lenguas objeto
de su estudio. Podrá proponerse para ello estudios comparados de
léxico (etimología y evolución), reconstrucción de familias semánticas
(parentesco. calendario, etc.), análisis de las variaciones semánticas
que aportan los distintos prefijos y sufijos grecolatinos y estudios sobre
palabras que se utilizan en otras asignaturas.

6. Relacionar los elementos (fonéticos, morfológicos. sintácticos
y léxicos) fundamentales constitutivos dellatin y otras lenguas conocidas
por el alumno y sus estructuras sintácticas.

Con este criterio se pretende comprobar si el alumno ha pasado
de un nivel muy concreto y elemental de conocimiento del lenguaje
a otro más complejo y abstracto que le permita comparar las distintas
lenguas conocidas.

7. Identificar y comentar los elementos esenciales de textos de
diversos géneros literarios. con sentido completo y traducidos. y reco
nocer sus estructuras básicas diferenciadoras.

Este criterio pretende que el alumno identifique los elementos esen~

ciales del texto literario (argumento, estructura, dimensión, espacio-tiem
po, personajes, recursos estilísticos. etc.) y caracterice los diversos géne~

ros por sus rasgos diferenciadores. Se propone el trabajo sobre textos
con sentido completo pertenecientes a diversos géneros literarios (épi
cos, dramáticos, historiográficos. etc.) originales y traducidos, que pue
den ser contrastados con textos de la literatura actual. de manera especial
los escritos en la lengua materna del alumno.

8. Planificar y realizar sencillas investigaciones sobre temas mono
gráficos. manejando fuentes de diversa índole. restos arqueológicos.
inscripciones. índices. léxicos. articulos especiftcos. etc.

Este criterio trata de comprobar la capacidad creativa del alumno
en la planificación" búsqueda. recopilación y sistematización de la infor·
mación así como el grado de corrección en la expresión oral o escrita.
El alumno, guiado por el profesor, planificará la actividad, organizará
la infonnación. la contrastará.. para deducir de ella conclusiones que
l~ ~ermitan elaborar hipótesis.

MATEMATICAS APLICADAS
A LAS CIENCIAS SOC!M.ES 1 y II

INTRODUCCION

A medida que las Matemáticas han ido ensanchando y diversificando
su objeto y su perspectiva. han sido también crecientemente consi
deradas como un lenguaje aplicable a los más distintos fenómenos
y aspectos de la realidad: Un lenguaje universal por su estructura y
uso, Y. adenúls. sumamente eficaz. Con ello, las Matemáticas se han
convertido en un potente y más apreciado instrumento de interco
municación entre los conocimientos. En relación con esta funcionalidad
e instrumentalidad suya como lenguaje. como vehiculo de expresión
de las realidades de que tratan los saberes, es conveniente que los
alumnos de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales adquieran
un buen 'tlominio de determinadas destrezas y expresiones matemáticas.

Las Matemáticas constituyen un conjunto muy ampüo de cono
cimientos que evoluciona continuamente en interdependencia con los
de otras esferas del saber y con la necesidad de resolver determinados
problemas prácticos. Es importante que el currlcu\o y su forma de
ser presentado a tos alumnos. reflejen el proceso constructivo del cono
cimiento matemtttico. tanto en su progreso histórico como en su apro
piación por el individuo. La adquisición de conocimientos matemáticos
no puede reducirse, por lo tanto, a la posesión de los resultados fmales
de esta ciencia. sino al dominio de su «forma de hacer».

De acuerdo con esto. aun cuando los contenidos conceptuales están
presentes en la actividad matemática. no son los únicos elementos
que actúan en su ~esarrollo. En .los conte~d~ del curricu.!o es. prec.iso
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otorgar un lugar importante a los procedimIentos o modos de saber
hacer. como los que se refieren a:

a) Habilidades en la comprensión y en el uso de düerentes lenguajes
matemáticos.

b) Las técnicas. rutinas y algoritmos particulares que tengan, un
propósito concreto.

e) Las estrategias generales o heurísticas necesarias en la resolución
de problemas como análisis de tareas. busqueda de regularidades y
pautas, e;..pectativas de resultados. comprobación y refutación de
hipótesis.

d) Decisiones ejecutivas y de control utilizadas al hacer un plan
y llevarlo a cabo para plantear y resolver un problema y tomar decisiones
sobre los conceptos. algoritmos o estrategias que se van a utilizar.

Sin menoscabo de su importancia funcional e instrumental. hay
'que resaltar también el valor fonnativo de las Matemáticas. Este carácter
formativo potenciará en los alumnos la consolidación de hábitos y
estructuras mentales y también de actirudes cuya utilidad trasciende
el ámbito de las propias Matemáticas. En particular. forman al alumno
en la resolución de problemas genuinos, es decir, de aquellos problemas
en los que la dificultad está en encuadrarlos y en establecer una estrategia
de. resolución adecuada. La resolución frecuente de este tipo de pro
blemas proporciona, además, al alumno actitudes y hábitos de inda
gación, le facilita técnicas útiles para enfrentarse a situaciones impre
vistas, y fomenta su creatividad. Pero el aprendizaje de las matemáticas
no debe limitarse a un adiestramiento en la resolución de problemas,
por importante que éste sea, debiendo completarse con la formación
en aspectos como la búsqueda de la belleza y la armonía, una visión
amplia y científica de la realidad, el desarrollo de la creatividad y
de otras capacidades personales y sociales.

La fuerte abstracción simbólica, rigor sintáctico y exigencia pro·
batoria que defmen el saber matemático, deben: tener una presencia
menor en las Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I. En esta
asignatura basta con conocer y usar correctamente lo que es de más
inmediata utilidad en el lenguaje matemático y obviar todo contenido
y forma tecnicista que dificulte el primer valor de este lenguaje: Com
prender, interpretar, expresar, comunicar. Han de ser prácticas y poco
técnicas. Proporcionarán cierta soltura en el cálculo y, sobre todo,
gran destreza en la interpretación de funciones y estadisticas, mediante
tablas, gráficas, fórmulas o referencias a sus parámetros. Con ello,
los alumnos,' al acabar el curso, han de estar capacitados para coro·
prender, interpretar y sacar conclusiones de escritos en los Que se
utilicen términos matemáticos (funcionales, de estadística, etc.), no espe·
cialmente técnicos, y para participar en la elaboración de trabajos en
los que se requieran ciertas técnicas matemáticas.

Por el contrario, las Matemáticas aplicadas a las Ciencias So
ciales II proporcionan conocimientos e instrumentos más técnicos. que
permiten interpretar y abordar problemas de mayor complejidad mate·
mática; entre ellos, especialmente los relacionados con el mundo de
la economía. Teniendo en cuenta los posibles estudios posteriores de
los alumnos, habrá que prestar también cierta atención a la funda·
mentación teórica.

Los contenidos incluidos b~o el nombre de «Resolución de pro
blemas~, básicamente procedimentales, pretenden desarrollar en el alum
no hábitos y actitudes propios del modo de hacer matemático, entf";r.~do

como un proceso dinámíco, mediante la ocupación activ~ !;cn problemas
relacionados con el resto de los contenidos; ~!lt¿:ndiendo aqui como
probl~ma una situación abierta, suscepti'oíe de enfoques variados, que
pemute formularse pregun~, seieccionar las estrategias heurísticas y
tomar las decisio!!~s ejecutivas pertinentes. Estos contenidos han de
tener, po!' Cúnsiguiente, un marcado carácter transversal, y deben estar
:;:;csentes también en las Matemáticas aplicadas a las Ciencias So
ciales II.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Aplicar sus conocimientos matemáticos a situaciones diversas,
utilizándolos, en particular, en la interpretación de fenómenos y procesos
de las ciencias sociales y humanas y en las actividades cotidianas.

2. Utilizar Y contrastar estrategías diversas para la resolución de
problemas, de forma que les pennita enfrentarse a situaciones nuevas
con autonomía, eficacia y creatividad.

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos
sociales y económicos, utilizando tratamientos matemáticos, y expresar
críticamente opiniones, argumentando con precisión y rigor y aceptando
la discrepancia y los puntos de vista diferentes.

4. Mostrar actitudes propias de la actividad matemática como la
visión critica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión,
el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas
ideas.

5. Utilizar los conocimientos matemáticos adquiridos para inter
pretar críticamente los mensajes, datos e infonnaciones que aparecen
en los medios de comunicación y otros ámbitos sobre cuestiones eco
nómicas y sociales de la actualidad.

6. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los
problemas, justificar procedimientos, adquirir cierto rigor en el pen
samiento científico. encadenar coherentemente los argumentos y detec
tar incorrecciones lógicas.

7. Expresarse oral, escrita y gráficamente en situaciones susce~

tibIes de ser tratadas matemáticamente, mediante la adquisición y el
manejo de un vocabulario específico de términos y notaciones
matemáticos.

8. Establecer relaciones entre las matemáticas y el entorno social.
cultural y económico, apreciando su lugar como parte de nuestra cultura.

La materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II
contribuirá a que los alumnos Que la cursen progresen en la adquisición
de estas capacidades.

A. Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales l.

CONTENIDOS

1. Aritmética y álgebra.

Estudio de sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas
y de ecuaciones de segundo grado.

Introducción a los números irracionales obtenidos mediante radi
cales.

Utilización de los números racionales e irracionales mediante esti
maciones y aproximaciones, controlando los márgenes de error acordes
con las situaciones estudiadas.

2. Funciones.

Funciones en forma de tablas y gráficas. Utilización de éstas para
la interpretación de fenómen~ssociales y de la naturaleza.

Identificación de la expresión analítica y de la gráfica de algunas
familias de funciones [polinómicas, exponencial y logarítmica, periódicas
y racionales del tipo 1tx) ~ klx] a partir del estudio de sus peculiaridades.

3. Estadistica y probabilidad.

Distribuciones bidimensionales. Interpretación de fenómenos socia
les y económicos en los que intervengan dos variables a partir de
la representación gráfica de una nube de puntos. Estudio del grado
de relación entre dos variables.

Distribuciones de probabilidad binomial y normal como herramienta
para asignar probabilidades a sucesos.

4. Resolución de problemas.

Selección de estrategias y planificación del ~b3jü en situaciones
de resolución de problemas; aplicación ~ i"!i:cursos técnicos y herra
mientas matemáticas adeeuada~.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Utilizar los números racionales e irracionales para presentar
e intercambiar infonnación y resolver problemas y situaciones extraidos
de la realidad social Yde la vida cotidiana.

Se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para manejar núme
ros de distintos tipos y expresados de formas diversas, en cualquier
situación relacionada con el ámbito de esta modalidad. Para ello será
preciso a menudo utilizar medidas aproximadas, controlando y ajustando
el margen de error exigible en cada situación, en un contexto de reso
lución de problemas concretos.

2. Transcribir problemas reales a un lenguaje algebraico, utilizar
las técnicas matemáticas apropiadas en cada caso para resolverlos y
dar una interpretación, ajustada al contexto, a las soluciones obtenidas.

Se pretende con este criterio evaluar las destrezas necesarias para
resolver problemas basados en situaciones próximas al entorno del
alumno o a las ciencias sociales, cuyo tratamiento matemático exija
la utilización de técnicas algebraicas básicas. contextualizando la solu
ción. La consecución de lo que indica este criterio exige algo más
que la resolución, de forma mecánica, de ejercicios que sólo necesiten
la aplicación inmediata de una fórmula, un algoritmo o un procedimiento
determinado.

3. Reconocer las familias de funciones más frecuentes en los fen6
menos económicos y sociales, relacionando sus gráficas con fenómenos
que se ajusten a eUas, interpretar situaciones presentadas mediante
relaciones funcionales expresadas en foona de tablas numéricas, gráficas
o expresiones algebraicas.

Se trata de evaluar )a {;apacidad del alumno para realizar estudios
del comportamiento global de las funciones a las que se refiere el
criterio [polinómicas, exponenciales y logarítmicas, periódicas. racio
nales del tipo f(x) = klx], sin necesidad de profundizar en el estudio
de _propiedades locales desde un punto de vista analítico. La inter-
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pretaci6n a la que se refiere el enunciado ha de ser tanto cualitativa
como cuantitativa; exige, también, apreciar la importancia de la selección
de ejes, unidades, dominio y escalas.

4. Utilizar las tablas y gráficas como instrumento para el estudio
de situaciones empiricas relacionadas con fenómenos sociales y analizar
funciones que no se ¡ijustcn a ninguna fórmula algebraica y que propicien
la utilización de métodos numéricos para la obtención de valores no
conocidos.

Este criterio está relacionado con el manejo de datos numéricos
y en general de relaciones no expresadas en forma algebraica. Se dirige
a comprobar la capacidad de los alumnos pata ajustar los datos extraídos
de experimentos concretos a una función conocida y obtener infor
mación suplementaria mediante técnicas numéricas.

5. Interpretar y elaborar iJúormes sobre situaciones reales, sus~

ceptibles de ser presentadas en forma de gráficas, Que exijan tener
en cuenta intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mini·
mos y tendencias de evolución.

Con este criterio se pretende comprobar si el alumno es capaz
de extraer conclusiones estudiando directamente las propiedades locales
de la gráfica. sin utilizar un aparato analltico complicado, es decir,
sin necesidad del cálculo de derivadas y llrnites.

6. Distinguir si la relación entre los elementos de un conjunto
de datos de una distribución bidimensional, es de carácter funcional
o aleatorio y extraer conclusiones de tipo cualitativo a partir de su
representación gráfica.

Se pretende comPó9bar con este criterio que mediante la infonnaci6n
gráfica aportada por una nube de puntos el alumno es capaz de apreciar
el grado y tipo de relación existente entre dos variables y extraer las
conclusiones apropiadas. Para eUo no es preciso, en este caso~ aplicar
fórmulas estadisticas para .1a obtención de la medida precisa de un
parámetro.

7. Interpretar, utilizando el coeficiente de correlación y las rectas
de regresión, situaciones reales defmidas mediante una distribución
bidimensional y la posible relación entre sus variables.

Se pretende, con este criterio, comprobar la capacidad de Jos alumnos
y alumnas para asociar los parámetros relacionados con la correlación
y la regresión, con las situaciones- y relaciones que miden, valorando
la calidad de las relaciones a las que se refieren o la ausencia de
relación. Deben ser capaces, por ejemplo, ante varias distribuciones
bidimensionales y un conjunto de parámetros estadisticos, de identificar
los parámetros que corresponden a cada distribución. En relación con
este criterio, més importante que el mero cálculo de los coeficientes
de correlación y de la recta de regresión, es saber interpretarlos en
un contexto concreto.

8. UtiliZar técnicas estadisticas elementales para tomar decisiones
ante situaciones que se ajusten a una distribución de probabilidad bino-
mial o normal, calculando las probabilidades de uno o varios sucesos.

Se pretende evaluar si. mediante el uso de las tablas de las dis
tribuciones normal y binomial. y sin necesidad de célculos combina·
torios. los alumnos son capaces de determinar la probabilidad de un
suceso, analizar una situación y decidir la opción más conveniénte.

9. Organizar Y codificar informaciones, seleccionar estrategias,
comparándolas y valorándolas, para enfrentarse a situaciones nuevas
con eficacia, y utilizar las herramientas matemáticas adquiridas.

Se pretende que el alunmo utilice la modelización de situaciones.
la reflexión lógico-deductiva, los modos de argumentación propios de
las matemáticas y las destrezas matemáticas adquiridas para resolver
,problemas y realizar investigaciones enfrentándose con situaciones
nuevas.

B. Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales 11.

CONfENIDOS
1. Algebra.

Las matrices COmo forma de representación de tablas y grafos.
Suma y producto de matrices. Interpretación del significado de estas

operaciones en el contexto de problemas extraidos de la realidad.
Resolución de sistemas de ecuaciones lineales.
Iniciación a la programación lineal:

2. Análisis.

. Derivada. de una fun.ción en un PU!lto. Aproximación al concepto
e mterpretaclón geométrica como pendiente de una curva y como varia
ción de una función.

Aplicación del limite y la derivada a la detenninación e interpretación
de las propiedades locales de ftmciones habituales basadas en situaciones
contextualizadas.

Aplicación del cálculo de ,derivadas elementales (polinómicas, expo-
nenciales y logarítmicas, productos y cocientes) a problemas de
optimización.

3. Estadistica y probabilidad.
Profundización en los conceptos de probabilidades compuestas, Con

dicionadas, totales y a posteriori. Utilización de técnicas elementales
(conteo directo. diagrama en árboL.).

Problemas relacionados con la elección de las muestras, las con
diciones de representatividad y análisis de las conclusiones que· cabe
extraer de eUas.

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Utilizar el lenguaje matricial y aplicar las operaciones con matri
ces como instrumento para el tratamiento de situaciones que manejen
datos estructurados en forma de tablas o grafos.

Este criterio pretende evaluar las destrezas en la fonna de organizar
la información, codificarla utilizando las matrices y realizar operaciones
con éstas. como sumas y productos. También va dirigido a comprobar
si saben interpretar las matrices obtenidas en el tratamiento de las
situaciones estudiadas.

2 Transcribir un problema expresado en lenguaje usual al lenguaje
algebraico y resolverlo utilizando técnicas algebraicas detemúRadas:
matrices, resolución de sistemas de ecuaciones lineales y programación
lineal bidimensional.

Este criterio va dirigido a comprobar si el alumno es capaz de
utilizar con soltura el lenguaje algebraico, seleccionar las herramientas
algebraicas adecuadas. aplicarlas correctamente y por último i(lterpretar
cr1ticamente el significado de las soluciones obtenidas. Debe tenerse
en cuenta que la resolución de forma mecánica de ejercicios de apli
cación inmediáta no responde al sentido de este criterio.

3 Analizar cualitativa y cuantitativamente las propiedades locales
(1lmites, crecimiento' derivada, máximos y rnlnimos) de una función
que describa una situación real, extraida de fenómenos babituales en
las ciencias sociales.

A través de este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno
para interpretar las propiedades locales de una función aplicando nocio
nes analtticas. Se trata en todo caso de estudiar funciones provenientes
de contcJttos reales. Ejemplos de estos contextos son las' curvas mar
ginales, las curvas de oferta y demanda o las curvas de coste y beneficios.

4. Utilizar el cálculo de derivadas como herramienta para resolver
problemas de optimización extraldos de situaciones reales de carácter
económico y sociológico.

Este criterio va dirigido a valorar la capacidad para utilizar las
técnicas de obtención de valores extremos en situaciones relacionadas
con las ciencias sociales: expresando las relaciones y restricciones en
forma algebraica y aplicando el cillculo de derivadas. La resolución
de los problemas a los que se refiere el criterio exige también la inter
pretación del resultado en el contexto inicial.

S. Asignar e interpretar probabilidades a sucesos aleatorios simples
y compuestos (dependientes o independientes), utilizando técnlcas de
conteo directo. diagramas de flrbol o cillculos simples.

Este criterio persigue evaluar la capacidad para tomar decisiones
ante situaciones que exijan un estudio probabilistico de varias alter
nativas no discernibles a priori,. enmarcados en un contexto de juego
O de investigación. y que no requieran la utilización de complicados
cálculos combinatorios.

6. Planificar y realizar estudios concretos partiendo de la elabo
mción de encuestas, selección de la muestra y esrudio estadistico de
los datos obtenidos, para inferir conclusiones, asignándoles una con
fianza medible, acerca de determinadas características de la población
estudiada.

Por medio de este criterio puede ponerse de manifiesto por una
parte, la capacidad de aplicar los conceptos relacionados con el muestreo
para obtener datos estadísticos de una población; y, por otra. si los
alumnos y alumnas son capaces de extraer conclusiones sobre aspectos
determinantes de la población de partida.

1. Analizar de forma crítica informes estadísticos presentes en
los medios de comunicación y otros ámbitos, detectando posibles errores
y manipulaciones en la presentación de determinados datos.

El alumno ha de mostrar, a 'través de este criterio, una actitud
crítica ante las infonnaciones que, revestidas de un fonnalismo esta
distico, intentan deformar la realidad ajustándola a intereses determi
nados. Los infonnes a los que se refiere podrán incluir datos en forma
de tabla o gráfica,. parámetros obtenidos a partir de ellas, así como
nosibles interpretaciones.

8. Aplicar los conocimientos matemáticos a situaciones ~'1Jevas,

diseñando, utilizando y contrastando distintas estrategias y tlCITanH;;:nta5
matemáticas para su resolución:

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno de utilizar
el «modo de hacer matemático» para enfrentarse a situaciones prácticas
de la vida real.

Modalidad de Tecnología

DIBUJO TECNICO

INTRODUCCION

El Dibujo Técnico es un medio de expresión y comunicación indis~

pensable, tanto en el desarroUo de procesos de investigación científica,.
como en la comprensión gráfica de proyectos tecnológicos, cuyo último
fm sea la creación y fabricación de un producto. Su función esencial
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en estos procesos consiste en ayudar a formalizar o visualizar lo Que
se está diseñando o descubriendo. y contribuye a proporcionar desde
una primera concreción de posibles soluciones hasta la ultima fase
del desarroUo. donde se presentan los resultados en planos definiti·
vamente acabados.

El Dibujo Técnico no sólo ayuda en la concreción visual. sino
que tilmbién contribuye a copmnicar las ideas en cualquier momento
de su desarrollo. lo que resulta uno de los aspectos más relevantes
de la comunicación. El dibujo, en fase de boceto previo. es un ins
trumento ideal para desarrollar. mediante la comu.'Úcación y confron
tación de opiniones, trabajos de investigación o propuestas de diseño
de todo tipo. Dicha función de comunicación, que caracteriza el Dibujo
Técnico, favorece no sólo las fases de creación. sino la posterior difusión
e información sobre el objeto en situación de proyecto o de fabricación.
lo que hace de él un instrumento insustituible para el desarrollo de
la actividad cientifica y tecnológica. Esta requiere que la comunicación
sea objetiva, de interpretación unívoca y capaz de permitir 'Cn diálogo
fluido entre proyectista. fabricante y usuario. Para ello se establecen
un conjunto de convencionalismos y normas que caracterizan el lenguaje
especifico del Dibujo Técnico. y que le dan su carácter objetivo. fiable
y universal.

Considerando el Dibujo Técnico ·como un medio de comunicación
con el que el investigador o el creador transmite ideas. debe también
contemplarse desde el punto de vista de la lectura y comprensión
de las ideas o proyectos de los demás. La rápida Ycorrecta interpr(!:tadón
de ciertas informaciones. como planos o datos de carácter gráfico,
es absolutamente necesaria para la adquisición de saberes básicos para
la madurez y progreso del a1wnno.

De este modo se encuentran en el Dibujo Técnico defmidas las
funciones instnlmentales de análisis. investigación.· expresión y comu~

nieación en torno a los aspectos visuales de las ideas y de las formas.
El desarrollo de capacidades vinculadas a estas funciones constituye
el núcleo de las fmalidades formativas que en esta etapa pueden alcan
zarse con esta materia.

Partiendo de las anteriores consideraciones se acotan. tres grandes
subconjuntos que CQ1tIti1llyetl la UI'diDlttre sobre la Elue constnrir la
disciplina: los trIlZadeo __ y dMcriplivos, que se _itan
para la repre_ión objetiva de las Ii>moas; la nonnalizaei{m, que
sim!>lifica y _ los ~os; y les~_ gráftcas, _ emi-
quecen la cOlnunicacíÓl1 do las I1eJ)retentaeiGnes. mejorando 181 aspectos
semióticos de las IJ'ill¡mas.

Esta materia. se encuentra di.roctamenie cenectada con el área de
Educación l'Iástica y Vioualde la Educación Secundaria ~ria,
en la que ya se contempla esta disciplina. aunque en un eatal'io incipiente.
pero suficiente para definir sus caracteristicas diferenciales. tales como
la objetividad y el rigor en la representación. En esta asignatura el
campo de acción queda perfectamente delimitado desde el principio
por el diseño y función de las formas que se· representan. por lo que
se gana en profundización y especialidad parcl enlazar adecuadamente
con estudios superiores bien sean profesionales o universitarios. espe
cialmente los relacionados con la arquitectura o con cualquier ingenieria.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Desarrollar destrezas y habilidades que les permitan expresar
con precisión. claridad y objetividad soluciones gráficas.

2. Valorar las posfbUidades del Dibujo Técnico como instrumento
de investigación. apreciando la universalidad del lenguaje objetivo en
la transmisión y comprensión de infonnaciones.

3. Conocer y comprender los fundamentos del Dibujo Técnico
para aplicarlos a la interpretación de planos y para elaborar soluciones
razonadas ante problemas geométricos en el plano y en el espacio.

4. Valorar la nonnalización como convencionalismo idóneo para
simplifIcar. no sólo la producción. sino también la comunicación, dán·
dole a ésta un carácter un;\'ersal.

5. C-'ffipr..ender y representar f:~nnas mediante croquis acotados.
atenién.50se a las normas UNE e ISO.

6, Integrar los conocimientos que el Dibujo Tecnico proporciona
dentro de los procesos de investigacíón. sean estos científicos o
tecnológicos.

7. Valorar el correcto acabado del dibujo. así como las mejoras
que en la representación puedan introducir las diversas técnicas gráficas.

CONTENIDOS

l. Geometría métrica aplicada.

Trazados fundamentales en el plano. Operaciones con ángulos. Arco
capaz. .

Construcción de fonnas poligonales.
Proporcíonalidad y semejanza: conceptos fundamentales. Media geo

métrica o proporcional. Escalas. Construcción de escalas gráficas y
volantes para la resolución de problemas especificos.

Potencia. Eje radical y centro radical.
Transformaciones geométricas. Homotecia e inversión.
Cónicas.
Sistematización de los problemas de tangencias.

2. Geometria descriptiva.

Fundamentos y fmalicIad de la geometrta descriptiva.
Sistema diédrico: punto. recta y plano. Sólidos. Secciones y

desarrollos.
Sistema cónico de.perspectiva lineal: Punto. recta y plano. Sólidos.
Uso de los distintos sistemas para representar un mismo objeto.
Aplicación de las nuevas tecnologias a la realización de planos

técnicos.

3. Nonnalizaci6n de planos.

La normalización como factor que. favorece el carácter universal
del lenguaje gráfico. Nonnas ISO, DIN, UNE YASA.

Principales aspectos que la nonna impone en el dibujo técnico.
La acotación. Normas generales. TIpos de cotas. Sistemas de

acotación.
Manejo de instnunentos de medida.

4. Técnicas gráficas.

El maierial fundamental y sus usos. lapiceros. plantillas. reglas.·
estiJ6grafos.

Conocimiento de los soportes. Papeles. Vegetales y acetatos. Car~

tulinas especiales.
Uso del material transferible. Letras, Uneas, tramas. Texturas y color.
Posibilidades de la infonnática en el dibujo técnico.
Calidad en el acabado y en la presentación de todo el ll'ab'Iio.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Resolver problemas de contigum<::ión de fermas en los \lOe pat"
ticipcn _ pollgonales (regulares o no) y para los que sea necesaria
r'CCYflir a transfMmaciones takrs como: giros.~ siIHetrift u
bomatecia

Con este criterio se pretende averiguar sí los aIumnes han com
prendido la naturaleza y el alcance de las transfonnaciones ea el plano.
copiando formas ya dadas. in-troduciendo modificaciones soltre las mis
mas. o. incluso. creando fonnas inéditas. Estas transformaciones no
han de ser un núcleo de conocimientos que se evalúe aisladamente.
sino siempre dentro de una aplicación práctica.

2. Construir escalas «volantes» y utilizarlas tamo para la ejecución
de ejercicios concretos como para la lectura e ittterpretaci6n de la.o;
medidas reales sobre planos ya dibujados.

Con la ayuda de este criterio se trata de saber en qué medida
el alumno ha comprendido el fundamento de las escalas, no sólo corno
concepto abstracto-matemático. sino como aplicación a la conftguración
de sus propios dibujos de la realidad hechos a distinto tamaño. a la
comprensión de los planos técnicos, mapas, diagramas Y. en general.
a la lectura de las medidas de información visual proporcionada.

3. Diseñar objetos de uso común y de escasa complejidad fonnal,
en los que intervengan problemas de tangencia del tipo RRr. RCr
y Cero siendo e o R respectivamente. circunferencia o recta conocida
y r el. radio de la circunferencia que ha de ser"óangente a lós datos
conOCIdos.

A través de este criterio se intenta conocer si los alumnos utilizan
con fundamento la teotía básica sobre las tarliencias, siendo capaces
de representar forma~ concretas. logrando un nivel medio en la Calidad
de acabado. es decir en la resolución de los enlaces. Los alumnos
indicarán el proceso seguido para la resolución del problema. incluyendo
la ubicación de los diversos puntos de tangencia que hayan resultado,
del mismo.

4. Obtener la deflIÚción gráfica de una cónica a partir del cono
cimiento de sus ejes. que. en el caso de la elipse. pueden ser reales
o conjugados.

La principal intención de este. criterio es la de valorar la capacidad
de los alumnos para configurar gráficamente una cónica. lanto por
la comprensión que de la misma hayan adquirido como por la destreza
lograda en el uso de los instrumento~ especificas para conftgurarla.

S. Aplicar el sistema diédrico y la normalización para la repre
sentación de los planos t6enicos necesarios para describir. e. incluso.
poder fabricar un objeto que ofrezca. por lo menos. una cara oblicua
a los dos planos de proyección.

Con este criterio se quiere valorar el nivel alcanzado por los alumnos
en el conocimiento aplicado del sistema diédrico. uniendo el sistema
de representación con la normalización. referida esta última a las cues
tiones básicas sobre acotación. cortes. secciones y roturas.

6. A partir de su representación en diédrica. desarrollar y construir
un sólido. poliédrico o de revolución. al que se le haya practicado
un corte oblicuo a los planos fundamentales, para dibujarlo en
axonometria.
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La intención del presente criterio es la de evaluar la capacidad
de comprensión del espacio, as1 como la de análisis de la forma.de~
Dada por los alumnos, al tiempo que permite valorar el grado de com
prensión que los mismos han alcanzado sobre la relación y corres
pondencia entre los diversos sistemas que se estudian.

7. Anal.i.zar el montaje de objetos compuestos de escasa dificultad.
uti1i.lando para eilo el sistema isométrico y las nociones sobre acotación
ajustadas a este sistema.

Se propone este entena como medio para medir el nivel del alumno
en cuanto al conocimiento del sistema, y ello en la doble vertiente.
tanto de expresión como de comprensión. El uso de la perspectiva
en estos monU:\ies se hace siguiendo el conocido efecto de «explosión»,
en el que los componentes se mantienen relacionados axialmente. 8Wl·
que 10 sulicientemente separados como para que la representación de
WiO no entorpezca la lectura del otro.

8. Utilizar recursos gráficos tales como el color. las texturas y
las letras y signos transferibles para exponer con mayor evidencia los
datos y la información que el Dibujo Técnico propicia. tanto en el
campo de la técnica como en el de la ciencia.

La ftnalidad de este criterio es. especialmente. la de permitir juzgar
si el alwnno ha comprendido el aporte que en el campo de la comu
nicación y de la estética supone el recurrir a las técnicas gráficas
indicada.1i.

ELECfROTECNIA

INIRODUCCION

La Electrotecnía es la disciplina tecnológica dirigida al apro
vechamiento de la electricidad. Su campo disciplinar abarca el estudio
de los fenómenos eléctricos y electromagnéticos. desde el punto de
\1.sta de su utilidad práctica,. las ttcnicas de diseño y construcción
de dispositivos eléctricos característicos, ya sean circuitos, máquinas
o sísternas complejos, y las técnicas de cálculo y medida de magnitudes
en ellos. Las aplicaciones de la Electrotecnia se extienden profusamente
a todos los ámbitos de la actividad económica. y la vida cotidiana.
merced a desarrollos especializados en distintos campos 'de aplicación.
que dan lllgaJ a opciones formativas y profesionales en diversos sectores
de actividad: producción y distribucion de energía, calefacción y refri
geración. alumbrado. obtención de energía mecánica. tratamiento de
infonnación codificada. automatización y control de procesos, trans
misión y reproducción de imágenes y sonido. electromedicina, etcétera.

Esta materia se conftgura a partir de tres grandes campos de cono
c1t11iento y experiencia,. que constituyen el sustrato común de la mayor
parte de las aplicaciones prácticas de la electricidad: (1) los conceptos
y leyes científicas que explican los fenómenos fisicos que tienen lugar
en los dispositivos eléctricos; (2) los elementos con los que se componen
circuitos y aparatos eléctricos. su disposición y conexiones características
y (3) las técnicas de análisis. cálculo y predicción del comportamiento
de circuitos y dispositivos eJéctrico5. Sus contenidos responden a una
selección rigurosa de los conceptos y procedimientos más inclusores,
aquellos que están en la raíz de los modos de pensar y actuar propios
del electrotecnico. cualquiera que sea su campo de trabajo. prefIriendo
la consolidación de dichos aprendizajes sobre el conocimiento de un
universo muy extenso y general de dispositivos de diverso tipo.

l.a Electrotecnia desempeña un papel integrador y aplicado. en el
cumculo del Bachillerato. al utilizar modelos explicativos procedentes,
sot'!re tooo. de las ciencias fisicas y emplear métodos de análisis. cálculo
y representación gráfica procedentes de las matemáticas. Este carácter
de ciencia aplicada le confiere un valor formativo relevante. al integrar
y poner en función conocimientos procedentes de disciplinas cíentific3s
de naturaleza más abstracta y especu1atha, ejerce un papel catalizador
del tono científico y técnico que le es propio. profundizando y sis
tematizando aprendizajes afmes. procedentes de etapas educativas
anteriores.

Su fmaliciad general es la de proporcionar aprendizajes relevantes
y cargados de posibilidades de desarrollo posterior. La multiplicidad"
de opciones de fonnación electrotecnica especializada confiere, a esta
condensación de sus principios y técnicas esenciales, un elevado valor
propedéutico. De acuerdo con esta fmalidad,se- ha seleccionado un
conjunto reducido de conceptos y principios electromagnéticos que
pueden trabajarse mediante sencillos monUijes experimentales de medi
da y cálculo de magnitudes. El conocimiento profundo de los elementos
básicos con los que se construye cualquier circuito o máquina eléctrica,
la resistencia óhmica, la autoinducción y la capacidad. su compor
tamiento ante Jos fenómenos eléctricos y su disposición en circuitos
característicos. constituye el núcleo de esta materia. complementado
con las técnicas de cálculo y medida directa de magnitudes en circuitos
electricos.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Interpretar el comportamiento, normal o anómalo. de un dis
positivo eléctrico sencillo. señalando los principios y leyes ftsicas que
lo explican.

2. Seleccionar elementos de valor adecuado y conectarlos correc
tamente para formar un circuito. caracteristico y sencillo. capaz de
producir un efecto determinado.

3. Calcular el valor de las principales magnitudes de un circuito
eléctrico. compuesto por elementos discretos. en~en pennanente.

4. Interpretar esquemas y planos de instalaciones y equipos eléc
tricos caraeteristicos, identificando la función de un elemento o grupo
funcional de elementos en el conjunto.

S. Seleccionar e interpretar información adecuada para plantear
y valorar soluciones. del ámbito de la electrotecnia, a problemas técnicos
comunes.

6. elegir y conectar el aparato adecuado para una medida electrica.
estimando anticipadamente su orden de magnitud y valorando el grado
de precisión que exige el caso.

7 ~ Expresar las soluciones a un problema con un IÚvel de precisión
coherente con el de las diversas magnitudes que intervienen en él.

CONTENIDOS

1. Conceptos y fenómenos electricos.

Fuerza electromotriz. Diferencia de potencial.
Intensidad de corriente. Densidad de corriente.
Potencia eléctrica Trabajo.
Resistencia elécrica. Resistencia específica.
Condensador. Almacenamiento de carga. Capacidad.

2. Conceptos y fenómenos electromagneticos.

flujo magnetico. Permeabilidad. Densidad de flujo.
Campos creados por corrientes rectilíneas y circulares.
Circuito magnetico. Fuerza magnetomotriz. Ley de Ampére. Induc·

ción electromagnética. Ley de Lenz. Coe:f.iciente de autoinducci6n.
Fuerza sobre una corriente eléctrica en el seno de un campo.

3. Circuitos eléctricos.

Intensidades y tensiones senoidales. Amplitud. Valor eficaz. Fre.
cuencia Angulo de fase.

Elementos lineales: R. L Y C. Reaetancill- Impedancia. Angnlos
de fase relativa. Reprentación gráfica.

Circuito sene. paraleto y mixto. Leyes de Kirchoff. Cálculo de
circuitos.

Elementos no lineales: diodo. transistor.
Sistf'mas monofásicos y trifásicos. Conexión estrella y triángulo.
Potencia activa, reactiva y aparente. Triangulo de potencias, Factor

de potencia. Corrección del factor úe potencia.

4. Máquinas eléctricas.

Transformador. Relaciones fundamentales. Funcionamiento en
vacío. carga y cortocircuito.

Máquinas rotativas. Construcción. Clasificación.
Motor trifásico. Tipos de rotor. Motor de rotor en cortocircuito.

Comportamiento en servicio. Arranque e inversión del sentido de giro.
Motor monofásico de rotor en cortocircuito. Procedimientos de

arranque.
Motores de corriente continua. Constitución. Principio de funcio

namiento. Tipos de excitación.

5. Medidas en circuitos eléctricos.

Medida directa de resistencia. tensión e intensidad. VoltL1'J1etro.
Amperímetro. Uso del polimetro. Uso del osciloscopio.

Medidas de potencia activa y reactiva en corriente alterna.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Explicar cualitativamente el funcionamiento de un circuito sim
ple destinado a producir luz. energia motriz o calor. señalando las
relaciones e interacciones entre 10_s fenómenos que tienen lugar
en el.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de comprender
la lógica interna de un circuito o dispositivo eléctrico característico,
de uso común y compuesto por pocos elementos. al describir una
sucesión de causas y efectos encadenados que resultan en un efecto
útil.

2. Seleccionar elementos o componentes de valor adecuado y
conectarlos correctamente para formar un circuito característico
y sencillo.

La comprensión de la función y el comportamiento de los diversos
elementos y componentes eléctricos ha de traducirse. en la práctica,
en la capacidad de conectarlos entre sí en un circuito o dispositivo
típico destinado a producir un efecto deternllnrdo.
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3. Explicar cualitativamente los fenómenos derivados de una alte~

ración en un elemento de un circuito eléctrico sencillo y describir
las variaciones esperables en 10s valores de tensión y corriente.

Complementando los anteriores, este criterio trata de apreciar si
la comprensión de los circuitos eléctricos incluye la capacidad de estimar
y anticipar los efectos de posibles alteraciones o anomalias en su fun
cionamiento: cortocircuito. supresión de elementos o variación de su
valor o características. No es importante que el alumno sepa cuantificar
los efectos, sino describir la naturaleza de los cambios.

4. Calcular y representar vectorialmente las magnitudes básicas
de un circuito mixto simple. compuesto por cargas resistivas y reactivas
y alimentado por un generador senoidal monofásico.

Con este criterio se quiere valorar la solidez de los aprendizajes
relativos a los principios y métodos operatorios de la electrotecnia
en una de sus aplicaciones clásicas: la resolución de circuitos. El objeto
de la evaluación es el cálculo numérico de magnitudes y la representación
gráfica de la amplitud y fase de V, I y P en un circuito completo
pero simple, es decir. un circuito mixto de pocas mallas. con carga
compleja.

5. Analizar planos de circuitos. instalaciones o equipos eléctricos
de uso común e identificar la función de un elemento discreto o de
un bloque funcional en el conjunto.

En este caso se trata de evaluar la capacidad del alumno de interpretar
una información técnica. relativa a un dispositivo eléctrico del que
conoce. a grandes rasgos. su utilidad y funcionamiento. para deducir
el papel de alguno de los elementos relevantes (motor. termostato.
rectificador, resistencia. electroválvula. etc.). o de alguno de los bloques
funcionales del sistema (calen~ento.unidad motriz. inversor de giro.
fuente de alimentación. etc.) en el conjunto.

6. Representar gráficamente. en un esquema de conexiones o un
diagrama de bloques funcionales. la composición y el funcionamiento
de una instalación o equipo eléctrico sencillo y de uso común.

Observando el comportamiento de un dispositivo, la secnencia de
acciones y efectos que componen su funcionamiento normal y midiendo
parámetros, el alumno ha de ser capaz de establecer una representación
esquemática de su composición interna. Debe ser capaz de traducir
una instalación o circuito en un esquema de cableado y el funcio
namiento de un equipo en un diagrama de bloques funcionales (ca~

lentamiento, intenupción retardada; elemento motriz. etc.) que muestre
una relación lógica y posible entre ellos.

7. Interpretar espeficaciones técnicas de un elemento o dispositivo
eléctrico para determinar las magnitudes principales de su compor
tamiento en condiciones nominales.

De la i.!lfonnación técnica en fonna de tablas. hojas de especi·
ficaciones. curvas y placas de características suministrada por el fabri~

cante de un, dispositivo eléctrico, el alumno debe poder deducir los
parámetros.de funcionamiento en condiciones nominales. haciendo uso
de sus conocimientos sobre el funcionamiento de aparatos y máquinas
eléctricas y de los datos de que disponen.

8. Medir las magnitudes básicas de un circuito eléctrico, selec
cionando un aparato de medida adecuado. conectándolo correctamente
y eligiendo la escala óptima.

Se trata de apreciar si ~l alumno es capaz de medir-correctamente,
incluyendo la elección del aparato de medida. su conexión, la estimación
previa del orden de magnitud para elegir una escala adecuada y la
expresión adecuada de los resultados. utilizando la unidad idónea y
con un número de cifras significativas acorde con la apreciación del
instrumento empleado, con el contexto de la medida y las magnitudes
de los elementos del circuito o sistema eléctrico que se mide.

9. Interpretar las medidas efectuadas sobre circuitos eléctricos o
sobre sus componentes para verificar su correcto funcionamiento. loca
lizar averías o identificar sus posibles causas.

Este criterio complementa al anterior. Persigue valorar la capacidad
del alumno de utilizar el resultado de sus medidas. Si el valor medido
no coincide con sus estimaciones previas o no está en el entorno
del orden de magnitud previsto. ha de ser capaz de averiguar si la
medida está mal efectuada --escala incorrecta. mala conexión. ete.-.
si la estimación es absurda por exceso o por defecto o si alguno de
los elementos del circuito está averiado.

FISICA

INTRODUCCION

El objetivo principal de la Física. como el de todas las ciencias
de la naturaleza, es comprender ésta. poner orden en el amplio eampo
de Jos fenómenos tal y como aparecen ante la observación humana.
Dentro de esta comprensión de la naturaleza. la Física se ha centrado
en la interpretación del espacio y el tiempo. y el estudio de la materia.

En el Bachillerato. la Física puede estructurarse en tres, grandes
bloques: mecánica. electromagnetismo,! Física moderna. En esta mate
ria se completan los conocimientos n;,;ativos a la Fisica clásica. en
particular a la mecánica como primera ciencia moderna. mediante la
introducción de la teoría de la gravitación universal. Asimismo se estudia
el movimiento ondulatorio para completar la imagen mecánica del

comportamiento de la materia. y la óptica. para mostrar posteriormente
su integración en el electromagnetismo. que se convierte. junto con
la mecánica. en el pilar fundamental de la Física clásica. La asignatura
ha de presentar también cómo la gran concepción del mundo de la
Física clásica no pudo explicar una serie de fenómenos, originándose
asi el surgimiento de la Física moderna. algunas de cuyas ideas (re
latividad. Fisica cuántica y sus aplicaciones) son introducidas en Jos
contenidos.

Su papel educativo en el Bachillerato. aparte de profundizar en
los conocimientos fisicos adquiridos en cursos anteriores. es el de pre
sentar a los alumnos la imponancia que tienen los intentos de construir
imágenes de la realidad para el desarrollo de la Física, y reflexionar
sobre el papel desempeñado por las diferentes teorías y paradigmas
fisicos.

El carácter formativo del Bachillerato, por otro lado, hace necesario
que también esta materia contribuya a la formación de ciudadanos
críticos y. por ello. debe incluir aspectos de fonnación culturai, como
las complejas interacciones. ciencia~teenologia~sociedad.o la forma de
trabajar del cientifico. En el Bachillerato. la Fisica acentúa su carácter
orientador y preparatorio en orden a estudios posteriores.

En la mayoría de las materias relacionadas con las ciencias de
la naturaleza. los dos primeros nlicleos de contenidos recogen con
tenidos comunes a todos los demás. Presentan principalmente con
tenidos procedimentales y actitudinales, que se refieren a una p~e.ra

aproximación formal al trabajo científico. y a la naturaleza de la 'lcnCla.
en sí misma y en sus relaciones con la sociedad y con la tecnología.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los principales conceptos de la Física y su arti
culación en leyes. teorias y modelos. valorando el papel que desempeñan
en su desarrollo.

2. Resolver problemas que se les planteen en la vida cotidiana,
seleccionando y aplicando los conocimientos fisicos relevantes.

3. Utilizar con autonomía las estrategias características de la inves
tigación científica (plantear problemas, formular y contrastar hipótesis.
planificar diseños experimentales, etc.) y los procedimientos propios
de la Física. para realizar pequeñas investigaciones y, en general. explorar
situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.

4. Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones, asi
como sus complejas interacciones con la tecnología y la sociedad. valo~

rando la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para
lograr una mejora de las condiciones de vida actuales.

5. Valorar la infonnación proveniente de diferentes fuentes para
formarse una opinión propia, que les permita expresarse criticamente
sobre problemas actuales relacionados con la Fisica.

6. Comprendér que el desarrollo de la Física supone un proceso
cambiante y dinámico. mostrando una actitud flexible y abierta frente
a opiniones diversas.

CONTENIDOS

l. Aproximación al trabajo científico.

Procedimientos y actitudes que constituyen la base del trabajo
científico.

Importancia de las teorias y modelos dentro de los cuales se lleva
a cabo la investigación.

2. Fisica. tecnología y sociedad.

Análisis de la naturaleza de la Fisica.
Relaciones de la Física con la tecnología e implicaciones de ambas

en la sociedad.
Influencias mutuas entre la sociedad, la fisica y la tecnología.

3. Interacción gravitatoria.

La teoria de la gravitación universal: una revolución científica que
modillcó la visión mundo. Aplicaciones.

El trabajo de las fuerzas conservativas. Energía potencial.
Bases conceptuales para el estudio de las interacciones a distancia.

El campo gravitatorio. Magnitudes fisicas que lo caracterizan.

4. Vibraciones y ondas.

Movimiento oscilatorio: el movimiento vibratorio armónico simple.
Movimiento ondulatorio. Magnitudes y características de las ondas.

Algunas propiedades: reflexión y refracción. Ecuación de las ondas
armónicas. Aplicaciones de las ondas en el mundo actual.

5. Oplica.

Controversia sobre la nat'J.ralel.a de la luz.
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Dependencia de la velocidad de la luz con el medio y fenómenos
producidos con el cambio de medio: reflexión, refracción.

Optica geométrica: compresión de la visión y fonnación de imágenes
en espejos y lentes delgadas.

6. Interacción electromagnetica.

Campo electrico. Magnitudes fisicas que lo caracterizan.
Creación de campos magnético!' por cargas en movimiento. Estudio

cxperim~ntal de algunos casos concretos. Explicación del magnetismo
natural.

Fuerzas sobre cargas móviles situadas en campos magnéticos: Ley
de Lorentz.

Flujo magnétícci. Producción de corrientes alternas mediante varia·
dones del flujo magnético: Inducción electromagnética. Importancia
de su producción e impacto medioambiental.

Aproximación histórica a la unificación de la electricidad. el mag
netismo y la óptica: síntesis electromagnética.

7< Introducción a la Física moderna.

Fenómenos que no se explica con la Física clásica. Postulados de
la relatividad especial.

El efecto fotoeléctrico y los espectros discontinuos: Insuficiencia
de la Fisica clásica para explicarlos.

Teoria de Planck. Hipótesis de De Broglie. Comportamiento cuántico
de las partículas.

Aplicaciones dI..- la fisiea moderna: Física nuclear. Radiactividad.
Interacción nuclear fuerte. Energía de enlace. Fusión y fisión. sus apli
caciones y su:> riesgos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Utilizar lo~ procedimientos propios de la resolución de pro
blemas para abordar situaciones en las que se aplique la ley de la
gravitación universal.

Este criterio pretende constatar si los alumnos y alumnas son capaces
de acotar claramente los problemas haciendo explicitas las condiciones
que se van a considerar. si aplican los distintos conceptos que describen
la interacción gra\'"¡~atoria (campo. energía y fuerza) a casos de interés.
como son: la deter· .tinación de masas de cuerpos celestes. el tratamiento
de la gravedad terrestre y el estudio de los movimientos de planetas
y satélites. y si analizan los resultados obtenidos.

2. Valorar la imponancia histórica de determinados modelos y
teorías que supusieron un cambio en la interpretación de la naturaleza,
y Poner de manifiesto las razones que llevaron a· su aceptación, asi
como las presiones Que, por razones ajenas a la ciencia. se originaron
en su desarroUo.

Se pretende comprobar que el alumnado conoce y valora logros
de la Física, como son: la sustitución de las teorías escolásticas sobre
el papel y la naturaleza de la Tierra dentro del universo. por las teorias
newtonianas de la gravitación. la evolución en la concepción de la
naturaleza de la luz o la introducción de la Física moderna para superar
las limitaciones de la Fisíca clásica. También se trata de conocer si
el alumnado es capaz de dar razones fundadas de los cambios producidos
en eUas a la luz de los hallazgos experimentales y de poner de manifiesto
las presiones sociales a his que fueron sometidas. en algunos casos,
las personas que colaboraron en la elaboración de las nuevas con~

cepcion~s.
3. Deducir a partir de la ecuación de ondas las magnitudes que

las caracterizan y asociar dichas caracteristicas a su percepción sensorial.
Se pretende comprobar que los alumnos y alumnas saben deducir

los valores de la amplitud. velocidad. longitud de onda. periodo y fre
cuencia a partir de una ecuación de ondas dada. Se pretende. además.
conocer si saben asociar frecuencias bajas y altas a sonidos graves
o agudos o a la existe,ncia de grandes o pequeñas distancias entre
las contracciones y dilataciones en un muelle. relaC-ionar la amplitud
de la onda con su intensidad. etcetera. Se trata. en suma, de comprobar
que los alumnos tambien asocian lo que peroiben por los sentidos
con aquello que estudian teóricamente.

4. Justificar algunos fenómenos ópticos sencillos de formación de
imágenes, y reproducir alguno de eUos.

S~ trata de comprobar que los alumnos son capaces de explicar
fenómenos cotidianos como son: la formación de imágenes en una
cámara fotográfica, las distintas imágenes que vemos con una lupa
según sea la distancia del objeto. la visión a traves de un microscopio.
en espejos planos o curvos. etc.• y que pueden reproducir alguno. como
por ejemplo. construyendo algunos aparatos sencillos tales como un
telescopio rudimentario. una cámara oscura, etcétera.

S. Utilizar el concepto de campo para superar las dificultades que
p1aD.tea la interacción a distancia. calcular los campos creados por
cargas y corrientes y las ,fuerzas que actúan sobre cargas y corrientes
en el seno de campé> uníf'onnes, y justificar el fundamento' de algunas
aplicaciones prácticas. ..

Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos son capaces
de determinar los campos eléctricos o magnéticos producidos en situa-

ciones simples (una o dos cargas. corrientes eléctricas. solenoides. etc.)
y las fuerzas que ejercen los campos sobre otras cargas o corrientes
en su seno, en particular, estudiar los movimientos de cargas en campos
eléctricos o magnéticos unifonnes. Asimismo -se pretende conocer si
saben explicar el fundamento de aplicaciones como .los electroimanes,
motores. movimiento del chorro de electrones del tubo de televisión.
instrumentos de medida como el galvanómetro. etcétera.

6. Identificar en los generadores de diferentes tipos de centrales
eléctricas el fundamento de la producción de la comente y de su.
distribución.

Se trata de comprobar que los alumnos y alumnas ídentífican en
un esquema de cualquier central eléctrica su fundamento. siendo capaces
de comprender Que la única diferencia entre la utilización de eneI"gta
nuclear. de carbón. de gas, hidroeléctrica, eólica. etc '. se encuentra
en la fonna en que se hace girar el eje del alternador para provoc3J'
las variaciones de flujo en los circuitos generadores de corriente. Tam
bien se pretende saber si son capaces de identificar la generación de
corrientes inducidas en los transformadores que adecúan la corriente
para su transporte y uso. y si justifican por Qué se distribuye de esta
manera.

7. Valorar críticamente las mejoras que producen algunas apli·
caciones relevantes de los conocimientos científicos y los costes
medioambientales Que conUevan.

Se pretende con este criterio conocer si el alumnado sabe argumentar
(ayudándose de hechos. recurriendo a un número de datos adecuado,
buscando los pros y los contras. atendiendo a las razones de otros,
e-te. l. sobre las mejoras y los problemas que se producen en las apli
caciones de los conocimientos científicos como son: La utilizaci6n
de distintas fuentes para obtener energía eléctrica. el empleo de las
sllstancias radioactivas en medicina, en la .conservación de alimentos,
la energía de fisión y de fusión en la fabricación de armas. etcétera.

S. Explicar con las leyes cuánticas una serie de experiencias de
las que no pudo dar respuesta la Física clásica como el efecto fotoe·
léctrico y los espectros discontinuos.

Este criterio intenta evaluar si se comprende que estas experiencias
muestran que tos fotones, electrones. etc.. no son ni ondas ni partículas
según la noción clásíca. sino que son objetos nuevos con un com~

portamiento nuevo, el comportamiento cuántico. y que para describirlo
hacen falta nuevas leyes. como la ecuación de la energía de Planck..
el momento de De Broglie o las relaciones de indeterminación,

9. Aplicar la existencia de las interacciones fuertes y la equivalencia
masa-energia a la justificación de: la energia de ligadura de los núcleos.
el principio de conservación de la energia, las reacciones nucleares.
la radiactividad y las aplicaciones de estos fenómenos.

Este criterio trata de comprobar si el alumnadQ comprende la nece~

sidad de una nueva interacción para justificar la estabilidad de los
núcleos a partir de las energías de enlace. y los procesos energ~ticos
vinculados con la radiactividad y las reacciones nucleares. Y SI son
capaces de aplicar estos conocimientos a temas de interés. como la
contaminación radiactiva, las bombas y reactores nucleares y los isó
topos y sus aplicaciones.

FISICA y QUlMICA

INTRODUCCION

Las ciencias de la naturaleza, desde su nacimiento. han buscado
la comprensión del mundo de la experiencia en todos sus aspectos.
Han tratado de hallar orden y significado en la gran cantidad de fenó
menos que se presentan a la observación humana como un caos. coor
dinando y organizando nuestras experiencias en un sistema coherente.
DesarroUadas como ciencias experimentales. la Fisica y ,la Química
responden a estos mismos propósitos.

Las materias de Fisiea y Quirnica. igual que las de Biología y Geo-
logia. estaban incluidas en la Educación Secundaria Obligatoria, dentro
de un área intcrdisciplinar. la de Ciencias de la Naturaleza. Son materia~
que comparten algunas características comunes. relativas a su espacio
epistemológico. a sus métodos. a algunos de sus núcleos temáticos.
a su valor funcional y educativo. en el Bachillerato y a las conexiones
con estudios superiores. Todas ellas hall conocido importantes cambios
en nuestro tiempo. y en todas ellas. al lado de adquisiciones científicas
de otras épocas, que se conf.guraron en las teorías «clásicas») de las
respectivas disciplinas. se han producido, en los últimos años o decenios.
progresos científicos revolUcionarios. que. a menudo, sin alterar los

. principios de la «ciencia clásica» han modificado nuestra "isión del
mundo, sobre todo en una percepción más clara de la complejidad
de los fenómenos de la naturaleza.

En esta materia. el estudio de la Física se centra principalmente
en la Física chisica, analizando las aportaciones de esta frente a las
ideas y la metodología de la Fisica pregalileana. Este cuerpo coherente
de conocmtientos. articulado en tomo a la mecánica newtoniana.
ampliando el estudio de que ella se hace en la Educación Secundaría
Obligatoria, y en el tratamiento más completo de la corriente continua
constituyen el gran núcleo de la fisica de esta asignatura. La Química
!ie centra en la profundización. respecto a la Educac.ión Secundaria
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Obligatoria, del estudio de la constitución de la materia. del átomo
y sus enlaces, y de las reacciones Químicas. temas que son fundamentales
para obtener una formación científica básica y desarrollar estudios pos·
teriores. También incluye una introducción a la química del carbono.

El papel tormativo de la Física y Química se orienta. por un lado.
a profundizar en los conocimientos científicos necesarios para com~

prender el mundo que nos rodea adquiriendo una actitud fundamentada.
analitica y crítica, y. por otro, a provocar la reflexión de los alumnos
sobre la fínalidad y utilización de~modelos y teorias por las ciencias
íislcoquímicas, así como sobre el papel de estas ciencias y de la tec·
nología en el desarrollo de la sociedad y, recíprocamente, la influencia
de ésta en el avance de aquellas. Para el alumno de bachillerato estas
ciencias han de aparecer en su carácter empírico y predominantemente
experimental, a la vez que en su construcción teórica y de modelos.
Han de favorecer asimismo la familiarización con las características
de la investigación científica y de' su aplicación a la resolución de
problemas concretos.

En la mayoria de las materias relacionadas con las ciencias de
la naturaleza. Jos dos primeros núcleos de contenidos recogen con
tenidos comunes a todos los demás. Presentan principalmente con
tenidos procedimentales y actitudinales, que se refieren a una primera
aproximación formal al trabajo cientifico, y a la naturaleza de la ciencia,
en sí misma y en sus relaciones con la sociedad y con la tecnología.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Comprender los conceptos, leyes, teorías y modelos más impor
tantes y generales de la Física y la Química, que les pennitan tener
una visión global y una formación científica básica y desarrollar estudios
posteriores más especificos.

2. Aplicar los conceptos, leyes, teorías y modelos aprendidos a
situaciones reales y cotidianas.

3. AnaliZar críticamente hipótesis y teorías contrapuestas que per
mitan desarrollar el pensamiento crítico, y valorar sus aportaciones
al desarrollo de la Física y la Quirnica.

4. Utilizar con cierta autonomía destrezas investigativas, tanto
documentales como experimentales (plantear problemas, formular y
contrastar hipótesis. realizar experiencias, etc.), reconociendo el carácter
de la ciencia como proceso cambiante y dinámico.

5. Mostrar actitudes que suelen asociarse al trabajo científico tales
como la búsqueda de infonnación exhaustiva, la capacidad crítica, la
necesidad de verificación de los hechos. el cuestionamiento de lo obvio
y la apertura ante nuevas ideas.

6. Integrar la dimensión social y tecnológica de la Física y la
Química, interesándose por las realizaciones· científicas y tecnológicas
y comprendiendo los problemas que plantea su evolución a la naturaleza,
al ser humano. a la sociedad y a la comunidad internacional.

7. Comprender el sentido de las teorías y modelos fisicos y
químicos como una explicación de los fenómenos naturales. valorando
su aportación al desarrollo de estas disciplinas.

8. Explicar expresiones «científicas» del lenguaje cotidiano según
los conocimientos fisicos y quimicos adquiridos, relacionando la expe
riencia diaria con la científica.

CONTENIDOS

t. Aproximación al trabajo cientifico.

Procedimientos y actitudes que constituyen la base del trabajo
científico. ...

Importancia de las teorias y modelos dentro de los cuales se lleva
a cabo la investigación.

2. Ciencia, Tecnología y Sociedad.

Análisis de la naturaleza de la ciencia.
Relaciones de la ciencia con la tecnología y las implicaciones de

ambas en la sociedad.
lnfluencia5 mutuas entre la sociedad, la ciencia y la tecnología.

3. Fuerzas y movimientos.

Movimientos en el plano. Casos particulares de interés: movimiento
circllllar dé rapidez constante y rectilíneo uniformemente acelerado.

Principios de la dinámica. Aplicación al estudio de las fuerzas gra·
"itatorlas en las proximidades de la superficie terrestre, de fricciones
y elásticas, en sistemas de referencia inerciales.

Princípio de conservación de la cantidad de movimiento.

4. La energía y su transferencia: trabajo y calor.

Definición operativa de energía y trabajo en casos particulares y
sencillos: Fuerzas constantes, y energías cinética y potencial en las
proximidades de la superficie terrestre. Relación entre trabajo y energía.

Principio de conservación de la energía. Degradación de la energía.

5. . Electricidad.

Principio de conservación de la carga eléctrica.
Principio de conservación de la energía.en un circuito: Ley de Ohm.

Asociación de resistencías.

6. Naturaleza de la materia.

Teoría de Dalton y leyes básicas que dan lugar a su formulación
y a su posterior modificación. Hipótesis de Avogadro. Concepto de
mol. Masas atómicas y moleculares. Leyes de los gases perfectos. Mola
ridad de una disolución.

Modelos atómicos: Thomson y Rutherford. Distribución electrónica
en niveles energéticos.

Sistema periodico. Enlaces. Justificación del Sistema periódico corto.
Justificación de las pmpiedades de las sustancias como consecuencia
de los enlaces.

Formulación y nomenclatura de los compuestos más importantes.
Reglas deJa IUPAC.

7. Cambios materiales y energéticos en las reacciones químicas.

Estudio de las transformaciones químicas. Su importancia en la
socIedad.

Explicación de la existencia de reacciones endo y exo-térmicas.
Ajuste de reacciones. Estequiometría.

8. Quimica del carbono.

Justificación del gran número de compuestos que genera el carbono.
Concepto de grupo funcional. Isometria.

Nomenclatura y fonnuIación de hidrocarburos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Aplicar las estrategias propias de la metOdología científica a
la resolución de problemas relativos a los movimientos estudiados (uni
forme rectilíneo o circular y rectilíneo uniformemente acelerado).

Se trata de comprobar que en la resolución de problemas relativos
a los movimientos estudiados y a la combinación de éstos, como es
el caso de encuentros de móviles, se plantea el estudio ,cualitativo de
la situación, se precisa el problema, se prueban en su resolución VÍas
o estrategias coherentes con el cuerpo teórico de conocimientos, se
analizan los resultados. etcétera.

2. Identificar las fuerzas reales que actúan sobre un cuerpo, y
relacionar la dirección y el sentido de la fuerza resultante con el efecto
que produce en él.

Se trata, con este criterio, de comprobar que el alwnnado reconoce
las fuerzas que actúan sobre móviles. tales como un ascensor, un tren
que toma una curva. una pelota lanzada hacia arriba que sube o que
baja, un cuerpo colgado o apoyado. etc., y sabe predecir, por su com
portamiento, hacia dónde actúa la resultante, en el caso de que el
cuerpo lleve alguno de los movimientos estudiados.

3. Aplicar el teorema de la conservación de la cantidad de mo
vimiento para explicar fenómenos cotidianos. i~sntificando el sistema
en el que se aplica. .

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de justificar hechos
como el retroceso de las annas de fuego, las aceleraciones o dece
leraciones en los motores a reacción, etc., como aplicación del principio
de conservación de la cantidad de movimiento. Se trata, también, de
comprobar que sabe elegir el sistema adecuado para poder aplicar
dicho principio. y que sabe reconocer que, si el sistema no está aislado
de fuerzas exteriores, como es el arma sin proyectil o el motor a reacción
sin los gases que expulsa, no se conserva la cantidad de movimiento.

4. Interpretar. díseñar y montar circuitos, determinando teórica
y experimentalmente el valor de la' intensidad en sus diferentes ramas,
si las tuviese, y la diferencia de potencial entre dos puntos cualesquiera.

Este criterio pretende comprobar si los alumnos son capaces no
sólo de realizar cálculos sobre circuitos eléctricos elementaJes (que
incluyan generador, resistencias y, en algunos casos, un motor), sino
también de efectuar sus montajes y de traducir circuitos reales a esque
mas eléctricos.

5. Observar y describir las transferencias de energía que tienen
lugar en montajes tecnológicos sencillos, a la luz del principio de con
servación de la energía.

Se trata de comprobar que los alwonos son capaces de observar
y describir procesos como: la utilización del gato de un coche. de
la pértiga en el salto, de una batidora funcionando, etc., dentro del
marco teórico de la conservación de la energía. Se pretende que en
la descripción se considere el calor como transferencia de energía.

6. Contrastar diferentes fuentes de infomlación y elaborar infomles
en relación a problemas fisicos y químicos relevantes de la s~iedad,
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Se pretende saber si los alumnos y alumnas son capaces de buscar
bibliografia, adecuada a su preparación, referente a temas de actualidad.
tales como las demandas energéticas o la elaboración de materiales
de importancia tecnológica, y de estructurar el trabajo bibliográfico
de manera adecuada.

7. Justificar las sucesivas elaboraciones de modelos atómicos valo
rando el carácter abierto de la ciencia.

Se pretende con este criterio conocer si el alumnado es capaz de
identificar cuales fueron los fenómenos relevantes para abandonar deter
minados modelos y adoptar otros, y de valorar la ciencia como un
proceso dinámico. cambiante y sometido a continua revisión.

8. Determinar masas atómicas a partir del análisis de los resultados
producidos en reacciones químicas destinadas a este fm, asi como
determinar el número de moles presentes en una cierta cantidad de
sustancia.

Se trata con este criterio de conocer si las alumnas y alumnos
son capaces de sacar conclusiones cuantitativas de experiencias, en
las que se utilicen compuestos con interés en la vida real, ya sea porque
se les hayan aportado Jos datos de ellas o porque se hayan realizado
en el laboratorio. También se trata de saber si son capaces de calcular
el número de moles de una detenninada cantidad de sustancia en
estado sólido, liquido o gaseoso.

9. Ante el comportamiento que presentan ciertas sustancias, emitir
hipótesis sobre el tipo de enlace que une sus átomos, diseñar experiencias
que permitan contrastar dichas hipótesis y realizarlas.

Se trata de comprobar si el alumnado es capaz de emitir hipótesis
sobre el enlace que presentan algunas sustancias, como la sal, el azúcar,
el benceno, etc., a la luz de su comportamiento, de diseñar experiencias
para comprobar sus hipótesis, de dar al menos una explicación de
su diseño y de utilizar correctamente el material del laboratorio para
su realización.

10. Resolver ejercicios y problemas teóricos y aplicados, utilizando
toda la información que proporciona la correcta escritura de una ecua
ción quimica.

Se trata de comprobar que los estudiantes saben extraer de una
ecuación química información sobre el estado fisico de las sustancias,
las relaciones entre moles, la energía de reacción, cte., y que saben
deducir, a partir de ellas, la cantidad de .los productos y reaccionantes
que intervienen, sin que estos se tengan que encontrar necesariamente
en proporciones estequiométricas. Se utilizarán, en la medida de lo
posible, ejemplos de reacciones que pueden realizarse en los laboratorios
escolares y en distintos tipos de industrias.

11. Valorar la irnportan~ia del carbono, señalando las principales
razones que hacen de él un elemento imprescindible en los seres vivos
y en la sociedad actual.

Con este criterio se pretende comprobar si los estudiantes conocen
la presencia del carbono en la mayor parte de los objetos que nos
rodean, incluyendo los seres vivos. Si justifican esta presencia por el
carácter singular que tienen sus átomos de unirse fácilmente consigo
mismo y con otros, y si valoran el carbono por sus posibilidades tec
nológicas, al permitir la fabricación de una gran cantidad de nuevos'
materiales.

MATEMATICAS 1 Y II

INTRODUCCION

Las matemáticas constituyen un conjunto muy amplio de cono
cimientos que tienen en común un determinado modo de representar
la realidad. Nacen de la necesidad de resolver determinados problemas
prácticos y se sustentan por su capacidad para tratar, explicar, predecir,
modelizar situaciones reales y dar consistencia y rigor a los cono
cimientos cientificos_ Les caracteriza la naturaleza lógico-deductiva de
su versión acabada, el tipo de razonamientos Que utilizan y la fuerte
cohesión interna dentro de cada campo y entre unos campos y otros.
Su estructura, por otra parte, lejos de ser rigida. se halla en continua
evolución, tanto por la incorporación de nuevos conocimientos como
por su constante interrelación con otros campos, muy especialmente
en el ámbito de la ciencia y la técnica.

Participar en el conocimiento matemático consiste, más que en
la posesión de los resultados fmales de esta ciencia, en el dominio
de su «forma de hacer». La adquisición del conocimiento matemático,
de ese «saber hacer matemáticas» para poder valerse de ellas, es un
proceso lento, laborioso, cuyo comienzo debe ser una prolongada acti
vidad sobre elementos concretos, con objeto de crear intuiciones que
son un paso previo al proceso de tonnalización. Por ello es indudable
que aunque los aspectos conceptuales están presentes en la actividad
matemática, no son los únicos elementos Que actúan en su desarrollo.
A menudo no son más que pretextos para, la puesta en practica de
procesos y estrategias y sirVen para incitar a la exploración y a la
investigación.

En h Educación Secundaria Obligatoria los aJu rnnos se han aproxi~

mada a varios campos del conocimiento matemático que ahora están
en condicilllles de asentar y utilizar. Esta ser¡. la base :;.ohre la que
se apoyara el desarrollo de capacidades tan impcnantcs como la de

abstracción, la de razonamiento en todas sus vertientes. la de resoluci6n
de problemas de cualquier tipo, matemático o no, la de investigaci6n
y la de analizar y comprender la realidad. Además, este será el momento
de introducirse en el conocimiento de nuevas herramientas matematlcas,
necesarias para el aprendizaje cientifico que el alumno necesita, en
el Bachillerato y para sus posteriores estudios técnicos o científicos

Las Matemáticas en el Bachillerato desempefian un triple papeL
instrumental. fonnativo y de fundamentación teórica. En su papel ins
trumental, proporcionan técnicas y estrategias básicas, tanto para o~r3::'

materias de estudio. cuanto para la actividad profesional. Es preClSO,
pues, atender a esta dimensión, proporcionando a los alumnos ins
trumentos matemáticos básicos, a la vez que versátiles y adaptables
a diferentes contextos y a necesidades cambiantes. No se trata de que
los alumnos posean muchas y muy sofisticadas herramientas. sino las
estrictamente necesarias y que las manejen con destreza y opor~

tunamente.
En su papel fonnativo, las Matemáticas contribuyen a la mejora

de estructuras mentales y a la adquisición de aptitudes cuya utilidad
y alcance trascienden el ámbito de las propias matemáticas. En. par~
ticular, fonnan al alumno en la resolución de problemas genUInOS,
es decir, de aquellos en que~a dificu,ltad está en encuadrarlos y en
establecer una estrategia de resolución adecuada, generando en él acti
tudes y hábitos de investigación, proporcionándole técnicas útiles para
enfrentarse a situaciones nuevas. Pero el aprendizaje de las Matemáticas
no debe limitarse a un adiestramiento en la resolución de problemas.
por importante que éste sea, debiendo completarse con la fonnación
en aspectos como la búsqueda de la belleza y la armonia, una visión
amplia y científica de la realidad, el desarrollo de la creatividad y
de otras capacidades personaJes y sociales.

El conocimiento matemático, en el Bachillerato, debe tener un cierto
respaldo teórico. La& defmiciones, demostraciones y los encadenamien~

tos conceptuales y lógicos, en tanto que dan validez a las intuiciones
y confieren solidez y sentido a las técnicas aplicadas, deben ser intro
ducidos en estas asignaturas. Sin embargo, este es el primer momento
en que el alumno se enfrenta con cierta seriedad a la fundamentación
teórica de las matemáticas, y el aprendizaje. por tanto, debe ser equi
librado y gradual.

Los contenidos incluidos bajo el nombre de «Resolución de pro
blemas», básicamente procedirnentales, pretenden desarrollar en el alum
no hábitos y actitudes propios del modo de hacer matemático, entendido
como un proceso dinámico, mediante la ocupación activa con problemas
relacionados con el resto de los contenidos; entendiendo aqui como
problema una situación abierta, susceptible de enfoques variados, que
permite formularse preguntas. seleccionar las estrategias heurísticas y
tomar las decisiones ejecutivas pertinentes. Estos contenidos han de
tener, por consiguiente, un marcado carácter transversal, y deben estar
presentes también en las l\.:'Iatemáticas JI.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

l. Comprender los conceptos, procedimientos y estrategias mate
máticas que les permitan desarrollar esrndios posteriores más especificos
de ciencias o técnicas y adquirir una foonación científica general

2. Aplicar sus conocimientos matemáticos a situaciones diversas.
utilizándolos en la interpretación de las ciencias, en la actividad tec-
nológica y en las actividades cotidianas. .

3. Analizar y valorar la infonnación proveniente de dIferentes
fuentes. utilizando herramientas matemáticas, para fonnarse una opinión
propia que les permita expresarse criticamente sobre problemas actu~les.

4. Utilizar, con autonomia y eficacia, las estrategias caractenstlcas
de la investigación científica y los procedimientos propios de las Mate·
máticas (plantear problemas. formular y contrastar hipótesis, planificar.
manipular y experimentar) para realizar inv~stigaciones y en general
explorar situaciones y fenómenos nuevos.

5. Expresarse oral, escrita y gráficamente en situaciones suscep
tibles de ser tratadas matemáticamente, mediante la adquisición y el
manejO de un vocabulario especifico de terminos y notaciones
matematicos.

6. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la inves
tigación matemática, tales como la visión crifica. la necesidad de veri·
ficación. la valoración de la precisión, el cuestionarniento de IfiS apr:;:
ciaciones intuitivas. la apertura a nuevas ideas.

7. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente lo:)
problemas, justificar procedimientos, adquirir rigor en el pensa:nient"
científico, encadenar coherentemente los argumentos y detect¡l:·
incorrecciones lógicas. .

8. Abordar con mentalidad abierta los problemas que la com;ml;;
evolución cieotillca y tecnológica plantea a la SOCiedad domin¡md"
el lenguaje matemático necesario;

9. Apreciar el desarrollo de las Matemáticas como un pri':.;eSf;
cambiante y dimimico. íntimamente relacionado con d de otr.;s a;.T;~:·

del saber, mostrando una actitud flexible y abierta ant..: opin)';;;l.:\ ~:t:
los demás.
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La materia de Matemáticas n contribuirá a que los alumnos que
la cursen progresen en la adquisición de estas capacidades.

A. Matemáticas].

CONTENIDOS

l. Estadistica y probabilidad.

Distribuciones bidimensionales. Estudio del grado de relación entre
dos variables.

Profundización en el estudio de las probabilidades compuestas, con
dicionadas, totales y a posteriori.

Disuibudones binomial y normal como herramienta para asignar
probabilidades a sucesos. Ajuste de un conjunto de datos 3- una dis
tnbuci6n de uno de estos tipos.

2. Geometría.

Estudio de las razones trigonométricas a paltir de la proporcionalidad
en un tnángulo rectángulo. Extensión a cualquier ángulo real

Iniciacián a la geometría plana: Ecuación de la recta. Resolución
de problemas de posiciones relativas, distancias y ángulos.

3. Funciones.

Familias habituales de funciones: polinómicas, racionales sencillas,
trigonométricas, exponenciales y logaritmicas.

Interpretación de las propiedades globales de las funciones mediante
el análisis de sus dominios. recorridos, intervalos de crecimiento y
decrecimiento.

4. Aritmética y Algebra.

Utilización de la notación científica para expresar cantidades muy
pequeñas y muy grandes y para realizar cálculos.

Resolución de ecuaciones y sistemas.
Introducción al número real. Existencia de medidas y de ecuaciones

. cuyas soluciones no pueden expresarse con números racionales: números
irracionales.

Utilización de los números racionales e irracionales mediante esti·
maciones y aproximaciones. controlando los márgenes de error acordes
con las situaciones estudiadas.

5. Resolución de problemas.

La resolución de problemas como eje fundamental del aprendizaje
de las Matemáticas: cómo interpretarlos. encuadrarlos, seleccionar estra
tegias de resolución, realizar planificaciones de trabajo. aplicar correc
tamente recursos técnicos y herramientas matemáticas adecuados y
dar sentido a la solución obtenida.

6. Criterios de evaluación.

l. Interpretar probabilidades y asignarlas a sucesos correspondien·
tes a fenómenos aleatorios simples y compuestos utilizando técnicas
de conteo directo, recursos combinatorios y las propiedades elementales
de la probabilidad de sucesos.

Este criterio persigue evaluar la capacidad para tomar depisiones
ante situaciones que exijan un estudio probabilístico de varias alter
nativas no discernibles a priori. enmarcados en un contexto' de inves·
tigación o de juego.

2, Tomar decisiones ante situacIones que se ajusten a una dis
tribución de probabilidad binomial o normal, estudiando las proba·
bilidades de uno o varios sucesos.

En este criterio se pretende que, mediante el uso de las tablas
de las distribuciones normal y binomial, los alumnos sean capaces
de detenninar la probabilidad de I1n suceso, analizar una situación
y decidir la opción más conveniente.

3. Utilizar el coeficiente de correlación y la recta de regresión,
para valorar e interpretar el grado y carácter de la relación entre dos
variables en situaciones reales definidas mediante una distribuci6n
bidimensional.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para interpretar la
relación entre dos variables. siendo secundaria la destreza en la obten·
cién del coeficiente de correlación y la recta de regresión.

4. Transcribir una situación real problemática a una eSQuemati
zadón geométrica y aplicar las diferentes técnicas de medida de ángulos
y longitudes y de resolución de triángulos para encontrar las posiples
:mluciones. valorándolas e interpretándolas en su contexto real.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno de
seleu;ionar y utHizar las herramientas trigonometricas adecuadas para
dar ~.olucién a problemas practicas de medidas que exijan la utilización
d'~ ¡"3 métudos trigonométricos de resolución de triángulos.

:.. Reconocer las familias de funciones elementa!p.s (polinomicas.
tAl,"wnenciales. logaritmicas y trigonométricas). relacionar sus gráficas

y fónnulas algebraicas con fenómenos que se ajusten a ellas y valorar
la importancia de la selección de los ejes. unidades, dominio y escalas.

Se pretende evaluar la capacidad del alumno para interpretar cuan~

titativa y cualitativamente situaciones expresadas mediante relaciones
funcionales que se presenten en fonna de graficas o expresiones
algebraicas.

6. Interpretar informaciones y elaborar informes sobre situaciones
reales. susceptibles de ser presentadas en foana de gráficas. que exijan
tener en cuenta intervalos de crecimiento y decrecimiento, maximos
y mínímos. tendencias de evolución y continuidad.

Se pretende que el alumno sepa extraer conclusiones a partir de
un estudio local de las funciones. resolviendo mediante el estudio directo
de la función y su gráfica. sin necesidad de un aparato analítico com·
plicado, problemas de optímización, de tendencia y de evolución de
una situación.

7. Utilizar los números racionales e irracionales, seleccionando
la notación más conveniente en cada situación, para presentar e inter
cambiar infonnación, resolver problemas e interpretar y modelizar situa
ciones extraídas de la realidad social y <le la naturaleza.

Se pretende comprobar las destrezas adquiridas por el al~mno en
la utilización de los números reales y en la elección de la notación
más conveniente en cada caso, seleccionando las aproximaciones y
determinando las cotas de error acordes con las situaciones estudiadas
y utilizando la notificación cientlfica para la presentación de los números
muy grandes o muy pequeños.

8. Utilizar las operaciones con distintos tipos de números para
afrontar ecuaciones con soluciones de diferentes campos numéricos
y resolver problemas surgidos de eUas. eligiendo la forma de cálculo
apropiada e interpretando los resultados obtenidos.

Este criterio evalúa las destrezas de los alumnos en la utilización
de los distintos tipos de números como instrumento para interpretar
¡as soluciones de ecuaciones a las que es necesario dotar de un
Significado.

9. Organizar y codificar informaciones. seleccionar estrategias.
comparándolas y valorándolas. para enfrentarse a situaciones nuevas
con eficacia. y utilizar las herramientas matemáticas adquiridas.

Se pretende que el alumno utilice la modelización de situaciones#
la reflexión lógicCKieduetiva. los modos de argumentación propios de
las matemáticas y las destrezas matemáticas adquiridas para realizar
investigaciones enfrentándose con situaciones nuevas.

B. Matemáticas 11.

CONTENIDOS

1. Algebra lineal.

Estudio de las matrices como herramienta para manejar datos estruc
turados en tablas y grafos. Operaciones con matrices: suma. producto.
cálculo de la inversa. Interpretación de las operaciones y de sus pro
piedades en problemas extraídos de contextos reales.

Determinante de una matriz: concepto. cálculo y propiedades, apli·
cados a la resolución de sistemas y al cálculo de productos vectoriales
y. mixtos para determinar áreas y volúmenes.

2. Análisis.

Introducción a los conceptos de limite y derivada de una función
en W1 punto.

Cálculo de limites y derivadas de las familias de funciones conocidas.
Derivada de la suma. el producto y el cociente de funciones y de
la función compuesta. Aplicación al estudio de propiedades locales
de las funciones.

Introducción al concepto de integral definida a partir del calculo
de áreas definidas bajo una curva.

3. Geometria.

Vectores: intn.x1ucdón al concepto y operaciones a partir del estudio
de problemas fisicos concretos.

Aplicaciones del cálculo vectorial a la resolución de problemas fisicos
y geométricos en el plano y en el espacio. Interpretación geométrica
de las operaciones con vectores.

Estudio de algunas fonnas geométricas (rectas. curvas. planos y
superficies), relacionando las ecuaciones con sus caracteristicas geo
métricas.

Idea de lugar geométrico. Iniciación al estudio de las cónicas, com·
binando los enfoques analiticos y sintéticos.

CRITERIOS DE EVAIUACION

l. Transcribir situaciones de las ciencias· de la naturabza y de
la geometria a un lenguaje vectorial, utilizar las operaciones con vectores
para resolver los prcblemas extraidos de ellas, dando una int.erpretación
de las soluciones
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La finalidad es evaluar la capacidad del alumno para utilizar el
lenguaje vectorial y las técnicas apropiadas en cada caso, como ins
trumento para la interpretación de fenómenos diversos.

2. Interpretar geométricamente el significado de expresiones ana
líticas correspondientes a curvas o superficies sencillas.

Se pretende que los alumnos y alumnas sean capaces de reconocer,
averiguar puntos y visualizar las [annas geométricas a partir de su
expresión analítica. Se considerarán curvas y superficies simples tanto
por su.expresión analítica como por su forma geométrica.

3. Identificar las formas correspondientes a algunos lugares geo
métricos. analizar sus propiedades métricas y construirlas a partir de
eUas. estudiando su aplicación a distintas ramas de la ciencia y la
tecnología.

Mediante este criterio se pretende "Comprobar que los alumnos han
adquirido la experiencia y las capacidades necesarias en la utilización
de algunas técnicas propias de la geometría analítica, como para apli
carlas al estudio de las cónicas y de algunos otros lugares geometricos
muy sencillos.

4. Utiliar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices como
instrumento para representar e interpretar datos, relaciones y ecuaciones,
y, en general, para resolver situaciones diversas.

Este criterio va dirigido a comprobar si los alumnos son capaces
de utilizar el lenguaje matricial como herramienta algebraica, útil para
expresar y resolver problemas relacionados con la organización de datos
y con la geometría analítica.

S. Elaborar estr(lJ,egias para la resolución de problemas concretos,
expresándolos en lenguaje algebraico y utilizando determinadas técnicas
algebraicas para resolverlos.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para enfren
tarse a la resolución de problemas y va dirigido a comprobar si el
alumno es capaz de expresar el problema en lenguaje algebraico, resol
verlo, aplicando técnicas algebraicas adecuadas: de resolución de sis
temas de ecuaciones, productos escalares vectoriales y mixtos. etc.,
e interpretar críticamente la solución obtenida.

6. Utilizar el concepto y cálculo de limites y derivadas para encon
trar e interpretar características destacadas de funciones expresadas
en forma explicita.

Se pretende comprobar con este criterio que los alumnos son capaces
de utilizar los conceptos básicos del análisis, han adquirido el cono
cimiento de la terminología adecuada y desarrollado las destrezas en
el manejo de las técnicas usuales del cálculo de limites y derivadas.
El cálculo de derivadas se limitará a las familias de funciones conocidas
y con no más de dos composiciones. En cuanto a los límites, sólo
se considerarán aquellos que correspondan a indeterminaciones sen
cillas.

7. Aplicar el cálculo de limites, derivadas e integrales al estudio
de fenómenos naturales y tecnológicos, asi como a la resolución de
problemas de optimización y medida.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para inter~

pretar y aplicar a situaciones del mundo natural, geométrico y tec·
nológico, la información suministrada por el estudio analitico dé las
funciones. Con respecto a este criterio valen las mismas acotaciones
incluidas en el criterio anteríor en cuanto al cálculo de limites y deri
vadas. El cálculo de integrales se limitará a los métodos generales
de integraci6n, y, en todo caso, con cambios de variable simples.

8. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar
-infonnaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfren
tarse a situaciones nuevas con eficacia. eligiendo las herramientas mate
máticas adecuadas en cada caso.

Se pretende evaluar la madurez del alumno para enfrentarse con
situaciones nuevas utilizando la modelización de situaciones, la reflexión
lógico-deductiva, los modos de argumentación propios de las Mate
maticas y las destrezas matemáticas adquiridas.

MECANICA

INTRODUCCION

La Mecánica es la parte de la Fisica que trata del equlibrio y del
movimiento de los cuerpos sometidos a fuerzas cualesquiera. Debe,
entonces, colaborar en identificar y fundamentar el modo de hacer
tecnológico, aportando herramientas determinadas. Para esto, ha de
llevar la teoria hasta las aplicaciones concretas y ha de encontrar los
fundamentos teóricos en las realizaciones prácticas. Y todo ello dentro
de un paradigma científico coherente.

En el desarrollo de la materia se debe llegar a comprender y a
articular la diferencia entre· el conocimiento teórico de las leyes Que
rigen un fenómeno (saberes pertenecientes al ámbito de los conceptos)
y la elaboración de las diversas estrategias que permiten obtener solu
ciones aplicando dichas leyes a problemas prácticos (dentro del dominio
de los procedimientos. es decir, del saber hacer práctico). Todo ello
parece posible, para el nivel de Bachillerato, entendiendo por Mecánica
una visión aplicada de la Mecánica de Newton. Tiene. por tanto. prin
cipalmente, un carácter de ciencia aplicada, estando más cercana a
la tecnología que a las ciencias flsicas.

Al ser objeto de la Mecánica el estudio de las fuerzas y movimientos
que obran sobre los cuerpos, esta asignatura comprenderá la Estatica,
que se ocupa de las condiciones de equilibrio de los cuerpos; la Cine
mática, que estudia el movimiento de éstos prescindiendo de las fuerzas
que 10 producen. y la Dinámica, que examina el movimiento de los
cuerpos en relación con las fuerzas a ellos aplicadas. Un cuarto sub
conjunto de saberes lo constituye la Resistencia de Materiales, 'que
se ocupa del comportamiento de elementos de estructuras y máquinas
bajo la acción de cargas exteriores. poniendo en relación las fuerzas
internas creadas y las deformaciones producidas.

Al ser las fuerzas y los movimientos elementos cotidianos y cercanos
al alumno, el aprendizaje de las leyes y modelos que los relacionan
resulta más fácilmente abordable que la comprensión de otros para
digmas científicos. Esto hace de la Mecánica una asignatura de gran
valor fonnativo, al ser una herramienta prívilegiada' para relacionar
leyes abstractas con hechos y resultados concretos. Su estructura rela
tivamente reducida de conocimientos, la amplia casuística de problemas
abordables desde ellos, asi como su fácilmente comprobable coherencia
interna, la colocan en situación muy favorable para ejemplarizar el
papel de la ciencia y clarificar su relación con la tecnología.

En el desarrollo de esta aSignatura es necesario valorar su posición
y su papel especifico. Al destacar su carácter aplicado se evita que
los alumnos tengan que estudiar toda su construcción teórica. poten·
ciando. en cambio, que sean capaces de convertir un conjunto de leyes
en herramientas de análisis y tranformación de la realidad mediante
su aplicación a casos concretos.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Desarrollar. a través del razonamiento con las leyes de la Mecá
nica. la «intuición mecánica» básica que permita, tanto generar estra
tegias de aplicación de dichas leyes como fundamentar futuras gene·
ralizaciones de las mismas.

2. Valorar la capacidad de explicación y predicción de la Mecánica
sobre el comportamiento de los mecanismos, apreciando sus limi
taciones.

3. Analizar y resolver problemas mediante la aplicación de las
leyes de la Mecánica teniendo en cuenta los límites impuestos por
la realidad.

4. Identificar en los sólidos rígidos y en los sistemas mecánicos
más complejos las acciones que en ellos concurren y su interrelación.

5. Relacionar formas. dimensiones. materiales y, en general, el
diseño de los objetos técnicos con las solicitudes mecanicas a que
están sometidos.

6. Reducir a esquemas elementos, estructuras o sistemas mecanicos
de la realidad sometidos a solicitaciones también reales.

7. Utilizar apropiadamente el vocabulario especifico en relación
con la Mecanica.

8. Manejar correctamente las unidades de medida de las diferentes
magnitudes.

CONTENIDOS

l. Estática.

Equilibrio de un sistema plano de puntos materiales: condiciones
universales de equilibrio.

Equilibrio en el sólido rigido, libre o con uniones fijas, sometido
a un sistema de fuerzas coplanarias. Aplicación al estudio de elementos
estructurales isostáticos.

Análisis estático de mecanismos. Aplicación al sistema bielama
nivela.

2. Resistencia de materiales.

El ensayo de tracción para el estudio de la elasticidad/plasticidad
de los materiales: Ley de Hooke, Acciones que concurren entre dos
secciones contiguas de material: esfuerzo normal, esfuerzo cortante,
deformación lineal, defonnación angular.

La tracción, comprensión y cortadura.
Flexión en vigas: fibra neutra, fuerza cortante y momento flector.
Aplicación a vigas simplemente apoyadas y en voladizo con cargas

puntuales utilizando las tablas de perfiles. Coeficiente de seguridad.
La torsión en árboles macizos de sección circuJar.

3. Cinemática.

Análisis de velocidades en el movimiento plano: método de los
centros instantáneos de rotación. Aplicación al paralelogramo anicu
lado, biela-manivela. engranajes y rodadura sin deslizamiento.

Métodos analíticos para el cálculo de velocidades y aceleraciones.
Los movimientos de traslación y rotación de un sólido. Aplicación

a la rotación unifonne alrededor de un eje fijo y al movimiento helicoidal
uniforme.
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4. Dinámica.

Dinámica de la rotación de un sólido alrededor de un eje fijo:
momento de inercia. Aplicación del principio de conservación del
momento cinético en un sistema mecánico aislado.

Introducción al análisis dinamico de máquinas y mecanismos. Apli
cación al mecanismo biela-manivela. Equilibrado de masa'i giratorias.

El principio de conservación de la energía en el amilisis de máquinas.
y mecanismos en rotación.

Rozamiento por deslizamiento y rodadura. Rendimiento en los
mecanismos.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. ,Esquematizar una estructura o un sistema mecánico real ¡den·
tificando las cargas Que le son aplicadas y calculando tanto las fuerzas
que soportan sus distintos elementos como, en su caso, las reacciones
en sus apoyos, para llegar a razonar el por qué de su diseño.

Se trata de comprobar si los alumnos conocen y comprenden el
concepto de equilibro de fuerzas en sistemas estructurales isostáticos,
pianos o reducibles a planos, así como si poseen las destrezas de cálculo
necesarias para detenninar los valores de las fuerzas. También se trata
de comprobar si aplican esos conocimientos a situaciones reales, detec·
tando si los identifican en conjuntos mecánicos reales y valorando
el razonamiento que utilizan para explicar, el diseño de estos últimos.

2. Relacionar el diseño de los diferentes'elementos que componen
una estructura o conjunto mecánico con su resistencia a diferentes
solicitaciones (tracción, compresión, cortadura, flexión, torsión)
empleando en el razonamiento los conceptos y el vocabulario. apro-
piados. ¡

Se trata de evaluar el grado de asimilación de los conceptos enun
dados para comprobar si los alumnos son capaces de explicar el diseño
de los elementos que componen una estructura o conjunto mecánico
desde el punto de vista de su resistencia. de fonna que el razonamiento
y el vocabulario que empleen sea técnicamente correcto.

3. Calcular los esfuerzos sobre un elemento si~plificado de una
estructura o conjunto mecánimo real, identificando o, en su caso. cal·
eulando, las cargas aplicadas sobre él.

Se trata de detectar el grado de asimilación de los conceptos puestos
en juego y las destrezas de cálculo desarrolladas para evaluar, si el
alumno es capaz de identificar o calcular las fuerzas que obran sobre
un elemento aislado de una estructura o conjunto mecánico, y si es
capaz de realizar los cálculos necesarios para detcrnlinar los valores
de las diferentes magnitudes puestas en juego, todo ello para el tipo
de solicitaciones especificadas en los núcleos temáticos.

4. Identificar los distintos movimientos que ocurren en los diversos
elementos rigidos de un conjunto mecá."lico en movimiento (cuando
estén situados en un plano) describiendo. cualitativamente, SllS carac·
terísticas cinemáticas.

Se trata de comprobar si el alumno sabe aplicar a situaciones reales
los conocimientos adquiridos sobre t.rayectorias, velocidades _y acele·
raciones de los cuerpos. Para ello debe saber identificar cada movimiento
entre varios y debe saber razonar ac-erca de cUas: analizando la dis·
tribución de velocidadcs, identificando aceleraciones. estimando órdenes
de magnitud, detectando movimientos imposibles o concatenando
movimientos.

5. Calcular los valores de las diversas magnitudes puestas en juego
(espacios. ángulos. tiempos, velocidades, aceleraciones) sobre un esque·
ma, previamente realizado. de un movimiento real, y en un punto
significativo de su funcionamiento.

Se trata de comprobar si el alumno es capaz de esquematizar un
movimiento real elegido entre los movimientos estudiados, y de si sobre
él sabe establecer relaciones entre sus variables cinemáticas para llegar
a detenninar unos valores a partir de otros conocidos.

6. Valorar, en un sistema mecánico dado. la influencia de Jos
momentos de inercia de los elementos en rotación en el funcionamiento
conjunto, y como éste se ve afectado si taJes momentos de inercia
varian.

Se trata de comprobar si el alumno ha asimilado el concepto de
momento de inercia de fonna que es capaz de evaluar, cualitativamente,
las modificaciones que sufre el funcionamiento de un sistema mecánico
real cuando ese momento de inercia toma distintos valores.

7. Relacionar las magnitudes potencia. par y velocidad de giro
en una transmisión con elementos en rotación, calculando WIOS valores
a partir de otros conocidos, y discutiendo. cualitativamente. la influencia
del rozamiento.

Se trata de comprobar si el alumno: a) ha comprendido estos con·
c~ptos de tal forola que sabe aplicarlos a un caso real, razonando
conectamente cómo, a través de los mecanismos, se va transmitiendo
y conservando la portencia puesta en juego, y valorando la intluencia
e importancia del rozamiento; b) posee los procedimientos adecuados
que Le permitan hacer cálculos con los datos que sobre estas magnitudes
se le presenten.

8. Aplicar el principio de conservación del momento cinético en
la explicación del funcionamiento de sistemas o conjuntos de sistemas
mecánicos reales en que tal principio concurra. calculando sus valores.

Se trata de evaluar el grado de asimilación del concepto de momento
cinético mediante el razonamiento que haga el alumno para describir
el funcionamiento de aquellos ejemplos reales que se le presenten,.
y en los que se cumpla el principio de conservaclón, y mediante la
correcta aplicación de las ecuaciones que le son propias para el cálculo
de valores. ,

9. Aplicar los métodos de equilibrado de masas giratorias, analítico
y gráfico, al caso de dos masas en un mismo plano. .

Se trata de evaluar tanto el grado de asimiladOn del concepto de
equilibrado en rotación como el dominio de los procedimientos para
equilibrar masas desequilibradas. .

TECNOLOGIA I Y II

INTRODUCCION

La Tecnología constituye un campo de actividad fruto de la influencia
y te~unda~ion mutJ..13 entre. la ciencia y la técnica. Desde un punto
de Vlsta epIstemológIco, las diversas técnicas (saber hacer) son conjuntos
de acciones sistemáticas e intencionalmente orientadas a la transfor
madon material de las cosas con un fm práctico inmediato, en taI1l0
q~e .por ciencia se entiende el conjunto de acciones dirigidas al cono
clrruento de la naturaleza de las cosas. La Tecnologia (saber cómo
y por qué se hace) constituye el resultado de una intersección entre
la actividad investigadora, que proporciona conocimientos aplicables
y criterios para mejorar los resultados de !a intervención sobre un
medio m.3t~rial.y)a técnica, que aporta experienda operativa acumulada
y conocumentos empíricos procedentes de la trat1ición y el trabajo.

La industria de producción de bienes -es lm ámbito privilegiado
de la actividad tecnológica. Las diversas a(.~tividades y productos indus·
triales. desde el tansporte a la producción y aprovechamiento de la
~ergia, de'ide las comunicaCiones y el tratamiento de información
a las obras públicas, poseen características peculiares. fruto de lo e5pe~

cificjJ de los materiales y componentes con los que operan, de los
procedimientos utilizados, de sus productos y sus aplicaciones. Pero,
a pesar de su gran variedad. poseen rasgos comunes. Comparten, en
gran medida, las fuentes de conocimiento científico. utilizan pro(.;e
dimientos y criterios de actuaCión semejantes, aplican elementos fun
cionales comunes a las actividades y productos más diversos. Ello per·
mite acotar los componentes disciplinares de una materia del Bachi
llerato. la Tecnología, de raíz y finalidad netamente industriales: (1)
el modo operatorio, de planificación y desarrollo de productos. que
es común a todos los procesos tecnológicos; (2) el conocimiento de
los medios, los mateliales, las herramientas y procedimientos técnicos
propios de la industria y (3) un conjunto extenso de elementos fun
cionales, de ingenios simples, con los que se componen conjuntos
complejos regidos por leyes físicas conocidas, ya sean mecanismos,
circuitos o sistemas compuestos.

Estos componentes configuran. en Tecnología J, una matería que
extiende y sistematiza los elementos de cultura técnica adquiridos en
la etapa anterior. Se amplian y ordenan los conocimientos sobre mate~

riales y sus aplicaciones, las tecnicas productivas, los elementos de
maquinas y sistemas, se inicia el estudio de los sistemils automaticos
y se profundiza en los aspectos 'sociales y medioambientales de la
actividad técnica. Tecnología Il posee un carácter más ingenieril, pre
cursor de opciones formativas para la actividad profesional en Ja indus
tria. que denota una preferencia por las aplicaciones prácticas. El papel
central de la materia lo asume el estudio teóRr0 y práctico de los
circuitos y sistemas automáticos. complementade) con un conocimiento
de materiales y máquinas marcadamente aplicativo y procedimentat

El proceso de diseño y desarrollo de productos tecnicos se aborda,
prolongando los contenidos similares de la etapa anterior, desde la
perspectiva econóniica y social que le confiere el mercado, su referencia
obligada. El coriocimiento de los materiales;, los modos de operar V
las herramientas para cada operación. se enfoca ahora de UI1 modo
sistemático, mostrando relaciones comunes entre ellos. con indepen~

dencia del producto o de la técnica en la que se aplícan. Además,
se tratan con mayor rigor científico que en la etapa precedente, para
argumentar SllS propiedades caracterist.icas. su conftguración y las razo
nes que aconsejan actuar de un modo determinado. En cuanto a los
elementos que componen máquinas y sistemas complejos, reciben un
tratamiento sistemático, clasificándolo por su función. con indepen
dencia de la máquina en la que han de operar y haciendo abstracción
de la naturaleza del fluído que transportan. En Tecnología II se dedka
un especial interés a )a composición de sistemas automáticos.

El valor fonnativo de esta asignatura en el Bachillerato deriva tanto
de su papel en la trayectoria fonnativa del alumno, cuanto de su estruc
tura y composición interna. La Tecnología constituye la prolongación
del área homónima de la etapa Secundaria Obligatoria. profundizando
en ella desde una perspectiva disciplinar. A la vez, proporciona cono-
cimientos básicos para emprender el estudio de técnicas especificas
y desarrollos tecnológicos en campos especializados de la actividad
industrial. Vertebra una de las modalidade-; del Bachillerato. propor
cionando un espacio de aplicaciones concretas para otras disciplinas.
especialmente para las de ca"-acter científico. Finalmente. y de acuerdo
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con la función fonnativa del bachillerato. conserva en sus objetivos
y contenidos una preocupación patente por la formación de ciudadanos
autónomos y con independecia de criterio. capaces de participar activa

. y críticamente en la vida colectiva.

OBJETIVOS GENERALES

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas
y alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Comprender el papel de la energía en los proce::.os tecnológicos.
sus distintas transfonnaciones y aplicaciones y adoptar actitudes de
ahorro y valoración de la eficiencia energética.

2. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan pro
cesos tecnológicos concretos. identificando y describiendo las técnicas
y los factores er:onómicos y sociales que concurren en cada caso.

3. Analizar de fonna sistematica aparatos y productos de la acti
vidad tecnica para explicar su funcionamiento. utilización y forma de
control y evaluar su calidad.

4. Valorar críticamente. aplicando los conocimientos adquiridos,
las repercusiones de la actividad tecnológica en· la vida cotidiana y
la' calidad de vida. manifestando y argumentando sus ideas y opiniones.

5. Expresar con precisión sus ideas y opiniones sobre procesos
o productos tecnológicos concretos, utilizando vocabulario, simbolos
y fonnas de expresión apropiadas.

6. Participar en la planificación y desarrollo de proyectos técnicos
en equipo. aportando ideas y opiniones, responsabilizándose de tareas
y cumpliendo sus compromisos.

7. Actuar con autonomía y confianza al inspeccionar. manipular
e intervenir en máquinas. sistemas y procesos técnicos para comprender
su funcionamiento.

La materia de Tecnología 11 contribuirá a que los alunmos que
la.cursen progresen en la adquisición de estas capacidades.

A. Tecnología I

CONTENIDOS

l. El proceso y los productos de la tecnologia.

Proceso cíclico de diseño y mejora de productos.
Distribución de productos. El mercado y sus leyes básicas.
Control de calidad. Normalización de productos.
Planificación y desarrollo de un proyecto de diseño y comercia·

Iización de un producto.

2. Materiales.

Estado natural. obtención y transformación de los materiales.
Propiedades más relevantes de los materiales. Aplicaciones carac-

terísticas.
Impa<-"1o ambiental producido por la obtención. transformación y

desecho de los materiales.

3. Elementos de maquinas y sistemas.

Transmisión y transformación de: movimientos. Soporte y unión
de elementos mecánicos.

Montaje y expe-rimentación de mecanismos característicos.
Elementos de un circuito genérico: generador, conductores, dispo

sitivos de regulación y control. receptores de consumo y utilización.
Representación esquematizada de circuitos. Simbologia. lnterpre·

ladón de planos y esquemas.
Montaje y experimentación de algunos circuitos eléctricos y neu

máticos caracteristicos.

4. Procedimientos de fabric:lción.

Clasificación de las técnicas de fabricación_
Máquinas y herramientas apropiadas para cada procedimiento.
Criterios de uso y mantenimiento de herramientas.
Impacto ambiental de los procedimientos de fabricación.

5. Recursos energéticos.

Obtención. transfO!macíóu y transporte de las principales fuentes
primarias de energia.

Montaje y experimentacion de instalaciones sencillas de tramfor·
mad6n de energia.

Consumo energético. Técnicas y criteTios de ahorro energetí-co.

CRITERIOS DE EVALUACION

l. Calcular, a partir de infonnación adecuada, el coste energetico
del funcionamic:nto ordinario del centro docente o de su vivienda y
sugerir pO'J,ibk" alternativas de ahorro

El alumno ha de ser capaz de estimar la carga económica que
supone el consumo cotidiano de energía,. utilizando infonnación comer
cial. facturas de servicios energeticos y calculas efectuados sobre las
caracteristicas técnicas, utilización y consumo de las instalaciones. Est.a
capacidad ha de derivar en la identificación de posibles vía~ de reducción
de costes.

2. Describir los materiales y probable proceso de fabricación de
un producto. estimando las razones económicas y las repercusiones
ambientales de su producción. uso y desecho.

Al analizar productos tecnológicos, el alumno ha de ser capaz de
deducir y argumentar el proceso técnico que, probablemente. ha sido
empleado en su obtención y elaborar juicios de valor sobre los factore~

no estrictamente técnicos de su producción y uso.
3. Ident.ificar los elementos funcionales que componen un producto

técnico de uso conocido. señalando el papel que desempeña cada uno
de ellos en el funcionamiento del conjunto.

El estudiante ha de ser capaz de desarmar un artefacto. reconocer
cuáles son las piezas y subconjuntos importantes y cuáles son accesorios
desde el punto de Vis.ta funcional y estructural, y dese iibir el papel
de cada componente en el funcionamiento del conjunto_

4. Evaluar las rcpercusi(lr.es que sobre la calidad de. vida tiene
la producción y utilización de un producto o servicio técnico cotidiano
y sugerir posibles alternativas de mejora. tanto técnicas como de otro
orden.

La capacidad de valorar el equilibrio exi~tente clltre las ventaja.;;
e inconvenientes de la actividad técnica ha de extenderse sobre los
factores no estrictamente técnicos y debe traducirse en una mayor
capacidad de concebir otras soluciones, tanto técnicas como de 0tftJ

orden. usando materiales. principios de funcionamiento y tecnicas de
producción distintas o modificando el modo de uso. la ubicación {)
los hábitos de consumo. por ejemplo.

S. Emplear un vocabulario adecuado para descnbir los útiles y
técnicas empleadas en un proceso de producción o la composil'¡ón
de un artefacto o instalación técnica común.

Este criterio busca estimar en qué grado ha incorporado a su voca·
bulario términos especificos y modos de expresión. técnicamente aproo
piados. para describir verbalmente los procesos industriales o para des
cribir correctamente los elementos de máquinas.

6. Montar un circuito electrico o neumático. a partir del plano
o esquema de una aplicación caracteristica.

Se pretende verificar que el alumno es capaz de interpretar el plano
. de una instalación. reconocer el significado de sus símbolos. seleccionar
tos componentes correspondientes y concctados. sobre un annazón
o en un simulador. de acuerdo con las indicacion~s del plano. para
componer un circuito que tiene una utilidad determinada.

7. Aportar y argumentar ideas y opiniones propias al equipo de
trabajo. valorando y adoptando. en su caso, ideas ajenas.

Se trata de valorar la capacidad de contribuir con esfuerz.os per
sonales a las tareas del grupo y tomar la inciativa para exponer y
defender. con talante flexible. el propio punto de vista.

B. Tecnología 11.

CONTENIDOS

1. Materiales.

Estructura interna y propiedades de los materiales. Técnicas de modi-
ficación de las propiedades. Tratamientos superficiales.

Procedimientos de ensayo y medida de materiales.
Procedimientos de reciclaje de materiales.
Normas de precaución y seguridad en el manejo de materiales.

2. Principios de máquinas.

Motores térmicos. Motores rotativos y alternativos. Aplicaciones.
Motores eléctricos. Tipos y aplicaciones.
Circuito frigorífico. Bomba de calor. Elementos y aplicaciones.
Energía útil. Portencia de una máquina. Par motor en el eje. Pérdidas

de e~ergía en las máquinas. Rendimiento. .

3. Sistemas automáticos.

Elementos que componen un sistema de control: transductores. cap
tadores y actuadores.

Estructura de un sistema automático. Sistemas de lazo abierto. Sis-
temas realimentados de control. Comparadores.

Montaje y experimentación de sencillos circuitos de control.

4. Cir;:;:uitos neumáticos y oleohidraúlicos.

Técnicas de producción. conducción y depuración de fluidos.
Elementos de accionamiento. regulación y control
Circuitos earacteristicos de aplicación.

5. Control y programación de sistemas automáticos.

Puer1.1s lógicas. Procedimie 'ltos de simplificación de circuitos lógi~

cos. Ap!t('.;:tción al control dcl funcionanü¡;;nlO de un diSpO!;itivo.
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Circuitos secuenciales. Elementos. Diagrama de fases. Aplicación
al control de un dispositivo de secuencia fija.

Control programado. Programación rígida y flexible. El micropro
cesador. Aplicación al control programado de un mecanismo.

CRlTERlOS DE EVALUACION

l. Seleccionar materiales para una aplicación práctica determinada.
qmsiderando, junto a sus propiedades intrinsecas, factores técnicos.
económicos y medioambientales.

Se trata de comprobar si los alumnos saben aplicar los conceptos
relativos a estructura interna y las técnicas de ensayo y medida de
propiedades, para seleccionar un material idoneo para una aplicación
real. conjugando con criterios de equilibrio los diversos factores que
caracterizan dicha situación.

2. Diseñar un procedimiento de prueba .Y medida de las carac
terísticas de una maquina o instalación. en condiciones nominales y
de uso normal.

Con este criterio se puede establecer si un alumno es capaz de
identificar los parametros principales del funcionamiento de un artefacto
o instalación. en régimen normal, y comparar el comportamiento de
dispositivos similares sometiéndolos a pruebas metódicas para formarse
una opinión propia sobre la calidad de un producto.

3. Analizar la composición de una maquina o sistema automático
de uso común, identificando los elementos de mando, control 'f pot~ncia.

Se trata de comprobar si los alumnos son capaces de Identificar,
en un aparato medianamente complejo, los elementos que desarrollan
las funciones principales y, entre eUos, los responsables del control
y, en su caso. la programación de su funcionamiento.

4. Aplicar los recursos gráficos y verbales apropiados a la des
cripción de la composición y funcionamiento de una máquina, circuito
o sistema tecnológico concreto.

Con este criterio se quiere valorar en qué medida el alumno utiliza,
no sólo un vocabulario adecuado, sino también los conocimientos adqui
ridos sobre simbologia y representación normalizada de circuitos, repre
sentación esquemática de ideas. relaciones entre elementos y secuencias
de efectos en un sistema.

5. Montar y comprobar un circuito de contr?1 d~ ,un sistema a~to
mático a partir del plano o esquema de una aplicaclOn caracteri~tlca.

El alumno ha de ser capaz de interpretar los esquemas de coneXIOnes
de circuitos de control de tipo electromecánico, electrónico, neumático
e hidráulico. seleccionar y conectar de fonna adecuada los componentes
y verificar su correcto funcionamiento.

ANEXO 11

Horario escolar correspondiente a las enseñanzas mínimao¡
para el Bachillerato

1. Materias comunes.

Educación Física: Treinta y cinco horas.
Filosofia: Setenta horas.
Historia: Setenta horas.
Lengua Castellana y Literatura: Doscientas diez horas.
Lengua Extranjera: Doscientas diez horas.
Religión/actividades de estudio: Setenta horas.

El total de horas señalado para cada materia es el rrnrnrno a 10
largo del Bachillerato, sea su impartición en uno o en dos años.

2. Materias propias de cada modalidad.

Setenta horas por materia. entendiéndose como dos materias y
correspondiéndoles. por tanto, ciento cuarenta horas, aquéllas que tienen
la especificación de grado 1 y 11.

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 4 de la LOaSE. las
Comunidades Autónomas-con lengua oficial distinta. del castellano dis
pondrán. en relación con los horarios de las enseñanzas mínimas de
las materias del ámbito lingüistico, del 10 por 100 del horario, escolar
total que deriva del presente anexo. para la organización de las ense
ñanzas de -la mencionada lengua propia. En tod,o caso, garantizarán
una distribución proporcional de dicho porcentaje entre las diferentes
materias lingüísticas.


